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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

2326 ORDEN 1437/2006, de 9 de junio, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convocan pruebas selectivas de
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior
de Gestión de Administración General, Grupo A, de la
Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 79/2005, de 2 de
agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Comunidad de Madrid para el año 2005 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de agosto), y en el ejercicio
de las competencias que le están atribuidas por el artículo 2.bis.7 del
Decreto 74/1988, de 23 de junio, en la redacción dada por el Decre-
to 249/2000, de 23 de noviembre, en relación con el Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, esta Consejería ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en
el Cuerpo Superior de Gestión de Administración General, Gru-
po A, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 44 plazas en
el Cuerpo Superior de Gestión de Administración General, Gru-
po A, de la Comunidad de Madrid, por el sistema de promoción
interna. Dichas plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2005, aprobada por el
Decreto 79/2005, de 2 de agosto.

1.2. De acuerdo con lo que se determina en el artículo 6 del
Decreto 79/2005, de 2 de agosto, en relación a lo dispuesto por
la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, del total de las plazas convocadas se reservan tres para
personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100,
siempre que se cumplan los requisitos que en dichas normas se
establecen. Las plazas reservadas para las personas con discapa-
cidad se acumularán a las generales del turno de promoción interna
en la medida en que se queden sin cubrir.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos.
1.4. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; el Decreto 79/2005, de 2 de agosto; la
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento
y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la
Administración de la Comunidad de Madrid; las bases de esta
convocatoria y demás normativa de aplicación.

1.5. El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará
a través del sistema de concurso-oposición, que será seguido de
una fase de curso selectivo.

1.6. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten
en desarrollo del proceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o mediante su inserción
en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos,
a efectos informativos, mediante los medios establecidos en el
Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención
al ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID o, en su caso, en los tablones de anuncios, será vinculante
a efectos de la convocatoria para la realización del ejercicio de
la oposición, y para el concurso y curso selectivo, así como la
que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que
estén establecidos y sean de aplicación según lo dispuesto en las
bases de la presente convocatoria.

1.7. La Dirección General de la Función Pública resolverá
cuantas incidencias se susciten en el desarrollo de esta convoca-
toria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribunal de Selección
según lo dispuesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa.

b) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo de Téc-
nicos de Gestión de Administración General de la Comu-
nidad de Madrid, o pertenecer a la Escala de Administración
General a extinguir del Grupo B.
Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera
transferidos a la Comunidad de Madrid y que se encuentren
pendientes de integración en el Cuerpo de Técnicos de Ges-
tión de Administración General de la Comunidad de
Madrid.
Podrán participar, igualmente, los funcionarios de carrera
de otras Administraciones Públicas que se encuentren pres-
tando servicios en la Comunidad de Madrid en virtud del
procedimiento de movilidad establecido en el artículo 55
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y que pertenezcan al Cuer-
po de Gestión de la Administración Civil del Estado o Escala
de carácter interdepartamental de Organismos Autóno-
mos del Grupo B de la Administración Estatal, a la Subescala
de Gestión de la Escala de Administración General de la
Administración Local, o a cualquier Cuerpo, Escala o Espe-
cialidad de la Administración de otras Comunidades Autó-
nomas equivalentes al Cuerpo de Técnicos de Gestión de
Administración General, Grupo B, de la Comunidad de
Madrid.

c) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de
carrera durante, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
funcionarial de procedencia.

d) Estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la titu-
lación de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones propias del Cuerpo.
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f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera

Aspirantes que concurran por el turno de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el turno de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud,
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda de esta
convocatoria.

3.2. Con independencia del turno por el que concurran, aque-
llos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios
para la realización de las pruebas selectivas, además de indicarlo
en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar,
dentro del plazo referido en la base 5.2 de la presente convocatoria,
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan,
así como certificado médico acreditativo de la adaptación soli-
citada.

3.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en
la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos competentes de los Servicios Sociales
de la Comunidad de Madrid o de la Unidad de Prestaciones
Asistenciales.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncie la fecha de cele-
bración del ejercicio de la fase de oposición, se indicará también
los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando
para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso,
las razones de la denegación, tablones que deberán ser los mismos
que los previstos para la publicación de las relaciones de admitidos.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas
se ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo II a las
presentes bases y serán facilitadas gratuitamente en cualquier ofi-
cina de “Caja Madrid”, en la Oficina de Atención al Ciudadano
de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3), o en cualquiera de los Registros de las Con-
sejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta
convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán

las instrucciones que constan en el reverso del ejemplar
para el interesado.
— En el apartado número 2, “Datos de la Convoca-

toria”, deben constar en los espacios reservados para
ello, los siguientes datos:
� Número de Orden de convocatoria: 1437/2006.
� Fecha de Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo al que se aspira: Según la moda-

lidad por la que accedan, los aspirantes señalarán
los códigos que figuran a continuación:
� Forma de acceso “A”: Aspirantes pertenecientes

al Cuerpo de Técnicos de Gestión de Adminis-
tración General, Grupo B, de la Comunidad de
Madrid, o pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración General a extinguir del Grupo B, o

funcionarios de carrera transferidos y pendientes
de integración en dicho Cuerpo: Deberán con-
signar el código 2696.1.

� Forma de acceso “B”: Aspirantes que se encuen-
tren prestando servicios en la Comunidad de
Madrid en virtud del procedimiento de movi-
lidad establecido en el artículo 55 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril: Deberán consignar
el código 2696.2.

� Descripción del Cuerpo al que se aspira: Cuerpo
Superior de Gestión de Administración General.

— Los aspirantes que, conforme a lo dispuesto en la
Base 4.3.2, estén exentos del pago de la tasa por
derechos de examen, harán constar 0000 euros en
el espacio destinado al efecto en el apartado número 5
de la solicitud.

A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento
automatizado por la Dirección General de Función Pública para
el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obli-
gatoria para la admisión a estas pruebas selectivas.

4.2.2. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
— Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes

lugares y formas:
a) En cualquiera de las oficinas de “Caja de Madrid”.
b) En el Registro General de la Comunidad de

Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3) y en los Registros de las Consejerías,
cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta
convocatoria.

c) En cualquiera de los lugares y formas establecidos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cumplimiento del cual las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomá-
ticas u Oficinas Consulares de España en el
extranjero.

— El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.3. Tasa por derechos de examen:
4.3.1. Conforme al texto refundido de la Ley de Tasas y Precios

Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), y según lo establecido por el artículo 65 de la
Ley 6/2005, de 23 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), la
tasa por derechos de examen será de 31,62 euros, que
serán ingresados en cualquier oficina de “Caja de
Madrid” en la cuenta corriente número 6000027959,
sucursal 0626 de la “Caja de Madrid” denominada “Co-
munidad de Madrid. Derechos de examen”.

De efectuarse el ingreso y presentación de la solicitud en cual-
quier oficina de “Caja de Madrid”, esta deberá hacer constar en
el apartado 5 de la Solicitud (“Justificación del ingreso de las
tasas por derechos de examen”) los siguientes datos:

— Sello de “Caja Madrid”.
— Fecha de entrega de la solicitud.
— Visado del encargado de la oficina.
— Importe de la tasa.
Cuando el aspirante efectúe el ingreso mediante transferencia

bancaria a través de una entidad financiera distinta a la de “Caja
Madrid”, deberá figurar en el apartado número 5 de la solicitud,
o bien en el resguardo de ingreso efectivo, la inscripción meca-
nizada del número de cuenta y la cantidad ingresada que constan
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en esta base, acreditativos ambos del pago de los derechos de
examen. Si dichos datos no constasen en la solicitud, deberá adjun-
tarse el original del resguardo de ingreso junto con la solicitud
de participación en este proceso selectivo, en el plazo, lugares
y forma, establecidos en la base 4.2.2 de esta convocatoria.

La falta de justificación del pago de la tasa por derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante del proceso selec-
tivo.

En ningún caso, el pago de la tasa por derechos de examen
supondrá sustitución del trámite de presentación de la solicitud
de participación en las presentes pruebas selectivas, en el plazo,
lugares y forma antes citados.

4.3.2. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de
la tasa por derechos de examen:
1. Las personas desempleadas que figuren en los servi-

cios públicos de empleo como demandantes de
empleo con una antigüedad mínima de dos años,
referida a la fecha de publicación de esta Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas
afectadas deberán aportar dentro del plazo establecido
en la base 5.2 de esta convocatoria de diez días hábiles
siguientes a la publicación de las listas provisionales de
admitidos y excluidos, los siguientes documentos:
— Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta, expedido por los servicios públicos de empleo,
con referencia a la fecha de publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por
la Dirección General de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para
expedir dichas certificaciones, en el que se indique
el grado de su discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Cer-
tificado acreditativo de tal condición, expedido por
la Subdirección General de Atención al Ciudadano
y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Minis-
terio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del
examen de la misma se deduce que no reúnen los requisitos antes
señalados, figurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

4.3.3. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del texto
refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 24 de octubre, sólo procederá la devo-
lución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes
cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no
tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad
de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos
por resolución o sentencia firmes o cuando se haya pro-
ducido una modificación sustancial de las bases de
convocatoria.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la
Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución que aprue-
be la lista de admitidos y excluidos en el plazo de un mes, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 42.6, párrafo segundo,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de dis-
capacidad, no cumplan, o, en su caso, no acrediten el cumplimiento
de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de
reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno general de promoción interna, siem-
pre que la Dirección General de la Función Pública tenga cono-
cimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe
las citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos, así
como las de excluidos, y además hayan declarado en su solicitud
que cumplen todos los requisitos necesarios para ello.

5.3. Contra la Resolución que haga pública la relación defi-
nitiva de aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. La Dirección General de la Función Pública facilitará copia
de las relaciones provisionales y definitivas de admitidos y excluidos
al proceso selectivo a las Organizaciones Sindicales firmantes del
Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración
y Servicios de la Administración General de la Comunidad de
Madrid y sus Organismos Autónomos para los años 2004-2007.

Sexta

Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución del Director General
de la Función Pública, y su composición será la determinada por el
artículo 8 del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de
Administración y Servicios de la Administración General de la
Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos para los
años 2004-2007, quedando incluido en la categoría primera de
las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el Título II,
Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones
relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selec-
ción en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid,
y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos de
regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asis-
tencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería
de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Director General de la Función Pública,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corres-
ponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran cola-
borado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores del Cuerpo al que pertenezcan las plazas
convocadas.

6.4. El presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ni en las demás causas de abstención previstas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimen-
tada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar
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que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo
previsto en la base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las
circunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al ar-
tículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la Dirección General de la Función Pública publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Resolución por la
que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secre-
tario y Vocales Titulares y, en defecto de alguno de ellos, por
el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se reque-
rirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de
quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus miembros.
El Secretario, como miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores
especialistas para las pruebas y con los cometidos que estime
pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo,
el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo
material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse
a la Dirección General de la Función Pública, que habrá de
autorizar el número de ayudantes propuestos.

6.9. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen
el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las
presentes bases y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de
los aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos
en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos
de su cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta
motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida al Director
General de la Función Pública, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución del Director General de la Función Pública
por la que se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de
alzada ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema
de concurso-oposición.

Posteriormente se realizará un curso selectivo.
El Tribunal podrá declarar que ha superado la fase de oposición

un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por
la presente Orden.

A la fase de curso selectivo podrán acceder los aspirantes que,
como resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso, hubieren obtenido las calificaciones
más altas, sin que en ningún caso puedan superar el número de
plazas convocadas por la presente Orden.

El programa que ha de regir la fase de oposición es el que
figura como Anexo I de esta convocatoria.

Octava

Fases del proceso selectivo

8.1. Fase de oposición.—La oposición estará integrada por el
siguiente ejercicio de carácter eliminatorio:

— Forma de acceso “A”: Para los aspirantes comprendidos en
los párrafos primero y segundo de la letra b) de la base 2.1,
consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test
de 100 preguntas basado en los bloques de Relaciones Inter-

nacionales y Unión Europea, Derecho Administrativo, Ges-
tión de Recursos Humanos y Derecho Laboral y Gestión
Financiera, a que hace referencia el Anexo I de la presente
convocatoria.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y
la pregunta con contestación errónea se penalizará con la
tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de cien minutos.

— Forma de acceso “B”: Para los aspirantes que hayan accedido
a la Comunidad de Madrid por el procedimiento de movilidad
establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo
test de 110 preguntas sobre el contenido total del programa
que consta en el Anexo I, de las cuales las diez primeras
versarán sobre el bloque I, “Organización Administrativa”.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y
la pregunta con contestación errónea se penalizará con la
tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de ciento diez minutos.

Aquellos aspirantes que, habiendo superado el ejercicio inte-
grante de la fase de oposición, no superen el proceso selectivo
en su conjunto, podrán optar por quedar exentos de la realización
de dicho ejercicio en la convocatoria inmediatamente siguiente,
siempre y cuando entre ambas exista la correspondiente similitud
en programa y tipo de prueba a realizar, manteniendo en este
caso y por una sola vez la nota obtenida en el ejercicio de la
presente convocatoria.

8.2. Fase de concurso.—En esta fase, a la que podrá acceder
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, se valo-
rarán únicamente los méritos de aquellos aspirantes que hayan
superado la fase de oposición y con referencia siempre al día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes:

8.2.1. Antigüedad.—A razón de un punto por cada año com-
pleto de antigüedad reconocida, hasta un máximo de
30 puntos, teniendo en cuenta los servicios prestados
y reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

8.2.2. Trabajo desarrollado.—Según el NCD (nivel de com-
plemento de destino) del puesto de trabajo que se ocupe
en la Comunidad de Madrid el día que finaliza el plazo
de presentación de solicitudes.

Puntuación:

NCD Puntos

18 . . . . . . . . . . . . . . . . 14,50
19 . . . . . . . . . . . . . . . . 15,50
20 . . . . . . . . . . . . . . . . 16,50
21 . . . . . . . . . . . . . . . . 17,50
22 . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50
23 . . . . . . . . . . . . . . . . 19,50
24 . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50
25 . . . . . . . . . . . . . . . . 21,50
26 . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50

Funcionarios en comisión de servicios: NCD del puesto
de origen.
Funcionarios con nombramiento provisional: NCD del
grado consolidado o si no lo tuvieran, el nivel mínimo
del grupo B.
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Funcionarios en situación que conlleve derecho a reserva
de puesto: NCD del puesto reservado o de aquel en
que correspondería efectuar el reingreso.
Funcionarios en situación que no conlleve derecho a
reserva de puesto: Sin puntuación en este apartado.

8.2.3. Grado personal consolidado.—Acreditado a través de
reconocimiento formal expedido por la autoridad com-
petente o por certificación acreditativa del derecho a
su reconocimiento. El grado personal a valorar deberá
tener una fecha de efectos anterior a la finalización del
plazo de presentación de instancias.

Puntuación:

Grado Puntos

18 . . . . . . . . . . . . . . . . 14,50
19 . . . . . . . . . . . . . . . . 15,50
20 . . . . . . . . . . . . . . . . 16,50
21 . . . . . . . . . . . . . . . . 17,50
22 . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50
23 . . . . . . . . . . . . . . . . 19,50
24 . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50
25 . . . . . . . . . . . . . . . . 21,50
26 . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50

8.2.4. Titulación académica.—5 puntos por la posesión de la
segunda o sucesivas titulaciones de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto, o por la posesión del título de Doctorado.

8.2.5. Cursos de formación y perfeccionamiento.—Se valorará
la superación de Cursos derivados de los correspondien-
tes Planes de Formación de la Administración o centros
oficiales de la Comunidad de Madrid o de otras Admi-
nistraciones Públicas y que tengan relación directa con
las funciones atribuidas legalmente al Cuerpo de Técni-
cos de Gestión de Administración General de la Comu-
nidad de Madrid, de acuerdo con la siguiente escala:

Duración del curso Puntos

Menos de 20 horas . . . . . . . . . . 0,5
De 20 a 25 horas . . . . . . . . . . . . 1
De 26 a 40 horas . . . . . . . . . . . . 1,5
Más de 40 horas . . . . . . . . . . . . 2

8.2.6. El Tribunal solicitará a los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición la documentación acreditativa sobre
los méritos puntuables, mediante su publicación en los
tablones de anuncios establecidos en la base 8.8 de la
presente convocatoria.

8.3. Fase de Curso Selectivo:
Consistirá en la realización de un curso, de carácter obligatorio

y eliminatorio, que tendrá una duración máxima de 120 horas, y
cuyo contenido versará sobre las materias incluidas en los siguientes
bloques del Anexo I: Bloque III, “Derecho Administrativo”, Blo-
que IV, “Gestión de Recursos Humanos y Derecho Laboral” y
Bloque V, “Gestión Financiera”.

El curso selectivo, que se desarrollará en horario que no coincida
con la parte principal de la jornada de trabajo de los aspirantes,
será organizado por el Instituto Madrileño de Administración
Pública, siguiendo las directrices y bajo la supervisión de la Direc-
ción General de la Función Pública, y tendrá como finalidad la
adquisición de conocimientos, tanto teóricos como prácticos, en
orden a la preparación específica de los aspirantes para el ejercicio
de las funciones que les correspondan.

Al finalizar el curso selectivo, los aspirantes deberán superar
una prueba de aptitud de carácter teórico-práctico propuesta por
el Tribunal Calificador, que versará sobre los conocimientos
adquiridos.

Los aspirantes convocados para la realización de esta tercera
fase del proceso selectivo, cuyo número no podrá superar al de
plazas convocadas, no serán nombrados funcionarios en prácticas,

permaneciendo en activo en el puesto de trabajo que, en su caso,
viniesen ocupando.

La regulación y duración concreta del curso será publicada en
un momento posterior por Orden de la Consejería de Presidencia.

Las faltas de asistencia que afecten, al menos, al 10 por 100
del total de horas lectivas, supondrán la no superación del curso,
salvo que las mismas se produzcan por causas debidamente
justificadas.

8.4. El ejercicio de la fase de oposición comenzará a partir
del mes de octubre del año 2006, determinándose en la Resolución
que se indica en la base 5.3 el lugar y fecha exactos de cele-
bración del citado ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación míni-
ma de diez días hábiles.

8.5. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra “G”, de conformidad con
la Resolución de 6 de septiembre de 2005, de la Dirección General
de la Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de septiembre).

8.6. Los aspirantes serán convocados para la celebración del
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, aunque
haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio
si así lo requiere, debiendo asistir los opositores a la sesión a
la que hayan sido convocados. Serán excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados
con anterioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal
adoptar Resolución motivada a tal efecto.

8.7. En cualquier momento los miembros del Tribunal Cali-
ficador podrán requerir a los opositores la acreditación de su
identidad.

8.8. La publicación de las listas de aprobados se efectuará en
los tablones de anuncios de la Oficina de Atención al Ciudadano
(plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en la Dirección
General de la Función Pública (plaza Conde del Valle Suchil,
número 20) y en cualquier otro lugar que el Tribunal considere
conveniente para su mejor difusión entre los interesados. La Direc-
ción General de la Función Pública comunicará dichas relaciones
de aprobados a todas las Consejerías y Organizaciones Sindicales
firmantes del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de
Administración y Servicios de la Administración General de la
Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos para los
años 2004-2007.

Novena

Calificación de las fases del proceso selectivo

9.1. Fase de oposición.
El ejercicio tipo test se calificará de 0 a 100 puntos, siendo

necesario para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos.
El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo

exigido para la superación de la prueba, de conformidad con el
sistema de valoración que acuerde, si bien, a los efectos de la
determinación del nivel mínimo necesario para superar el ejercicio,
el órgano selectivo tendrá en cuenta de forma proporcional el
número de preguntas que integran los exámenes para cada forma
de acceso. Dicho nivel mínimo deberá garantizar, en todo caso,
la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

El Tribunal podrá declarar que la fase de oposición es superada
por un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.2. Fase de concurso.
La puntuación total de esta fase vendrá dada por el resultado

de la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos
a que hace referencia la base 8.2 de esta convocatoria, referidos
siempre al último día de presentación de instancias, sin que el
total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos que han de servir para baremar a los aspirantes
deberán ser debidamente acreditados mediante presentación de
originales o fotocopias debidamente compulsadas.

La titulación académica acreditada como requisito mínimo no
se tendrá en cuenta en la fase de concurso.

Esta documentación será presentada en su momento previo
requerimiento del Tribunal y en el plazo que este señale, que
no podrá ser inferior a diez días hábiles.
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La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser
aplicada para superar el ejercicio de la fase de oposición.

9.3. Fase de Curso Selectivo.
A efectos de determinar los aspirantes que accederán a esta

fase, se procederá a la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y concurso, no pudiendo acceder al curso
selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas
por la presente Orden. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
De persistir el empate, se dirimirá atendiendo a la prelación de
criterios relacionados en los puntos 4 a 9 de la base 9.4.

El curso selectivo se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos.

Una vez finalizado el curso, el Tribunal Calificador hará pública,
en los términos expresados en la base 8.8, la relación de los aspi-
rantes que lo hubiesen superado con expresión de la calificación
obtenida.

9.4. Calificación final.
La calificación final de los aspirantes que hayan superado el

proceso selectivo vendrá determinada por la media ponderada de
las calificaciones obtenidas en las fases de oposición, concurso
y curso selectivo, correspondiendo a cada una un 40, 20 y 40 por 100,
respectivamente.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los
siguientes criterios:

1.o Aspirantes que concurran por el turno de discapacidad.
De persistir el empate entre estos aspirantes, se dirimirá
atendiendo a la prelación general de criterios que se rela-
cionan a continuación.

2.o Mayor puntuación en la fase de oposición.
3.o Mayor puntuación en el curso selectivo.
4.o Mayor puntuación en el mérito de antigüedad.
5.o Mayor puntuación en el mérito de trabajo desarrollado.
6.o Mayor puntuación en el mérito de grado personal con-

solidado.
7.o Mayor puntuación en el mérito de cursos de formación

y perfeccionamiento.
8.o Mayor puntuación en el mérito de titulación.
9.o Mayor antigüedad total en la Administración, compután-

dose los años, meses y días de servicio al día de publicación
de la convocatoria.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo

10.1. El Tribunal Calificador hará pública, en la forma esta-
blecida en la base 8.8, la relación de aspirantes que hayan superado
el proceso selectivo, cuyo número no podrá exceder al de plazas
convocadas, en la que constarán los aspirantes seleccionados según
el orden de puntuación alcanzada. Dicha puntuación vendrá deter-
minada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas
en las fases de oposición, concurso y curso selectivo, correspon-
diendo a cada una un 40, 20 y 40 por 100, respectivamente.

10.2. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador
elevará a la Dirección General de la Función Pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados, por orden decreciente de pun-
tuación, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuer-
do con la puntuación total alcanzada; nombre, apellidos y
número del documento nacional de identidad de cada uno
de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en las fases de oposición, concurso
y curso selectivo, de conformidad con la ponderación esta-
blecida en la base 10.1.

c) Puntuación total, con arreglo a la media ponderada esta-
blecida en la citada base.

La Dirección General de la Función Pública dictará Resolución
declarando los aspirantes que han superado el proceso selectivo,
que deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Undécima

Presentación de documentos

11.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquél en que se hiciera pública en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación definitiva
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los aspirantes
incluidos en la misma deberán presentar en la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Comunidad de Madrid
(plaza de Chamberí, número 8) los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del documento nacio-
nal de identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación reque-
rida en la base 2.1.d), o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos corres-
pondientes para la expedición de dichos títulos. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse
la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes que hayan participado por el turno de dis-
capacidad, deberán acreditar que reúnen el requisito esta-
blecido en la base 1.2, mediante certificado actualizado acre-
ditativo de la discapacidad expedido por la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cualquier otro
órgano competente para expedir dichas certificaciones, salvo
en el supuesto que lo hubieran aportado a los efectos pre-
vistos en la base 4.3.2.

11.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acre-
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

11.3. A efectos de la acreditación de la condición de funcionario
de carrera, y de la antigüedad en el Cuerpo, Escala o Especialidad
a que pertenezcan y del puesto desempeñado en la Comunidad
de Madrid, la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Hacienda, a petición del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas selectivas, aportará de oficio al procedi-
miento certificación del Registro de Personal de la Comunidad
de Madrid.

11.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, perderán su derecho a ser nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Superior de Gestión de Admi-
nistración General, Grupo A, de la Comunidad de Madrid y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes
y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación con
estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su sesión de constitución,
señalará el lugar que designe como sede y el nombre y teléfono
de la persona o personas, miembro o no del Tribunal, que atienda
cuantas cuestiones sean planteadas, haciéndolo público en los
tablones de anuncios referidos en la base 8.8.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días natu-
rales desde la recepción de las solicitudes que le sean formuladas
para su contestación, salvo que concurran circunstancias excep-
cionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previsto
por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En todo caso, sobre las peticiones
de notas o revisión de examen deberá dar respuesta razonada
con anterioridad a la calificación de la fase de concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán dirigir a la Dirección
General de la Función Pública (plaza Conde del Valle Suchil,
número 20) las comunicaciones sobre incidencias relativas a la
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actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peti-
ciones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimotercera

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
y aporten la documentación requerida en la base undécima serán
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Gestión
de Administración General, Grupo A, de la Comunidad de Madrid.

Los aspirantes seleccionados podrán ser adscritos a los mismos
puestos de trabajo que vinieran desempeñando en su Cuerpo o
Escala de origen, previas las modificaciones presupuestarias o de
la relación de puestos de trabajo que resulten necesarias para
adaptarlos a la nueva situación.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Decimocuarta

Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Pre-
sidencia, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente con-
vocatoria, así como las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 9 de junio de 2006.—El Consejero de Presidencia,
PD (Orden 45/2005, de 20 de enero, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 2 de febrero), el Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA INGRESO EN EL CUERPO
SUPERIOR DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,

GRUPO A, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. Organización administrativa

1. La Comunidad de Madrid (I): El Estatuto de Autonomía:
Estructura. Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potes-
tad legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva.

2. La Comunidad de Madrid (II): La Asamblea Legislativa:
Composición, funciones y potestades. El Presidente de la Comu-
nidad y el Gobierno: Funciones y potestades. Composición, desig-
nación y remoción. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

3. La Comunidad de Madrid (III): La Administración Auto-
nómica: Organización y estructura básica de las Consejerías. La
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid: Tipo-
logía y regulación.

II. Relaciones internacionales y Unión Europea

1. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las rela-
ciones entre el Derecho comunitario y el ordenamiento jurídico
de los Estados miembros. Adecuación del ordenamiento jurídico
español al Derecho Comunitario: Procedimiento.

2. La participación de las Comunidades Autónomas en la apli-
cación del Derecho Comunitario: Especial referencia a la par-
ticipación de la Comunidad de Madrid.

3. Las políticas comunes: Gestión y aplicación de las mismas
en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

4. Política regional comunitaria. Gestión de los fondos estruc-
turales. La cohesión económica y social. Especial referencia a la
Comunidad de Madrid.

III. Derecho Administrativo

1. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y su aplicación
en la Comunidad de Madrid (I): Acto administrativo. El acto pre-
sunto. Eficacia del acto administrativo. Efectividad del acto admi-
nistrativo. Términos y plazos.

2. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y su aplicación
en la Comunidad de Madrid (II): Nulidad de pleno derecho, anu-
labilidad e irregularidad de los actos administrativos. Límites de
la invalidez: Conversión, conservación y convalidación. La revisión
de oficio.

3. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y su aplicación en
la Comunidad de Madrid (III): Procedimiento Administrativo. Los
recursos administrativos: Clases de recursos. Objeto del recurso
y legitimación. Tramitación de los recursos.

4. Procedimiento de elaboración de las disposiciones de carác-
ter general. Órganos con potestad reglamentaria. La potestad regla-
mentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

5. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles
y laborales. El procedimiento económico-administrativo en la
Comunidad de Madrid: Órganos económico-administrativos y
procedimiento.

6. La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza,
extensión y límites. Órganos de este orden jurisdiccional. Las partes
en el proceso contencioso-administrativo: Capacidad, legitimación
y defensa. Principales aspectos del proceso contencioso-adminis-
trativo. Recursos contra las sentencias.

7. La responsabilidad patrimonial de la Administración en el
régimen jurídico español. Requisitos para que proceda la indem-
nización. Tramitación del procedimiento de responsabilidad. Res-
ponsabilidad por los actos de concesionarios y contratistas.

8. La potestad sancionadora de la Administración: Principios
de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. Tra-
mitación del procedimiento sancionador. Decreto 245/2000, de 16
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora en la Comunidad de Madrid.

9. Los contratos de las Administraciones Públicas: Legislación
vigente. Capacidad para contratar: Prohibiciones, clasificación y
registro de empresas. Garantías exigidas para los contratos con
la Administración.

10. El procedimiento de contratación y la adjudicación de los
contratos. Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión
y subcontratación.

11. El contrato de obras: Régimen jurídico. El contrato de
gestión de servicios públicos: Régimen jurídico.

12. El contrato de suministro: Régimen jurídico. Los contratos
de consultoría y asistencia y los de servicios: Régimen jurídico.

13. Sistema de información para la Contratación Administra-
tiva en la Comunidad de Madrid.

14. La expropiación forzosa: El procedimiento expropiatorio.
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. La garantía patri-
monial: La reversión de bienes expropiados. Las expropiaciones
especiales.

15. Derecho Urbanístico en la Comunidad de Madrid (I): Pla-
neamiento territorial y urbanístico. Planes de Ordenación: Clases
y régimen jurídico.

16. Derecho Urbanístico en la Comunidad de Madrid (II): Eje-
cución del planeamiento en la Comunidad de Madrid. Disciplina
Urbanística: Licencias Urbanísticas. Infracciones urbanísticas.

17. Protección del medio ambiente. Distribución de compe-
tencias. Espacios naturales protegidos. Evaluación de impacto
ambiental en la Comunidad de Madrid: Requisitos, procedimiento,
vigilancia y responsabilidad.

18. Agricultura. Acción administrativa en la materia. Gestión
de la política agraria en la Comunidad de Madrid. Aprove-
chamiento y mejora de los montes públicos y particulares. Com-
petencias de la Comunidad de Madrid y legislación aplicable.
Incendios forestales: Plan de protección civil de emergencia por
incendios forestales en la Comunidad de Madrid.

19. Sanidad: Distribución de competencias. Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
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Madrid. Organización de los Servicios Sociales en la Comunidad
de Madrid.

20. La Administración y la Enseñanza. Ordenación del Sistema
Educativo. Participación, Evaluación y Gobierno de los Centros
docentes no Universitarios. Financiación. Autonomía de gestión
de los Centros Docentes públicos no universitarios. Autonomía
Universitaria.

21. Industria, comercio y consumo. Defensa y protección de
los consumidores. Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los
Consumidores de la Comunidad de Madrid.

22. Las aguas terrestres. Legislación de aguas. Organización
administrativa. Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del
Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de
Madrid.

23. Obras públicas. El contrato de concesión de Obras Públicas.
Carreteras. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comu-
nidad de Madrid.

24. Vivienda. La vivienda pública en la Comunidad de Madrid:
IVIMA. Financiación de actuaciones protegibles. Promoción y
rehabilitación de viviendas. Decreto 12/2005, de 27 de enero, por
el que se regulan las ayudas económicas a la vivienda en la Comu-
nidad de Madrid (Plan de Vivienda 2005-2008).

IV. Gestión de recursos humanos y Derecho Laboral

1. La Función Pública en la Comunidad de Madrid: Clases
de personal. Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se
regula el acceso a la función pública de la Comunidad de Madrid
de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea. Elaboración y Gestión de la Oferta de Empleo Público.
Relaciones de puestos de trabajo. Registro de personal.

2. La selección de personal: Tramitación y gestión de los
procesos de selección del personal en la Comunidad de Madrid.
Órganos de Selección: Composición y funcionamiento.
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por la que se aprueban ins-
trucciones relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales
de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de
Madrid.

3. La selección de personal temporal: Decreto 50/2001, de 6
de abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura
interina de puestos de trabajo reservados a personal funcionario
en la Administración de la Comunidad de Madrid. Regulación
convencional del proceso de selección de personal laboral tem-
poral. Órganos de Selección.

4. Situaciones Administrativas: Procedimiento de tramitación
y declaración de las situaciones administrativas del personal al
servicio de la Comunidad de Madrid. Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de la Comunidad de Madrid: Procedimiento del
reconocimiento. Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.

5. Carrera Administrativa: Ley 4/1989, de Provisión de Puestos
de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad de
Madrid. Movilidad. Reconocimiento de Grado Personal.

6. El régimen disciplinario de los funcionarios. La responsa-
bilidad de las autoridades y del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

7. Régimen Retributivo. Procedimiento de gestión de las nómi-
nas de personal al servicio de la Comunidad de Madrid. Indem-
nizaciones por razón del servicio.

8. El proceso de negociación colectiva. Unidades de negocia-
ción, legitimación y ámbitos de los convenios colectivos. Proce-
dimiento negocial. Referencia a la Comunidad de Madrid.

9. El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comu-
nidad de Madrid.

10. El contrato de trabajo: Modificación, suspensión y extin-
ción. El despido disciplinario. Modalidades del contrato de trabajo.
Categorías y Clasificación Profesionales.

11. El poder disciplinario: Concepto y caracteres. Faltas y san-
ciones. Referencia al Convenio Colectivo de la Comunidad de
Madrid.

12. Participación en la empresa y régimen de representación
unitaria. El funcionamiento de los sindicatos. La acción sindical
en la empresa.

13. Huelga: Titularidad del derecho. Ejercicio del derecho de
huelga. Límites. Cierre Patronal: Causas, Procedimiento y Efectos.

14. La Administración laboral: Órganos y competencias. Espe-
cial referencia a la Comunidad de Madrid. El proceso de trabajo.
Recursos contra las sentencias.

15. La prevención de riesgos laborales. Conceptos básicos y
disciplinas que la integran. Derechos y Obligaciones. Prevención
de Riesgos Laborales en las Administraciones Públicas. Especial
referencia a la Comunidad de Madrid.

16. La gestión del régimen de Seguridad Social del personal
al servicio de la Comunidad de Madrid.

17. Sistema informático de gestión de Personal en la Comu-
nidad de Madrid.

V. Gestión financiera

1. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. La recau-
dación de ingresos públicos en la Comunidad de Madrid: Gestión
recaudatoria. Órganos de recaudación. Vía de Apremio. Garantías
de pago. Devolución de ingresos indebidos.

2. Los tributos: Concepto y clasificación. Hecho imponible. No
sujeción y exención. Devengo. Prescripción.

3. El sistema tributario español: Impuestos directos: Natura-
leza y clasificación. Impuestos indirectos: Naturaleza y clasificación.
Referencia a la Comunidad de Madrid.

4. Tasas y Precios Públicos. La gestión de tasas y precios públi-
cos en la Comunidad de Madrid.

5. Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. Transmisiones Patrimoniales Onerosas. Operacio-
nes Societarias. Actos Jurídicos Documentados. Gestión en la
Comunidad de Madrid.

6. Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible.
Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Tipo de gravamen.
Deuda Tributaria. Devengo y prescripción. Gestión en la Comu-
nidad de Madrid.

7. La financiación de las Comunidades Autónomas. Gestión
de la Financiación Incondicionada. Gestión de la Financiación
Condicionada. Gestión de las Fuentes de Financiación Autónoma.
Referencia a la Comunidad de Madrid.

8. La financiación de las Corporaciones Locales. Gestión de
sus recursos económicos.

9. El gasto público: Concepto, clases y régimen jurídico. Gastos
de personal. Gastos de bienes corrientes y servicios. Gastos de
inversiones. Las subvenciones: Naturaleza y clases.

10. El Presupuesto de la Comunidad de Madrid (I): Regulación
jurídica. Estructura presupuestaria. El ciclo presupuestario.

11. El Presupuesto de la Comunidad de Madrid (II). Las excep-
ciones al principio de especialidad de los créditos: Las modifi-
caciones presupuestarias. Créditos extraordinarios y suplementos
de crédito.

12. El Presupuesto de la Comunidad de Madrid (III). Trans-
ferencias. Otras modificaciones presupuestarias. Los gastos pluri-
anuales.

13. Subvenciones. Regulación y Gestión de las Subvenciones
en la Comunidad de Madrid.

14. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto
público en la Comunidad de Madrid. Ordenación de gastos y pagos.
Órganos competentes. Fases del procedimiento. Documentos con-
tables que intervienen en la ejecución de los gastos y los pagos.

15. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones pre-
supuestarias. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija.
Pagos a justificar. Justificación de libramientos.

16. El control de la actividad económico-financiera del sector
público. Control externo y control interno. La Intervención General
de la Comunidad de Madrid. Control de legalidad. Control de
eficiencia: Control financiero, de eficacia y de auditoría. Decre-
to 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen
de control interno y contable ejercido por la Intervención Gene-
ral de la Comunidad de Madrid.

17. Contabilidad pública: Gestión contable en la Comunidad
de Madrid. La Cuenta General de la Comunidad de Madrid.

18. Sistema de información Económico-Financiera en la
Comunidad de Madrid.
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ANEXO II

Fecha registro de entrada

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (Lea las instrucciones al dorso, antes de cumplimentarla)

1. DATOS PERSONALES

1.er Apellido 2.o

Nombre NIF

Nacionalidad (según convocatoria) Sí No Edad (según convocatoria) Sí No

Dirección

Municipio

Provincia

N.o Piso Puerta

Teléfono

Código postal

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden de convocatoria n.o Publicación en el BOCM

Código de Cuerpo/Escala, categoría y/o especialidad Descripción

3. TURNO DE ACCESO Libre Promoción interna Discapacidad Solicita adaptación

4. TÍTULO ACADÉMICO

¿Posee el título exigido en la convocatoria?

¿Posee la experiencia sustitutoria de la titulación exigida en la convocatoria?

Sí No

Sí No

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos
en la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría al que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en
el presente escrito.

Madrid, a .................... de ....................................................................................... de ..........................

(FIRMA)

5. JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO DE LAS TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN PARA LA SELECCIÓN
DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EPÍGRAFE 17.1. TARIFA: 171.1

Cta. “Caja de Madrid”, 2038 0626 6000027959
Sello y firma de la entidad financiera; donde se efectúa el ingreso

CENTRO GESTOR: Consejería de Hacienda Importe , euros

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente, o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión sobre esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012.

Si usted considera que el presente modelo no está claro o puede mejorarse le rogamos se dirija por escrito con sus sugerencias a la Oficina de Atención
al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid, o a través de Internet: www.madrid.org

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE .................................................................................... DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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INSTRUCCIONES

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta.

2) Datos personales: Apellidos y Nombre, NIF, Nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria;
en caso contrario marcará NO), Edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria; en caso contrario marcará
NO), Dirección, Municipio, Teléfono, Provincia, Código Postal.

Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales, datos de la convocatoria,
turno de acceso, título académico exigido o experiencia sustitutoria, en su caso, justificación del ingreso de las tasas por
derechos de examen y firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional del proceso selectivo.

3) Datos de la convocatoria: Deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOCM, la fecha de
publicación en el BOCM y, en todo caso, el código del Cuerpo/Escala o Categoría que figura en la base correspondiente
de cada convocatoria.

4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria.

Si se accede por el turno de promoción interna o discapacidad, el aspirante deberá acompañar a la solicitud la documentación
que, en su caso, se indique en la convocatoria.

5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria. El apartado de la experiencia sustitutoria
de la titulación sólo deberá rellenarse cuando el aspirante no posea la titulación académica exigida en la convocatoria
pero sí la experiencia sustitutoria en aquellos supuestos en que así se prevea dicha posibilidad.

6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas.

7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja de Madrid” el sello
con fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la
cantidad ingresada en concepto de tasas.

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia.

9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria. Podrán
presentarse:

a) En cualquiera de las oficinas de “Caja de Madrid”, en el momento de efectuar el pago.
b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja de Madrid” que consta en el anverso de esta instancia,

en el Registro General de la Comunidad de Madrid, en los registros de cualquiera de las Consejerías y en los lugares
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la
Comunidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3.

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4.

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e
Interior

Gran Vía, número 18.

Presidencia Calle Carretas, número 4.
Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30.
Economía e Innovación

Tecnológica
Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132.
Transportes e Infraestruc-

turas
Calle Maudes, número 17.

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29.
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63.
Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32.
Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente y Orde-

nación del Territorio
Calle Princesa, número 3.

(01/1.683/06)

Consejería de Presidencia

2327 ORDEN 1438/2006, de 9 de junio, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convocan pruebas selectivas de
promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Gestión de Administración General, Grupo B, de la
Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 79/2005, de 2 de
agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
la Comunidad de Madrid para el año 2005 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de agosto), y en el ejercicio
de las competencias que le están atribuidas por el artículo 2.bis.7
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, en la redacción dada por
el Decreto 249/2000, de 23 de noviembre, en relación con el Decre-
to 149/2004, de 21 de diciembre, esta Consejería ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración General,
Grupo B, de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 83 plazas en
el Cuerpo de Técnicos de Gestión de Administración General,
Grupo B, de la Comunidad de Madrid, por el sistema de promoción
interna. Dichas plazas corresponden a la Oferta de Empleo Público
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de la Comunidad de Madrid para el año 2005, aprobada por el
Decreto 79/2005, de 2 de agosto.

1.2. De acuerdo con lo que se determina en el artículo 6 del
Decreto 79/2005, de 2 de agosto, en relación a lo dispuesto por
la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, del total de las plazas convocadas se reservan cinco
para personas con discapacidad de grado igual o superior al 33
por 100, siempre que se cumplan los requisitos que en dichas
normas se establecen. Las plazas reservadas para las personas con
discapacidad se acumularán a las generales del turno de promoción
interna en la medida en que se queden sin cubrir.

1.3. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los turnos.
1.4. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo; el Decreto 79/2005, de 2 de agosto; la
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento
y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la
Administración de la Comunidad de Madrid; las bases de esta
convocatoria, y demás normativa de aplicación.

1.5. El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará
a través del sistema de concurso-oposición, que será seguido de
una fase de curso selectivo.

1.6. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten
en desarrollo del proceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o mediante su inserción
en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos
a efectos informativos, mediante los medios establecidos en el
Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención
al ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID o, en su caso, en los tablones de anuncios, será vin-
culante a efectos de la convocatoria para la realización del ejer-
cicio de la oposición y para el concurso y curso selectivo, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de
los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo
dispuesto en las bases de la presente convocatoria.

1.7. La Dirección General de la Función Pública resolverá
cuantas incidencias se susciten en el desarrollo de esta convo-
catoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribunal de Selec-
ción según lo dispuesto en la base 6.9.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa.

b) Pertenecer como funcionario de carrera al Cuerpo de Admi-
nistrativos de Administración General de la Comunidad de
Madrid o pertenecer a la Escala de Administración General
a extinguir del Grupo C.
Asimismo podrán participar los funcionarios de carrera
transferidos a la Comunidad de Madrid y que se encuentren
pendientes de integración en el Cuerpo de Administrativos
de Administración General de la Comunidad de Madrid.
Podrán participar, igualmente, los funcionarios de carrera
de otras Administraciones Públicas que se encuentren pres-
tando servicios en la Comunidad de Madrid en virtud del
procedimiento de movilidad establecido en el artículo 55
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, y que pertenezcan al Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado
o Escala de carácter interdepartamental de Organismos
Autónomos del Grupo C de la Administración Estatal, a
la Subescala Administrativa de la Escala de Administración
General de la Administración Local, o a cualquier Cuerpo,
Escala o Especialidad de la Administración de otras Comu-
nidades Autónomas equivalentes al Cuerpo de Adminis-
trativos de Administración General, Grupo C, de la Comu-
nidad de Madrid.

c) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de
carrera durante, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
funcionarial de procedencia.

d) Estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la titu-
lación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico. Tal y como previene la Disposición
Transitoria Quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se
considera equivalente a Diplomatura Universitaria el haber
superado tres cursos completos de Licenciatura.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las funciones propias del Cuerpo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera

Aspirantes que concurran por el turno de discapacidad y/o soliciten
adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el turno de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud,
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda de esta
convocatoria.

3.2. Con independencia del turno por el que concurran, aque-
llos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios
para la realización de las pruebas selectivas, además de indicarlo
en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presentar,
dentro del plazo referido en la base 5.2 de la presente convocatoria,
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan,
así como certificado médico acreditativo de la adaptación soli-
citada.

3.3. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en
la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos competentes de los Servicios Sociales
de la Comunidad de Madrid o de la Unidad de Prestaciones
Asistenciales.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos y se anuncie la fecha de cele-
bración del ejercicio de la fase de oposición, se indicará también
los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando
para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso,
las razones de la denegación, tablones que deberán ser los mismos
que los previstos para la publicación de las relaciones de admitidos.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas
se ajustarán al modelo oficial que figura como Anexo II a las
presentes bases y serán facilitadas gratuitamente en cualquier ofi-
cina de “Caja Madrid”, en la Oficina de Atención al Ciudadano
de la Comunidad de Madrid (plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3), o en cualquiera de los Registros de las Con-
sejerías cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta con-
vocatoria.
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4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán

las instrucciones que constan en el reverso del ejemplar
para el interesado:
— En el apartado número 2, “Datos de la convocatoria”,

deben constar en los espacios reservados para ello,
los siguientes datos:
� Número de orden de convocatoria: 1438/2006.
� Fecha de Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID.
� Código del Cuerpo al que se aspira.—Según la

modalidad por la que accedan, los aspirantes seña-
larán los códigos que figuran a continuación:
−Forma de acceso “A”: Aspirantes pertenecientes

al Cuerpo de Administrativos de Administración
General, Grupo C, de la Comunidad de Madrid,
o pertenecientes a la Escala de Administración
General a extinguir del Grupo C, o funcionarios
de carrera transferidos y pendientes de integra-
ción en dicho Cuerpo, deberán consignar el códi-
go 2652.1.

−Forma de acceso “B”: Aspirantes que se encuen-
tren prestando servicios en la Comunidad de
Madrid en virtud del procedimiento de movilidad
establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, deberán consignar el códi-
go 2652.2.

� Descripción del Cuerpo al que se aspira: Técnicos
de Gestión de Administración General.

— Los aspirantes que, conforme a lo dispuesto en la
base 4.3.2, estén exentos del pago de la tasa por dere-
chos de examen, harán constar 0000 euros en el espa-
cio destinado al efecto en el apartado número 5 de
la solicitud.
A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y el artículo 6 de
la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de
tratamiento automatizado por la Dirección General
de Función Pública para el desarrollo del proceso
selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para
la admisión a estas pruebas selectivas.

4.2.2. Presentación de solicitudes.—Lugares, formas y plazo:
— Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes

lugares y formas:
a) En cualquiera de las Oficinas de “Caja Madrid”.
b) En el Registro General de la Comunidad de

Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3) y en los Registros de las Consejerías
cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta
convocatoria.

c) En cualquiera de los lugares y formas estable-
cidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cumplimiento del cual las
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse a través de las representaciones diplomá-
ticas u Oficinas Consulares de España en el
extranjero.

— El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.3. Tasa por derechos de examen:
4.3.1. Conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y Pre-

cios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29
de octubre), y según lo establecido por el artículo 65

de la Ley 6/2005, de 23 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre),
la tasa por derechos de examen será de 24,62 euros,
que serán ingresados en cualquier oficina de “Caja
Madrid”, en la cuenta corriente número 6000027959,
sucursal 0626 de “Caja Madrid” denominada “Comu-
nidad de Madrid. Derechos de examen”.
De efectuarse el ingreso y presentación de la solicitud
en cualquier oficina de “Caja Madrid”, esta deberá hacer
constar en el apartado 5 de la solicitud (“Justificación
del ingreso de las tasas por derechos de examen”) los
siguientes datos:

— Sello de “Caja Madrid”.
— Fecha de entrega de la solicitud.
— Visado del encargado de la Oficina.
— Importe de la tasa.

Cuando el aspirante efectúe el ingreso mediante trans-
ferencia bancaria a través de una entidad financiera dis-
tinta a la de “Caja Madrid”, deberá figurar en el apartado
número 5 de la solicitud, o bien, en el resguardo de
ingreso efectivo, la inscripción mecanizada del número
de cuenta y la cantidad ingresada que constan en esta
base, acreditativos ambos del pago de los derechos de
examen. Si dichos datos no constasen en la solicitud,
deberá adjuntarse el original del resguardo de ingreso
junto con la solicitud de participación en este proceso
selectivo, en el plazo, lugares y forma establecidos en
la base 4.2.2 de esta convocatoria.
La falta de justificación del pago de la tasa por derechos
de examen determinará la exclusión del aspirante del
proceso selectivo.
En ningún caso, el pago de la tasa por derechos de exa-
men supondrá sustitución del trámite de presentación
de la solicitud de participación en las presentes pruebas
selectivas, en el plazo, lugares y forma antes citados.

4.3.2. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago
de la tasa por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servi-
cios públicos de empleo como demandantes de
empleo con una antigüedad mínima de dos años,
referida a la fecha de publicación de esta Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas
afectadas deberán aportar dentro del plazo establecido
en la base 5.2 de esta convocatoria de diez días hábiles
siguientes a la publicación de las listas provisionales de
admitidos y excluidos, los siguientes documentos:

— Las personas desempleadas: Certificado de demanda
de alta, expedido por los servicios públicos de empleo,
con referencia a la fecha de publicación de esta Orden
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

— Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por
la Dirección General de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales u otro órgano competente para
expedir dichas certificaciones, en el que se indique
el grado de su discapacidad.

— Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Cer-
tificado acreditativo de tal condición, expedido por
la Subdirección General de Atención al Ciudadano
y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Minis-
terio del Interior.
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De no aportar los interesados dicha documentación, o
si del examen de la misma se deduce que no reúnen
los requisitos antes señalados, figurarán en la relación
definitiva de aspirantes excluidos.

4.3.3. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la devo-
lución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes
cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no
tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad
de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos
por resolución o sentencia firmes o cuando se haya pro-
ducido una modificación sustancial de las bases de
convocatoria.

Quinta
Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la
Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución que aprue-
be la lista de admitidos y excluidos en el plazo de un mes, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 42.6, párrafo segundo,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de inadmisión.

5.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de dis-
capacidad, no cumplan o, en su caso, no acrediten el cumplimiento
de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas
de reserva, serán incluidos de oficio en la relación definitiva de
aspirantes admitidos por el turno general de promoción interna,
siempre que la Dirección General de la Función Pública tenga
conocimiento de ello con anterioridad a la Resolución que apruebe
las citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos, así como
las de excluidos, y, además, hayan declarado en su solicitud que
cumplen todos los requisitos necesarios para ello.

5.3. Contra la Resolución que haga pública la relación defi-
nitiva de aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada
ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.4. La Dirección General de la Función Pública facilitará copia
de las relaciones provisionales y definitivas de admitidos y excluidos
al proceso selectivo a las Organizaciones Sindicales firmantes del
Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración
y Servicios de la Administración General de la Comunidad de
Madrid y sus Organismos Autónomos para los años 2004-2007.

Sexta
Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución del Director General
de la Función Pública, y su composición será la determinada por
el artículo 8 del Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario
de Administración y Servicios de la Administración General de
la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos para los
años 2004-2007, quedando incluido en la categoría segunda de
las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II,
capítulo 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones
relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selec-

ción en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid,
y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos de
regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asis-
tencias de los miembros del Tribunal, también será de aplicación
lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería
de Hacienda.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Director General de la Función Pública,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corres-
ponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, e igualmente si hubieran cola-
borado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores del Cuerpo al que pertenezcan las plazas
convocadas.

6.4. El presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ni en las demás causas de abstención previstas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada,
en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar
que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo
previsto en la base 6.8.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las
circunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al ar-
tículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la Dirección General de la Función Pública publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Resolución por la
que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secre-
tario y Vocales Titulares y, en defecto de alguno de ellos, por
el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se reque-
rirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de
quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus miembros.
El Secretario, como miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

6.8. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores es-
pecialistas para las pruebas y con los cometidos que estime
pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo,
el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo mate-
rial de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la
Dirección General de Función Pública, que habrá de autorizar
el número de ayudantes propuestos.

6.9. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen
el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las
presentes bases y normativa aplicable.

6.10. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de
los aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos
en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos
de su cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados,
el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta
motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida al Director
General de la Función Pública, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución del Director General de la Función Pública
por la que se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de
alzada ante la Consejería de Presidencia, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.
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Séptima

Sistema de selección

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema
de concurso-oposición.

Posteriormente se realizará un curso selectivo.
El Tribunal podrá declarar que ha superado la fase de oposición

un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por
la presente Orden.

A la fase de curso selectivo podrán acceder los aspirantes que,
como resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso, hubieren obtenido las calificaciones
más altas, sin que, en ningún caso, puedan superar el número
de plazas convocadas por la presente Orden.

El programa que ha de regir la fase de oposición es el que
figura como Anexo I de esta convocatoria.

Octava

Fases del proceso selectivo

8.1. Fase de oposición.—La oposición estará integrada por el
siguiente ejercicio de carácter eliminatorio:

— Forma de acceso “A”: Para los aspirantes comprendidos en
los párrafos primero y segundo de la letra b) de la base 2.1,
consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test
de 80 preguntas basado en los bloques de “Organización
Administrativa y Derecho Administrativo”, “Gestión de
Recursos Humanos”, “Gestión Financiera” y “Unión Euro-
pea”, a que hace referencia el Anexo I de la presente
convocatoria.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración,
y la pregunta con contestación errónea se penalizará con
la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de ochenta minutos.

— Forma de acceso “B”: Para los aspirantes que hayan accedido
a la Comunidad de Madrid por el procedimiento de movilidad
establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo
test de 85 preguntas sobre el contenido total del programa
que consta en el Anexo I, de las cuales las cinco primeras
versarán sobre el bloque I, “Organización de la Comunidad
de Madrid”.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo solo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración,
y la pregunta con contestación errónea se penalizará con
la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de ochenta y cinco minutos.
Aquellos aspirantes que, habiendo superado el ejercicio inte-
grante de la fase de oposición, no superen el proceso selectivo
en su conjunto, podrán optar por quedar exentos de la rea-
lización de dicho ejercicio en la convocatoria inmediatamente
siguiente, siempre y cuando entre ambas exista la corres-
pondiente similitud en programa y tipo de prueba a realizar,
manteniendo en este caso y por una sola vez la nota obtenida
en el ejercicio de la presente convocatoria.

8.2. Fase de concurso.—En esta fase, a la que podrá acceder
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, se valo-
rarán únicamente los méritos de aquellos aspirantes que hayan
superado la fase de oposición y con referencia siempre al día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes:

8.2.1. Antigüedad.—A razón de 1 punto por cada año completo
de antigüedad reconocida, hasta un máximo de 30 puntos,
teniendo en cuenta los servicios prestados y reconocidos
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

8.2.2. Trabajo desarrollado.—Según el NCD (nivel de com-
plemento de destino) del puesto de trabajo que se ocupe
en la Comunidad de Madrid el día que finaliza el plazo
de presentación de solicitudes:

Puntuación:

NCD Puntos

14 o inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,50
15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,50
16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,50
17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,50
18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50
19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,50
20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50
21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,50
22 o superior . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50

Funcionarios en comisión de servicios: NCD del puesto
de origen.
Funcionarios con nombramiento provisional: NCD del
grado consolidado o, si no lo tuvieran, el nivel mínimo
del grupo C.
Funcionarios en situación que conlleve derecho a reserva
de puesto: NCD del puesto reservado o de aquel en
que correspondería efectuar el reingreso.
Funcionarios en situación que no conlleve derecho a
reserva de puesto: Sin puntuación en este apartado.

8.2.3. Grado personal consolidado.—Acreditado a través de
reconocimiento formal expedido por la autoridad competente o
por certificación acreditativa del derecho a su reconocimiento. El
grado personal a valorar deberá tener una fecha de efectos anterior
a la finalización del plazo de presentación de instancias.

Puntuación:

Grado Puntos

14 o inferior . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,50
15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,50
16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,50
17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,50
18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,50
19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,50
20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50
21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,50
22 o superior . . . . . . . . . . . . . . . . 22,50

8.2.4. Titulación académica.—Cinco puntos por la posesión de
la titulación de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

8.2.5. Cursos de formación y perfeccionamiento.—Se valorará
la superación de Cursos derivados de los correspondien-
tes Planes de Formación de la Administración o centros
oficiales de la Comunidad de Madrid o de otras Admi-
nistraciones Públicas y que tengan relación directa con
las funciones atribuidas legalmente al Cuerpo de Admi-
nistrativos de Administración General de la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con la siguiente escala:

Duración del curso Puntos

Menos de 20 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5
De 20 a 25 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
De 26 a 40 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5
Más de 40 horas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

La puntuación máxima en el mérito de Cursos de for-
mación y perfeccionamiento será de 20 puntos.

8.2.6. El Tribunal solicitará a los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición la documentación acreditativa sobre
los méritos puntuables, mediante su publicación en los
tablones de anuncios establecidos en la base 8.8 de la
presente convocatoria.
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8.3. Fase de Curso Selectivo.—Consistirá en la realización de
un curso, de carácter obligatorio y eliminatorio, que tendrá una
duración máxima de ochenta horas, y cuyo contenido versará sobre
las materias incluidas en los siguientes bloques del Anexo I: Blo-
que II, “Organización Administrativa y Derecho Administrativo”;
Bloque III, “Gestión de Recursos Humanos”, y Bloque IV, “Ges-
tión Financiera”.

El curso selectivo, que se desarrollará en horario que no coincida
con la parte principal de la jornada de trabajo de los aspirantes,
será organizado por el Instituto Madrileño de Administración
Pública, siguiendo las directrices y bajo la supervisión de la Direc-
ción General de la Función Pública, y tendrá como finalidad la
adquisición de conocimientos, tanto teóricos como prácticos, en
orden a la preparación específica de los aspirantes para el ejercicio
de las funciones que les correspondan.

Al finalizar el curso selectivo, los aspirantes deberán superar
una prueba de aptitud de carácter teórico-práctico propuesta por
el Tribunal Calificador, que versará sobre los conocimientos
adquiridos.

Los aspirantes convocados para la realización de esta tercera
fase del proceso selectivo, cuyo número no podrá superar al de
plazas convocadas, no serán nombrados funcionarios en prácticas,
permaneciendo en activo en el puesto de trabajo que, en su caso,
viniesen ocupando.

La regulación y duración concreta del curso será publicada en
un momento posterior por Orden de la Consejería de Presidencia.

Las faltas de asistencia que afecten, al menos, al 10 por 100
del total de horas lectivas supondrán la no superación del curso,
salvo que las mismas se produzcan por causas debidamente
justificadas.

8.4. El ejercicio de la fase de oposición comenzará a partir
del mes de octubre del año 2006, determinándose en la Resolución
que se indica en la base 5.3 el lugar y fecha exactos de celebración
del citado ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de
diez días hábiles.

8.5. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra “G ”, de conformidad con
la Resolución de 6 de septiembre de 2005, de la Dirección General
de la Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de septiembre).

8.6. Los aspirantes serán convocados para la celebración del
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, aunque
haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio
si así lo requiere, debiendo asistir los opositores a la sesión a
la que hayan sido convocados. Serán excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados
con anterioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal
adoptar Resolución motivada a tal efecto.

8.7. En cualquier momento los miembros del Tribunal Cali-
ficador podrán requerir a los opositores la acreditación de su
identidad.

8.8. La publicación de las listas de aprobados se efectuará en
los tablones de anuncios de la Oficina de Atención al Ciudadano
(plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en la Dirección
General de la Función Pública (plaza del Conde del Valle de
Suchil, número 20) y en cualquier otro lugar que el Tribunal con-
sidere conveniente para su mejor difusión entre los interesados.
La Dirección General de la Función Pública comunicará dichas
relaciones de aprobados a todas las Consejerías y Organizaciones
Sindicales firmantes del Acuerdo Sectorial para el Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios de la Administración Gene-
ral de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos
para los años 2001-2007.

Novena

Calificación de las fases del proceso selectivo

9.1. Fase de oposición.
El ejercicio tipo test se calificará de 0 a 100 puntos, siendo

necesario para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos.
El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo

exigido para la superación de la prueba, de conformidad con el

sistema de valoración que acuerde, si bien, a los efectos de la
determinación del nivel mínimo necesario para superar el ejercicio,
el órgano selectivo tendrá en cuenta de forma proporcional el
número de preguntas que integran los exámenes para cada forma
de acceso. Dicho nivel mínimo deberá garantizar, en todo caso,
la idoneidad de los aspirantes seleccionados.

El Tribunal podrá declarar que la fase de oposición es superada
por un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

9.2. Fase de concurso.
La puntuación total de esta fase vendrá dada por el resultado

de la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos
a que hace referencia la base 8.2 de esta convocatoria, referidos
siempre al último día de presentación de instancias, sin que el
total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos que han de servir para baremar a los aspirantes
deberán ser debidamente acreditados mediante presentación de
originales o fotocopias debidamente compulsadas.

La titulación académica acreditada como requisito mínimo no
se tendrá en cuenta en la fase de concurso.

Esta documentación será presentada en su momento previo
requerimiento del Tribunal y en el plazo que este señale, que
no podrá ser interior a diez días hábiles.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser
aplicada para superar el ejercicio de la fase de oposición.

9.3. Fase de curso selectivo.
A efectos de determinar los aspirantes que accederán a esta

fase, se procederá a la suma de las puntuaciones obtenidas en
las fases de oposición y concurso, no pudiendo acceder al curso
selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas
por la presente Orden. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
De persistir el empate, se dirimirá atendiendo a la prelación de
criterios relacionados en los puntos cuarto a noveno de la base 9.4.

El curso selectivo se calificará de 0 a 100 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 50 puntos.

Una vez finalizado el curso, el Tribunal Calificador hará pública,
en los términos expresados en la base 8.8, la relación de los aspi-
rantes que lo hubiesen superado con expresión de la calificación
obtenida.

9.4. Calificación final.
La calificación final de los aspirantes que hayan superado el

proceso selectivo vendrá determinada por la media ponderada de
las calificaciones obtenidas en las fases de oposición, concurso
y curso selectivo, correspondiendo a cada una un 40 por 100, 20
por 100 y 40 por 100, respectivamente.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los
siguientes criterios:

1.o Aspirantes que concurran por el turno de discapacidad.
De persistir el empate entre estos aspirantes, se dirimirá
atendiendo a la prelación general de criterios que se rela-
cionan a continuación.

2.o Mayor puntuación en la fase de oposición.
3.o Mayor puntuación en el curso selectivo.
4.o Mayor puntuación en el mérito de antigüedad.
5.o Mayor puntuación en el mérito de trabajo desarrollado.
6.o Mayor puntuación en el mérito de grado personal con-

solidado.
7.o Mayor puntuación en el mérito de cursos de formación

y perfeccionamiento.
8.o Mayor puntuación en el mérito de titulación.
9.o Mayor antigüedad total en la Administración, compután-

dose los años, meses y días de servicio al día de publicación
de la convocatoria.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo

10.1. El Tribunal Calificador hará pública, en la forma esta-
blecida en la base 8.8, la relación de aspirantes que hayan superado
el proceso selectivo, cuyo número no podrá exceder al de plazas
convocadas, en la que constarán los aspirantes seleccionados según
el orden de puntuación alcanzada. Dicha puntuación vendrá deter-
minada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas
en las fases de oposición, concurso y curso selectivo, correspon-
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diendo a cada una un 40 por 100, 20 por 100 y 40 por 100,
respectivamente.

10.2. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador
elevará a la Dirección General de la Función Pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados, por orden decreciente de pun-
tuación, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuer-
do con la puntuación total alcanzada; nombre, apellidos
y número del documento nacional de identidad de cada
uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en las fases de oposición, concurso
y curso selectivo, de conformidad con la ponderación esta-
blecida en la base 10.1.

c) Puntuación total, con arreglo a la media ponderada esta-
blecida en la citada base.

La Dirección General de la Función Pública dictará Resolución
declarando los aspirantes que han superado el proceso selectivo,
que deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Undécima

Presentación de documentos

11.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hiciera pública en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la relación definitiva
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, los aspirantes
incluidos en la misma deberán presentar en la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de la Comunidad de Madrid
(plaza de Chamberí, número 8) los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación reque-
rida en la base 2.1.d) o certificación académica que acredite
haber realizado y aprobado los estudios completos corres-
pondientes para la expedición de dichos títulos. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse
la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes que hayan participado por el turno de
discapacidad, deberán acreditar que reúnen el requisito
establecido en la base 1.2, mediante certificado actualizado
acreditativo de la discapacidad expedido por la Dirección
General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cualquier otro
órgano competente para expedir dichas certificaciones, salvo
en el supuesto que lo hubieran aportado a los efectos pre-
vistos en la base 4.3.2.

11.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acre-
ditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

11.3. A efectos de la acreditación de la condición de funcionario
de carrera y de la antigüedad en el Cuerpo, Escala o Especialidad
a que pertenezcan y del puesto desempeñado en la Comunidad
de Madrid, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Hacienda, a petición del Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas, aportará de oficio al procedimiento cer-
tificación del Registro de Personal de la Comunidad de Madrid.

11.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, perderán su derecho a ser nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos de Gestión de Admi-
nistración General, Grupo B, de la Comunidad de Madrid, y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes
y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación con
estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su sesión de constitución,
señalará el lugar que designe como sede y el nombre y teléfono
de la persona o personas, miembro o no del Tribunal, que atienda
cuantas cuestiones sean planteadas, haciéndolo público en los
tablones de anuncios referidos en la base 8.8.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días natu-
rales desde la recepción de las solicitudes que le sean formuladas
para su contestación, salvo que concurran circunstancias excep-
cionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previsto
por el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En todo caso, sobre las peticiones
de notas o revisión de examen deberá dar respuesta razonada
con anterioridad a la calificación de la fase de concurso.

No obstante, los aspirantes también podrán dirigir a la Dirección
General de la Función Pública (plaza del Conde del Valle de
Suchil, número 20) las comunicaciones sobre incidencias relativas
a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas,
peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimotercera

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
y aporten la documentación requerida en la base undécima serán
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos de
Gestión de Administración General, Grupo B, de la Comunidad
de Madrid.

Los aspirantes seleccionados podrán ser adscritos a los mismos
puestos de trabajo que vinieran desempeñando en su Cuerpo o
Escala de origen, previas las modificaciones presupuestarias o de
la relación de puestos de trabajo que resulten necesarias para
adaptarlos a la nueva situación.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación de su nombramiento en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Decimocuarta

Norma final

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Pre-
sidencia, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que se deriven de la presente con-
vocatoria, así como las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 9 de junio de 2006.—El Consejero de Presidencia,
PD (Orden 45/2005, de 20 de enero, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 2 de febrero), el Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA PARA INGRESO EN EL CUERPO

DE TÉCNICOS DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, GRUPO B, DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. Organización de la Comunidad de Madrid
1. El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. Las com-

petencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potes-
tad reglamentaria y función ejecutiva.



Pág. 20 MARTES 27 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 151

2. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potes-
tades. El Presidente de la Comunidad y el Gobierno: Funciones
y potestades, composición, designación y remoción.

3. La Administración Autonómica: Organización y estructura
básica. Las Consejerías y Organismos Autónomos. La Oficina de
Atención al Ciudadano.

II. Organización administrativa y derecho administrativo
1. Las fuentes del Derecho Administrativo: La Constitución,

la Ley, Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Regla-
mento. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho Adminis-
trativo.

2. Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordena-
mientos autonómicos. Delimitación de competencias entre el Esta-
do y la Comunidad de Madrid.

3. El órgano administrativo: Concepto, naturaleza y clases. Los
órganos colegiados. Principios de la organización administrativa.
La competencia. Centralización y descentralización. Concentración
y desconcentración.

4. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Efi-
cacia y validez de los actos administrativos. Motivación, notificación
y publicación de los actos. La obligación de resolver: El acto
presunto.

5. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de apli-
cación, estructura y principios generales. La adecuación normativa
de la Comunidad de Madrid a la citada Ley estatal.

6. El procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y finalización. Los interesados en el procedimiento. Tér-
minos y plazos. Abstención y recusación.

7. La revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de
oficio. Los recursos administrativos. Las reclamaciones previas al
ejercicio de las acciones civiles y laborales.

8. La jurisdicción contencioso-administrativa: Funciones y
Órganos de este orden jurisdiccional. Capacidad procesal, legi-
timación, representación y defensa. El recurso contencioso-
administrativo.

9. Los contratos de las Administraciones Públicas: Criterios
de distinción entre contratos administrativos y los demás contratos
de las Administraciones Públicas. Órganos competentes para su
celebración. Capacidad para contratar: Prohibiciones, clasificación
y registro de empresas. Responsabilidad de la Administración por
actos de sus concesionarios y contratistas.

10. Garantías exigidas para los contratos con la Administración.
La invalidez de los contratos administrativos. Revisión de precios.
Extinción de los contratos. Cesión y subcontratación.

11. Régimen jurídico del contrato de obras, del contrato de
gestión de servicios públicos y del contrato de suministro. Los
contratos de consultoría y asistencia y los de servicios.

12. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elementos.
Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdiccionales.
Idea general de los procedimientos expropiatorios especiales.

13. Las propiedades administrativas. Teoría general y clasi-
ficación. El dominio público: Concepto, naturaleza, elementos y
régimen jurídico. Los bienes patrimoniales. El régimen patrimonial
de la Comunidad de Madrid.

14. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas: Lesión determinante, sujetos y causas de imputación.
La extensión de la reparación. La acción de responsabilidad.

15. La potestad sancionadora de la Administración: Principios
de la potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. El
ejercicio de la potestad sancionadora en la Comunidad de Madrid.

III. Gestión de recursos humanos
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Cla-

ses y régimen jurídico. Órganos competentes en materia de per-
sonal de la Comunidad de Madrid. Órganos consultivos y par-
ticipativos.

2. La selección de personal. Los procesos selectivos en la Admi-
nistración Pública y su conexión con la Oferta de Empleo Público.
Principios constitucionales. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

3. Situaciones administrativas de los funcionarios. Condiciones
de trabajo del personal funcionario de la Comunidad de Madrid:
Jornada, licencias, vacaciones y permisos.

4. La carrera administrativa: La promoción profesional y la
provisión de puestos de trabajo. Especial referencia a la Comunidad
de Madrid.

5. Régimen jurídico de las incompatibilidades de los funcio-
narios públicos. Régimen disciplinario.

6. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retribu-
ciones básicas y retribuciones complementarias. Las indemniza-
ciones por razón del servicio.

7. El Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comu-
nidad de Madrid: Condiciones de trabajo. Jornada y descansos.
El sistema retributivo del personal laboral de la Comunidad de
Madrid. Categoría y clasificación profesional. Régimen discipli-
nario.

8. Relaciones laborales en la Administración Pública. La liber-
tad sindical. Régimen de representación del personal laboral.
Comités de Empresa y Delegados de Personal. Órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y parti-
cipación del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

9. El Régimen General de la Seguridad Social: Las Entidades
Gestoras y los Servicios Comunes. Especial referencia a la Comu-
nidad de Madrid. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas.
Cotización.

IV. Gestión financiera
1. La Hacienda Pública: Concepto y funciones. La Hacienda

Pública en la Constitución española. La Ley Reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido
básico.

2. El poder financiero: Titulares. La recaudación de los ingre-
sos: Procedimientos generales de recaudación voluntaria. La vía
de apremio.

3. La imposición directa: Especial referencia al impuesto sobre
la renta de las personas físicas y el impuesto sobre sucesiones
y donaciones. La imposición indirecta: Especial referencia al
impuesto sobre el valor añadido y el impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados. El Texto Refundido
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid.

4. La financiación de las Comunidades Autónomas con par-
ticular referencia a la Comunidad de Madrid (1): Financiación
incondicionada. La participación en los ingresos del Estado. Los
tributos cedidos.

5. La financiación de las Comunidades Autónomas con par-
ticular referencia a la Comunidad de Madrid (II): Financiación
condicionada. El Fondo de Compensación Interterritorial. Los fon-
dos de la Unión Europea. Otras subvenciones finalistas. Fuentes
de financiación autónoma.

6. El Presupuesto de la Comunidad de Madrid: Estructura.
El ciclo presupuestario. Modificaciones presupuestarias. Los gastos
plurianuales.

7. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos com-
petentes. Fases del procedimiento. Documentos contables. Anti-
cipos de caja fija. Pagos “a justificar”.

8. El control de la actividad económico-financiera del sector
público. Control externo y control interno. La Intervención General
de la Comunidad de Madrid. Control de legalidad. Control de
eficiencia. Control financiero, de eficacia y de auditoría. Especial
referencia a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

9. La contabilidad pública y la planificación contable: Concepto
y clases. Liquidación y cierre del ejercicio.

V. Unión Europea
1. La Constitución y la acción exterior del Estado: Los órganos

de la acción exterior. La participación española en las Organi-
zaciones Internacionales.

2. La evolución de las Comunidades Europeas: Antecedentes,
nacimiento y objetivos. Los Tratados originarios y modificativos.
Estado actual del proceso de unificación europea. El sistema mone-
tario europeo: El euro.

3. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, la Comi-
sión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas.
El Consejo Europeo.

4. Las fuentes del derecho comunitario. Las relaciones entre
el ordenamiento comunitario y el ordenamiento jurídico de los
Estados miembros. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

5. Las cuatro libertades: La libre circulación de mercancías,
la libre circulación de personas, libertad de establecimiento y libre
prestación de servicios, libertad de circulación de capitales. Los
tres pilares comunitarios.

6. Las políticas comunes. La política regional comunitaria. Los
fondos estructurales. La cohesión económica y social.
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ANEXO II

Fecha registro de entrada

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (Lea las instrucciones al dorso, antes de cumplimentarla)

1. DATOS PERSONALES

1.er Apellido 2.o

Nombre NIF

Nacionalidad (según convocatoria) Sí No Edad (según convocatoria) Sí No

Dirección

Municipio

Provincia

N.o Piso Puerta

Teléfono

Código postal

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA

Orden de convocatoria n.o Publicación en el BOCM

Código de Cuerpo/Escala, categoría y/o especialidad Descripción

3. TURNO DE ACCESO Libre Promoción interna Discapacidad Solicita adaptación

4. TÍTULO ACADÉMICO

¿Posee el título exigido en la convocatoria?

¿Posee la experiencia sustitutoria de la titulación exigida en la convocatoria?

Sí No

Sí No

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos
en la convocatoria para el ingreso en el Cuerpo o Categoría al que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en
el presente escrito.

Madrid, a .................... de ....................................................................................... de ..........................

(FIRMA)

5. JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO DE LAS TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN PARA LA SELECCIÓN
DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EPÍGRAFE 17.1. TARIFA: 171.1

Cta. “Caja de Madrid”, 2038 0626 6000027959
Sello y firma de la entidad financiera donde se efectúa el ingreso

CENTRO GESTOR: Consejería de Hacienda Importe , euros

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión sobre esta materia puede dirigirse al teléfono de información 012.

Si usted considera que el presente modelo no está claro o puede mejorarse, le rogamos dirija por escrito sus sugerencias a la Oficina de Atención al Ciudadano
de la Comunidad de Madrid, plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid, o a través de Internet: www.madrid.org

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE .................................................................................... DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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INSTRUCCIONES

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta.

2) Datos personales: Apellidos y Nombre, NIF, Nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria;
en caso contrario marcará NO), Edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria; en caso contrario marcará
NO), Dirección, Municipio, Teléfono, Provincia, Código Postal.

Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales, datos de la convocatoria,
turno de acceso, título académico exigido o experiencia sustitutoria, en su caso, justificación del ingreso de las tasas por
derechos de examen y firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional del proceso selectivo.

3) Datos de la convocatoria: Deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOCM, la fecha de
publicación en el BOCM y, en todo caso, el código del Cuerpo/Escala o Categoría que figura en la base correspondiente
de cada convocatoria.

4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria.

Si se accede por el turno de promoción interna o discapacidad, el aspirante deberá acompañar a la solicitud la documentación
que, en su caso, se indique en la convocatoria.

5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria. El apartado de la experiencia sustitutoria
de la titulación sólo deberá rellenarse cuando el aspirante no posea la titulación académica exigida en la convocatoria
pero sí la experiencia sustitutoria en aquellos supuestos en que así se prevea dicha posibilidad.

6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas.

7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja de Madrid” el sello
con fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la
cantidad ingresada en concepto de tasas.

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia.

9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la convocatoria. Podrán
presentarse:

a) En cualquiera de las oficinas de “Caja de Madrid”, en el momento de efectuar el pago.
b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja de Madrid” que consta en el anverso de esta instancia,

en el Registro General de la Comunidad de Madrid, en los Registros de cualquiera de las Consejerías y en los lugares
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

Consejería Dirección

Registro General de la
Comunidad de Madrid

Plaza del Descubridor Diego de
Ordás, número 3.

Vicepresidencia Primera y
Portavocía del Gobierno

Calle Carretas, número 4.

Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e
Interior

Gran Vía, número 18.

Presidencia Calle Carretas, número 4.
Hacienda Plaza de Chamberí, número 8.
Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30.
Economía e Innovación

Tecnológica
Calle Príncipe de Vergara, núme-

ro 132.
Transportes e Infraestruc-

turas
Calle Maudes, número 17.

Sanidad y Consumo Calle Aduana, número 29.
Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63.
Cultura y Deportes Calle Caballero de Gracia, núme-

ro 32.
Educación Gran Vía, número 3.
Medio Ambiente y Orde-

nación del Territorio
Calle Princesa, número 3.

(01/1.685/06)

Consejería de Hacienda

2328 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 6 de marzo de 2006 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo),
por la que se aprobaba convocatoria pública para provisión
de puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación
(artículo 55) en la Consejería de Hacienda.

Aprobada mediante Orden de 6 de marzo de 2006 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo), con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo mediante el sistema
de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de Hacienda.

Verificado que las candidatas propuestas cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2, base quinta de la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden de 22
de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).
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Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a las funcionarias propuestas por la Consejería de
Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mis-
mo órgano que la ha dictado o ante la Consejería de Hacienda,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente interponer.

Dado en Madrid, a 16 de junio de 2006.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/16.511/06)

Consejería de Educación

2329 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2006, del Director General
de Recursos Humanos, complementaria de la de 12 y 30
de mayo, por la que se hace pública la composición de
los Tribunales que han de juzgar los procedimientos selec-
tivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores
Técnicos de Formación Profesional, y procedimientos para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
de los mencionados Cuerpos, convocados por Resolución
de 10 de febrero de 2006.

Por Resoluciones de 12 y 30 de mayo de 2006 se nombró a
los Tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profe-
sores de Música y Artes Escénicas y Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, y procedimientos para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Se ha producido la sustitución por causas legales de varios Pre-
sidentes y Vocales, por lo que procede hacer públicos los nuevos
nombramientos de los Presidentes y Vocales titulares, así como
procede hacer determinadas correcciones.

En su virtud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Hacer públicos los nombramientos de los nuevos Presidentes
y Vocales titulares que se indican en el Anexo I a la presente
Resolución.

Segundo

En la Resolución de 12 de mayo de 2006, en el Tribunal de
Arpa, Instrumentos de Púa, Instrumentos de Cuerda Pulsada de
Renacimiento y Barroco, donde dice: “Pedro Chamorro, Martí-
nez”; debe decir: “Chamorro Martínez, Pedro”.

Tercero

En la Resolución de 30 de mayo de 2006, en el Tribunal número 8
de Servicios a la Comunidad, donde dice: “Presidente: Sánchez
Miñambres, Belén”; debe decir: “Presidente: Sánchez Viñambres,
Belén”.

Cuarto

En la página 39 del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID aparece erróneamente repetido el Tribunal número 1
de Peluquería, donde debe quedar suprimido, al haberse publicado
correctamente asignado a los Servicios Centrales en la página 42
del mismo BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Quinto

Se procede a dar de baja en el Tribunal número 3 de Tecnología
a don Ignacio González Saugar; en el Tribunal número 11 de
Lengua y Literatura a doña Margarita Fernández Villarroel, y en
el Tribunal número 5 de Biología y Geología a doña Carmen
Dalda Barragán, ya que aparecieron por error en una especialidad
a la que no pertenecen, sin que se les aplicara lo establecido en
la base 5.6 de la convocatoria.
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Sexto

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes
a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de acuerdo con los artículos 114 y 115 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, a 20 de junio de 2006.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO I

Cuerpo: Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Especialidad: Francés.
Tribunal: Número 2.
Presidente: Fernández Ollero, José Ignacio.

Cuerpo: Profesores Técnicos de FP.
Especialidad: Peluquería.
Tribunal: Número 2.
Presidente: Fernández Esquinas, Alicia.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Lengua y Literatura.
Tribunal: Número 8.
Presidente: De Paz de Castro, Amelia.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Matemáticas.
Tribunal: Número 2.
Vocal: Valdés Castrillón, Antonio.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Biología y Geología.
Tribunal: Número 8.
Vocal: Fernández Céspedes, Helena.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Inglés.
Tribunal: Número 14.
Vocal: Tecedor Arrieta, Pilar.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Formación y Orientación Laboral.
Tribunal: Número 5.
Vocal: Gutiérrez García, Juan Antonio.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Informática.
Tribunal: Número 1.
Vocal: Suárez Suárez, Concepción.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Administración de Empresas.
Tribunal: Número 1.
Vocal: Gómez Rodríguez, José.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Intervención Sociocomunitaria.
Tribunal: Número 2.
Vocales: Sáez Gómez, Estanislao Juan Manuel.

Isidro Guijarro, Azahara M.

Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Intervención Sociocomunitaria.
Tribunal: Número 3.
Vocales: Álvarez Macías, M. de la Cruz.

Pascual Sobrado, Cristina.

Cuerpo: Profesores de Música y Artes Escénicas.
Especialidad: Viola da Gamba, Violoncelo.
Tribunal: Número 1.
Vocal: Romero Redondo, Ramón.

(03/16.639/06)

Universidad Autónoma de Madrid

2330 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se nombra personal docen-
te e investigador funcionario de dicha Universidad.

1. De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución
de esta Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumplido los interesados
los requisitos a que alude el artículo 15 el Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes
funcionarios docentes universitarios:

1.1. Fecha Resolución de la convocatoria de 7 de octubre de 2005
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de octubre):
— Categoría: Profesor Titular de Universidad.
— Nombre y apellidos: Don Jesús Bescos Cano, con docu-

mento nacional de identidad número 33507776-L.
— Área de conocimiento de “Teoría de la Señal y Comu-

nicaciones”, adscrita al departamento de Ingeniería
Informática.

1.2. Fecha Resolución de la convocatoria de 7 de octubre de 2005
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de octubre):
— Categoría: Profesor Titular de Universidad.
— Nombre y apellidos: Don Joaquín González Rodríguez,

con documento nacional de identidad núme-
ro 50432826-J.

— Área de conocimiento de “Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones”, adscrita al departamento de Ingeniería
Informática.

1.3. Fecha Resolución de la convocatoria de 7 de octubre de 2005
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de octubre):
— Categoría: Profesor Titular de Universidad.
— Nombre y apellidos: Don Javier Ortega García, con

documento nacional de identidad número 52080557-R.
— Área de conocimiento de “Teoría de la Señal y Comu-

nicaciones”, adscrita al departamento de Ingeniería
Informática.

2. De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 4 de
mayo de 2005 (“Boletín Oficial del Estado” de 6 de junio), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, habiendo cumplido los interesados los requisitos
a que alude el artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, este Rectorado ha resuelto efectuar los siguientes
nombramientos:

2.1. Categoría, Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria, concurso:
— Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel López Archilla,

con documento nacional de identidad núme-
ro 50049938-Y.

— Área de conocimiento: “Ecología”, adscrita al depar-
tamento de Ecología.

2.2. Categoría, Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria, concurso:
— Nombre y apellidos: Doña Emilia Martínez Garrido,

con documento nacional de identidad núme-
ro 5222393-J.

— Área de conocimiento: “Análisis Geográfico Regio-
nal”, adscrita al departamento de Geografía.

2.3. Categoría, Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria, concurso:
— Nombre y apellidos: Don Luis Antonio Rodríguez

Abascal, con documento nacional de identidad núme-
ro 2871924-Y.

— Área de conocimiento: “Filosofía del Derecho”, ads-
crita al departamento de Derecho Público y Filosofía
Jurídica.
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2.4. Categoría, Profesor Titular de Universidad. Clase de con-
vocatoria, concurso:
— Nombre y apellidos: Doña María Soledad Sanz Alférez,

con documento nacional de identidad núme-
ro 70039630-F.

— Área de conocimiento: “Fisiología Vegetal”, adscrita
al departamento de Biología.

3. Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 16 de mayo de 2006.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol.

(02/7.609/06)

Universidad de Alcalá

2331 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 2 de junio
de 2006, de la Universidad de Alcalá, por la que se procede
al nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de esta Universidad.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada reso-
lución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 148, correspondiente al día 23 de junio de 2006 (número
de inserción 02/8.737/06), se procede a su corrección en los siguien-
tes términos:

En la página 26, Anexo, punto 2, donde dice: “Santiuste Espi-
gareo, Ignacio”; debe decir: “Santiuste Espigares, Ignacio”.

(03/16.767/06)

Universidad Carlos III

2332 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2006, de la Universidad
Carlos III de Madrid, por la que se hace pública la relación
de aspirantes que han superado el proceso selectivo para
el ingreso en la Escala Superior de Técnicos Facultativos
de Biblioteca de esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Superior de Técnicos Facultativos de Biblioteca de la Universidad
Carlos III de Madrid, convocadas por Resolución de 29 de julio
de 2005 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de septiembre), según
resolución del tribunal calificador de las referidas pruebas selec-
tivas de 17 de mayo de 2006.

El Rector, en uso de las facultades que tiene atribuidas y en
cumplimiento de lo señalado por el artículo 22.1 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción General del Estado, y de acuerdo con
la base 8.2 de la convocatoria,

HA RESUELTO

Aprobar la relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, y que figura como Anexo I a la presente Resolución,
con indicación de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición
y en la fase de concurso.

Los aspirantes que han superado las presentes pruebas selectivas
presentarán, para su nombramiento como funcionarios de carrera,
en el Registro General de la Universidad Carlos III de Madrid,
calle Madrid, número 126, de Getafe (28903 Madrid); avenida
de la Universidad, número 30, de Leganés (28911 Madrid), o en
avenida Carlos III, número 22, de Colmenarejo (28720 Madrid),
la documentación que se establece en la base 9 de la convocatoria,
en el plazo de veinte días naturales, a contar desde la fecha de

la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Getafe, a 19 de mayo de 2006.—El Rector, PD (Resolución
de 9 de febrero de 1998), el Gerente, Rafael Zorrilla Torras.

ANEXO I

PROMOCIÓN INTERNA

TURNO LIBRE

(01/1.684/06)

C) Otras Disposiciones
Consejería de Educación

2333 DECRETO 56/2006, de 22 de junio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se crean tres Institutos de Educación Secun-
daria en los municipios de Ciempozuelos, Meco y Sevilla
la Nueva para el curso 2006-2007.

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid la creación de nuevos centros docentes en su ámbito terri-
torial, conforme establece el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

Con la creación de nuevos centros docentes se da respuesta
a las demandas de nuestra sociedad, haciendo posible, en los muni-
cipios indicados, la implantación de las enseñanzas reguladas en
la legislación estatal vigente.

Se mejora así la prestación del servicio público educativo. Se
contribuye, asimismo, a la extensión de la red de centros de edu-
cación secundaria que asegure la escolarización de los alumnos
en condiciones de calidad y proximidad de la oferta educativa
al lugar de residencia.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la Educación, y en el artículo 2 del Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por Real Decre-
to 83/1996, de 26 de enero, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, a propuesta del
Consejero de Educación, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno,

DISPONGO

Primero

Se crean los Institutos de Educación Secundaria siguientes:

Municipio Localidad
Área

Territorial Centro Código

Ciempozuelos Ciempozuelos Madrid-Sur IES nuevo n.o 2 28062035

Meco Meco Madrid-Este IES nuevo 28057210

Sevilla la Nueva Sevilla la Nueva Madrid-Sur IES nuevo 28050550

El Instituto de Educación Secundaria n.o 2 de Ciempozuelos
se crea por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria (código 28062035) adscrita hasta la fecha al Instituto
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de Educación Secundaria “Juan Carlos I”, de Ciempozuelos, y
por desdoblamiento del citado Instituto.

El Instituto de Educación Secundaria de Meco se crea por trans-
formación de la Sección de Educación Secundaria Obligatoria
(28057210) adscrita hasta la fecha la fecha al Instituto de Educación
Secundaria “Antonio Machado”, de Alcalá de Henares.

El Instituto de Educación Secundaria de Sevilla la Nueva se
crea por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria (código 28050550), adscrita hasta la fecha al Instituto
de Educación Secundaria “Profesor Ángel Ysern”, de Naval-
carnero.

Segundo

Por el Consejero de Educación se adoptarán las medidas nece-
sarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto, debién-
dose realizar las actuaciones que resulten procedentes en relación
con el personal de estos centros.

Tercero

El presente Decreto tendrá eficacia el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 22 de junio de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/16.675/06)

Consejería de Educación

2334 ORDEN 3210/2006, de 8 de junio, de la Consejería de
Educación, por la que se conceden ayudas económicas para
la realización de proyectos de innovación educativa.

Vista la Orden 6518/2005, de 30 de noviembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre de 2005),
de la Consejería de Educación, por la que se aprueban las bases
reguladoras y se convocan ayudas económicas y premios para la
realización de proyectos de innovación educativa (fase primera:
Ayudas para la realización de proyectos).

Vista el acta de la Comisión de Selección, reunida en Madrid
el 13 de abril de 2006,

DISPONGO

Primero

Conceder subvenciones, por un importe de 90.773,34 euros, a
los centros propuestos en el acta de la Comisión de Selección,
que seguidamente se relacionan, por las cuantías que se especifican
pormenorizadamente, con el fin de apoyar la realización de las
actividades objeto de la convocatoria, con cargo a la Partida 48500
del Programa 509.
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Segundo

Las ayudas concedidas se harán efectivas en un único pago, tras la presentación de la justificación de la realización de la
actividad subvencionada mediante la presentación de la siguiente documentación:

— Memoria pedagógica de la experiencia realizada según Anexo V, en soporte papel.
— Justificación de los gastos realizados mediante certificado firmado por el Secretario del Centro, con el visto bueno del

Director, según Anexo VI.
— Certificación de que la cuantía de la subvención concedida, sumada a otras que el beneficiario pudiera obtener por el

mismo concepto, no supera el 100 por 100 del importe del coste total de la actividad subvencionada, según Anexo VII.
Los centros privados concertados, las casas de niños y escuelas infantiles gestionadas mediante contrato de gestión de servicio

público educativo y las de titularidad municipal, presentarán la justificación de los gastos mediante facturas originales y copias para
su compulsa en la Dirección General de Ordenación Académica. El ingreso de la subvención a estos Centros se realizará en la
cuenta designada en el impreso de solicitud.

El pago a los Centros docentes de titularidad pública se hará a través de las Áreas Territoriales, con el siguiente desglose:

ÁREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL
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ÁREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR

ÁREA TERRITORIAL MADRID-NORTE
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ÁREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

Tercero

Excluir las solicitudes, por los motivos que se citan:

Cuarto

Denegar las solicitudes por no reunir las condiciones de calidad referidas en el artículo 6 de las bases reguladoras de la
citada Orden:
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Quinto

La Consejería de Educación y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar, mediante los procedimientos
legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de los fondos, sin perjuicio de las que pueda
efectuar el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

Sexto

El plazo para la justificación de las ayudas será del día 1 al 25 de junio de 2006.

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el excelentísimo señor Consejero de Educación, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros
recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—El Consejero de Educación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo de 1998), la Directora General de Ordenación Académica, Alicia Delibes Liniers.

(03/16.512/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

2335 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Directora
General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se somete a la infor-
mación pública el texto inicial del convenio urbanístico de
monetización de las cesiones para redes públicas supramu-
nicipales correspondientes al Plan Parcial de Ordenación
del Sector SUP-R3, “Este de los Fresnos”, de Torrejón de
Ardoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 247.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
esta Dirección General de Suelo

HA RESUELTO

Someter al trámite de información pública por plazo de veinte
días hábiles, el texto inicial del convenio urbanístico de mone-
tización de las cesiones para redes públicas supramunicipales
correspondientes al Plan Parcial del Sector SUP-R3, “Este de los
Fresnos”, de Torrejón de Ardoz, mediante inserción de los opor-
tunos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en un periódico de mayor difusión de esta.

De conformidad con la normativa vigente, se podrá examinar
el referido convenio durante el plazo de veinte días hábiles en
la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Maudes,
número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el día en que termine
el plazo de información pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se
consideren afectadas podrán formular alegaciones mediante escrito

dirigido a la ilustrísima señora Directora General de Suelo de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La Directora General de Suelo,
Silvia del Saz.

(01/1.760/06)

D) Anuncios

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

CAMPUS DE LA JUSTICIA DE MADRID, S. A.

La sociedad pública “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”, anuncia la licitación de los contratos de consultoría
y asistencia de servicios para el edificio del Decanato de la
parcela 7 del Campus de la Justicia de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad

Anónima”, Empresa Pública adscrita a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: No aplica.
c) Número de expediente: No aplica.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Concurso de arquitectura para la

redacción del proyecto del Decanato del Campus de la Jus-
ticia de Madrid.

b) División por lotes y número: No aplica.
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c) Lugar de ejecución: Plan Especial de la parcela del Campus
de la Justicia en el Parque de Valdebebas de la Comunidad
de Madrid.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Seis
meses de redacción de proyectos más los meses correspon-
dientes de dirección de obra.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 881.184 euros.
5. Garantía provisional: No aplica.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: OCAM, Oficina de Concursos de Arquitectura de

Madrid.
b) Domicilio: Calle San Lucas, número 6, local.
c) Localidad y código postal: 28004 Madrid.
d) Teléfono: 917 001 138.
e) Telefax: 917 001 189.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 20

de julio de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: De acuerdo a lo establecido en el pliego de bases
del concurso.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de inscripción: 20 de julio de 2006.

Fecha límite de presentación de propuestas: 28 de septiem-
bre de 2006.

b) Documentación a presentar: Según pliegos.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: OCAM, Oficina de Concursos de Arquitec-
tura de Madrid.

2.o Domicilio: Calle San Lucas, número 6, local.
3.o Localidad y código postal: 28004 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): De acuerdo a lo esta-
blecido en el pliego de bases del concurso.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No aplica.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: OCAM, Oficina de Concursos de Arquitectura de

Madrid.
b) Domicilio: Calle San Lucas, número 6, local.
c) Localidad y código postal: 28004 Madrid.
d) Fecha: Antes del 20 de octubre de 2006 el Jurado anunciará

el fallo del concurso con resolución motivada de los premios.
e) Hora: A las catorce.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 9 de junio de 2006.
13. Portal informático o página web donde figuran las infor-

maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: www.concursocampus.com

Madrid, 2006.
(02/9.297/06)

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

CAMPUS DE LA JUSTICIA DE MADRID, S. A.

La sociedad pública “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”, anuncia la licitación del contrato de proyecto, obras
y dirección de obras del Instituto de Medicina Legal de la par-
cela 7 del Campus de la Justicia de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”, Empresa Pública adscrita a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto de ejecución
y del estudio de seguridad y salud, la ejecución y dirección
facultativa de las obras de nuevo edificio de Medicina Legal
del Campus de la Justicia, en el Parque de Valdebebas de
la Comunidad de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Plan Especial de la parcela del Campus
de la Justicia en el Parque de Valdebebas de la Comunidad
de Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Vein-
ticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 20.316.234 euros.

5. Garantía provisional: 2 por 100 del importe de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”.

b) Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.
d) Teléfono: 913 443 030.
e) Telefax: 913 443 031.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 28

de septiembre de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: Grupo C, categoría f.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: De acuerdo a lo establecido en el pliego de bases
del concurso.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 17 de octubre de 2006.
b) Documentación a presentar: De acuerdo a lo establecido

en el Pliego de bases del concurso.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”.

2.o Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
3.o Localidad y código postal: 28042 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): De acuerdo a lo esta-
blecido en el pliego de bases del concurso.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”.

b) Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.
d) Fecha: 27 de octubre de 2006.
e) Hora: A las trece.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de adjudicatario.

11. Fecha de envío del anunnio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 9 de junio de 2006.

12. Página web donde figuran las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

www.campusjusticiamadrid.com

Madrid, 2006.

(02/9.298/06)
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Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

CAMPUS DE LA JUSTICIA DE MADRID, S. A.

La sociedad pública “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”, anuncia la licitación del contrato de consultoría y
asistencia técnica para la gerencia integrada de proyectos y cons-
trucción de la fase I del Campus de la Justicia de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad

Anónima”, Empresa Pública adscrita a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad
de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: No aplica.
c) Número de expediente: No aplica.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica para

la gestión integrada del proyecto y la construcción de la
urbanización y la edificación de la fase I del Campus de
la Justicia de Madrid.

b) División por lotes y número: No aplica.
c) Lugar de ejecución: Plan Especial de la parcela del Campus

de la Justicia en el Parque de Valdebebas de la Comunidad
de Madrid.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Doce
meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.200.000 euros.
5. Garantía provisional: 2 por 100 del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad

Anónima”.
b) Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.
d) Teléfono: 913 443 030.
e) Telefax: 913 443 031.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 31

de julio de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría):

No aplica.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: De acuerdo a lo establecido en el pliego de bases
del concurso.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 21 de agosto de 2006.
b) Documentación a presentar: De acuerdo a lo establecido

en el Pliego de bases del concurso.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad
Anónima”.

2.o Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
3.o Localidad y código postal: 28042 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): De acuerdo a lo esta-
blecido en el pliego de bases del concurso.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No aplica.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: “Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad

Anónima”.
b) Domicilio: Calle Ribera del Loira, números 4-6.
c) Localidad y código postal: 28042 Madrid.

d) Fecha: 5 de septiembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 9 de junio de 2006.
13. En su caso, portal informático o página web donde figuran

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.campusjusticiamadrid.com

Madrid, 2006.
(02/9.299/06)

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

ACADEMIA DE POLICÍA LOCAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 22 de junio de 2006, de la Gerente de la Academia
de Policía Local de la Comunidad de Madrid, por la que se
hace pública la convocatoria del concurso por el procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de: “Arrendamiento,
montaje e instalación de las infraestructuras personal y bebidas
necesarias para la celebración, en la Academia de Policía Local
de la Comunidad de Madrid, del Acto de entrega de despachos
a la IX Promoción del Curso Selectivo de Formación Básica
para Policías Locales de Nuevo Ingreso, ascenso a la categoría
de Cabos VI Promoción y ascenso a las categorías de Suboficiales
y Oficiales IV Promoción, de la Academia de Policía Local de
la Comunidad de Madrid”.

Primero

Entidad adjudicataria
a) Organismo: Academia de Policía Local de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Asun-

tos Generales y Contratación de la Academia de Policía
Local de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: “Arrendamiento, montaje e insta-

lación de las infraestructuras personal y bebidas necesarias
para la celebración, en la Academia de Policía Local de
la Comunidad de Madrid, del Acto de entrega de despachos
a la IX Promoción del Curso Selectivo de Formación Básica
para Policías Locales de Nuevo Ingreso, ascenso a la cate-
goría de Cabos VI Promoción, y ascenso a las categorías
de Suboficiales y Oficiales IV Promoción, de la Academia
de Policía Local de la Comunidad de Madrid”.

b) División por lotes y número: No hay división por lotes.
c) Lugar de ejecución: Academia de Policía Local de la Comu-

nidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: De acuerdo

con lo indicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Tercero

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

Cuarto

Presupuesto
Base de licitación: Importe total, 65.000 euros.
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Quinto

Garantías
Provisional: El 2 por 100 del importe de licitación.
Definitiva: El 4 por 100 del importe de adjudicación del contrato.

Sexto

Obtención de documentación e información
a) Entidad: Academia de Policía Local de la Comunidad de

Madrid.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,600.
c) Localidad y código postal: 28049 Madrid.
d) Teléfono: 913 876 734.
e) Telefax: 917 353 430.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid
los días laborables, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas, durante el plazo de presentación de proposiciones
señalado en el punto 8.a) de este anuncio.

Séptimo

Presentación de ofertas
a) Fecha límite de presentación: El décimo día natural siguien-

te al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Si el último día del plazo fuera sábado o festivo, la fecha
de presentación se prorrogará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Se detalla en la Cláusula 19
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Academia de Policía Local de

la Comunidad de Madrid.
2. Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,600.
3. Localidad y código postal: 28049 Madrid.

d) Admisión de variantes: No.

Octavo

Apertura de ofertas
a) Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, segunda planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El séptimo día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas. Si fuera sába-
do, se trasladará al primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las nueve y treinta.

Noveno

Otras informaciones
Las proposiciones se presentarán en tres sobres cerrados y fir-

mados, en la forma y contenido que se indica en el Pliego de
Cláusulas Administrativas, bajo el título: “Arrendamiento, montaje
e instalación de las infraestructuras personal y bebidas necesarias
para la celebración, en la Academia de Policía Local de la Comu-
nidad de Madrid, del Acto de entrega de despachos a la IX Pro-
moción del Curso Selectivo de Formación Básica para Policías
Locales de Nuevo Ingreso, ascenso a la categoría de Cabos VI Pro-
moción, y ascenso a las categorías de Suboficiales y Oficiales
IV Promoción, de la Academia de Policía Local de la Comunidad
de Madrid”, y con los siguientes subtítulos, respectivamente:

Un sobre de: “Documentación administrativa”.
Un sobre de: “Proposición económica”.
Un sobre de: “Documentación técnica”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF)

y el nombre del licitador.

Décimo

Gastos de anuncio

Los gastos de anuncios serán de cuenta del adjudicatario.

Undécimo

Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos

http://www.madrid.org/psga�gestiona
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 22 de junio de 2005.—La Gerente, María Belén Carra-

talá Couto.
(01/1.759/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia técnica para la redacción del proyecto
básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección
de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad
y salud de la actuación “Mejora y acondicionamiento del viario
público y sus instalaciones urbanas”. Aldea del Fresno (Madrid).
Referencia: 008.01 APD.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y

de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de
obra, dirección de ejecución y coordinación de la seguridad
y salud de la actuación “Mejora y acondicionamiento del
viario público y sus instalaciones urbanas”.

b) Lugar de realización: Aldea del Fresno. Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Un mes y medio, a partir de la firma del

contrato para la redacción de los proyectos y el plazo
de duración de las obras, a partir de la firma del acta
de replanteo para las direcciones facultativas y la coor-
dinación de seguridad y salud.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 83.000 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos,

Administrativo y Técnico, se podrán obtener, previa petición tele-
fónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Apartado a),
mediante la presentación de informes de instituciones
financieras o justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección de obra, dirección de ejecución y coordi-
nación de la seguridad y salud de la actuación “Mejora y
acondicionamiento del viario público y sus instalaciones
urbanas”. Aldea del Fresno (Madrid)», y con los siguientes
subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 13 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece y treinta.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: La retribución de los trabajos de redacción

del proyecto básico, de ejecución y de seguridad y salud se realizará
mediante un pago único en base a la minuta emitida tras la entrega
del trabajo y correspondiente supervisión, mediante pagaré con
vencimiento a sesenta días, desde la fecha de aprobación del corres-
pondiente proyecto.

La retribución de los trabajos de dirección de obra, dirección
de ejecución y coordinación de seguridad y salud, se realizará
mediante certificaciones periódicas proporcionales a la obra rea-
lizada en cada momento. Las certificaciones se abonarán mediante
pagaré con vencimiento a ciento veinte días desde la fecha de
aprobación de la certificación por ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima. El pagaré será entregado al con-

tratista en el plazo de sesenta días desde la fecha de la aprobación
de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.738/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia técnica para la redacción del proyecto
básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección
de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad
y salud de la actuación “Urbanización calle de la Concha”. Aran-
juez (Madrid). Referencia: 013.08 APD.

1. Entidad adjudicadora:

Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-
dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y
de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de
obra, dirección de ejecución y coordinación de la seguridad
y salud de la actuación “Urbanización calle de la Concha”.

b) Lugar de realización: Aranjuez. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Dos meses y medio, a partir de la firma
del contrato para la redacción de los proyectos y el plazo
de duración de las obras, a partir de la firma del acta
de replanteo para las direcciones facultativas y la coor-
dinación de seguridad y salud.

— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-
nada, 39.997,68 euros, IVA incluido.

5. Garantías:

— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos,

Administrativo y Técnico, se podrán obtener, previa petición tele-
fónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 19 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Apartado a),
mediante la presentación de informes de instituciones
financieras o justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección de obra, dirección de ejecución y coordi-
nación de la seguridad y salud de la actuación “Urbanización
calle de la Concha”. Aranjuez (Madrid)», y con los siguientes
subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 13 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece y treinta.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: La retribución de los trabajos de redacción

del proyecto básico, de ejecución y de seguridad y salud, se realizará
mediante un pago único en base a la minuta emitida tras la entrega
del trabajo y correspondiente supervisión, mediante pagaré con
vencimiento a sesenta días, desde la fecha de aprobación del corres-
pondiente proyecto.

La retribución de los trabajos de dirección de obra, dirección
de ejecución y coordinación de seguridad y salud, se realizará
mediante certificaciones periódicas proporcionales a la obra rea-
lizada en cada momento. Las certificaciones se abonarán mediante
pagaré con vencimiento a ciento veinte días desde la fecha de
aprobación de la certificación por ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima. El pagaré será entregado al con-
tratista en el plazo de sesenta días desde la fecha de la aprobación
de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.739/06)

Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la rectificación del anuncio publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 121, de
fecha 23 de mayo de 2006, página 76, inserción núme-
ro 01/1.343/06, de la convocatoria para la adjudicación del con-
trato de “Ejecución de las obras del proyecto de pavimentación
de la calle de los Morales. Lote 1”. Colmenarejo (Madrid). Refe-
rencia: Lote 1 049.04 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de pavimentación de la calle de los Morales. Lote 1” Col-
menarejo (Madrid).

b) Lugar de realización: Colmenarejo. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Contado a partir de la firma del acta de
replanteo. Lote 1: cinco meses.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 189.861,28 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
por lote y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas con

responsabilidad solidaria, que estén facultadas para concertar con-
tratos con la Administración, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

a) Clasificación:
Lote 1:
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
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B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Ejecución de las obras del proyecto de pavimentación de
la calle de los Morales. Lote 1” Colmenarejo (Madrid)»,
y con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 11 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece y treinta.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta de los adjudicatarios.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.758/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de colector calles Pozo
Escalo-Narros del Castillo”. Colmenar Viejo (Madrid). Refe-
rencia: 048.02 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de colector calles Pozo Escalo-Narros del Castillo. Colmenar
Viejo (Madrid).

b) Lugar de realización: Colmenar Viejo. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Tres meses, contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 542.626,95 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 10.852,54 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Personas físicas o jurídicas, individualmente

o agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facul-
tadas para concertar contratos con la Administración, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d. Grupo E, Sub-
grupo 1, Categoría d.

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.
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8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de colector calles Pozo
Escalo-Narros del Castillo”. Colmenar Viejo (Madrid)”, y
con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.757/06)

Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia técnica para la redacción del proyecto
básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección
de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad
y salud de la actuación “Adecuación de las calles: Huertos, José
Antonio, Dionisio Pinillos, Antonio Pérez Lorente y travesía
Dionisio Pinillos”, Pelayos de la Presa (Madrid). Referen-
cia: 104.01 APD.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y

de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de
obra, dirección de ejecución y coordinación de la seguridad
y salud de la actuación “Adecuación de las calles: Huertos,
José Antonio, Dionisio Pinillos, Antonio Pérez Lorente y
travesía Dionisio Pinillos”.

b) Lugar de realización: Pelayos de la Presa. Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Un mes y medio, a partir de la firma del

contrato para la redacción de los proyectos y el plazo
de duración de las obras, a partir de la firma del acta
de replanteo para las direcciones facultativas y la coor-
dinación de seguridad y salud.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 83.000 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos,

Administrativo y Técnico, se podrán obtener, previa petición tele-
fónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 19 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Apartado a),
mediante la presentación de informes de instituciones
financieras o justificante de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección de obra, dirección de ejecución y coordi-
nación de la seguridad y salud de la actuación “Adecuación
de las calles: Huertos, José Antonio, Dionisio Pinillos, Anto-
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nio Pérez Lorente y travesía Dionisio Pinillos”. Pelayos de
la Presa (Madrid)», y con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 13 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece y treinta.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: La retribución de los trabajos de redacción

del proyecto básico, de ejecución y de seguridad y salud se realizará
mediante un pago único en base a la minuta emitida tras la entrega
del trabajo y correspondiente supervisión, mediante pagaré con
vencimiento a sesenta días, desde la fecha de aprobación del corres-
pondiente proyecto.

La retribución de los trabajos de dirección de obra, dirección
de ejecución y coordinación de seguridad y salud, se realizará
mediante certificaciones periódicas proporcionales a la obra rea-
lizada en cada momento. Las certificaciones se abonarán mediante
pagaré con vencimiento a ciento veinte días desde la fecha de
aprobación de la certificación por ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima. El pagaré será entregado al con-
tratista en el plazo de sesenta días desde la fecha de la aprobación
de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.756/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de Escuela de Música y
Danza”. Collado Villalba (Madrid). Referencia: 045.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de Escuela de Música y Danza. Collado Villalba (Madrid).
b) Lugar de realización: Collado Villalba. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Diecisiete meses contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 2.349.419,14 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 46.988,38 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo D, Subgrupo 2, Categoría e.
B) Para empresas no españolas de Estados miembros de

la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de Escuela de Música
y Danza”. Collado Villalba (Madrid), y con los siguientes
subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.753/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de modernización y reforma
de instalaciones deportivas”. Moralzarzal (Madrid). Referen-
cia: 088.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de modernización y reforma de instalaciones deportivas.
Moralzarzal (Madrid).

b) Lugar de realización: Moralzarzal. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Siete meses contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 1.097.756,75 euros, en ejecución de contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 21.955,14 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.

e) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo C, Subgrupos todos, Categoría e). Grupo G,
Subgrupo 6, Categoría e).

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el puesto de la obra
durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de modernización y
reforma de instalaciones deportivas”. Moralzarzal (Madrid),
y con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 11 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.
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14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: ...
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.751/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace públi-
ca la convocatoria para la adjudicación del contrato de «Ejecución
de las obras del proyecto de reparación de viales e infraestructuras
en Valdeolmos-Alalpardo y urbanización “Miraval”».
Valdeolmos-Alalpardo (Madrid). Referencia: 157.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de reparación de viales e infraestructuras en Valdeolmos-
Alalpardo y urbanización “Miraval”. Valdeolmos-Alalpardo
(Madrid).

b) Lugar de realización: Valdeolmos-Alalpardo. Comunidad de
Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Seis meses contados a partir de la firma

del acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 802.359,20 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 16.047,18 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo E, subgrupo 1, categoría d); grupo G, subgru-
po 6, categoría d).

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Ejecución de las obras del proyecto de reparación de viales
e infraestructuras en Valdeolmos-Alalpardo y urbanización
“Miraval”». Valdeolmos-Alalpardo (Madrid), y con los
siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.752/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de «Eje-
cución de las obras del proyecto de reurbanización colonias “Las
Fuentes”». Colmenar Viejo (Madrid). Referencia: 048.01 AO.
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1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de reurbanización colonias “Las Fuentes”. Colmenar Viejo
(Madrid).

b) Lugar de realización: Colmenar Viejo. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Tres meses contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 543.534,40 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 10.870,69 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo G, subgrupo 6, categoría e); grupo E, subgru-
po 1, categoría d); grupo I, subgrupo 1, categoría c),
y grupo I, subgrupo 6, categoría c).

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Ejecución de las obras del proyecto de reurbanización colo-
nias “Las Fuentes”». Colmenar Viejo (Madrid) y con los
siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.755/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace públi-
ca la convocatoria para la adjudicación del contrato de “Ejecución
de las obras del proyecto de sala de judo”. Ajalvir (Madrid).
Referencia: 002.01 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de sala de judo. Ajalvir (Madrid).
b) Lugar de realización: Ajalvir. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Cuatro meses contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-
nada, 140.800 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.

5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo C, subgrupos todos, categoría c).
B) Para empresas no españolas de Estados miembros de

la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de sala de judo”. Ajalvir
(Madrid), y con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las doce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.

10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagará con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.750/06)

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace públi-
ca la convocatoria para la adjudicación del contrato de «Consul-
toría y asistencia técnica para la redacción del proyecto básico
y de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de obra,
dirección de ejecución y coordinación de la seguridad y salud
de la actuación “Urbanización calle del Foso”. Aranjuez (Madrid)»
Referencia: 013.07 APD.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto básico y

de ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección de
obra, dirección de ejecución y coordinación de la seguridad
y salud de la actuación “Urbanización calle del Foso”.

b) Lugar de realización: Aranjuez. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Dos meses a partir de la firma del contrato
para la redacción de los proyectos y el plazo de duración
de las obras, a partir de la firma del acta de replanteo
para las direcciones facultativas y la coordinación de
seguridad y salud.

— Plazo parcial: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 38.323,56 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos,

Administrativo y Técnico, se podrán obtener, previa petición tele-
fónica, en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
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e) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (TRLCAP):
A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 19 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y finan-

ciera: Artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Apartado a),
mediante la presentación de informes de instituciones
financieras o justificantes de la existencia de un seguro
de indemnización por riesgos profesionales.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 19
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 12 de julio de 2006 (a las

doce horas).
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
«Proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección de obra, dirección de ejecución y coordi-
nación de la seguridad y salud de la actuación “Urbanización
calle del Foso”, Aranjuez (Madrid)», y con los siguientes
subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 13 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece y treinta.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: La retribución de los trabajos de redacción

del proyecto básico, de ejecución y de seguridad y salud, se realizará
mediante un pago único en base a la minuta emitida tras la entrega
del trabajo y correspondiente supervisión, mediante pagaré con
vencimiento a sesenta días, desde la fecha de aprobación del corres-
pondiente proyecto.

La retribución de los trabajos de dirección de obra, dirección
de ejecución y coordinación de seguridad y salud, se realizará
mediante certificaciones periódicas proporcionales a la obra rea-

lizada en cada momento. Las certificaciones se abonarán mediante
pagaré con vencimiento a ciento veinte días desde la fecha de
aprobación de la certificación por ARPEGIO, Áreas de Promoción
Empresarial, Sociedad Anónima. El pagaré será entregado al con-
tratista en el plazo de sesenta días desde la fecha de la aprobación
de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,

Pilar Rubio Izquierdo.
(01/1.740/06)

Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 23 de junio de 2006, de ARPEGIO, Áreas de Pro-
moción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de adecuación del paseo
de Carlos III. Fase I. Servicios y zonas verdes”. San Lorenzo de
El Escorial (Madrid). Referencia: 127.03 AO.

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid
dependiente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta decimocuarta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

de adecuación del paseo de Carlos III. Fase I. Servicios
y zonas verdes. San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

b) Lugar de realización: San Lorenzo de El Escorial. Comunidad
de Madrid.

c) Plazo de realización:
— Plazo total: Seis meses contados a partir de la firma

del acta de replanteo por las partes competentes.
— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determi-

nada, 204.262,89 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información. Los Pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros
y previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
planta cuarta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 026 734.
d) Fax: 917 026 744.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: ...
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Personas físicas o jurídicas, individualmente o agrupadas
con responsabilidad solidaria, que estén facultadas para con-
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certar contratos con la Administración, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Artículo 15 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP):

A) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:
Grupo G, subgrupo 6, categoría c).

B) Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

b) Otros requisitos:

— Criterio de selección de solvencia económica y finan-
ciera: Artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, mediante
la presentación del justificante de la existencia de un
seguro de responsabilidad civil general, patronal, cruzada
y de trabajos terminados que cubra el presupuesto de
la obra durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Apartado a), relación de Arqui-
tectos o Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos;
apartado b), relación de las obras ejecutadas en los últi-
mos tres años, y apartado c), descripción del equipo téc-
nico y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 24 de julio de 2006 (a las
doce horas).

b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-
tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de adecuación del paseo
de Carlos III. Fase I. Servicios y zonas verdes”. San Loren-
zo de El Escorial (Madrid), y con los siguientes subtítulos:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 26 de julio de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.

10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

11. Revisión de precios: No.

12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-
bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2006.

15. Fecha de recepción del anuncio: 23 de junio de 2006.

Madrid, a 23 de junio de 2006.—La apoderada de ARPEGIO,
Pilar Rubio Izquierdo.

(01/1.754/06)

Consejería de Presidencia
ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Corrección de errores de la convocatoria pública del servicio de
vigilancia y seguridad del ámbito de los sistemas generales y
conexiones exteriores de la promoción “Parque Temático”, en
San Martín de la Vega (Madrid).

Advertidos errores y omisiones en la publicación de la citada
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID números 135 y 142, de 8 de junio y 16 de junio de 2006,
páginas 76 y 105, respectivamente, se procede a su corrección
definitiva en los siguientes términos:

“5. Presentación de ofertas: Hasta las doce horas del día 28
de junio de 2006, en las oficinas de ARPEGIO.

6. Apertura pública de las ofertas presentadas: A las doce horas
del día 30 de junio de 2006, en las oficinas de ARPEGIO.

El importe de este anuncio corre a cargo del adjudicatario.”
Madrid, a 23 de junio de 2006.—El Secretario General (firmado).

(03/16.642/06)

Consejería de Hacienda
ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S. A.

Corrección de errores a la Resolución de 12 de junio de 2006,
de Arproma, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad
de Madrid, Sociedad Anónima, por la que se hace pública con-
vocatoria del contrato de ejecución de las obras del auditorio
de audiovisuales del Centro de Formación Ocupacional de
Getafe.

Advertido error en la convocatoria del contrato de ejecución
de las obras del auditorio de audiovisuales del Centro de Formación
Ocupacional de Getafe, publicado el día 19 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 144), donde
dice:

“7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo I, Subgrupos 6, 7 y 8, Categoría e)”.
Debe decir:
“7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 7, Categoría e) y Grupo I,

Subgrupo 8, Categoría e).
Como consecuencia de lo anterior, queda modificado el apar-

tado 12 del Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rigen el concurso, y se procede a ampliar el plazo
para presentación de ofertas.

El nuevo calendario queda fijado de la presente manera:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 24

de julio de 2006.
Apertura de las ofertas: A las once horas del 27 de julio de 2006.
En todo lo no modificado por la presente corrección de errores

se estará a lo dispuesto en los Pliegos que rigen el concurso.
Madrid, a 20 de junio de 2006.—El Gerente, Jesús Ruiz Cosín.

(01/1.741/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 7 de junio de 2006, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de la instalación de una línea subterránea
a 15 kV y un centro de seccionamiento de tipo interior, a instalar
en la calle Alonso Cano, número 10, del término municipal
de Madrid, solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
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diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de seccionamiento, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

06ILE273 y 06ICES014
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima”, con domicilio en la calle Ruy González Clavijo, sin
número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Alonso Cano, número 10,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE273), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 180 metros de longitud, cons-
tituida con conductores HERPZ1, 12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea procedente del CT “Virtudes 22”, en calle
Alonso Cano, número 16, y final en el CT “Alonso
Cano 16”, intercalando el CT de abonado proyectado
(06ICA143).

— Un centro de seccionamiento (06ICES014), de tipo inte-
rior, a 15.000-20.000 V, con alimentación mediante aco-
metida subterránea. Asimismo se instalarán los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 41.394,06 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 7 de junio de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.074/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 8 de junio de 2006.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, que en esta Comunidad Autónoma, Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha acordado
realizar el siguiente requerimiento en el procedimiento de recurso
de referencia.

Requerido. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Objeto
del requerimiento

Oyreco, Sociedad Limitada (Obras y Reformas Comunita-
rias). — Calle Virgen de la Roca, número 3 (Madrid). — Recurso
de alzada A 637/05 (ELEC-DB 3/05), contra Resolución de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, de fecha 24
de octubre de 2005, por la que se estima parcialmente la recla-
mación administrativa presentada por la Comunidad de Propie-
tarios de Cuart de Poblet, número 27, de Madrid. — Identificación
de la persona que actuó en el recurso y acreditación de su repre-
sentación en el plazo de diez días.

Lo que se notifica al interesado a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la presente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, comunicándole que el plazo
indicado se contará a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y que dicho requerimiento se encuentra en las depen-
dencias de esta Consejería, Área de Recursos e Informes, calle
Príncipe de Vergara, número 132, segunda planta, de Madrid.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—La Jefa de Área de Recursos
e Informes, Mercedes Lozano Guillén.

(03/15.971/06)

Consejería de Educación

Resolución de 19 de junio de 2006, de la Secretaria General Técnica
de la Consejería de Educación, por la que se hace pública con-
vocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la ad-
judicación del contrato de consultoría y asistencia titulado
“Actividades relacionadas con el sistema de información uni-
versitaria de la Dirección General de Universidades e Investi-
gación”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contrata-

ción de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-518/002-06 (09-AT-00071.6/2006).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Actividades relacionadas con el

sistema de información universitaria de la Dirección General
de Universidades e Investigación”.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Del 15 de julio de 2006 al 31 de diciembre

de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 417.774 euros.
5. Garantía provisional: 8.355,48 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En la sede de la Conse-

jería de Educación, calle Alcalá, número 32, mostrador de
recepción (planta baja), 28014 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Servicio de Contratación, calle
Alcalá, número 32, sexta planta, 28014 Madrid. Teléfo-
no 917 200 446. Fax 917 200 146.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:
Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora límite de presentación: Hasta las catorce

horas del día 12 de julio de 2006.
b) Documentación a presentar:

Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres sobres
cerrados, que se titularán: Sobre número 1, “Documentación
administrativa”; sobre número 2, “Proposición económica”,
y sobre número 3, “Documentación técnica relativa a los
criterios de adjudicación”, indicando, además, en cada uno
de ellos el contrato a que concurre, razón social y número de
CIF de la empresa, teléfono y fax de esta, nombre y apellidos
de quien firme la proposición y el carácter con que lo hace,
todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula 19 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Educa-
ción, Gran Vía, número 3, planta baja, 28013 Madrid, de
nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comu-

nicación a los interesados de los defectos u omisiones sub-
sanables: El resultado de la calificación de la documentación
administrativa se comunicará a los interesados en el Servicio
de Contratación de la Consejería, calle Alcalá, número 32,
sexta planta, a partir de las trece horas del día 14 de julio
de 2006.
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b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de propo-
siciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de
Educación, calle Alcalá, número 32, planta baja, a las diez
horas del día 19 de julio de 2006.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Madrid, a 19 de junio de 2006.—El Secretario General Técnico,

PD (Resolución de 4 de marzo de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo de 2003), la Jefa del
Área de Contratación, María Soledad Jiménez Gómez.

(01/1.717/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de 7 de junio de 2006, de requerimiento de desalojo
voluntario con trámite de audiencia, de la vivienda sita en la
calle Comuneros de Castilla, número 16, primero 2, de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinataria, doña María Moreno Ramírez, de requerimiento
de desalojo voluntario del inmueble sito en la calle Comuneros
de Castilla, número 16, primero 2, de Madrid, concediendo al
interesado un trámite de audiencia de diez días hábiles, procede
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El contenido
íntegro del requerimiento de desalojo voluntario que se notifica
podrá ser examinado en el Servicio de Régimen Jurídico del Ins-
tituto de la Vivienda de Madrid, calle Basílica, número 23, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Los datos personales contenidos en este documento son objeto
de tratamiento informático en los términos del artículo 5 de la
Ley Orgánica 15/1999, y la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante la Dirección-Gerencia de este Organismo, como
responsable del fichero.

En Madrid, a 7 de junio de 2006.—El Director-Gerente, Domin-
go Menéndez Menéndez.

(03/15.519/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 9 de junio de 2006, de expediente/s administrativo/s
por supuestas infracciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que en esta Dirección General de Con-
sumo se sigue expediente en el que se ha dictado el trámite que
en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Martín Peña Barros, Rafael. Plaza de la Constitución, El Vagón,
28430 Alpedrete. — 07-SM-00100.1/2006. — Emisión de Propuesta
de Resolución, con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones, advirtiéndole que, de no hacerlo, la Propuesta de
Resolución tendrá la consideración de Resolución.

Atrium Formación a Distancia, Sociedad Limitada. Hernando
Acuña, 52, 4.o A, 47014 Valladolid. — 07-SM-00125.1/2006. —
Emisión de Propuesta de Resolución, con un plazo de quince días
hábiles para formular alegaciones, advirtiéndole que, de no hacerlo,
la Propuesta de Resolución tendrá la consideración de Resolución.

Centro Autónomo de Formación Arcade, Sociedad Limitada.
H e r n a n d o A c u ñ a , 5 2 , 4 .o A , 4 7 0 1 4 V a l l a d o l i d . —
07-SM-00126.2/2006. — Emisión de Propuesta de Resolución, con
un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones, advir-
tiéndole que, de no hacerlo, la Propuesta de Resolución tendrá
la consideración de Resolución.

Burdalo Redondo, Rosa Rosario. Blascomillán, 3, 28770 Col-
menar Viejo. — 07-SM-00204.8/2006. — Acuerdo de Iniciación,
con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones
y presentar los documentos que estimen pertinentes, así como
para proponer la práctica de las pruebas que consideren conve-
nientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación podrá
tener la consideración de Propuesta de Resolución.

Hispania Crearte, Sociedad Limitada. Avenida del Mediterrá-
neo, 9, 2.o, 28007 Madrid. — 07-SM-00247.1/2006. — Acuerdo
de Iniciación, con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes,
así como para proponer la práctica de las pruebas que consideren
convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación
podrá tener la consideración de Propuesta de Resolución.

Promociones Grecamar, Sociedad Limitada. Avenida de Amé-
rica, 40, 1.o, 28028 Madrid. — 07-SM-00257.3/2006. — Acuerdo
de Iniciación, con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes,
así como para proponer la práctica de las pruebas que consideren
convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación
podrá tener la consideración de Propuesta de Resolución.

International Educational Provider, Sociedad Limitada, Wall
Street Institute. Rambla de Cataluña, 2, 2.o, 08007 Barcelona. —
07-SM-00261.8/2006. — Acuerdo de Iniciación, con un plazo de
quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen pertinentes, así como para proponer la práctica
de las pruebas que consideren convenientes. De no efectuar ale-
gaciones el Acuerdo de Iniciación podrá tener la consideración
de Propuesta de Resolución.

Mármoles y Granitos Encimar, Sociedad Limitada. Santiago el
Verde, 11, 28005 Madrid. — 07-SM-00278.8/2006. — Acuerdo de
Iniciación, con un plazo de quince días hábiles para formular ale-
gaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes, así
como para proponer la práctica de las pruebas que consideren
convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación
podrá tener la consideración de Propuesta de Resolución.

Promotora Mirador del Parque, Sociedad Limitada. Pío Baro-
ja, 1, 28110 Algete. — 07-SM-00291.5/2006. — Acuerdo de Ini-
ciación, con un plazo de quince días hábiles para formular ale-
gaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes, así
como para proponer la práctica de las pruebas que consideren
convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo de Iniciación
podrá tener la consideración de Propuesta de Resolución.

Torrepark 2001, Sociedad Limitada. Avenida de la Constitu-
ción, 90, S 2, 28850 Torrejón de Ardoz. — 07-SM-00293.7/2006. —
Acuerdo de Iniciación, con un plazo de quince días hábiles para
formular alegaciones y presentar los documentos que estimen per-
tinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes. De no efectuar alegaciones el Acuerdo
de Iniciación podrá tener la consideración de Propuesta de
Resolución.

Xu, Haijun. Rioja, 18, 5.o C, 28850 Torrejón de Ardoz. —
07-SM-00306.4/2006. — Acuerdo de Iniciación, con un plazo de
quince días hábiles para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen pertinentes, así como para proponer la práctica
de las pruebas que consideren convenientes. De no efectuar ale-
gaciones el Acuerdo de Iniciación podrá tener la consideración
de Propuesta de Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.
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Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el indicado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 9 de junio de 2006.—El Secretario General Técnico,
Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

(03/16.688/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 9 de junio de 2006, de expediente/s administrativo/s
por supuestas infracciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas a continuación reseñadas, en relación a los pro-
cedimientos de referencia, que en esta Dirección General de Con-
sumo se sigue expediente en el que se ha dictado el trámite que
en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Climafongás Instaladores, Sociedad Limitada. Plaza Bami, 1,
28017 Madrid. — 07-SM-00763.1/2005. — Emisión de la Reso-
lución.

Seyre Servicios, Sociedad Limitada. Tórtola, 2, 28904 Getafe. —
07-SM-00002.0/2006. — Emisión de la Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados a efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra del acto lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el indicado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 9 de junio de 2006.—El Secretario General Técnico,
Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

(03/16.687/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 19 de junio de 2006, de la Agencia Antidroga
de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la publi-
cación de acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos, que se rela-
cionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente Notificación se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación a los proce-
dimientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Ayabot, Sociedad Limitada, Horno de San Juan, avenida Viñue-
las, número 36, 28760 Madrid. — PS/06/0002238. — Acuerdo de
inicio procedimiento sancionador.

Lo que se comunica al interesado indicado, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), en concordancia
con lo dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por
considerar el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid que la publicación íntegra de los acuerdos
de iniciación podrían lesionar los derechos o intereses legítimos
de dichos interesados.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes,
así como, en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas,
ante el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad
de Madrid, calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en
el indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 19 de junio de 2006.—El director-gerente de la Agencia
Antidroga, Manuel Molina Muñoz.

(03/16.629/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 7 de junio de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que los subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en la
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el Anexo,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, renumerado
por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (en
adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que subsanen, en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, los defectos observados en sus solicitudes de inscrip-
ción de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
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se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-

mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 7 de junio de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

(03/15.978/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 8 de junio de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar la resolución favorable de determinados
expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto a ellas, han obtenido calificación
jurídica favorable.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se acuerda prac-
ticar la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes
que se relacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro
General de la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decre-
to 281/2003, de 7 de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar las resoluciones de este Registro Territorial, por las
que se acuerda practicar la inscripción de derechos instada median-
te las solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 145.2 del texto refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1996, de 26 de abril, y 25.1 del RRGPI contra
los acuerdos del Registrador, podrán ejercitarse directamente ante
la jurisdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO
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(03/15.976/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 9 de junio de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar la resolución favorable de determinados
expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto a ellas, han obtenido calificación
jurídica favorable.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se acuerda prac-
ticar la inscripción de derechos instada mediante las solicitudes
que se relacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro
General de la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decre-
to 281/2003, de 7 de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar las resoluciones de este Registro Territorial, por las
que se acuerda practicar la inscripción de derechos instada median-
te las solicitudes que se relacionan en el Anexo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 145.2 del texto refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1996, de 26 de abril, y 25.1 del RRGPI contra
los acuerdos del Registrador, podrán ejercitarse directamente ante
la jurisdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 9 de junio de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO
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(03/15.973/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación de 16 de mayo de 2006, de la Resolución adoptada
por la Vocal Comisionado de la Comisión de Tutela del Menor
a la interesada.

A fin de notificar la Resolución adoptada por la Vocal Comi-
sionado y no pudiendo ser hallados los domicilios conocidos del
padre y/o madre del menor, se publica en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación a la interesada que
se relaciona a continuación, poniendo de manifiesto que tiene a su
disposición el texto íntegro de la Resolución en la sede de la Comi-
sión, Zona Acción Tutelar III, calle Mar Caspio, número 8, 28033
Madrid.

Doña Jadwiga Senczyszyn. Exp.: TU-358/03. Fecha de Reso-
lución: 12 de mayo de 2006.

Madrid, a 16 de mayo de 2006.

(03/16.002/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación de 16 de mayo de 2006, de la Resolución adoptada
por la Vocal Comisionado de la Comisión de Tutela del Menor
a la interesada.

A fin de notificar la Resolución adoptada por la Vocal Comi-
sionado y no pudiendo ser hallados los domicilios conocidos del
padre y/o madre del menor, se publica en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación a la interesada que
se relaciona a continuación, poniendo de manifiesto que tiene a su
disposición el texto íntegro de la Resolución en la sede de la Comi-
sión, Zona Acción Tutelar III, calle Mar Caspio, número 8, 28033
Madrid.

Doña María Francisca Jiménez Guzmán. Exp.: TU-765-6/06.
Fecha de Resolución: 10 de mayo de 2006.

Madrid, a 16 de mayo de 2006.

(03/16.004/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación de 26 de mayo de 2006, de Resoluciones de Vocal
Comisionado y Acuerdos de la Comisión de Tutela del Menor
de diferentes fechas.

A fin de notificar los Acuerdos tomados en sesiones de Comisión
de Tutela del Menor de diferentes fechas, y no pudiendo ser halla-
dos los domicilios conocidos de los padres/madres de los menores,
se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
la notificación de dicho Acuerdo de la Comisión, poniendo de
manifiesto a los citados que tienen a su disposición el texto íntegro
del mismo en la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, de
Madrid.

TU 738-9/02. — María de las Nieves López y José Antonio
Fernández. — 4 de abril de 2006.

TU 189/04 y TU 223/04. — Mario Alberto Cuevas Bautista. —
4 de abril de 2006.

TU 285/06. — Carlos García Laurín. — 25 de abril de 2006.
TU 1703/04 y TU 1276/05. — Fátima Zohra el Hairouri. —

18 de abril de 2006.
TU 101/94. — Romualdo Solís García y Pilar Lago García. —9

de mayo de 2006.
TU 503/06. — Serafín Bratos. — 25 de abril de 2006.
TU 2057/04. — Vicenzo Lucía. — 9 de mayo de 2006.
TU 432/06. — Héctor Cisneros Blas. — 18 de abril de 2006.
TU 390/01. — Zulia Grisales David. — 18 de abril de 2006.
TU 70/05. — Pedro Pérez Velázquez. — 4 de abril de 2006.
TU 1948/05. — Adela Luna Alfaro. — 18 de abril de 2006.
TU 210/01. — Mar Suárez Alonso. — 16 de mayo de 2006.
TU 1576-8/05. — Carlos Rodrigo del Castillo Justiniano. —16

de mayo de 2006.
TU 344/06. — María Eva Laura Torrubiano Segador. — 25

de abril de 2006.
TU 1057/04. — Antonia Pereo Rebollo. — 18 de abril de 2006.
TU 778-9/02. — Helena Gomes. — 16 de mayo de 2006.
TU 330/03. — Rosario Fernández Pérez. — 18 de abril de 2006.
TU 16/97. — Juan José Romero. — 23 de mayo de 2006.
TU 2072/05. — María Soledad Palacios Guijuelos. — 4 de abril

de 2006.
Madrid, a 26 de mayo de 2006.

(03/16.003/06)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Madrid

Gerencia Regional del Catastro de Madrid

EDICTO

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional única,
apartado 2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, se pone en conocimiento de todos los interesados
que a partir del día 26 de junio de 2006, y durante el plazo de
quince días hábiles, se hallarán expuestas en los Ayuntamientos
de El Atazar (calle Nogal, número 5), Puebla de la Sierra (plaza
de Carlos Ruiz, número 1) y Puentes Viejas (plaza de la Cons-
titución, número 1) las características catastrales de las fincas rús-
ticas, resultando de la renovación del Catastro Rústico que se
está efectuando en los citados municipios. Durante este período
y los quince días siguientes, los interesados podrán presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

Madrid, a 23 de junio de 2006.—La gerente regional del Catastro
de Madrid, María José Fúster Lorán.

(02/9.648/06)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

ANUNCIO

Asunto: expropiación forzosa. Pago de mutuos acuerdos. Obras:
“Proyecto de seguridad vial. Mejora del trazado mediante la
ampliación de radios y peraltes N-III (A-3), puntos kilométricos
69,500 al 70,700. Términos municipales de Estremera y Belinchón”.
Clave: 33-M-11720. Término municipal de Estremera, provincia
de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de mutuos acuerdos, en el expediente arriba
referenciado, en la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid (calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid), el día 29
de junio de 2006, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca. — Propietarios
ES-002. — José María Sánchez Belinchón.
ES-004. — Milagros Villagarcía García.
ES-005. — Purificación García Villagarcía.
ES-009. — Pilar de la Fuente Sanz.
ES-012. — Purificación García Villagarcía.
ES-013. — Pilar García Villagarcía.
ES-015. — Paz de la Guardia Ruiz.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—El jefe de la Demarcación, José
Ramón Paramio Fernández.

(02/8.955/06)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

ANUNCIO

Asunto: expropiación forzosa. Pago de mutuos acuerdos. Obras:
“Proyecto de construcción de autovía del Norte A-I, variante de
El Molar, puntos kilométricos 40,650 al 47,350”. Clave: 13-M-9640.
Término municipal de El Vellón, provincia de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de mutuos acuerdos, en el expediente arriba
referenciado, en la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid (calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid), el día 30
de junio de 2006, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca. — Propietarios
VE-035. — Rosa, Clemente y Pilar Hernanz Rodríguez.
Madrid, a 8 de junio de 2006.—El jefe de la Demarcación, José

Ramón Paramio Fernández.
(02/8.956/06)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

ANUNCIO

Asunto: expropiación forzosa. Pago de mutuos acuerdos. Obras:
“Proyecto de mejora local. Ramal de incorporación por la margen
izquierda de la A-3, puntos kilométricos 63,700 al 64,150. Tramo:
Fuentidueña de Tajo”. Clave: 39-M-12160. Término municipal
de Fuentidueña de Tajo, provincia de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de mutuos acuerdos, en el expediente arriba
referenciado, en la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid (calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid), el día 30
de junio de 2006, a la interesada que seguidamente se relaciona:

Finca. — Propietaria
FT-002. — Mercedes Sánchez Olivas.
Madrid, a 8 de junio de 2006.—El jefe de la Demarcación, José

Ramón Paramio Fernández.
(02/8.957/06)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

ANUNCIO

Asunto: expropiación forzosa. Pago de mutuos acuerdos. Obras:
“Proyecto de seguridad vial. Mejora de trazado de la N-III (A-3),
puntos kilométricos 57 al 58. Tramo Villarejo de Salvanés-Fuen-
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tidueña de Tajo”. Clave: 33-M-11710. Término municipal de Fuenti-
dueña de Tajo, provincia de Madrid.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de mutuos acuerdos, en el expediente arriba
referenciado, en la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid (calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027 Madrid), el día 30
de junio de 2006, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca. — Propietarios
FT-007. — Zacarías, María Victoria, Aurora, María Blanca y

Rodrigo Sánchez Sánchez, y María Victoria Sánchez Sánchez-
Algaba.

FT-008. — Encarnación Sánchez Olivas.
FT-009. — Encarnación Sánchez Olivas.
FT-011. — Mercedes Sánchez Olivas.
Madrid, a 8 de junio de 2006.—El jefe de la Demarcación, José

Ramón Paramio Fernández.
(02/8.958/06)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Expediente 81/2003/AC, de autorización de modificación o reor-
denación de accesos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 del Regla-
mento General de Carreteras (Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre), por el presente anuncio se somete a información
pública la petición de autorización de modificación o reordenación
de accesos correspondientes como consecuencia del acondiciona-
miento de camino de servicio existente, recogido en el proyecto
de urbanización del polígono industrial “La Sendilla”, Sector 18-a,
primera etapa, en la A-4, puntos kilométricos 30,600 al 31,800,
margen izquierda, en el término municipal de Ciempozuelos
(Madrid).

Dicha petición ha sido presentada por don José M. Ivorra Lloret,
como presidente y en representación de la Junta de Compensación
Sector 18-a “La Sendilla”, una vez cumplidos los requisitos que
figuran contenidos en el artículo mencionado.

Lo que se publica a efectos de que en el plazo de veinte días
hábiles, cualquier persona física o jurídica pueda formular cuantas
alegaciones y sugerencias estimen pertinentes sobre la modificación
o reordenación que dichos accesos pudieran dar lugar.

El expediente objeto de esta información se encuentra en las
oficinas de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madid,
situada en la calle Josefa Valcárcel, número 11, de Madrid, donde
podrán los interesados acudir a examinarlo, a los mencionados
efectos, en días laborables, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 23 de mayo de 2006.—El director general de Carre-
teras, PD (resolución de 11 de marzo de 1993, “Boletín Oficial
del Estado” de 1 de abril de 1993), el jefe del Servicio de Con-
servación y Explotación, Fernando García Bonilla.

(02/9.132/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Sonia Gorrón Chaqué, jefa del Servicio de Sanciones de Madrid.
Por el presente hace saber a los interesados comprendidos en la relación que

a continuación se inserta, que ante la imposibilidad de comunicarles las actas de
infracción, por ausencia o ignorado paradero, se les notifica de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se les comunica que a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID se contarán los plazos legales para presentar las alegaciones si se estima
conveniente.

NÚM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

ACTAS DE INFRACCIÓN EN MATERIA DE: EXTRANJEROS, OBSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL
NO COORDINADAS CON ACTAS DE LIQUIDACIÓN

I/200600668 PLAY Y GIRL, S.A. 601,04
I/200600734 JET PERU MONEY TRANSFER, S.A. 1.200,00
I/200600776 ELISA TENDERO ORCERO 3.005,07
I/200600972 VIGON GRUPO DE NEGOCIOS, S.L. 300,52
I/200601092 ANMARNU, S.L. 901,56
I/200601156 BRIT INVEST, S.L. 3.005,07
I/200601158 EUROJOP SISTEMAS, S.L. 3.005,07
I/200601194 ZAFICONS 20, S.L. 3.005,07
I/200601195 CONSSAN JS 50, S.L. 3.005,07
I/200601223 COM. PROPIET. EDIFICIO C/ URUGUAY, N.o 31 300,00
I/200601228 GCS REFORMAS INTEGRALES REHAB. Y SERVICIOS, S.L. 3.005,07
I/200601262 CONTRATAS FOJO ADC, S.L. 12.002,00
I/200601275 PEDRO PABLO ALONSO MARTINEZ 450,00
I/200601276 REHABILITACIONES FR E HIJO, S.L. 8.051,45
I/200601290 PACIFIC MUSIC 2000, S.L. 300,52
I/200601291 DIEGO CECILIO RAMIREZ SOJO 300,52
I/200601329 HOSTELERIA DE SIEMPRE, S.L. 12.002,00
I/200601330 HOSTELERIA DE SIEMPRE, S.L. 300,52
I/200601336 LEANDRO PEREZ GONZALEZ 301,00
I/200601343 M.a JESUS GÓMEZ HERNÁNDEZ 6.001,00
I/200601348 JESUS GONZALEZ GARCIA 450,00
I/200601356 MOBILIARIO CYB, S.L. 3.005,06
I/200601359 PRYSANA INTEGRAL, S.L. 1.250,00
I/200601377 CALDERON TRIVALDO, S.L. 6.001,00
I/200601383 MANUEL BARAHONA SANCHEZ 8.922,62
I/200601386 ALBERTO MURIAS MARTINEZ 3.006,00
I/200601389 JOSE ANTONIO SOPRANIS SALTO 3.005,07
I/200601390 BLANCA FERNANDEZ AYERRA 3.006,00
I/200601415 VIAJES COLORAMA TOURS, S.L.L 3.005,07
I/200601416 FRANCISCO CERNA MOYA 3.005,07
I/200601418 GRUPO LOGIPACK 2000, S.A. 3.005,07
I/200601419 ASOCIACION GUINEANA DE AGRIC. RURAL 3.005,07
I/200601420 CIRCULO DEMOCRATAS HISPANO GUINEANO 3.005,07
I/200601426 ABDERRAHMANE AZARKANE 300,52
I/200601427 ISMAEL, C.B 300,52
I/200601433 JOTARI ABDELJALIL 300,52
I/200601441 SHUANGCHUN ZHOU 300,51
I/200601456 GLOBAL PLAN, S.L. 306,52
I/200601476 NOGARO IMPORT, S.L. 3.005,07
I/200601478 MARCELO ROBERTO BORDA ROBLES 3.005,07
I/200601482 DECORACIONES GENERALES SANTOS, S.L. 3.005,07
I/200601484 DECORACIONES GENERALES SANTOS, S.L. 300,52
I/200601492 MANUEL MUÑOZ BARDERA, S.L. 3.001,00
I/200601513 MARIA CAROLINA ORTIZ DE ARTIÑANO ERHARDT 601,01
I/200601523 SOLVILEDA, S.L. 6.010,13
I/200601566 NOVA ELICON, S.L. 6.001,00
I/200601585 WALTER MANUEL BETTENCOURT QUENTAL 300,52
I/200601586 JOSE L. GARCIA HERNANDEZ 300,52
I/200601600 TOMAS PUENTE DE PIÑEIRO 28.334,76
I/200601703 JOSE ANTONIO RUIZ ALONSO 300,52
I/200601713 PLACAUTO I LOGISTICA Y SERIG., S.A. 3.005,07
I/200601716 DAXIA XIE XZ, S.L. 300,52
I/200601717 SEN LIMPIEZA SOFIA DOSMIL TRES, S.L. 3.005,07
I/200601727 PABLO PEREZ MIRON 3.005,07
I/200601728 WASSERMAN ELECTRONICS, S.L. 3.005,07
I/200601729 FACHADAS Y RECONSTRUCCIONES, S.L. 3.005,07
I/200601730 ESTRUCTURAS MADA, S.L. 350,00
I/200601750 BLOIS EUROPEA, S.L. 3.005,07
I/200601753 JOVEN IDEAS Y DECORACION, S.L. 3.005,07
I/200601759 LUIS FERNANDEZ ALVAREZ 3.001,00
I/200601763 SMARTLINX MIX, S.L. 2.500,00
I/200601841 OLAR DE GUMTER, S.L. 6.001,00
I/200601842 OLAR DE GUMTER, S.L. 302,00
I/200601876 BODYCAR, S.L. 332,00
I/200601877 BODYCAR, S.L. 301,00
I/200601916 DE DIEGO GUTIERREZ, MIRIAN 13.147,17
I/200601968 EXTRUCTURAS MODULARES DE LA VEGA, S.L. 6.000,00
I/200601975 ADAN SALAZAR MARTINEZ 300,52
I/200601986 MONICA PEREZ DELGADO 8.569,22
I/200602078 MOURRAS PONS, C.B 6.188,24

ACTAS DE INFRACCIÓN EN MATERIA DE: SEGURIDAD SOCIAL COORDINADAS
CON ACTAS DE LIQUIDACIÓN

I/200600682 ACRIHUAR, S.L. 300,52
I/200601212 ATRIUM FORMACION A DISTANCIA, S.L. 13.522,77
I/200601253 FLF CONSTRUCCIONES, S.L. 300,52
I/200601286 TELEVISION DEL NOROESTE, S.L. 300,52
I/200601331 VIDADI HOSTELERIA, S.L. 602,00
I/200601335 LEANDRO PEREZ GONZALEZ 301,00
I/200601394 NESKA JARDINERIA, S.L. 300,52
I/200601396 ENVIALIA MADRID NOROESTE, S.L. 301,00
I/200601403 SINTHESIS OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 301,00
I/200601519 SOLVILEDA, S.L. 300,52
I/200601613 RESEARCH INVESTIGATION COM. CONSULTING 300,52
I/200601617 WU CHEN GUAN YI 300,52
I/200601711 ELECSERVI INSTALACIONES Y PROYECTOS, S.L. 600,00
I/200601742 INSTALCON DESARROLLO DE INST. Y CONDUCTOS, S.L. 600,00
I/200601844 GRUPO AVANZA TASK FORCE, S.L. 400,00
I/200601885 ACCLAIM ENTERTAINMENT ESPAÑA, S.A. 301,00
I/200601974 AHELLO, S.L. 601,04
I/200602122 COCINAS MEDITERRANEO, S.L. 300,52
I/200602123 COCINAS MEDITERRANEO, S.L. 300,52
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NÚM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

ACTAS DE INFRACCIÓN EN MATERIA DE: SEGURIDAD E HIGIENE, TRABAJO,
OBSTRUCCIÓN Y EMPLEO

I/200600971 INVESTIGACIONES, MONTAJES ELECT.Y SERVICIOS, SL 3.006,00
I/200601048 PERSONAL 7, ETT, S.L. 100,00
I/200601066 ROLANDO GAROFALO 1.502,54
I/200601245 ACROPOLIS, S.L. 1.503,00
I/200601282 COM. PROPIETARIOS C/PELAYO, 26 1.803,05
I/200601397 FACHADAS FALK, S.L. 1.502,54
I/200601402 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES PERGO, S.A. 1.502,54
I/200601425 OFICINA INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.L. 1.502,54
I/200601464 APLICADORES DE PINTURAS BAEZA, S.L. 1.502,54
I/200601502 TECNICAS Y DISEÑOS DEL ALUMBRADO, S.L. 1.853,00
I/200601543 ESTABLECIMIENTOS SANCHEZ GARCIA, S.L. 90,00
I/200601553 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS MAYAN, S.L. 35.559,24
I/200601555 TECNICAS DE CONSTRUCCION VENUS, S.L. 1.502,54
I/200601596 SERAFIN DA ANUNCIAO FERREIRA 2.000,00
I/200601635 MATINZA, S.A. 3.005,06
I/200601652 SUPERFRESH, S.A. 3.005,06
I/200601744 RUMAX SYSTEMS AND PERIPHERALS, S.L. 1.503,00
I/200602058 AGUSTIN SANCHEZ BARAJAS 6.010,13

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Sonia Gorrón Chaqué, jefa del Servicio de Sanciones de Madrid.
Por el presente hace saber a los interesados comprendidos en laS relaciones que

a continuación se insertan, que ante la imposibilidad de comunicarles las actas de
liquidación, por ausencia o ignorado paradero, se les notifica de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se les comunica que
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID se contarán los plazos legales para presentar las alegaciones
si se estima conveniente.

NÚM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

EMPRESAS A LAS QUE SE HA PRACTICADO ACTAS DE LIQUIDACIÓN COORDINADAS
CON ACTAS DE INFRACCIÓN

L/200600148 ACRIHUAR, S.L. 6.188,42
L/200600211 ATRIUM FORMACION A DISTANCIA, S.L. 133.567,05
L/200600217 FLF CONSTRUCCIONES, S.L. 113.963,81
L/200600218 TELEVISION DEL NOROESTE, S.L. 4.693,23
L/200600226 VIDADI HOSTELERIA, S.L. 1.933,38
L/200600228 LEANDRO PEREZ GONZALEZ 19,34
L/200600247 NESKA JARDINERIA, S.L. 2.453,76
L/200600248 ENVIALIA MADRID NOROESTE, S.L. 176,42
L/200600250 SINTHESIS OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 14.140,59
L/200600258 SOLVILEDA, S.L. 247,44
L/200600265 RESEARCH INVESTIGATION COM. CONSULTING 5.674,91
L/200600267 WU CHEN GUAN YI 294,10
L/200600276 ELECSERVI INSTALACIONES Y PROYECTOS, S.L. 463,21
L/200600278 INSTALCON DESARROLLO DE INST.Y CONDUCTOS, SL 268,83
L/200600297 GRUPO AVANZA TASK FORCE, S.L. 1.869,66
L/200600318 ACLLAIM ENTERTAINMENT ESPAÑA, S.A. 4.301,30
L/200600325 AHELLO, S.L. 3.159,48
L/200600341 COCINAS MEDITERRANEO, S.L. 945,77
L/200600342 COCINAS MEDITERRANEO, S.L. 11.370,69

EMPRESAS A LAS QUE SE HA PRACTICADO ACTAS DE LIQUIDACIÓN NO COORDINADAS
CON ACTAS DE INFRACCIÓN

L/200600220 UNISALES TELEFONICA Y COMUNICACIÓN, S.A. 884,84
L/200600236 BELYM INSTALACIONES, S.L. 3.338,36
L/200600237 EL MANICOMIO, S.L. 430,16
L/200600239 EUROSAN IBERIA, S.L. 20.465,41
L/200600240 GRAFIRUPE, S.A. 6.369,00
L/200600245 TECNICAS ELECTRICAS TESAC 3, S.L. 5.131,60
L/200600246 MIGUEL ANGEL LOPEZ SEYLLER 1.959,92
L/200600263 BELLAVISTA Y GAMBETA, S.L. 1.705,66
L/200600274 JERZY ZYCH 249,85
L/200600277 ESTRUCTURAS MADA, S.L. 83.460,21
L/200600283 ALTAIRA, S.L. 293,54
L/200600284 ALTAIRA, S.L. 711,50
L/200600321 BABYLON INCORPORATED, S.L. 4.055,03
L/200600326 AHELLO, S.L. 2.616,26

NÚM. ACTA TRABAJADOR

TRABAJADORES INCLUIDOS EN ACTAS DE LIQUIDACIÓN

L/200600173 MARTA RODRIGUEZ GARCIA
L/200600217 REPRES.UNIT.TRABAJ. DE FLF CONSTRUCCIONES, S.L
L/200600220 JUAN CARLOS RODRIGUEZ ARRIBAS
L/200600221 ISABEL FLORES PALACIO
L/200600228 CARLOS AURELIO MONTES ABAD
L/200600237 JOSE JAVIER LOPEZ ROIZO
L/200600249 ALEJANDRO TABARES CIRO
L/200600254 CARMELO RIVERO VILCHES
L/200600258 JOSE ANTONIO FERNANDEZ ESCUDERO
L/200600261 CYNTHIA GOMEZ CASAS
L/200600267 QUNXIAO ZHOU
L/200600277 REPRES.UNIT.TRABAJ. DE ESTRUCTURAS MADA, S.L
L/200600287 MYROLA MOSPAK

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Sonia Gorrón Chaqué, jefa del Servicio de Sanciones de Madrid.
Por el presente hace saber a los interesados comprendidos en la relación que

a continuación se inserta, que ante la imposibilidad de comunicarles las actas de
infracción y/o liquidación, por ausencia o ignorado paradero, se les notifica de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se
les comunica que a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se contarán los plazos legales para presentar
las alegaciones si se estima conveniente.

Actas practicadas por distintas Inspecciones de Trabajo, de las provincias que
se indican, a empresas radicadas en la Comunidad de Madrid.

NÚM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

EMPRESAS A LAS QUE SE HA PRACTICADO ACTAS DE INFRACCIÓN

AVILA

I/200600045 CONSTRUCCIONES MAREDICOL, S.L. 1.504,00

BARCELONA

I/200601021 PRODUCCIONES DE ESPECTACULOS SOLEY, S.L. 18.049,64
I/200601022 PRODUCCIONES DE ESPECTACULOS SOLEY, S.L. 1.502,60
I/200601044 SPHERA MARKETING GLOBAL, S.L. 3.005,07
I/200601673 GRASS TECHNOLOGIES, S.A. 3.600,00

ILLES BALEARS

I/200502557 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 300,52
I/200502758 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 300,52
I/200600145 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 301,00

GUADALAJARA

I/200600005 GHEORGHE PAVEL EXTINCION
I/200600065 GHEORGHE PAULIUC 7.360,00
I/200600066 GHEORGHE PAULIUC 3.000,00
I/200600074 CARLOS ANDRES FONSECA SORIA 12.092,60
I/200600090 REFORMAS Y REPARACIONES ASVI, S.L. 18.621,36
I/200600109 ARPAD ZOLTAL VIG 6.010,23
I/200600121 CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES COLEDE, S.L. 26.001,72

JAEN

I/200500868 CODIGO MOVIL, S.L. 310,00

TARRAGONA

I/200600234 SUSANA ROSCANO PRODUCCIONES, S.L. 60,00

EMPRESAS A LAS QUE SE HA PRACTICADO ACTAS DE LIQUIDACIÓN

BARCELONA

I/200600234 SUSANA ROSCANO PRODUCCIONES, S.L. 60,00

ILLES BALEARS

L/200500459 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 121,31
L/200500460 CASSIDY-ALLOWS, S.L 131,31
L/200500463 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 642,09
L/200600016 IBICENCA DE PROMOCIONES E INVERSIONES, S.A. 5.830,40

(02/8.456/06)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión
de 8 de junio de 2006, ha dictado el siguiente acuerdo por el
que se modifica parcialmente el acuerdo de 24 de junio de 2004,
de delegación de competencias en los órganos superiores, en los
órganos directivos y en las Juntas Municipales de Distrito.

«Por acuerdo de esta Junta de Gobierno de 24 de junio de 2004,
de delegación de competencias en los órganos superiores, en los
órganos directivos y en las Juntas Municipales de Distrito, se efec-
tuó una distribución competencial entre los mencionados órganos
del Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

En dicho acuerdo, y más concretamente en su apartado primero,
punto 8, “En materia de Urbanismo”, se delegan una serie de
competencias en el director general de Gestión Urbanística del
Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras.

El presente acuerdo tiene por objeto distribuir tales compe-
tencias entre la citada Dirección General y la Coordinación Gene-
ral del Área de Urbanismo, de forma que queden residenciadas
en esta última las competencias relativas a actuaciones urbanísticas
de iniciativa privada, ello en concordancia con el reparto com-
petencias que, siguiendo este mismo criterio, se ha efectuado
mediante modificación del decreto de alcalde por el que se esta-
blece la organización, estructura y competencias del Área de
Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras.

Esta atribución de competencias específicas al coordinador gene-
ral del Área de Urbanismo conlleva igualmente la modificación
del punto 2, “En materia de Gastos y Contratación”, del citado
apartado primero, atribuyendo a dicho órgano respecto de tales
competencias la autorización y disposición de gastos cuyo importe
no supere los 120.000 euros, así como las contrataciones y con-
cesiones cuyo importe coincida con dicha cuantía. Igualmente se
modifica el punto 3, “En materia de gestión económica”, de forma
que se atribuye al mencionado órgano de tramitación y resolución
de los expedientes de devolución de fianzas y garantías depositadas
para responder de obligaciones urbanísticas cuando el sistema de
gestión sea de iniciativa privada.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre
de 2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, a
propuesta del concejal de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública, y previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad
de Madrid,

ACUERDA

Primero.—Se modifica el apartado primero, “Delegaciones de
competencias en el vicealcalde, en los concejales con responsa-
bilidades de gobierno, en los consejeros-delegados de Gobierno
y en los órganos directivos de las Áreas”, del acuerdo de 24 de
junio de 2004, de delegación de competencias en los órganos supe-
riores, en los órganos directivos y en las Juntas Municipales de
Distrito, en los términos que a continuación se indican:

Uno. En el punto 2, “En materia de gastos y contratación”,
se modifica el punto 2.3, que queda redactado de la siguiente
forma:

“2.3. Delegar en los coordinadores generales la autorización
y disposición de gastos de los programas presupuestarios corres-
pondientes a las Dirección Generales dependientes de los mismos,
cuyo importe sea superior a 60.000 euros y no supere los 120.000
euros.

En aquellas Áreas en las que no haya coordinador general esta
competencia corresponderá al titular del Área.

No obstante lo anterior, se delega en el coordinador general
de Organización y Gestión de Proyectos y en el coordinador general
de Vivienda del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructuras, en cuanto responsables de los programas pre-
supuestarios correspondientes, la autorización y disposición de gas-
tos cuyo importe no supere los 120.000 euros.

Asimismo, se delega en el coordinador general de Vivienda del
Área de Urbanismo la autorización y disposición de gastos, cuyo
importe no supere los 120.000 euros, cuando estos deriven del
ejercicio de las competencias que expresamente se le atribuyen
en el presente acuerdo.”

Dos. En el punto 3, “En materia de gestión económica”, se
modifica el punto 3.5, que queda redactado de la siguiente forma:

“3.5. Se delega en la Dirección General de Gestión Urbanística,
dependiente del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructuras, la tramitación y resolución de los expedientes
relativos a las solicitudes de devolución de fianzas y garantías deri-
vadas de la gestión del patrimonio municipal del suelo, así como
las depositadas para responder de obligaciones urbanísticas, a
excepción de aquellas que lo hubieran sido como consecuencia
de la gestión urbanística de iniciativa privada, en cuyo caso la
competencias corresponderá al coordinador general del Área de
Urbanismo.”

Tres. Se modifica el punto 8, “En materia de Urbanismo”, que
queda redactado de la siguiente forma:

“8.1. Se delega en el coordinador general de Vivienda del Área
de Urbanismo, dependiente del Área de Gobierno de Urbanismo,
Vivienda e Infraestructuras, las siguientes competencias:

a) Adoptar las resoluciones que exijan la ejecución y desarrollo
de las materias que a continuación se indican:
— Proyectos de urbanización de iniciativa privada.
— Planeamiento y gestión urbanística de iniciativa privada

en todas sus fases.
b) Resolver la admisión a trámite, con requerimiento de sub-

sanación de deficiencias, de los Planes Parciales, Especiales
y Estudios de Detalle de iniciativa particular.

c) Formalizar y suscribir la documentación necesaria para la
ejecución de las resoluciones y acuerdos adoptados en el
ámbito de las competencias de gestión urbanística de ini-
ciativa privada, en concreto, las escrituras y contratos que
se otorguen como consecuencia de tales actuaciones.

8.2. Se delega en la Dirección General de Gestión Urbanística,
dependiente del Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructuras, las siguientes competencias:

a) Adoptar las resoluciones que exijan la ejecución y desarrollo
del planeamiento y gestión urbanística de iniciativa pública
en todas sus fases.

b) Formalizar y suscribir la documentación necesaria para la
ejecución de las resoluciones y acuerdos adoptados en el
ámbito de las competencias de gestión urbanística de ini-
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ciativa pública y de gestión del patrimonio municipal de
suelo, en concreto, las escrituras, contratos y actas de ocu-
pación y pago, que se otorguen como consecuencia de tales
actuaciones.

c) Ejercer las competencias previstas en el artículo 194.2 y 3
y 195 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, para ordenar la demolición o recons-
trucción de obras e impedir los usos a que dieren lugar,
que no estén amparadas por la correspondiente licencia u
orden de ejecución, o que no se ajusten a las condiciones
de las mismas, sin perjuicio de las competencias que en
esta materia se atribuyen a las Juntas Municipales de
Distrito.”

Segundo.—Tramitación de procedimientos.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en

vigor del presente acuerdo por órganos distintos de los competentes
de acuerdo con el mismo, se seguirán tramitando y se resolverán
por los órganos que resulten competentes en virtud del nuevo
reparto de competencias.

Tercero.—Interpretación del acuerdo.
Se faculta al titular del Área de Gobierno de Hacienda y Admi-

nistración Pública a dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la resolución de las dudas que pudieran surgir en la inter-
pretación y aplicación del presente acuerdo.

Cuarto.—Entrada en vigor.
El presente acuerdo producirá efectos a partir del día siguiente

a la fecha del mismo, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín del
Ayuntamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 8 de junio de 2006.—El director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/15.648/06)

MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

El director de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno
con fecha 6 de junio de 2006 ha dictado la siguiente resolución
por la que se delega la expedición de las certificaciones sobre
la recepción o remisión de las solicitudes, escritos y comunicaciones
del Registro del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública.

«La disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye al titular
del Órgano de Apoyo al Secretario de la Junta de Gobierno Local,
que en el Ayuntamiento de Madrid se denomina director de la
Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid, las funciones de fe pública de los actos y acuerdos de
los órganos unipersonales y prevé la posibilidad de que pueda
delegar el ejercicio de tal competencia en otros funcionarios.

El decreto del alcalde de 17 de enero de 2005, por el que se
regula la atención al ciudadano en el Ayuntamiento de Madrid,
establece en su artículo 12.1 lo siguiente:

1. Tienen la consideración de oficinas de registro aquellas que
ejercen funciones de recepción y remisión de solicitudes, escritos
y comunicaciones para todas las dependencias del Ayuntamiento
de Madrid. Cada Área, Distrito u Organismo Público tendrá asig-
nada una oficina de registro.

Las oficinas de registro darán constancia en los supuestos de
litigios, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión
de solicitudes, escritos y comunicaciones, certificándose, cuando
sea preciso, por el director de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno o funcionario en quien delegue.

Con el fin de agilizar su tramitación se considera conveniente
delegar la función de la expedición de las certificaciones sobre
la recepción o remisión de las solicitudes, escritos y comunicaciones
del Registro del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública.

De acuerdo con la normativa indicada y con lo dispuesto en
los artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

RESUELVO

Primero.—Delegar en el titular del Servicio de Asuntos Gene-
rales y Régimen Interior de la Secretaría General Técnica del
Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública la función
de la expedición de las certificaciones sobre la recepción o remi-
sión de las solicitudes, escritos y comunicaciones del Registro del
Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública.

Segundo.—El funcionario citado hará constar que actúa por
delegación del director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid.

Tercero.—Cuando se encuentre vacante este Servicio o ausente
su titular, el ejercicio de la competencia delegada corresponderá
a quien temporalmente desempeñe las funciones de tal puesto
de trabajo conforme a las correspondientes normas organizativas.

Cuarto.—La presente delegación surtirá efectos desde el día
de su firma.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 7 de junio de 2006.—El subdirector general de la

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno, Cirilo García
Teresa.

(03/15.465/06)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental
Departamento de Disciplina y Control Administrativo

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla,
se hace público lo siguiente:

«Por decreto de la concejala de Gobierno de Medio Ambiente
y Servicios a la Ciudad se ha acordado la incoación de expediente
sancionador por vulneración de la Ordenanza General de Pro-
tección de Medio Ambiente Urbano, frente a los interesados que
a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Dirección. — Número de expediente
1. — Ignacio Mengíbar Rubio. — Calle San Canuto, 19. —

131/2006/14654.
2. — Gonzalo Alonso Castrill Almstron. — Calle Alfonso XII,

10. — 131/2006/14685.
3. — Santiago Jiménez Gabarre. — Calle Arroyo de la Gavia,

48. — 131/2006/01363.
4. — Consuelo Arratia González. — Calle Hermanos García

Noblejas, 121. — 131/2006/14714.
5. — Diego Melchor Mejías. — Calle San Robustiano, 10. —

131/2006/11135.
6. — Roberto Díaz Núñez. — Calle Antonio López Torres,

53. — 131/2006/11032.
7. — David Castellano del Álamo. — Calle Blas de Otero, 9

(Alcobendas). — 131/2006/01548.
8. — Rodrigo Álvarez Bertrand. — Calle Finisterre, 4. —

131/2006/01698.
9. — Luis María Fernández Arbex. — Calle Núñez de Balboa,

76. — 131/2006/18388.
10. — Javier Núñez Lucía. — Calle Francisco Largo Caballero,

18 (Leganés). — 131/2006/16757.
11. — Hugo Ricardo Bustamante Gabino. — Calle Cardenal

Mendoza, 53. — 131/2006/18419.
12. — Javier Fernández Loza. — Calle Cañaveral, 97. —

131/2006/18430.
13. — Walter Efrán Prado Valladolid. — Calle Escalona, 89. —

131/2006/18380.
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14. — César Martín Tamayo. — Calle Jazmín, 5. —
131/2006/19629.

15. — Jesús Castillo Calvo. — Paseo San Francisco de Sales,
18. — 131/2006/19605.

16. — Eva María Gonzalo García. — Calle Molino Viejo, 14. —
131/2006/14561.

17. — María Cristina Gestoso González. — Calle Amadeo Fer-
nández, 3. — 131/2006/14656.

18. — Patience Evbohon. — Calle Santiago Estévez, 3. —
131/2006/13272.

19. — Lydia Grau Cano. — Calle Molino Viejo, 14. —
131/2006/14630.

20. — Jessica Michael. — Calle Severo Ochoa, 11 (Móstoles). —
131/2006/11927.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias muni-
cipales de la Concejalía de Gobierno de Medio Ambiente y Servi-
cios a la Ciudad (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decre-
to 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, los interesados podrán
formular las alegaciones y presentar los documentos que tengan
por conveniente, así como proponer la práctica de las pruebas
que estimen pertinentes, durante el período de quince días con-
tados desde el siguiente a la fecha de publicación del presente
edicto. Estos documentos deben ser presentados en cualquier
Registro Oficial del Ayuntamiento de Madrid.»

Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, Ángeles Huerta
Bernardo.

(02/8.510/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental
Departamento de Disciplina y Control Administrativo

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla,
se hace público lo siguiente:

«Por decreto de la concejala de Gobierno de Medio Ambiente
y Servicios a la Ciudad se ha acordado la resolución de expediente
sancionador por vulneración de la Ordenanza General de Pro-
tección de Medio Ambiente Urbano, frente a los interesados que
a continuación se relacionan:

Número de orden. — Titular. — Dirección. — Número de expediente
1. — Julián Martín Cordero. — Calle Zaida, 59. —

131/2005/22534.
2. — Rosario Luque Ballesta. — Plaza Enrique de Mesa, 6. —

131/2005/23230.
3. — Jorge Abiecer Riod Gallego. — Avenida General Fanjul,

124. — 131/2005/29275.
4. — José Miguel Valencia Cardona. — Calle Valdetorres de

Jarama, 6. — 131/2005/22517.
5. — Jorge Abiecer Riod Gallego. — Avenida General Fanjul,

124. — 131/2005/30529.
6. — Caframe, Sociedad Limitada. — Calle Rafael de Riego,

28. — 131/2005/29098.
7. — Jean Michel Frederic Andree Colomer. — Calle Geranios,

sin número (Brunete). — 131/2006/04431.
8. — Francisco Hernández Molina. — Calle Dodge, 2. —

131/2005/33279.
9. — Luis Miguel Rodríguez Gutiérrez. — Calle María Ignacia,

4. — 131/2005/32757.

10. — Antonio Egidio Martínez Juan. — Calle Pradillo, 18. —
131/2005/32617.

11. — Pedro Fernández Catalina. — Calle Emilio Ferrari, 109. —
131/2006/03254.

12. — Daniel Ventura Burgos. — Calle Jesús, 19. —
131/2006/01687.

13. — Subaru España. — Calle Alfonso XII, 38. —
131/2005/32327.

14. — José Manuel Méndez González. — Calle Yébenes, 111. —
131/2005/33238.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias muni-
cipales de la Concejalía de Gobierno de Medio Ambiente y Servi-
cios a la Ciudad (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).

Contra la expresada resolución podrá interponer los recursos
que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al recurso con-
tencioso-administrativo, ante la concejala de Gobierno de Medio
Ambiente y Servicios a la Ciudad, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la presente
notificación (ar. — tícu. — los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a aquel en que reciban la presente notificación
en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Igualmente, podrán interponer este recurso en el plazo de seis
meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que deba
entenderse desestimado el recurso de reposición interpuesto, esto
es, si transcurrido un mes desde su presentación, no se hubiera
notificado su resolución expresa artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

III. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que
consideren pertinente para la defensa de sus derechos de acuerdo
con lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La secretaria general técnica
de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, Ángeles Huerta
Bernardo.

(02/8.513/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Recursos I

Publicación de resoluciones administrativas (recursos) en rela-
ción a la Tasa por Retirada de Vehículos de la Vía Pública.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
del mismo texto legal, y habiendo sido intentada la notificación
individual sin resultar posible practicarla, se hace público lo
siguiente:

El director general de Movilidad, a los interesados que figuran
a continuación, por sus resoluciones de las fechas indicadas, en
ejercicio de las competencias delegadas por el gerente de la Agen-
cia Tributaria de Madrid por resolución de 10 de febrero de 2005,
en materia tributaria, dispuso:

Estimar los recursos interpuesto contra la Tasa por Retirada
de Vehículos de la Vía Pública por los siguientes interesados:

Número de expediente: 183/2006/02671-(72/2004-TG), don Luis
Alfonso Vázquez Méndez. Matrícula: M-7890-WK. Fecha del
decreto: 28 de octubre de 2005.
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Número de expediente: 183/2006/02669-(16/2005-TG), don Jorge
Romero Egido. Matrícula: C-1991-BLG. Fecha del decreto: 21
de diciembre de 2005.

Número de expediente: 183/2006/02672-(181/2005-TG), don
Javier de Domingo Retuerce. Matrícula: M-6348-TV. Fecha del
decreto: 2 de diciembre de 2005.

Número de expediente: 183/2006/03589, don Miguel Ángel Jura-
do Contreras. Matrícula: 1735BJY. Fecha del decreto: 30 de enero
de 2006.

Lo que se les comunica para su conocimiento, efecto y exacto
cumplimiento, advirtiéndoles que esta resolución pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrán interponer reclamación
económico-administrativa, ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo Municipal competente, en el plazo de un mes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el ar-
tículo 2 del Reglamento Orgánico por el que se regula el Tribunal
Económico-Administrativo Municipal, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al a recepción de esta notificación de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que estimen procedente.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito o en los Registros de las Áreas
de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área
de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad, Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, indicando el número
de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente
o fotocopias del mismo deberán pedirlo por escrito en los Registros
referidos o telefónicamente, indicando un número telefónico de
contacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PD, la jefa del
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, PA, la jefa de
Unidad, Gloria Blázquez Toribio.

(02/8.224/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Publicación de los acuerdos de iniciación de expedientes san-
cionadores en materia de aplicación de la Ley 14/1994, de 28 de
diciembre, por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extin-
ción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de la persona que se relaciona más abajo que por decreto del
concejal de Seguridad y Servicios a la Comunidad se ha acordado la
incoación de expediente sancionador por infracción de Ley 14/1994,
de 28 de diciembre, por la que se regulan los Servicios de Pre-
vención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad
de Madrid.

Lo que se comunica a la persona que figura más abajo a efectos
de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal,
por considerarse que la publicación íntegra de los acuerdos de
iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dicho interesado.

La persona que figura dispone de un plazo de quince días hábiles
que se contarán a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para formular alegaciones y presentar documentos que
se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas
que consideren convenientes, teniendo a su disposición el expe-

diente de referencia durante el indicado plazo en el Departamento
de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado Régimen Jurídico I,
sito en paseo de Recoletos, número 5.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento de Madrid, plaza de la Villa, número 5, en cualquiera
de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito o conforme
a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Relación de expedientes sancionadores

Número de expediente. — Titular. — Fecha de la infracción. —
Normativa infringida

183/2005/2097. — Play Girl, Sociedad Anónima. — 14 de mayo
de 2005. — Artículo 45.b) de la Ley 14/1994, de 28 de diciembre.

Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La secretaria general técnica,
PD, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico,
PA, el jefe de Unidad, Salvador Martín García.

(02/8.227/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

Publicación de los acuerdos de iniciación de expedientes san-
cionadores en materia de aplicación de Ordenanza Municipal de
Transporte y Vertido de Tierras y Escombros de 24 de febrero
de 1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid” número 4.553,
de 3 de mayo de 1984), que se relacionan en anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas que se relacionan en anexo adjunto que por reso-
lución del concejal de Gobierno de Seguridad y Servicios a la
Comunidad se ha acordado la incoación de expedientes sancio-
nadores por infracción de Ordenanza Municipal de Transporte
y Vertido de Tierras y Escombros de 24 de febrero de 1984 (“Bo-
letín del Ayuntamiento de Madrid” número 4.553, de 3 de mayo
de 1984).

Lo que se comunica a las personas que figuran en el anexo
adjunto a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses legítimos
de dichos interesados.

Las personas que figuran en el anexo disponen de un plazo
de diez días hábiles que se contarán a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID para formular alegaciones y presentar
documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la prác-
tica de las pruebas que consideren convenientes, ante el Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen
Jurídico III, sito en paseo de Recoletos, número 5, teniendo a
su disposición el expediente de referencia, en el indicado plazo,
en las citadas oficinas.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas
de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área
de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad, Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, indicando el número
de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente
o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por
escrito en el Registro indicando el número de contacto para que
posteriormente se de la correspondiente cita.
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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Nombre y apellidos y número de documento de iden-
tificación. — Fecha resolución de inicio. — Artículo infringido

183/2005/03505. — Comercializadora Internacional Calzacrea,
Sociedad Limitada, B-82951633. — 18 de enero de 2006. — Ar-
tículo 6 de la Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de
Tierras y Escombros.

183/2006/01054. — NM Cuatro Obras y Transportes, Sociedad
Limitada, B-82456401. — 17 de febrero de 2006. — Artículo 3
de la Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de Tierras
y Escombros.

183/2006/01066. — Godavary Trans, Sociedad Limitada,
B-83969436. — 17 de febrero de 2006. — Artículo 6 de la Orde-
nanza Municipal de Transporte y Vertido de Tierras y Escombros.

Madrid, a 23 de mayo de 2006.—La jefa del Departamento
de Recursos y Régimen Jurídico, PA, la jefa de Unidad Técnica,
María Jesús Sánchez Villas.

(02/8.225/06)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud
Servicio de Gestión Administrativa

Sección de Procedimiento y Asuntos Generales

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999), se hace
pública la notificación relativa a expediente sancionador a la per-
sona que se indica a continuación, ya que habiéndose intentado
la notificación individual en el último domicilio conocido, no ha
podido practicarse.

Los interesados podrán comparecer en la calle Juan Esplandiú,
números 11-13, tercera planta, en el plazo de diez días para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Notificación de sanción

Número de expediente. — Nombre del titular. — Sanción propuesta
200502444 RA 75/06. — Cándido del Barrio Santiago, Sociedad

Limitada. — 1.254 euros.

Madrid, a 1 de junio de 2006.—La jefa de Sección de Pro-
cedimiento y Asuntos Generales, Belén Iscar Valenzuela.

(02/8.521/06)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud

Servicio de Gestión Administrativa

Unidad de Control Presupuestario e Ingresos

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999), se hace
pública la notificación relativa a liquidación de tasas a las personas
que se indican a continuación, ya que habiéndose intentado la
notificación individual en el último domicilio conocido no ha podi-
do practicarse.

Los interesados podrán comparecer en la calle Juan Esplandiú,
número 11, tercera planta, en el plazo de diez días para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Notificación de liquidación de tasa por prestación de servicios
de higiene y salud pública

Datos del titular. — Identificador. — Importe de tasa

Pablo Zamora Bermejo, calle Gómez de Arteche, número 38,
piso primero, puerta B, 28044 Madrid. — 92406045000020001. —
43,26 euros.

David Cejudo Gómez, calle Cañada, número 9, piso cuarto,
puerta B, 28030 Madrid. — 92406047000090002. — 43,26 euros.

Justo Pulido Chávez, calle Jorge Guillén, número 1, 28050
Madrid. — 92406051000070001. — 43,26 euros.

Pablo Saito Peña, calle Federico García Lorca, número 31, 28691
Villanueva de la Cañada (Madrid). — 92406052000080002. — 4,29
euros.

Lorenzo Talavera Peña, calle Humanes, número 29, piso tercero,
p u e r t a A , 2 8 0 3 8 M a d r i d . — 9 2 4 0 6 0 5 2 0 0 0 1 2 0 0 0 2 y
92406052000130002. — 13,28 euros y 13,28 euros.

Pedro Cadavide Sanz, plaza Remonta, número 15, piso quinto,
puerta A, 28039 Madrid. — 92406052000170002. — 43,26 euros.

Susana Morato Villanueva, calle Godella, número 11, 28021
Madrid. — 92406053000040001. — 43,26 euros.

José Ramón Palancar Ranz, calle Carmen Montoya, número 6,
p i s o p r i m e r o , p u e r t a i z q u i e r d a , 2 8 0 2 9 M a d r i d . —
92406053000070001. — 43,26 euros.

Juan José Mollol Ricote, plaza Mora de Rubielos, número 8,
piso segundo, puerta B, 28022 Madrid. — 92406053000080001. —
43,26 euros.

Alejandro David Larach Loyola, calle Bahía, número 15, 280008
Madrid. — 92406053000100001. — 43,26 euros.

José Luis Cerviño Espejo, calle Pedroñeras, número 35, 28043
Madrid. — 92406058000080002. — 30 euros.

María Teresa Valencia García Margallo, calle General Ramírez
de Madrid, número 16, piso cuarto, puerta B, 28020 Madrid. —
92406061000020001. — 43,26 euros.

Santiago Vázquez Suárez, calle Nuestra Señora del Carmen,
número 46, piso bajo, 28039 Madrid. — 92406062000040001. —
43,26 euros.

María Teresa Ventura Cabezas, calle Félix Rodríguez de la Fuen-
te, número 10, piso quinto, puerta A, 28030 Madrid. —
92406065000100002. — 43,26 euros.

José Ignacio Parnero Hernando, calle Roquetas de Mar, núme-
ro 21, 28033 Madrid. — 92406065000120002. — 43,26 euros.

Rosa María Herrero Simón, calle Leganés, número 20, 28045
Madrid. — 92406067000160001. — 13,28 euros.

Álvaro Gaspar Garrido, avenida Madroños, número 24, 28043
Madrid. — 92406067000230001. — 13,28 euros.

David Adrados Obregón, paseo Molino, número 8, escalera H,
piso quinto, puerta C, 28045 Madrid. — 92406072000020001. —
43,26 euros.

Sara Pérez Pastor, calle Alejandro Rodríguez, número 37, piso
sexto, 28039 Madrid. — 92406074000080001. — 30 euros.

Míriam Guerrero Ruiz, calle San Ildefonso, número 26, piso
quinto, puerta 3, 28012 Madrid. — 92406074000120002. — 43,26
euros.

Luis Miguel Gomez Pérez, calle San Maximiliano, número 9,
piso cuarto, puerta A, 28017 Madrid. — 92406076000100002. —
30 euros.

María Rubelia Gallo, calle Maldonado, número 52, piso tercero,
puerta B, 28006 Madrid. — 92406076000110002. — 77,98 euros.

Edgar Romero Arisa, calle San Agapito, número 3, piso primero,
puerta D, 28021 Madrid. — 92406081000090001. — 43,26 euros.

Ricardo Ferrari Pérez, calle Hermanos Pinzón, número 26, piso
tercero, puerta C, 28036 Madrid. — 92406082000060002. — 43,26
euros.

José Manuel Rodríguez Rocha, calle Mirueña, número 5, piso 4,
puerta B, 28024 Madrid. — 92406082000080002. — 43,26 euros.

Borja Castillo Lapetra, calle Fuente del Rey, número 5, 28023
Madrid. — 92406083000060002. — 43,26 euros.

María Isabel Becerril Fernández, calle César Manrique, núme-
r o 1 , p i s o c u a r t o , p u e r t a B , 2 8 0 3 5 M a d r i d . —
92406087000070001. — 30 euros.

Patricia Sacristán Sanz, calle Sierra del Torcal, número 9,
piso PB, puerta A, 28031 Madrid. — 92406087000080001. — 30
euros.
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Luis López Martín, carretera Estación de Hortaleza, núme-
ro 32-D, 28033 Madrid. — 92406088000040001. — 73,26 euros.

María Isabel Obregón Rodríguez, calle Sandoval, número 21,
p iso tercero , puerta in . derecha, 28010 Madrid . —
92406089000070001. — 30 euros.

José Díez González, calle General Díaz Porlier, número 8 (pues-
to 57, carnicería), 28001 Madrid. — 92406025000020001. — 32,72
euros.

Jamil Babakarkhil Babakarkhil, calle Maqueda, número 58,
28024 Madrid. — 92406089000030001. — 83,99 euros.

Madrid, a 5 de junio de 2006.—La jefa de Unidad de Control
Presupuestario e Ingresos, María Luisa Escosa Vicente-Cervera.

(02/8.523/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Organismo Autónomo Madrid Salud
Servicio de Gestión Administrativa

Unidad de Control Presupuestario e Ingresos

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999), se hace
pública la notificación relativa a liquidación de tasas a las personas
que se indican a continuación, ya que habiéndose intentado la
notificación individual en el último domicilio conocido no ha podi-
do practicarse.

Los interesados podrán comparecer en la calle Juan Esplandiú,
número 11, tercera planta, en el plazo de diez días para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento.

Notificación de liquidación de tasa por prestación de servicios
de higiene y salud pública (control zoosanitario)

Datos del titular. — Referencia. — Importe de tasa
Francisco Royo González, calle Betancunia, número 10, primero

derecha, 28017 Madrid. — 705003204, 705003303, 705003402,
705003500 y 705003670. — 13,02 euros, 13,02 euros, 13,02 euros,
13,02 euros y 42,41 euros.

Lourdes Prats Sánchez Ferragut, calle Huerta, número 98, 28050
Madrid. — 705004209. — 53,96 euros.

Raquel Custardoy García, calle María Antonia, número 9, cuar-
to B, 28026 Madrid. — 705004308. — 53,96 euros.

José Vidal Peláez, carretera Lozoyuela a Cotos, kilómetro 26,
28791 Soto del Real (Madrid). — 705005621. — 16,84 euros.

Javier A. Valenzuela Campos, plaza Nuestra Señora del Tránsito,
número 4, 28043 Madrid. — 705005883. — 42,41 euros.

Pedro Álvaro Gallego Carretero, calle Bretón de los Herreros,
número 3, 28003 Madrid. — 705006477. — 42,41 euros.

Manuela Matarredona de Francisco, calle Cervera, número 33,
quinto A, 28033 Madrid. — 705006764. — 13,02 euros.

Gema Serra Fernández, calle Urumea, número 16, 28002
Madrid. — 705006843. — 53,96 euros.

Iván Couce Montero, calle Lagartera, número 98, bajo, 28053
Madrid. — 705007328. — 42,41 euros.

Josefina Calatayud García, avenida de Oporto, número 19, ter-
cero A, 28019 Madrid. — 705007427. — 42,41 euros.

Walter Jorge Toro Díaz, calle Mar de Aral, número 1, bajo A,
28034 Madrid. — 705007754. — 13,02 euros.

Miguel Ángel Delgado Argüelles, calle General Pardiñas, núme-
ro 64, segundo D, 28006 Madrid. — 705008354. — 42,41 euros.

Micaela Muriel Calles, calle Castillo de Uclés, número 45, segun-
do B, 28037 Madrid. — 705009275 y 705009473. — 13,02 euros
y 13,02 euros.

María Belén Gerardi Maruri, plaza de Clarín, número 5, pri-
mero B, 28051 Madrid. — 705009542. — 42,41 euros.

Víctor Álvarez Cantelar, calle Gonzalo Herrero, número 15,
28039 Madrid. — 70501065. — 47,04 euros.

Miguel Ramón Guardiola, calle Apóstol Santiago, número 61,
28017 Madrid. — 705021359. — 13,02 euros.

Mercedes Casamayor Fernández, calle Doctor Esquerdo, núme-
ro 35, 28028 Madrid. — 705030089. — 42,41 euros.

Jesús Ramírez Álvarez, calle Purchena, número 40, portal A,
tercero B, 28033 Madrid. — 705030382. — 13,02 euros.

Ana I. Ruiz Benito, travesía Costa Brava, número 11, 1, segun-
do B, 28034 Madrid. — 705032068. — 42,41 euros.

Mario Pola Gamero, plaza de Clarín, número 8, primero B,
28035 Madrid. — 705044269. — 42,41 euros.

Julián Colmenares, calle Fresnedillas, número 31, 28035
Madrid. — 705048416. — 42,41 euros.

Rosario Fernández, calle Juana Elorza, número 30, 28053
Madrid. — 705048713. — 42,41 euros.

Antonio Terrones Hernández, calle Almazán, número 19, 28040
Madrid. — 705048911. — 42,41 euros.

Santiago Cano Martín, calle Cardencho, número 35, 28024
Madrid. — 705049010. — 42,41 euros.

Alfonso Aparicio Mesones, calle Río Bamba, número 58, 28027
Madrid. — 705049114. — 42,41 euros.

Erasmo Jiménez Prieto, calle Príncipe de Asturias, número 6,
primero D, 28006 Madrid. — 705053036. — 42,41 euros.

María del Prado Herance Malagón, calle Cierzo, número 1, pri-
mero izquierda, 13005 Ciudad Real. — 705053431. — 42,41 euros.

Aurelio Gutiérrez Llobregat, calle Isabela Saverana, número 1,
segundo C. — 705058209. — 42,41 euros.

Madrid, a 2 de junio de 2006.—La jefa de Unidad de Control
Presupuestario e Ingresos, María Luisa Escosa Vicente-Cervera.

(02/8.522/06)

MADRID
OFERTAS DE EMPLEO

Subdirección General de Selección de Personal Funcionario
y Laboral

ANUNCIO

Por decreto de la concejala-delegada de Personal de fecha 26
de mayo se aprobaron las bases específicas y programa por los
que se regirá la convocatoria de pruebas selectivas para proveer
plazas de letrado del Ayuntamiento de Madrid. Dichas bases se
encuentran publicadas íntegramente en el “Boletín del Ayunta-
miento de Madrid” número 5.706, de 1 de junio de 2006.

Madrid, a 2 de junio de 2006.—La subdirectora general de Selec-
ción de Personal Funcionario y Laboral, Ana Paula Sanz Villa.

(02/8.559/06)

MADRID
PERSONAL

Área Delegada de Personal
Dirección General de Gestión de Personal

Inspección General de Servicios
Departamento de Inspección y Disciplina

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública la notificación del trámite de vista del
expediente disciplinario número 21/2005 seguido a doña Raquel
Albarrán Díaz, con documento nacional de identidad núme-
ro 50.185.114, a tenor de lo dispuesto en el artículo 36 del Real
Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se le concede un
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para personarse a retirar la notificación del trámite de
vista en el Negociado de Evaluación de la Responsabilidad Admi-
nistrativa, sito en la calle Bustamante, número 16, planta 3E, así
como presentar, en su caso, las alegaciones al mismo que estime
oportunas, siendo estas remitidas a la dirección anterior, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, esta no se ha podido efectuar.

Madrid, a 26 de mayo de 2006.—El instructor, Francisco Már-
quez Coello.

(02/8.560/06)
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MADRID
PERSONAL

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión
de 8 de junio de 2006, ha dictado el siguiente acuerdo por el
que se nombra a don Álvaro López Manglano gerente de la Junta
Municipal de Distrito de Moncloa-Aravaca.

«El artículo 70 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de
la Administración del Ayuntamiento de Madrid dispone que los
gerentes de Distrito serán nombrados por la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid a propuesta del concejal-presidente de
cada Junta.

Habiendo propuesto el concejal-presidente de la Junta de Mon-
cloa-Aravaca el nombramiento de don Álvaro López Manglano
como gerente del Distrito, corresponde al titular del Área de
Gobierno de la Vicealcaldía elevar la citada propuesta a la Junta
de Gobierno para su aprobación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3.e) del decreto del alcalde de 24 de junio de 2004,
por el que se establece la organización, estructura y competencias
del Área de Gobierno de la Vicealcaldía.

A propuesta del concejal-presidente de la Junta Municipal de
Moncloa-Aravaca, previa deliberación, la Junta de Gobierno de
la Ciudad de Madrid, en su reunión de 8 de junio de 2006,

ACUERDA

Nombrar a don Álvaro López Manglano gerente de la Junta
Municipal de Distrito de Moncloa-Aravaca.

El presente acuerdo producirá efectos desde el día siguiente
a su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín del Ayun-
tamiento de Madrid”.»

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Madrid, a 8 de junio de 2006.—El director de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
(03/15.466/06)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orde-
nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27
de enero de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia
al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se especifica, de acuerdo
con el proyecto que unido al expediente se encuentra en trami-
tación en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte
días hábiles, en el Negociado de Licencias del Departamento Jurí-
dico del Distrito de Retiro, situado en la avenida Ciudad de Bar-
celona, número 162.

Emplazamiento: calle Luis Mitjans, sin número, esquina a calle
Garibay.

Titular: “Chiqui Tin Centros Propios, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: centro de educación infantil.
Referencia expediente: 103/2006/04134.
Madrid, a 6 de junio de 2006.—José Luis Fernández Martínez.

(02/8.454/06)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orde-
nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27
de enero de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de

Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia
al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se especifica, de acuerdo
con el proyecto que unido al expediente se encuentra en trami-
tación en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte
días hábiles, en el Negociado de Licencias del Departamento Jurí-
dico del Distrito de Retiro, situado en la avenida Ciudad de Bar-
celona, número 162.

Emplazamiento: calle Lira, número 6, planta baja.
Titular: “Pro-Diseño, Sociedad Anónima”.
Actividad/instalación: oficina.
Referencia expediente: 103/2006/00285.

Emplazamiento: calle Titulcia, número 17, local.
Titular: “Bar La Colonia, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: café-bar con aire acondicionado.
Referencia expediente: 103/2006/00365.

Emplazamiento: calle Cavanilles, número 60, local.
Titular: don Jesús Pancorbo Cerezo.
Actividad/instalación: cafetería-restaurante.
Referencia expediente: 103/2006/03271.

Emplazamiento: calle Francisco Abril, número 14, local.
Titular: “Movol Color Digital, Sociedad Limitada Laboral”.
Actividad/instalación: fotografía digital.
Referencia expediente: 103/2006/02702.

Madrid, a 5 de junio de 2006.—José Luis Fernández Martínez.
(02/8.455/06)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orde-
nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27
de enero de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia
al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se especifica, de acuerdo
con el proyecto que unido al expediente se encuentra en trami-
tación en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de
nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte
días hábiles, en el Negociado de Licencias del Departamento Jurí-
dico del Distrito de Retiro, situado en la avenida Ciudad de Bar-
celona, número 162.

Emplazamiento: calle Pez Volador, número 30.
Titular: Real Canoe Natación Club.
Actividad/instalación: remodelación de piscina de verano de

recreo e infantil.
Referencia expediente: 103/2006/01431.
Madrid, a 7 de junio de 2006.—José Luis Fernández Martínez.

(02/8.760/06)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad
Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

Publicación de resoluciones (imposición de sanción) de expe-
dientes sancionadores por infracción de Ordenanza Municipal de
Transporte y Vertido de Tierras y Escombros, de 24 de febrero
de 1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid”), número 4.553,
de 3 de mayo de 1984).

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento
de las personas que se relacionan a continuación que en los pro-
cedimientos de referencia que se tramitan en el Área de Gobierno
de Seguridad y Servicios a la Comunidad, Departamento de Recur-
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sos y Régimen Jurídico, se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal,
por considerarse que la publicación íntegra del mismo podría lesio-
nar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Lo que se les comunica para su conocimiento, efecto y exacto
cumplimiento, advirtiéndoles que esta resolución pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrán interponer los recursos
que a continuación se indican:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el concejal de
Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la recepción de la
presente notificación de conformidad con la siguiente normativa:

— Con carácter general: artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

— En especial, para actos sobre aplicación y efectividad de los
tributos locales y restantes ingresos de derecho público: dis-
posición adicional quinta de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, y artículo 14.2.c) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas
de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid o conforme a lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área
de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad, Depar-
tamento de Recursos y Régimen Jurídico, indicando el número
de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente
o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por
escrito en el Registro indicando un número de contacto para que
posteriormente se dé la correspondiente cita.

183/2005/01445. “Excavaciones Mabenur, Sociedad Limitada”.
Documento nacional de identidad número B-83472530. Fecha de
la infracción: 17 de febrero de 2005. Norma infringida: artículo 6
de la Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de Tierra
y Escombros de 24 de febrero de 1985, la licencia municipal de
transporte de tierras y escombros será presentada a requerimiento
de la autoridad municipal o de aquellas otras cuyas competencias
estén vinculadas al control y vigilancia de los transportes terrestres.
Fecha decreto de sanción: 8 de marzo de 2006.

183/2005/01704. Don Manuel Manzano Bonilla. Documento nacio-
nal de identidad número 2.250.282. Fecha de la infracción: 13 de
mayo de 2005. Norma infringida: artículo 6 de la Ordenanza Muni-
cipal de Transporte y Vertido de Tierra y Escombros de 24 de
febrero de 1985, la licencia municipal de transporte de tierras y
escombros será presentada a requerimiento de la autoridad municipal
o de aquellas otras cuyas competencias estén vinculadas al control
y vigilancia de los transportes terrestres. Fecha decreto de sanción:
8 de marzo de 2006.

183/2005/02515. Don Gabriel Rubio Redondo. Documento
nacional de identidad número 6563923-E. Fecha de la infracción: 27
de octubre de 2005. Norma infringida: artículo 6 de la Ordenanza
Municipal de Transporte y Vertido de Tierra y Escombros de 24
de febrero de 1985, la licencia municipal de transporte de tierras
y escombros será presentada a requerimiento de la autoridad muni-
cipal o de aquellas otras cuyas competencias estén vinculadas al
control y vigilancia de los transportes terrestres. Fecha decreto
de sanción: 7 de febrero de 2006.

183/2005/02862. “Trans-Overland, Sociedad Limitada”. Docu-
mento nacional de identidad número B-83271536. Fecha de la

infracción: 20 de octubre de 2005. Norma infringida: artículo 6
de la Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de Tierra
y Escombros de 24 de febrero de 1985, la licencia municipal de
transporte de tierras y escombros será presentada a requerimiento
de la autoridad municipal o de aquellas otras cuyas competencias
estén vinculadas al control y vigilancia de los transportes terrestres.
Fecha decreto de sanción: 6 de marzo de 2006.

En Madrid.—La jefa del Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, PA, la jefa de Unidad Técnica, María Jesús Sánchez
Villas.

(02/8.226/06)

ALCALÁ DE HENARES
OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 20
de mayo de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«A la vista de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno
Local, en relación con los recursos de reposición interpuestos con-
tra el acuerdo de fecha 11 de abril de 2006 y publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 12
de mayo de 2006, con números de entrada en el Registro General
de este Ayuntamiento 25.404, de fecha 12 de junio de 2006, y 26.343,
presentado por correo administrativo en fecha 10 de junio de 2006,

Primero.—Modificar las bases específicas relativas a las siguien-
tes plazas:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE ARQUEÓLOGO

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: se trata de una plaza de técnico superior, Grupo A,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nicos Superiores, denominación arqueólogo, en la que se considera
en función tanto de las características de la plaza como de las
funciones que han de desarrollarse como más adecuado el sistema
de selección por concurso de méritos, a fin de seleccionar un perfil
profesional, con experiencia en un ámbito tan específico y de rele-
vancia para esta ciudad como es la investigación, descubrimiento
y formación específica en materia de yacimientos arqueológicos,
diseño de proyectos en este ámbito y actividades de carácter cien-
tífico y cultural; teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Alcalá
de Henares cuenta con normativa propia para la protección de
los restos arqueológicos existentes en el término municipal, y que
se encuentran ubicados en el propio centro urbano.

El Ayuntamiento desarrolla varios programas de musealización
y apertura al público de los restos arqueológicos de “Complutum”.

8. Fase de concurso
Méritos y valoración.
— Experiencia profesional como docente universitario: 0,25

puntos por cada curso académico en el que haya desarrollado
la docencia, con un máximo de 1 punto.

— Experiencia en la realización de trabajos de conservación
y musealización del Patrimonio Histórico: por cada una de
las actividades de conservación y musealización desarrolla-
das: 0,10 puntos, con un máximo de 0,50 puntos.

Manteniendo el resto de los méritos en su totalidad.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO

DE RELACIONES INSTITUCIONALES

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: Se trata de una plaza de técnico superior, Grupo A,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Superiores, denominación Técnico de Relaciones
Institucionales, cuyas funciones principales serán bajo la superior
dirección de la Concejalía correspondiente el desarrollo y ejecución
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de las políticas en materia de relaciones con instituciones de todo
ámbito, gestión de convenios interadministrativos y seguimiento pre-
supuestario del área de régimen interior, dichas funciones, como
las propias características de la plaza hacen considerar el concurso
de méritos como el sistema que mejor se adapta a las finalidades
perseguidas, de contar con experiencia profesional en el ámbito
de la Administración Local moderna, y concretamente en muni-
cipios de las características de este, en el que el tejido de relaciones
institucionales no sólo dentro de España sino fuera de ellas repre-
senta una parte importante de la actividad municipal, especialmente
desde su declaración por la UNESCO de Ciudad Patrimonio de
la Humanidad, y su consideración como Municipio de Gran Pobla-
ción por la Asamblea de la Comunidad de Madrid.

8. Fase de concurso

Méritos y valoración.

— Dejar sin efecto el mérito “Servicios prestados a la Admi-
nistración local en cualquier plaza distinta al Grupo A”.

Manteniendo el resto de los méritos en su totalidad.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE ABOGADO

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: se trata de una plaza de técnico superior, Grupo A,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, clase Técnicos Superiores, denominación abogado, que
dependiendo del órgano previsto en el artículo 129 en la Ley de
Bases de Régimen Local, deberá desarrollar, entre otras, las
siguientes funciones: representación y defensa en juicio de este
Ayuntamiento; asistencia jurídica que corresponda prestar a los
trabajadores municipales derivada de los asuntos judiciales en que
se encuentren inmersos con ocasión del desempeño de sus fun-
ciones; la defensa judicial de los miembros del Cuerpo de Policía
Local en asuntos penales y cualesquiera otros en los que fueran
parte en su condición de funcionarios; elaboración e informes y
propuestas que en el ámbito de la competencia del órgano al que
el puesto se encuentre adscrito le sean encomendados.

Se trata de funciones para cuyo ejercicio se precisa estar en
posesión de una determinada titulación, en concreto la Licenciatura
en Derecho.

De estas funciones y de las características de la plaza se puede
considerar la necesidad de utilizar como sistema de selección el
concurso de méritos, que permite valorar aquellos aspectos que
se consideran relevantes para el cumplimiento de las funciones
y acordes con las características de la plaza, en especial el ejercicio
profesional de la abogacía, la experiencia procesal, el desarrollo
concreto de la actividad en juzgados y tribunales, en definitiva,
la pericia profesional desarrollada a lo largo de la vida y por otra
parte permita valorar otros aspectos relacionados con la actividad
de la administración local.

8. Fase de concurso

Méritos y valoración.

— Cursos de formación realizados, impartidos por las Admi-
nistraciones Públicas, escuelas de formación de funcionarios,
universidades, colegios profesionales, federaciones de muni-
cipios u organizaciones sindicales, en materias relacionadas
con alguna de las siguientes: dirección pública local, calidad
de los servicios municipales, representación y defensa de las
Corporaciones Locales, con un máximo de 0,50 puntos en
total, se valorarán de acuerdo a la siguiente escala:

— Hasta 20 horas: 0,10 puntos.
— De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.
— De 51 a 100 horas: 0,30 puntos.
— De 100 horas en adelante: 0,40 puntos.

Manteniendo el resto de los méritos establecidos en las bases
específicas en su totalidad.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ALCALDÍA

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: se trata de una plaza de técnico medio, Grupo B, incluida
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase
técnicos medios, denominación técnico de Alcaldía la que se con-
sidera en función tanto de las características de la plaza como
de las funciones que han de desarrollarse como más adecuado
el sistema de selección por concurso de méritos.

En efecto, el desarrollo de las funciones de técnico medio de
alcaldía supone la necesidad de valorar el desarrollo profesional
y la experiencia adquirida en el desempeño de puesto de trabajo,
tanto en la Administración Pública como en concreto en muni-
cipios de las características de Alcalá de Henares, declarado por
la UNESCO de Ciudad Patrimonio de la Humanidad, e incluido
en la calificación de Municipios de Gran Población. Las carac-
terísticas propias de la plaza, de apoyo técnico a la Alcaldía,
hacen considerar el concurso de méritos especialmente adecuado
para la selección del candidato más idóneo, pudiendo valorar
el desarrollo de funciones similares y algunos aspectos necesarios
para el correcto desempeño de esta plaza como el conocimiento
de idiomas y la necesidad de acreditar experiencia en apoyo a
las funciones de alta representación del municipio.

8. Fase de concurso
Méritos y valoración.
— Dejar sin efecto el mérito conocimientos de informática, 0,50

puntos.
Manteniendo el resto de los méritos establecidos en las bases

específicas en su totalidad.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: se trata de una plaza de Técnico Superior, Grupo A,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, clase técnicos superiores, denominación técnico de recursos
humanos, cuyas funciones principales serán bajo la superior direc-
ción de la Dirección del Área de Recursos Humanos, siendo las
correspondientes a la gestión de personal, estando este integrado
por una plantilla de más de 1.500 trabajadores, entre los se encuen-
tran personal funcionario, interino, laboral fijo y laboral temporal,
experimentando este último un incremento en los últimos años
con motivo de la gestión de numerosos proyectos que han dado
lugar al desarrollo de talleres de empleo, escuelas taller y casas
de oficio cuya contratación se gestiona desde el Área de Recursos
Humanos. Siendo así pues, que las propias características de las
plazas, así como las funciones citadas de entre las que han de
desarrollarse, hacen considerar el concurso de méritos como el
sistema que mejor se adapta a las finalidades perseguidas, de contar
con experiencia profesional en el ámbito de la Administración
Local moderna, y, concretamente, en municipios de las caracte-
rísticas de este, en el que la gestión de los recursos humanos repre-
senta una parte importante y compleja de la actividad municipal.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO JURÍDICO

DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: se trata de una plaza de Técnico Superior, Grupo A,
incluida en la Escala de Administración Especial, Subescala Téc-
nica, clase técnicos superiores, denominación técnico jurídico de
disciplina urbanística, cuyas funciones principales serán bajo la
superior dirección de la Concejalía de Urbanismo, siendo las
correspondientes a la realización de expedientes urbanísticos dis-
ciplinarios o sancionadores, legalización de obras, órdenes de eje-
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cución, declaración de ruina, entre otras. Siendo así pues, que
las propias características de la plaza como las funciones citadas
de entre las que han de desarrollarse hacen considerar el concurso
de méritos como el sistema que mejor se adapta a las finalidades
perseguidas, de contar con experiencia profesional en el ámbito
de la Administración Local moderna, y, concretamente, en muni-
cipios de las características de este, municipio de gran población
con un desarrollo urbanístico en expansión.

BASES ESPECÍFICAS PARA LA SELECCIÓN
DE UNA PLAZA DE DISEÑADOR GRÁFICO

Incluir en la base número 5, Sistema de selección, el siguiente
contenido:

Concurso de méritos. Motivación de la elección del sistema de
concurso: Se trata de una plaza de Técnico Medio, Grupo B, inclui-
da en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase técnicos medios, denominación diseñador gráfico, cuyas fun-
ciones principales serán bajo la superior dirección de la Concejalía
correspondiente la elaboración y diseño de los instrumentos grá-
ficos y de publicidad (folletos, cartelería, invitaciones, imagen ins-
titucional, logotipos, etcétera) de las distintos servicios municipales,
la composición y maquetación de los mismos, así como cuantas
actividades sean necesarias en el proceso propio del diseño de
las distintas publicaciones.

Esta funciones, como las propias características de la plaza, hacen
considerar el concurso de méritos como el sistema que mejor se
adapta a las finalidades perseguidas, de contar con experiencia
profesional en el ámbito del diseño y la publicidad, el conocimiento
de las necesidades de la Administración Local en combinación
con las experiencias profesionales propias del mundo privado, así
como el manejo de los instrumentos necesarios para el desarrollo
de las funciones propias de la plaza de diseñador gráfico.

8. Fase de concurso

Méritos y valoración.

— Experiencia en el manejo de programas relacionados con
las funciones a desarrollar: Quarkxpress, Photoshop, Frenad
y Adobe Illustrator: 0,50 puntos por cada uno de los pro-
gramas, de entre los señalados, que haya sido utilizado por
los aspirantes, con un máximo de 2 puntos.

— Haber realizado cursos de formación relacionados con la
publicidad y el diseño gráfico, con un máximo de 1 punto,
que se valorarán con arreglo a la siguiente escala:

� Hasta 20 horas: 0,10 puntos.
� De 21 a 50 horas: 0,30 puntos.
� De 51 a 80 horas: 0,50 puntos.
� De 80 horas en adelante: 0,70 puntos.

— Conocimiento de idiomas, con un máximo de 0,50 puntos:

� Nivel elemental: 0,10 puntos.
� Nivel intermedio: 0,30 puntos.
� Nivel alto (equivalente a Proficiency): 0,50 puntos.

Segundo.—Notificar el presente acuerdo a la Junta de Personal
y comité de empresa, toda vez que las bases que se modifican
fueron objeto de negociación con los representantes de los tra-
bajadores, efectuar las publicaciones que procedan continuando
el procedimiento en la forma prevista reglamentariamente.»

Asimismo advertido error mecanográfico en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 112, de fecha 12 de
mayo de 2006, página 70, en relación con las bases específicas
para la selección de plazas de auxiliar administrativo, debe pro-
cederse a la rectificación de la base 1, Características de las plazas,
en el siguiente sentido:

Donde dice: “... escala de Administración Especial...”; debe
decir: “... escala de Administración General...”

Alcalá de Henares, a 23 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,
Bartolomé González Jiménez.

(02/9.692/06)

ALCALÁ DE HENARES
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 3.755.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: concesión administrativa del servicio

integral municipal de protección animal.
b) Lugar de ejecución: Alcalá de Henares.
c) Plazo de ejecución: siete años, pudiendo prorrogarse por

siete años más.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecución

de obras: no.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: importe

total, 130.000 euros/año.
5. Garantía provisional: 13.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares. Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: plaza Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

la misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: podrá acreditarse por uno o varios de los medios esta-
blecidos en los artículos 16 y 19 del texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

los treinta días naturales a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y hasta las trece horas (si el último día de
presentación de proposiciones coincidiese en sábado o fes-
tivo se trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: ...
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento, Servicio de Contratación.
2.o Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
3.o Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento, Casa Consistorial.
b) Domicilio: plaza Cervantes, número 12.
c) Localidad: Alcalá de Henares.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo

de presentación de proposiciones, sin contar sábado o
festivo.

e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de condiciones económico-
administrativas.

Reclamaciones: dentro de los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos
de condiciones por las que, de producirse, se aplazará la licitación
cuando así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 2.250 euros.
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Alcalá de Henares, a 19 de junio de 2006.—El titular del órgano
de apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio
de Contratación (firmado).

(02/9.556/06)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de la des-
tinataria la notificación que se relaciona en el anexo I, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, con-
forme disponen los artículos 109 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la nueva redacción otorgada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y 210 del Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28
de noviembre de 1986, podrá interponerse:

— Potestativamente, recurso de reposición, ante la misma auto-
ridad que haya adoptado la resolución, en el plazo de un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo contencioso-administrativo o Sala del mismo
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (según
los casos), en el plazo de dos meses, contados en ambos
supuestos a partir de la fecha siguiente a su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 8 y 10, en rela-
ción con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
La interposición de estos recursos no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 111.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No obstante, podrá ejercitar, a tenor del artículo 58.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, cualquier otro que estime
pertinente.

ANEXO I

Expediente número 270/05-IH.
Interesada: “Explotaciones Castro y Beltrán, Sociedad Limi-

tada”.
Cédula de identificación fiscal: B-83883215.
Domicilio última notificación: calle José Antonio, número 77,

28710 El Molar (Madrid).
Motivo: infracción de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espec-

táculos Públicas y Actividades Recreativas, artículo 23.
Resolución: 4303/25 de abril de 2006.
Sanción: 600 euros.

En Alcobendas.—Firmado.
(02/8.891/06)

ALCOBENDAS
CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento de Alcobendas anuncia la adjudicación de los
siguientes contratos, en todos ellos la entidad adjudicadora es el
Ayuntamiento de Alcobendas y la tramitación ha sido ordinaria,
el procedimiento abierto y la forma concurso, salvo que se espe-
cifique otra forma.

Número de expediente: 14560/2005.
Objeto del contrato: remodelación parque Comunidad de

Madrid.
Publicaciones aprobación:
— Medio de publicación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.
— Fecha de publicación: 12 de enero de 2006.

Importe de licitación: 650.000 euros, impuesto sobre el valor
añadido incluido.

Adjudicación: 22 de marzo de 2006.
Lote del contrato: remodelación parque Comunidad de Madrid.
Adjudicatarias: “Talher, Sociedad Anónima”, y “Clece, Sociedad

Anónima”.
Importe adjudicación: 578.880,42 euros.
Alcobendas, a 6 de junio de 2006.—El alcalde en funciones,

Manuel Aragüetes Estévez.
(02/8.890/06)

ALCOBENDAS
CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento de Alcobendas anuncia la adjudicación de los
siguientes contratos, en todos ellos la entidad adjudicadora es el
Ayuntamiento de Alcobendas y la tramitación ha sido ordinaria,
el procedimiento abierto y la forma concurso, salvo que se espe-
cifique otra forma.

Número de expediente: 2304/2006.
Objeto del contrato: obras de mejoras calles Bilbao y Huesca.
Publicaciones aprobación:
— Medio de publicación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.
— Fecha de publicación: 14 de marzo de 2006.
Importe de licitación: 442.102,80 euros.
Adjudicación: 11 de mayo de 2006.
Lote del contrato: obras de mejoras calles Bilbao y Huesca.
Adjudicataria: “Licuas, Sociedad Anónima”.
Importe adjudicación: 436.797,57 euros.
Alcobendas, a 8 de junio de 2006.—El alcalde en funciones,

Manuel Aragüetes Estévez.
(02/8.889/06)

ALGETE
LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, se somete al trámite de
información pública, durante un período de veinte días, la solicitud
instada por “Autorecambios Artajona, Sociedad Limitada”, para
el ejercicio de la actividad de taller de reparación de vehículos
en la finca sita en calle Rafael Pillado Mourelle, nave B1, blo-
que 1B, a efectos que dentro de dicho período quien se considere
afectado pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Algete, a 31 de mayo de 2006.—El alcalde-presidente (firmado).
(02/8.502/06)

ANCHUELO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Anchuelo, en sesión
plenaria extraordinaria especial celebrada el día 6 de abril de 2006,
se ha aprobado de forma inicial el presupuesto económico para
el ejercicio económico de 2006 de esta Entidad, el cual se expone
al público con todos los documentos (bases de ejecución del pre-
supuesto, plantilla orgánica, detalle de intereses y préstamos, rela-
ción cifrada de gastos e ingresos y cuantos antecedentes conforman
el expediente), durante el plazo de veinte días hábiles a contar
del siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para cuantos interesado
hubiera puedan conocer el expediente en la Secretaría del Ayun-
tamiento, en horario de oficinas, con plazo común para presentar
reclamaciones.

De conformidad con el artículo 150 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales la aprobación inicial de no formularse ale-
gaciones contra la misma se convierte en definitiva.

Anchuelo, a 8 de junio de 2006.—El alcalde-presidente, Fran-
cisco Hermira Anchuelo.

(03/15.467/06)
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ARGANDA DEL REY
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución del concejal-delegado de Coordinación Muni-
cipal, Seguridad Ciudadana y Deportes de fecha 8 de junio de 2006,
se han aprobado las siguientes

BASES UNITARIAS DE CONVOCATORIA
PARA LA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES

EN PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE ARGANDA
DEL REY, POR EL SISTEMA DE TURNO LIBRE,

CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39

DE LA LEY 50/1998

1. Objeto de la convocatoria
Siendo necesario proceder a la cobertura con carácter definitivo

de plazas reservadas a funcionarios de carrera y plazas de personal
laboral fijo, cubiertas interina o temporalmente por los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente en la materia. Con
el fin de reducir el empleo temporal existente en el Ayuntamiento
de Arganda del Rey, en el marco del Acuerdo Administración-
Sindicatos sobre el proceso de estabilización de empleo temporal,
previo acuerdo con los sindicatos y órganos de representación de
los empleados públicos del Ayuntamiento de Arganda del Rey,
y según lo previsto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y de acuerdo con
las competencias delegadas por decreto de Alcaldía núme-
ro 340/2003, de 16 de junio, y de conformidad con el artículo 21.1.g)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, he dispuesto la
aprobación y publicación de las presentes bases de convocatoria
de consolidación de empleo temporal.

2. Ámbito de aplicación
La denominación, número y características de las plazas regu-

ladas por las presentes bases son las señaladas en los anexos de
cada convocatoria.

3. Legislación aplicable
La convocatoria se regulará por lo dispuesto en las presentes

bases. Para lo no previsto en las mismas será de aplicación lo
establecido en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, del Reglamento General de Ingreso en la Admi-
nistración del Estado; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el acceso a determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea,
así como otras disposiciones vigentes en la materia.

Por el solo hecho de su participación en la convocatoria, los
aspirantes prestan su consentimiento para la incorporación de los
datos de carácter personal al fichero del Departamento de Per-
sonal, así como la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios y en la página web
del Ayuntamiento, de las listas de admitidos y excluidos y de los
anuncios correspondientes al desarrollo del proceso selectivo. El
declarante podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición mediante escrito dirigido al alcalde de
la Corporación, que podrá presentarse en el Registro General
del Ayuntamiento o en cualquier otra de las formas establecidas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos mínimos, además de los
establecidos en el anexo correspondiente a cada convocatoria, refe-

ridos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias,
y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionario o per-
sonal laboral.

4.1. Ser español, tener la nacionalidad de un país miembro
de la Unión Europea o la de cualquiera de aquellos Estados que
en virtud de tratado internacional ratificado por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que esta se haya definido en el tratado constitutivo de la Unión
Europea. Excepto para los anexos que, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, en la
redacción dada por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, se exige
tener nacionalidad española.

4.2. Tener dieciocho años cumplidos en el día en que finalice
el plazo de presentación de instancias y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

4.3. Estar en posesión del título y requisitos específicos que
se señalan en el anexo correspondiente a cada convocatoria.

4.4. No padecer enfermedad o defecto que impida el desem-
peño de las correspondientes funciones, no estableciéndose exclu-
siones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los casos en
que dicha limitaciones sean incompatibles con el desempeño de
las funciones y tareas propias de la plaza.

4.5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

5. Forma y plazo de presentación de solicitudes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán cum-

plimentar el impreso oficial que será facilitado por el Ayuntamiento
en el Registro General del Ayuntamiento, en el que se hará constar
expresamente la plaza a la que se opta con el número de anexo
que corresponda de las bases, así como declaración de conocer
las bases de convocatoria y reunir todas y cada una de las con-
diciones de acceso exigidas.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, en el horario establecido, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Podrán,
asimismo, presentarse en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Con la solicitud, los aspirantes presentarán la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber ingresado los derechos de examen,

según la tasa establecida en las bases de ejecución del pre-
supuesto ordinario del Ayuntamiento.

c) Copia autentificada o fotocopia del título exigido en la con-
vocatoria o justificante de haber abonado los derechos para
la expedición del mismo.

d) Documentación acreditativa de los méritos alegados. No
será admitida fuera de plazo documentación relativa a la
fase de concurso.

La tasa de derechos de examen será:
Grupo o escala A: 25,89 euros.
Grupo o escala B: 19,41 euros.
Grupo o escala C: 12,94 euros.
Grupo o escala D: 9,72 euros.
Grupo o escala E: 7,76 euros.
El pago de los derechos de examen se efectuará mediante ingreso

en la siguiente cuenta corriente 2085/9725/09/0300007898, de “Iber-
caja” o mediante giro postal o telegráfico en el que se deberá
indicar la plaza a la que se opta y se dirigirá al Ayuntamiento
de Arganda del Rey, Tesorería, plaza de la Constitución, sin núme-
ro, 28500 Arganda del Rey (Madrid).

6. Admisión de aspirantes
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el concejal-

delegado de Coordinación Municipal, Seguridad Ciudadana y
Deportes, dictará resolución que se publicará en BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, así como la causa de exclusión
y el plazo de subsanación. La misma se publicará en el BOLETÍN
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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y contendrá el lugar
donde se encuentran expuestas las listas completas de aspirantes
admitidos y excluidos provisionalmente.

Cumplido el plazo de subsanación de diez días hábiles, se dictará
resolución con la lista definitiva de admitidos y excluidos que se
expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página
web. Los sucesivos anuncios de celebración de las pruebas selectivas
reguladas en cada anexo podrán publicarse en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y/o en su página web, no siendo obligatoria
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. Si en algún momento el
tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
o de la certificación acreditada resultara que su solicitud adolece
de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso a la plaza
o Cuerpo correspondiente, en los términos establecidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá pro-
poner su exclusión a la autoridad convocante, comunicándole las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a las pruebas selectivas.

7. Composición y actuación del tribunal de selección
El tribunal de selección para cada convocatoria estará compuesto

por los siguientes miembros:
Presidente: el alcalde o concejal en quien delegue.
Secretario: el secretario de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:
Un técnico del área de la plaza convocada.
Un funcionario de carrera o técnico la Comunidad de Madrid

o del colegio profesional correspondiente.
Dos representantes de los empleados municipales, designados

por las centrales sindicales más representativas en el Ayuntamiento
de Arganda del Rey.

La composición del tribunal será predominantemente técnica
y los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o
superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. Mediante
resolución del concejal-delegado de Coordinación Municipal,
Seguridad Ciudadana y Deportes se designará a los miembros del
tribunal correspondiente a cada anexo, así como a sus respectivos
suplentes. Dicha resolución determinará el día, lugar y hora de
realización de los ejercicios que correspondan a la fase de oposición
regulada en cada anexo, y se publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Arganda del Rey y/o en la página web del
mismo.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán recusar
a los miembros del tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los tribunales podrán incorporar a sus trabajos a cuantos ase-
sores especialistas consideren oportunos con voz y sin voto, que
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas. Asimismo,
el tribunal podrá valerse de personal auxiliar designado al efecto
para el desarrollo material de los ejercicios.

Los tribunales quedan autorizados para resolver las dudas que
se presentaren y tomar los acuerdos necesarios para la tramitación
y buen orden de la convocatoria.

8. Procedimiento de selección
El proceso de selección será el de concurso-oposición según

lo regulado en el anexo de cada convocatoria.
8.1. Fase de concurso.—Se valorarán los méritos acreditados

por los aspirantes, siempre referidos al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias, de acuerdo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo de 7 puntos.
Por ser personal interino o laboral temporal en activo en
el Ayuntamiento de Arganda del Rey, desempeñando de
manera continúa e ininterrumpidamente en el mismo las

funciones en el grupo de la plaza que se convoca, se pun-
tuarán 0,19 puntos por cada mes efectivo de servicios o
fracción superior a veinte días de experiencia en la plaza
que se convoca, reconocidos mediante la pertinente cer-
tificación de la mencionada Administración y, en su caso,
contrato de trabajo, acompañado de informe de vida laboral
de la Seguridad Social, actualizado a la fecha en que se
abre el plazo de presentación de instancias.
La experiencia profesional acreditada por el personal fun-
cionario no será válida ni puntuable para los anexos que
contienen plazas de personal laboral, ni la experiencia acre-
ditada por el personal laboral será válida ni puntuable para
los anexos referidos a personal funcionario, al tener dichas
plazas diferente clasificación.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo
de 3 puntos.
Por la acreditación de cursos de formación y perfecciona-
miento, de carácter no académico, en materias relacionadas
con las funciones propias de las plazas convocadas, impar-
tidos por cualquiera de las Administraciones Públicas, orga-
nizaciones sindicales y empresariales acogidas al Plan de
Formación Continua en las Administraciones Públicas, y
entidades acreditadas por la Administración como centros
de formación, hasta un máximo de 3 puntos y de acuerdo
con el siguiente baremo:
— Cursos de hasta 10 horas, 0,10 puntos por curso. Se

incluirán en este apartado la asistencia a jornadas, con-
gresos, simposios y similares, así como los cursos que
no especifiquen duración.

— Cursos de una duración entre 11 y 30 horas, 0,40 puntos
por curso.

— Cursos de una duración entre 31 y 65 horas, 0,70 puntos
por curso.

— Cursos de una duración entre 66 y 100 horas, 1 punto
por curso.

— Cursos de una duración entre 101 horas y 300 horas, 1,30
puntos por curso.

— Cursos superiores a 301 horas, 1,50 puntos por curso.
8.2. Fase de oposición.—Se desarrollará de acuerdo con lo

regulado en los diferentes anexos de cada convocatoria.

9. Desarrollo de las pruebas selectivas
9.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos

anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán
en el tablón de anuncios de la Corporación o en su página web,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata
de uno nuevo, así como por cualquier otro medio, si se juzga
conveniente para facilitar la máxima divulgación.

9.2. El orden de actuación de los aspirantes en estas pruebas
selectivas se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra “U”, conforme establece la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública para el año 2006, o
la que estuviese vigente en su momento.

9.3. En cualquier momento los miembros del tribunal podrán
requerir a los opositores la acreditación de su identidad. En la
realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse el ano-
nimato de los aspirantes.

9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo
en los casos alegados y justificados con anterioridad a la realización
del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el tribunal.
A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se con-
sidera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la rea-
lización del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspi-
rantes a la sesión a la que hayan sido convocados.

10. Resolución del proceso selectivo
La puntuación definitiva del proceso selectivo vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
oposición y de concurso de cada convocatoria, estableciéndose en
tal suma la siguiente ponderación:

— La puntuación máxima en la fase de concurso equivaldrá
al 45 por 100 de la calificación definitiva.

— La puntuación máxima en la fase de oposición equivaldrá
al 55 por 100 de la calificación definitiva.
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Finalizado el proceso selectivo, el tribunal calificador hará públi-
ca en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de can-
didatos que hubiesen superado el mismo, con indicación de la
puntuación obtenida.

El tribunal calificador elevará las propuestas con mayor pun-
tuación de cada proceso selectivo al presidente de la Corporación
para que proceda al nombramiento, según cada caso, de funcio-
nario de carrera o personal laboral fijo con la formalización del
correspondiente contrato, sin que las citadas propuestas puedan
contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal hará constar en acta,
relación del resto de candidatos aprobados, por orden de pun-
tuación, a efectos de la constitución de una bolsa de trabajo para
cobertura interina o temporal de plazas que resulten vacantes.

11. Presentación de documentos
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes seleccionados dis-

pondrán de un plazo de veinte días desde la publicación del anuncio
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento para presentar los
siguientes documentos:

— Original del título exigido en la convocatoria y documentos
de la fase de concurso, cuando proceda.

— Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defec-
to que imposibilite el normal desempeño de las funciones
propias de la plaza.

— Declaración de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio en cualquier Administración ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

— Declaración de no hallarse incurso en incompatibilidad.
Los aspirantes que sean propuestos por el tribunal calificador

y que estén ocupando ya alguna plaza interina, eventual, contratado
laboral en el Ayuntamiento de Arganda del Rey, quedarán excep-
tuados de presentar aquellos documentos que ya hubieran aportado
con anterioridad y obren en sus expedientes personales, pudiendo
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera ni personal laboral
fijo y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Expirado el plazo, quienes acrediten los requisitos serán nom-
brados funcionarios de carrera o personal laboral fijo, tomando
posesión en la forma y plazos legalmente establecidos.

12. Impugnación
Contra las presentes bases de convocatoria podrá interponerse

recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de
un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante
el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de junio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. La presentación de
recurso no paralizará en cualquier caso la continuación del pro-
cedimiento de selección.

13. Anexos generales
Según el grupo de titulación de las plazas que se convocan,

corresponderá un temario general contenido en los anexos I a V,
que se detalla continuación:

ANEXO I

Temario general del grupo E

1. La Constitución española de 1978: contenido y principios
básicos.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización Territorial del Estado: principios constitu-

cionales.

ANEXO II

Temario general del grupo D y asimilados

1. La Constitución española. Antecedentes. Estructura. Prin-
cipios que informan la constitución de 1978.

2. Los Derechos fundamentales y libertades públicas en la
Constitución española.

3. Organización Territorial del Estado: principios constitu-
cionales.

4. La Corona. Las funciones del Rey. El Refrendo.
5. El Defensor del Pueblo. Funciones.
6. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y

funciones.
7. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun-

cionamiento.
8. La Administración Pública. Concepto de Derecho Admi-

nistrativo. Las fuentes del Derecho Administrativo.

ANEXO III

Temario general del grupo C y asimilados

1. La Constitución española de 1978: contenido y principios
básicos.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La organización territorial del Estado. El Gobierno, las

Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales.
4. Las competencias de las Entidades Locales en la legislación

de régimen local, con especial referencia al Ayuntamiento de
Arganda del Rey.

5. Órganos de gobierno de las Entidades Locales. El alcalde,
la Junta de Gobierno, el Pleno. Atribuciones y competencias.

6. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
7. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: con-
tenido, ámbito de aplicación y principios generales.

8. El acto administrativo: concepto, clases, elementos y carac-
terísticas.

9. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

10. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos.

ANEXO IV

Temario general del grupo B y asimilados

1. La Constitución española de 1978: contenido y principios
básicos.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La organización territorial del Estado. El Gobierno, las

Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales.
4. Las competencias de las Entidades Locales en la legislación

de régimen local, con especial referencia al Ayuntamiento de
Arganda del Rey.

5. Órganos de gobierno de las Entidades Locales.
6. El Alcalde, la Junta de Gobierno, el Pleno. Atribuciones

y competencias.
7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
8. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: con-
tenido, ámbito de aplicación y principios generales.

9. El acto administrativo: concepto, clases, elementos y carac-
terísticas.

10. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

11. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
en la presentación de documentos.

12. La Corona. Las funciones del Rey. El Refrendo.
13. El Defensor del Pueblo. Funciones.
14. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y

funciones.
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15. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun-
cionamiento.

16. La Administración Pública. Concepto de Derecho Admi-
nistrativo. Las fuentes del Derecho Administrativo.

ANEXO V

Temario general del grupo A
1. La Constitución española de 1978: contenido y principios

básicos.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El bloque de la constitucionalidad. Valores superiores y prin-

cipios constitucionales. La soberanía nacional. La división de pode-
res. La representación política. La participación política.

4. Los principios constitucionales: el estado social y democrá-
tico de derecho. Los valores superiores en la Constitución española.

5. La organización territorial del Estado. El Gobierno, las
Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales.

6. Las competencias de las Entidades Locales en la legislación
de régimen local, con especial referencia al Ayuntamiento de
Arganda del Rey.

7. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Órganos
titulares. Las ordenanzas y reglamentos. Distinción.

8. Clases de ordenanzas y reglamentos. Procedimiento de ela-
boración y aprobación. Publicación de las normas locales.

9. El Alcalde. Atribuciones y competencias.
10. La Junta de Gobierno. Atribuciones y competencias.
11. El Pleno. Atribuciones y competencias.
12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Pro-

cedimiento de elaboración y aprobación.
13. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
14. El Defensor del Pueblo. Funciones.
15. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y

funciones.
16. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun-

cionamiento.
17. La Administración Pública. Concepto de Derecho Admi-

nistrativo. Las fuentes del Derecho Administrativo.
18. El Gobierno en el sistema constitucional español. Com-

posición. Funciones.
19. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia.

El Consejo General del Poder Judicial.
20. El principio de legalidad. Las fuentes del Derecho público.

Concepto. Enumeración. Jerarquía.

14. Anexos específicos y prueba de oposición
Además de los temas generales propuestos en los anexos ante-

riores, serán de aplicación los siguientes temarios específicos que
se detallan a continuación:

ANEXO VI

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: ayudante fontanero.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo E.
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario, de 20 preguntas con tres respuestas alternativas relacio-
nado, con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,5 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico
1. Normas básicas para las instalaciones interiores de sumi-

nistro de agua: instalaciones de suministro de agua por contador.
2. Protección contra retornos de agua a las redes públicas de

distribución.
3. Normas básicas para las instalaciones interiores de sumi-

nistro de agua: empleo de fluxores.

4. Suministro de agua por aforo.
5. Suministro de agua en viviendas conectadas con redes de

distribución: distribución de agua. Aparatos sanitarios.
6. Materiales y herramientas empleadas en las instalaciones

interiores de suministro de agua.
7. Uniones de elementos.

ANEXO VII

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: auxiliar administrativo.
Número de plazas: 17.
Clasificación: Escala de Administración General, Subescala

Auxiliar, Grupo D.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria Obli-

gatoria (Graduado Escolar), FP I o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,2 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico

1. El acto administrativo: concepto, clases, elementos y carac-
terísticas.

2. Notificación y publicación de los actos administrativos.
3. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instruc-
ción y terminación.

4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
5. Derechos de los ciudadanos en su trato con la Adminis-

tración. El trabajador al servicio del público. Atención al público.
6. El Municipio. El término municipal y la población.
7. Órganos de Gobierno de las Entidades Locales.
8. Órganos de control del Ayuntamiento: el Pleno.
9. Los Presupuestos en las Entidades Locales. Concepto.

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación.
10. Las Haciendas Locales: impuestos, tasas y precios públicos.
11. Procedimiento administrativo local: el Registro de entrada

y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notificaciones.

12. Ayuntamiento de Arganda del Rey: derechos y deberes
de los empleados públicos. El Acuerdo de Funcionarios y Convenio
Colectivo en vigor.

13. Conocimientos del Municipio de Arganda del Rey: prin-
cipales servicios públicos.

ANEXO VIII
1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: auxiliar administrativo.
Número de plazas: 3.
Clasificación: Laboral.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria Obli-

gatoria (Graduado Escolar), FP I o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,2 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico

1. El acto administrativo: concepto, clases, elementos y carac-
terísticas.

2. Notificación y publicación de los actos administrativos.
3. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instruc-
ción y terminación.
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4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
5. Derechos de los ciudadanos en su trato con la Adminis-

tración. El trabajador al servicio del público. Atención al público.
6. El Municipio. El término municipal y la población.
7. Órganos de Gobierno de las Entidades Locales.
8. Órganos de control del Ayuntamiento: el Pleno.
9. Los Presupuestos en las Entidades Locales. Concepto.

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación.
10. Las Haciendas Locales: impuestos, tasas y precios públicos.
11. Procedimiento administrativo local: el registro de entrada

y salida de documentos. Requisitos en la presentación de docu-
mentos. Comunicaciones y notificaciones.

12. Ayuntamiento de Arganda del Rey: derechos y deberes
de los empleados públicos. El Acuerdo de Funcionarios y Convenio
Colectivo en vigor.

13. Conocimientos del municipio de Arganda del Rey: prin-
cipales servicios públicos.

ANEXO IX

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: almacenero.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria Obli-

gatoria (Graduado Escolar), FP I o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,2 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico

1. Funciones del área almacén. Diferencias entre gestión de
“stock” y gestión almacén.

2. “Stock” mínimo. “Stock” máximo. “Stock” de seguridad.
Punto de pedido.

3. Clasificación de los “stock” según naturaleza física, su vida
útil y actividad de la empresa.

4. Codificación. Sistemas y métodos.
5. Análisis de los “stock” según el valor e importancia. Criterios

ABC y “Just in Time”.
6. Clasificación de las existencias según su permanencia en

la empresa, regularidad de la demanda y unidades físicas alma-
cenadas.

7. Sistema de gestión de almacén “Ingrid”. Tipos de concepto
y sus propiedades.

8. Sistema de gestión de almacén “Ingrid”. Medios de com-
praventa y control.

9. Sistema de gestión de almacén “Ingrid”. Solicitud de ofertas.
Pedidos. Albaranes y movimientos entre almacenes.

10. Informes y procedimientos en el sistema de gestión de alma-
cén “Ingrid”.

11. Sistema de gestión de almacén “Ingrid”. Sistema paralelo.
12. Sistema de gestión de almacén “Ingrid”. Búsquedas de

información.

ANEXO X

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: cocinera.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo D.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria Obli-

gatoria (Graduado Escolar), FP I o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,2 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico

1. Organización y componentes del Departamento de Cocina.
Funciones del personal dependiente del mismo.

2. Toxi-infecciones alimentarias. Seguridad e higiene en la
manipulación de los alimentos.

3. Conservación de los alimentos. Procedimientos físico y
químico.

4. El almacenamiento de alimentos.
5. Los alimentos. Concepto. Rueda de alimentos.
6. Los fondos y salsas de cocina.
7. Los huevos. Preparación y conservación. Utilización del hue-

vo en distintos platos.
8. Verduras y hortalizas. Definición. Clasificación. Preparación

y conservación.
9. Pescados y mariscos. Definición. Clasificación. Preparación

y conservación.
10. Carnes. Definición. Clasificación. Preparación y conser-

vación.
11. Las grasas en la alimentación.
12. Principios inmediatos. Alimentación y oligoelementos.

ANEXO XI

1. Características y denominación de la plaza:

Denominación: auxiliar de servicios (CEM).
Número de plazas: 2.
Clasificación: laboral.
Titulación requerida: Graduado en Educación Secundaria Obli-

gatoria (Graduado Escolar), FP I o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de un ejercicio tipo test teó-

rico-práctico que consistirá en la cumplimentación de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, relacio-
nadas con el temario.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos para superarlo.

Cada respuesta correcta se calificará a razón de 0,2 puntos,
no siendo puntuables las respuestas incorrectas o en blanco.

Temario específico

1. Educación infantil. Finalidad y objetivos fundamentales del
ciclo 0-3 años.

2. Escuela Infantil. Características del modelo educativo.
3. Principios metodológicos en la educación infantil.
4. Trastornos y dificultades en la comida. Actitudes de los niños

frente a la comida.
5. Dificultades en la comida. Desarrollo de hábitos para una

alimentación equilibrada. Higiene alimentaria.
6. Importancia del ambiente que rodea a la comida. Colabo-

ración entre padres y educadores en cuanto a alimentación.
7. Descanso infantil. Necesidades y ritmos de sueño. Altera-

ciones relacionadas con el sueño.
8. Higiene infantil. Creación de hábitos de limpieza e higiene

en los niños.
9. Enfermedades más frecuentes de la infancia. Prevención de

enfermedades. Actuación del educador.
10. Manipulación de alimentos. Riesgos por incorrecta mani-

pulación. Alteraciones y contaminación de los alimentos. Fuentes
de contaminación de alimentos. Manejo de residuos. Hábitos de
los manipuladores.

11. Manipulación de productos de hostelería, restauración y
colectividades. Materias primas y productos intermedios. Servicio
de comidas. Instalaciones y útiles. Actitudes del manipulador.

12. La cocina. Importancia y condiciones que debe reunir el
local. Departamentos comunes. Departamentos condicionados.
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ANEXO XII
1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: técnico de consumo.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, Plazas de Cometidos Especiales, Grupo C.
Titulación requerida: Bachiller Superior, FP II o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario teórico

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, tipo test, rela-
cionadas con el temario.

Dicho test será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos en cada uno de ellos para superarlo. Cada respuesta correcta
se calificará a razón de 0,2 puntos.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. Será
calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del tribunal. La
puntuación final de cada aspirante será igual al cociente resultante
de dividir el total de la calificación obtenida entre el número de
miembros del tribunal. Se requerirá un mínimo de 5 puntos para
superar esta prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico
1. Ley 26/1084, General para la Defensa de los Consumidores

y Usuarios.
2. Ley 11/1998, de Protección de los Consumidores de la Comu-

nidad de Madrid.
3. Hojas de Reclamaciones, regulación y tramitación: Decre-

to 152/2001.
4. La inspección de consumo: concepto.
5. La inspección de consumo: regulación.
6. Las actas de inspección: características, requisitos, valor

legal.
7. La toma de muestras en la inspección de consumo. Medidas

cautelares.
8. Protección en la contratación de bienes y servicios. Derecho

a ser correctamente informado.
9. Las oficinas municipales de información al consumidor.
10. Competencias de las distintas administraciones de consumo

en materia de defensa de los consumidores y usuarios.
11. Sistema arbitral de consumo: adhesión y procedimiento.

Los aludos y su valor legal.
12. Ley 23/2003, de Garantía en los Bienes de Consumo.
13. Ordenanza del Servicio de Conciliación Municipal de Con-

sumo de Arganda del Rey.
14. Información como derecho básico de los consumidores.

Indicación de precios de bienes y servicios.
15. Las actividades de promoción de ventas en la Ley 7/1996,

de Ordenación del comercio Minorista.
16. Ley 16/1999, de Comercio Interior de la Comunidad de

Madrid.
17. La venta ambulante. Ley Reguladora de la Venta Ambu-

lante de la Comunidad de Madrid.
18. La información al consumidor en materia de vivienda. El

Real Decreto 515/1989: la protección de las cantidades anticipadas
en la construcción y venta de viviendas.

19. Talleres de reparación de vehículos automóviles: presu-
puestos, facturas, garantías. Normativa vigente en materia de
consumo.

20. Régimen regulador de los servicios de limpieza, conser-
vación y teñido de productos textiles, cueros, pieles y sintéticos.

21. Reparación de aparatos de uso doméstico: ámbito de apli-
cación, presupuesto, facturas, garantías y reclamaciones.

22. Juguetes: seguridad y etiquetado.
23. Decreto 35/1995, la prestación de servicios a domicilio.
24. Ley 21/1995, Reguladora de los viajes combinados.
25. Decreto 151/2001, por el que se regula la protección de

los consumidores en la prestación de servicios de las grúas de
vehículos automóviles.

26. Ley 26/1991, sobre Contratos celebrados fuera de estable-
cimientos comerciales.

27. Arrendamiento urbanos. Ley 29/1994, de 24 de noviembre.
28. Propiedad Horizontal. Ley 8/1999.
29. Real Decreto 424/2005: sobre las condiciones para la pro-

tección de usuarios de telecomunicaciones.
30. Ley 34/1998 General de Publicidad: publicidad engañosa.

ANEXO XIII

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: delineante.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Téc-

nica, Grupo C.
Titulación requerida: FP II Rama Delineación o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario teórico

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, tipo test, rela-
cionadas con el temario adjunto.

Dicho test será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesarios 5
puntos en cada uno de ellos para superarlo. Cada respuesta correcta
se calificará a razón de 0,2 puntos.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. El
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del
tribunal. La puntuación final de cada aspirante será igual al cocien-
te resultante de dividir el total de la calificación obtenida entre
el número de miembros del tribunal. Se requerirá un mínimo de 5
puntos para superar esta prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. Sistemas de representación: generalidades y sistemas de pro-
yección, tipos y características.

2. Perspectivas: axonométrica, isométrica, caballera y cónica.
3. Acotación: generalidades, elementos y clasificación de las

cotas.
4. Generalidades sobre normalización: DIN, ASA, ISO, UNE,

Militar, etcétera. Formatos normalizados, líneas normalizadas y
escalas.

5. Obtención de las vistas de un objeto.
6. Elección de las vistas de un objeto y vistas especiales.
7. Cortes, secciones y roturas.
8. Diseño asistido por ordenador: AUTOCAD. Funciones y

su aplicación práctica.
9. SIG Conceptos básicos: proyecto, consulta y tipología.
10. Importación de ficheros CAD a programas SIG. Repre-

sentación, vinculación y edición de datos. Gestión de contenidos.
11. Diferencia entre sistema raster y sistema vectorial.
12. Cimentaciones y saneamiento en edificación.
13. Estructuras de acero, hormigón y fábrica.
14. Fachadas y cubiertas. Detalles constructivos.
15. Particiones: mamparas, puertas y tabiques.
16. Revestimientos: paramentos, suelos, escaleras y techos.
17. Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas, fon-

tanería y sanitaria, calefacción y acondicionamiento. Otras ins-
talaciones. Normativa de aplicación y sistemas de aplicación.

18. Drenaje y pavimentación en vías urbanas. Detalles cons-
tructivos.

19. Instalaciones urbanas. Normativa de aplicación y sistemas
de representación.

20. Replanteo. Definición. Aparatos, útiles y herramientas que
se emplean para el replanteo. Tipos de replanteo.

21. Conceptos topográficos. Definición y ciencias auxiliares.
División natural de la topografía. Geodesia, agrimensura y coor-
denadas geográficas. Unidades de medida.

22. Representación gráfica. Cartas, mapas y planos. Planos
topográficos. Planos acotados y con curvas de nivel. Representación
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gráfica de los accidentes del terreno. Normas para el dibujo
topográfico.

23. Distancias y ángulos topográficos.
24. Introducción a los sistemas de información geográfica. Con-

ceptos básicos de la cartografía catastral informatizada.
25. Realización de la cartografía catastral informatizada. Mar-

co de actuación del CGCCT.
26. Normas generales y prescripciones técnicas para la digi-

talización/numerización de la cartografía catastral de urbana.
27. Información catastral gráfica.
28. La clasificación y calificación del suelo. La zonificación.

Definiciones: solar, alineaciones y retranqueo.
29. El Planeamiento Municipal. El Plan General. El Proyecto

de Delimitación del Suelo Urbano.
30. Planeamiento de Desarrollo. Programas de Actuación

Urbanística. El Plan Parcial. Los Planes Especiales.

ANEXO XIV
1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: Coordinadora de Educación e Infancia.
Número de plazas: 1.
Clasificación: laboral.
Titulación requerida: Bachiller Superior, FP II o equivalente.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en la cumplimentación de un cuestionario teórico

de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, tipo test, rela-
cionadas con el temario adjunto. Dicho test será calificado de
0 a 10 puntos, siendo necesarios 5 puntos en cada uno de ellos
para superarlo. Cada respuesta correcta se calificará a razón de
0,2 puntos.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. El
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del
tribunal. La puntuación final de cada aspirante será igual al cocien-
te resultante de dividir el total de la calificación obtenida entre
el número de miembros del tribunal. Se requerirá un mínimo de 5
puntos para superar esta prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. El sistema educativo en España.
2. Principio generales del aprendizaje.
3. El desarrollo de la edad en Educación Infantil (I): desarrollo

social, motor y afectivo. Implicaciones educativas.
4. El desarrollo en la edad de la Educación Infantil (II): len-

guaje y comunicación; el pensamiento precepto-motor. Implica-
ciones educativas.

5. El desarrollo en la edad de la Educación Primaria (I):
desarrollo social, motor, y afectivo. Implicaciones educativas.

6. El desarrollo en la edad de la Educación Primaria (II): len-
guaje y comunicación; el pensamiento concreto. Implicaciones
educativas.

7. El desarrollo en la edad de la Educación Secundaria (I):
adolescencia y juventud. Cambios que acompañan a la pubertad.
Implicaciones educativa.

8. El desarrollo en la edad de la Educación Secundaria (II):
desarrollo cognitivo, el pensamiento formal abstracto. Implicacio-
nes educativas.

9. Atención al alumnado de necesidades educativas especiales:
motóricos, sordos, ciegos, y TGDs.

10. El trabajo cooperativo y interacción social en la educación.
11. Técnica de análisis y de dinamización grupal.
12. Socialización y aprendizaje. La escuela como institución

socializadora.
13. El papel de la familia en la educación. Modelo de trabajo

con los padres.
14. La escuela en su entorno: relación con otras instituciones

sociales, con la ciudad.
15. El ocio y el tiempo libre.

16. Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos:
modalidad A.

17. Plan de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos:
modalidad B.

18. La planificación y sus elementos.
19. Funciones de la coordinación.
20. Prevención, control del absentismo escolar.
21. Seguimiento del absentismo escolar.
22. Relación del Ayuntamiento con otras instituciones en mate-

ria educativa.
23. Procedimiento de escolarización para las Escuelas Infan-

tiles.
24. Procedimiento de escolarización para los Centros de Infan-

til y Primaria, Secundaria Obligatoria y Educación Especial.
25. Educación para la igualdad. Educación no discriminatoria.

Eliminación de prejuicios racistas y sexistas en la escuela.
26. Temas transversales (I): educación sexual.
27. Temas transversales (II): educación para la salud.
28. Temas transversales (III): prevención de las drogodepen-

dencias.
29. Temas transversales (IV): educación para la convivencia

y para la paz.
30. Temas transversales (V): educación y desarrollo de acti-

tudes cooperativas, democráticas y cívicas.

ANEXO XV

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: trabajadora social.
Número de plazas: 3.
Clasificación: laboral.
Titulación requerida: título de Diplomatura Universitaria en

Trabajo Social.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en el desarrollo por escrito, durante el plazo

que determine el tribunal, de un tema relacionado con el temario
adjunto aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo.
Dicha prueba será calificada de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. El
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del
tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5 puntos
para superarlo.

La puntuación de cada aspirante en cada una de las dos pruebas
será igual al cociente resultante de dividir el total de la calificación
obtenida entre el número de miembros del tribunal. Se requerirá
un mínimo de 5 puntos para superar cada prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. Evolución conceptual y metodológica de la historia del tra-
bajo social. El sistema público de Servicios Sociales, desde el ámbito
de la administración local. Las prestaciones del sistema público
a nivel municipal.

2. El trabajo social: principios fundamentales, objeto, funciones
y espacio profesional.

3. Exposición del método básico de intervención en trabajo
social: concepto, características y fases.

4. La investigación en trabajo social: concepto y tipos.
5. Niveles de intervención en trabajo social: individuo, grupo

y comunidad.
6. Necesidades sociales y recursos sociales: concepto, clasifi-

cación y su relación.
7. La acción social, el bienestar social y la política de bienestar

social.
8. Los servicios sociales generales y especializados: conceptos

y funciones.
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9. Principios de acción social en que se fundamentan los
servicios sociales.

10. Los servicios sociales en el proceso administrativo: pla-
nificación, organización, dirección y evaluación.

11. El sistema público de Servicios Sociales. Política de bie-
nestar social.

12. Los Servicios Sociales como organización: principios y
objetivos.

13. Servicios, prestaciones y recursos en el ámbito de la acción
social de las diferentes administraciones. Competencias y funda-
mentación legal.

14. El papel del trabajador social en los centros de servicios
sociales de atención social primaria.

15. La red básica de servicios sociales en la Comunidad de
Madrid.

16. La Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
17. La Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid.
18. Fundamentos, principios y funciones del trabajador social.

Código deontológico del trabajador social.
19. Organización y funcionamiento de los Servicios Sociales

en el Ayuntamiento de Arganda del Rey.
20. La intervención social de los Servicios Sociales en situa-

ciones de urgencia y emergencia social.
21. Los Servicios Sociales de atención a las personas mayores.

El servicio de ayuda a domicilio. El servicio de teleasistencia.
22. La población inmigrante. Legislación aplicable. Trabajo

social aplicable con este colectivo.
23. Los Servicios Sociales ante la problemática de la mujer.

Medidas de protección integral contra la violencia de género.
24. La familia y los menores. Conflictos que requieren res-

puesta social.
25. Técnicas de investigación.
26. La evaluación.
27. Técnicas de documentación y registro de la información.
28. Técnicas de entrevista individual.
29. Técnicas de trabajo grupal.
30. Técnicas de trabajo social comunitario.
31. Trabajo en equipo.
32. Técnicas de trabajo en equipo. Supervisión en trabajo

social. Técnicas de preparación y desarrollo de reuniones.
33. Técnicas documentales aplicadas al trabajo social. La infor-

mática en el trabajo social.
34. Trabajo social y otras profesiones: el papel del psicólogo,

el sociólogo, el educador, el abogado en los servicios sociales.
35. Técnicas de gestión y presupuesto en los Servicios Sociales

municipales.
36. Minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales. aspectos físicos,

psíquicos, sociales y legales. Actuación del trabajador social.
37. Programa de atención a las personas mayores en los

servicios sociales municipales. Objetivos, actuaciones y recursos.
38. Programa de atención a la familia y la infancia en los

servicios sociales municipales. Objetivos, actuaciones y recursos.
39. Programa de prevención en los servicios sociales muni-

cipales. objetivos, actuaciones y recursos.
40. Asociacionismo y participación ciudadana. Incidencia en

el trabajo social.
41. La animación sociocultural y el trabajo social.
42. El educador social: su papel en servicios sociales.
43. Las organizaciones no gubernamentales y su papel en la

acción social.
44. El papel del voluntariado en la acción social.

ANEXO XVI

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: profesora de Educación Infantil.
Número de plazas: 1.
Clasificación: laboral.
Titulación requerida: título de diplomado universitario en Magis-

terio, especialidad en Educación Infantil.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en el desarrollo por escrito, durante el plazo

que determine el tribunal, de un tema relacionado con el temario

adjunto aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo.
Dicha prueba será calificada de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. El
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del
tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5 puntos
para superarlo.

La puntuación de cada aspirante en cada una de las dos pruebas
será igual al cociente resultante de dividir el total de la calificación
obtenida entre el número de miembros del tribunal. Se requerirá
un mínimo de 5 puntos para superar cada prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico
1. La educación en la primera infancia. Aspectos generales.

Desarrollo evolutivo del niño de 0-6 años.
2. La educación infantil como derecho del niño y como res-

puesta a sus necesidades. Estructura curricular de la etapa de edu-
cación infantil. Ciclos y áreas.

3. Escuelas Infantiles. Casas de los Niños.
4. Principios metodológicos de la educación infantil. El enfo-

que globalizador. El sentido y significatividad del aprendizaje. Su
concreción en el marco del proyecto curricular.

5. El juego en el desarrollo general del niño. Formación y
evolución. Diversos tipos de juego. La importancia del juego
simbólico.

6. Propuesta metodológica específica en Educación Infantil:
el cesto de los tesoros, el juego heurístico. Materiales y recursos
que favorecen el juego en el aula.

7. Educación para la salud: medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación, el descanso, la higiene
y la actividad física.

8. Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencias, etio-
logía, trasmisión y síntomas.

9. El descanso infantil: necesidades y ritmos de sueño: criterios
educativos. El maestro como agente de salud.

10. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso hacia la
adquisición de la autonomía personal.

11. Principales conflictos emocionales en el desarrollo.
Momentos críticos, rabietas, ansiedad de separación...

12. Conocimiento del niño a partir de su actividad en el aula:
la observación de la actividad espontánea en los niños. Actitudes
y comportamientos más significativos a observar en cada niño y
del grupo de clase.

13. Elementos del currículo. Niveles de concreción curricular.
Las áreas curriculares y los temas transversales en Educación
Infantil.

14. Las rutinas de la vida cotidiana. El juego como eje meto-
dológico para estas edades.

15. El programa Casa de los Niños. Una propuesta educativa.
Ámbitos de actuación, objetivos generales y principios educativos.

16. Organización del programa Casa de los Niños. Funcio-
namiento.

17. Casa de los Niños: agrupación de los niños. Organización
de los tiempos. Diseño de espacios y ambientación.

18. La incorporación de los niños al centro de educación infan-
til. La primera toma de contacto. El período de adaptación.

19. La función del educador/a en la etapa de Educación Infan-
til. Competencias, habilidades y actitudes propias de su actividad
profesional.

20. La evaluación en el marco de la Educación Infantil:
funciones.

21. La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje, estra-
tegias, técnicas e instrumentos.

22. Relación familia-escuela. Cauces de participación en los
centros.

23. La programación en el primer ciclo de Educación Infantil.
Consideraciones generales. Peculiaridades del primer ciclo. Obje-
tivos y metodología adecuados para los niños.
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24. Organización de los espacios y los tiempos como recurso
didáctico en Educación Infantil. Criterios para una adecuada dis-
tribución y organización.

25. El desarrollo afectivo-emocional de los niños de 0-6 años.
Desarrollo de la expresión emocional. Comprensión y reconoci-
miento de las emociones.

26. La construcción de la identidad. Estudios sobre la cons-
trucción de la identidad. El conocimiento de sí mismo.

27. La conquista de la autonomía. Individualización y socia-
lización.

28. La relación afectiva como base del aprendizaje. El papel
del educador respecto a la seguridad emocional.

29. Funcionamiento de un centro de Educación Infantil, la
Casa de los Niños: equipo educativo. Órganos y equipos de gestión.
Instrumentos y apoyos.

30. El desarrollo social. El niño descubre a los otros. Necesidad
de comunicación. Encuentro con los niños: proceso de descubri-
miento, de vinculación, de aceptación. Principales conflictos de
la vida en grupo.

31. El desarrollo psicomotor del niño.
32. El desarrollo del lenguaje y la comunicación, implicaciones

educativas.
33. Problemas más frecuentes en la adquisición del lenguaje.
34. La acción educativa en la Casa de los Niños. Su concreción

en el trabajo con los niños. Objetivos. Aspectos a trabajar. Ejes
organizadores de la actividad. Criterios metodológicos.

35. Los padres en el programa Casa de los Niños. Objetivos.
Criterios que sustentan la acción con los padres. Tipos de
actividades.

36. La acción educativa en la localidad desde el programa Casa
de los Niños. Objetivos. Ámbitos de acción. Otras propuestas.

37. La literatura infantil. El cuento: su valor educativo.
38. La biblioteca en la escuela.
39. La educación musical en Educación Infantil.
40. La educación plástica en Educación Infantil. Evolución de

la educación plástica en la infancia.
41. La psicomotricidad en Educación Infantil. La práctica psi-

comotriz en su orientación educativa.
42. El control de esfínteres. Maduración biológica, psicológica

y motriz. Momento evolutivo. Indicadores para su iniciación. Coor-
dinación con las familias. Organización del aula. Registros de
evaluación.

43. El Proyecto Educativo del Centro. Bases legales. Elementos
fundamentales. Reglamento de régimen interior.

44. La educación sexual en Educación Infantil. Descubrimiento
e identificación del propio sexo. La construcción de los roles mascu-
lino y femenino. Estrategias para evitar la discriminación de género.

ANEXO XVII

1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: técnico de Administración General (TAG).
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración General, Subescala Téc-

nica, Grupo A.
Titulación requerida: licenciado superior en Derecho, Ciencias

Económicas o Ciencias Empresariales.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en el desarrollo por escrito, durante el plazo

que determine el tribunal, de un tema relacionado con el temario
adjunto aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo.
Dicha prueba será calificada de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

La puntuación de cada aspirante en cada una de las dos pruebas
será igual al cociente resultante de dividir el total de la calificación

obtenida entre el número de miembros del tribunal. Se requerirá
un mínimo de 5 puntos para superar cada prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. El municipio. Organización y competencias.
2. El municipio. Creación, modificación y extinción. Población

municipal, concepto y clasificación. Padrón Municipal.
3. Órganos de gobierno municipales. El alcalde. Atribuciones.
4. Órganos de gobierno municipales. El Pleno. Composición

y funciones. La Junta de Gobierno Local.
5. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Cla-

ses de sesiones. Requisitos de constitución y celebración. Los acuer-
dos de las entidades locales. Clases y formas de adopción de acuer-
dos. Cómputos de mayorías. Actas y Certificaciones de órganos
colegiados.

6. Elecciones de concejales, diputados y alcaldes. Normas
electorales.

7. Los bienes de las entidades locales. Clases. El Dominio
Público Local. Bienes comunales.

8. Los bienes patrimoniales de las entidades locales.
9. Forma de la actividad de las entidades locales. La inter-

vención administrativa local en la actividad privada.
10. El servicio público en la esfera local: Modos de gestión.

Estudio especial de la gestión directa.
11. El servicio público en la esfera local: La gestión indirecta.

Concesión. Gestión interesada. Concierto. Arrendamiento. Socie-
dad mercantil de capital mixto. Consorcio.

12. Los contratos administrativos. Naturaleza jurídica. Legis-
lación aplicable. Órganos de contratación. Objeto de los contratos.
Precio.

13. Requisitos para contratar con la administración. Perfección
y formalización de los contratos. Invalidez. Actuaciones pre-
paratorias.

14. Procedimientos de contratación. Adjudicación de los con-
tratos. Ejecución y modificación de los contratos.

15. Revisión de precios. Cumplimiento. Resolución. Cesión de
contratos y subcontratación.

16. Clases de contratos. Contratos de obras.
17. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato de

suministro.
18. Contrato de consultoría y asistencia. Contrato de concesión

de obra pública.
19. La Función Pública. Naturaleza de la relación entre el fun-

cionario y la Administración. Personal al servicio de la Adminis-
tración Local. Clases y estructuras.

20. El personal al servicio de las entidades locales: selección.
Provisión de puestos de trabajo. Carrera administrativa.

21. Personal al servicio de las entidades locales: adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones adminis-
trativas.

22. Personal al servicio de las entidades locales. Derechos y
deberes. Incompatibilidades.

23. Organización administrativa del Ayuntamiento de Arganda
del Rey. Delegaciones de competencias.

24. Los sujetos del Derecho Administrativo. Las teorías del
administrado. Las situaciones jurídicas del administrado: derechos
subjetivos, potestades e intereses legítimos.

25. Derechos públicos subjetivos en la constitución. Derechos
reconocidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común.

26. Derechos de los ciudadanos. Los registros. Presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Términos y plazos.

27. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Requisitos. Ejecutividad y ejecutoriedad. Notificación y publi-
cación.

28. La invalidez del acto administrativo y de las disposiciones
generales. Supuestos de nulidad de pleno derecho y de anula-
bilidad. Errores materiales y de hecho. Los actos administrativos
irregulares. El principio de conservación y convalidación.

29. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Ámbito de apli-
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cación. Objeto de la Ley. Principios generales. Reformas intro-
ducidas por la Ley 4/1999.

30. Disposiciones generales de los procedimientos administra-
tivos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los
ciudadanos.

31. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los
registros. Términos y plazos: cómputos, ampliación y tramitación
de urgencia.

32. Iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora
de solicitudes.

33. Ordenación e instrucción del procedimiento: intervención
de los interesados: prueba e informes.

34. Finalización del procedimiento: obligación de la Adminis-
tración de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios
de congruencia y de no agravación de la situación inicial.

35. La terminación convencional. Actos presuntos, positivos
y negativos. El desistimiento y la renuncia. La caducidad y la peren-
ción de los procedimientos.

36. La potestad sancionadora. El procedimiento sancionador.
37. Responsabilidad patrimonial. Funcionamiento normal o

anormal de los servicios públicos.
38. La revisión de los actos administrativos locales. La revisión

de oficio. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra actos
de las corporaciones locales.

39. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza.
Extensión. Límites. Sistemas de organización. Evolución histórica
y régimen español vigente.

40. El sistema tributario español. Estructura.
41. Elementos de los impuestos: el hecho imponible, el sujeto

pasivo; el domicilio fiscal, la base imponible.
42. El tipo de gravamen; la cuota tributaria. La deuda tri-

butaria. Aplazamiento y fraccionamiento.
43. Prescripción, compensación, condonación e insolvencia.
44. Legislación aplicable en materia de haciendas locales. Com-

petencia de las entidades locales en materia tributaria. La Ley
de Haciendas locales.

45. La gestión tributaria en la Administración Local. Com-
petencia de las Entidades Locales.

46. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órga-
nos, enumeración y competencias. Imposición y ordenación de los
tributos locales.

47. Las ordenanzas fiscales. Contenido y procedimiento de ela-
boración. Reclamaciones en materia tributaria.

48. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho pri-
vado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tarifas
de los servicios públicos.

49. Tasas y contribuciones especiales. Régimen jurídico. Pre-
cios públicos.

50. Imposición local. Impuesto sobre bienes inmuebles.
51. Imposición local. El impuesto sobre actividades econó-

micas.
52. Imposición local. El impuesto sobre el incremento del valor

de los terrenos de naturaleza urbana.
53. Imposición local. El impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica. El impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.
54. El urbanismo en la constitución de 1978: competencias

urbanísticas del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Sen-
tencia del Tribunal Constitucional 61/1997.

55. El sistema normativo urbanístico. La legislación urbanística
del Estado y de la Comunidad de Madrid.

56. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios
generales: clasificación del suelo.

57. Régimen del suelo no urbanizable y régimen del suelo no
urbanizable no programado.

58. El Plan General de Ordenación Urbana. Objeto. Deter-
minaciones. Contenido. Competencias. Procedimiento para su for-
mulación y aprobación.

59. Normas complementarias y subsidiarias del planeamiento.
Determinaciones. Clases y contenido. Procedimiento para su for-
mulación y desarrollo.

60. Planeamiento de desarrollo: los programas de actuación
urbanística. Determinaciones. Contenido. Tramitación. Los planes
parciales. Objeto. Determinaciones.

61. Planeamiento de desarrollo: los planes especiales. Clases.
Contenido. Procedimiento. Otros instrumentos: Estudios de Deta-
lle. Proyectos de Urbanización y catálogos.

62. Vigencia y revisión de los planes. Efectos de su aprobación.
Usos y obras provisionales. Edificios fuera de ordenación.

63. Ejecución del planeamiento: Unidades de Ejecución.
Requisitos. Procedimiento de delimitación. Sistema de actuación.
Elección.

64. El sistema de compensación. La Junta de Compensación.
El sistema de cooperación. Los gastos de urbanización. Repar-
celación. Procedimiento.

65. El sistema de expropiación. Valoración de terrenos a obte-
ner por expropiación. Ejecución de Programas de Actuación
Urbanística.

66. Disciplina urbanística. Las licencias de primera ocupación
y su funcionamiento. La infracción urbanística. Distintos supuestos
legales. Obras e Actos administrativos infractores de la legalidad
urbanística.

67. Actividades sin licencia. Actuaciones para su legalización.
68. Licencias de actividades. Procedimiento de otorgamiento

y tramitación de su concesión.
69. Licencias de espectáculos públicos y actividades recreativas.
70. El deber de conservación. Órdenes de ejecución. Proce-

dimiento sancionador. La declaración de ruina. Procedimiento para
su declaración.

ANEXO XVIII
1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: letrado.
Número de plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Téc-

nica, Grupo A.
Titulación requerida: licenciado en Derecho.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en el desarrollo por escrito, durante el plazo

que determine el tribunal, de un tema relacionado con el temario
adjunto aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo.
Dicha prueba será calificada de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

La puntuación de cada aspirante en cada una de las dos pruebas
será igual al cociente resultante de dividir el total de la calificación
obtenida entre el número de miembros del tribunal. Se requerirá
un mínimo de 5 puntos para superar cada prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. Concepto y eficacia de los actos administrativos. Ejecuto-
riedad. Efectos. La ejecución forzosa de los actos administrativos.
Principios generales. Medios de ejecución forzosa. Notificación.
Publicación.

2. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabi-
lidad. La revisión de oficio. Conversión, conservación y conva-
lidación. Corrección de errores materiales y de hecho.

3. El procedimiento administrativo: concepto. Interesados. Ini-
ciación. Subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisio-
nales. Ordenación. Términos y plazos.

4. Procedimiento administrativo (continuación): instrucción.
Alegaciones. La prueba en el procedimiento administrativo. Infor-
mes. Participación de los interesados. Finalización. Terminación
convencional. Resolución. Desistimiento y renuncia. Caducidad.
Procedimientos especiales.

5. La obligación de la Administración de resolver. El silencio
administrativo. Efectos.
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6. Los recursos administrativos: Concepto. Principios genera-
les. Interposición del recurso. Suspensión de la ejecución. Audien-
cia de los interesados. Resolución. Clases: recurso de alzada.
Recurso de reposición. Recurso de revisión.

7. Administración y jurisdicción. El juez ordinario y la legalidad
administrativa. La reclamación previa al ejercicio de acciones civiles
y laborales contra la Administración.

8. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza.
Extensión. Límites. Sistemas de organización. Órganos jurisdic-
cionales y sus competencias.

9. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Procedi-
miento en primera o única instancia. Procedimiento abreviado.

10. El recurso contencioso administrativo (continuación):
recursos contra providencias, autos y sentencias. Ejecución de sen-
tencias. Procedimientos especiales.

11. La potestad sancionadora. Principios de la potestad san-
cionadora y del procedimiento sancionador.

12. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Plan-
teamiento. Evolución. Fundamento. Principios de la responsabi-
lidad. La acción de responsabilidad. Procedimientos de respon-
sabilidad patrimonial.

13. La Administración Local. Concepto y evolución en España.
Entidades que comprende. La legislación de Régimen local. La
reforma del Régimen local en España. La Carta Europea de Auto-
nomía Local.

14. El municipio: concepto doctrinal y legal. Organización y
competencia del régimen común.

15. El municipio: creación. Modificación. Extinción. Nombre
y capitalidad. Población municipal. Concepto. Padrón municipal.

16. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común:
el alcalde. Antecedentes históricos. Elección. Atribuciones. Moción
de censura y cuestión de confianza. Los tenientes de alcalde.

17. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común
(continuación): el Pleno. Composición. Funciones. La Junta de
Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta
de Gobierno. Los órganos complementarios.

18. Elección de concejales y diputados. Elección de otras auto-
ridades locales. Normas electorales.

19. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: orde-
nanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de elaboración y
aprobación. Publicación. Impugnación.

20. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio
público local. Bienes comunales.

21. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales. Los
montes vecinales en mano común.

22. Las formas de la actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada.

23. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión.
Estudio especial de la gestión directa.

24. La gestión indirecta. Concesión. Gestión interesada. Con-
cierto. Arrendamiento. Sociedad mercantil de capital mixto. El
consorcio.

25. Los contratos administrativos. Naturaleza jurídica. Legis-
lación aplicable. Órganos de contratación. Objeto de los contratos.
Precio. Requisitos para contratar con la Administración.

26. Clases de contratos. Contrato de obras. Contrato de con-
cesión de obras públicas.

27. Contrato de gestión de servicios. Contrato de suministros.
28. Contratos de consultoría y asistencia y de servicios.
29. La función pública. Naturaleza de la relación entre el fun-

cionario y la Administración. Personal al servicio de la Adminis-
tración Local. Clases. Estructura.

30. El personal al servicio de las Entidades Locales: selección.
Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones
administrativas.

31. El personal al servicio de las Entidades Locales (conti-
nuación): derechos y deberes. Incompatibilidades.

32. El marco constitucional del urbanismo. La Senten-
cia 61/1997. Competencias del Estado, de la Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales. Legislación estatal y legislaciones
autonómicas.

33. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasifi-
cación del suelo. Suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Dere-
chos y deberes de los propietarios del suelo.

34. Planes urbanísticos: Concepto y valor normativo. Clases.
La ordenación del territorio de la Comunidad de Madrid. Las
actuaciones de interés regional.

35. Planeamiento urbanístico general: plan general y plan de
sectorización. Función. Contenido sustantivo. Documentación.

36. Planeamiento urbanístico de desarrollo: los Planes Parcia-
les. Los Planes Especiales. Estudios de Detalle. Catálogos de bienes
y espacios protegidos.

37. Ejecución del planeamiento. Unidades de Ejecución.
Requisitos. Procedimiento de delimitación. Sistemas de ejecución.
Elección.

38. El sistema de compensación. La Junta de compensación.
El procedimiento abreviado.

39. El sistema de cooperación. Los gastos de urbanización.
Reparcelación. Procedimiento. Reglas.

40. El sistema de expropiación. Valoración de terrenos a obte-
ner por expropiación. El sistema de ejecución forzosa.

41. Intervención en la edificación y uso del suelo: licencias.
Competencias. Requisitos y efectos de las licencias urbanísticas.
Clases de licencias. Procedimiento. Actividades con calificación
medioambiental.

42. Disciplina urbanística. Obras ejecutadas sin licencia. Obras
en curso sin licencia. Actividades sin licencia. Actos administrativos
infractores de la legalidad urbanística.

43. Disciplina urbanística (continuación): La infracción urba-
nística. Sanciones. Prescripción. Actuaciones en suelo no urba-
nizable. Parcelaciones ilegales.

44. El deber de conservación. Órdenes de ejecución. Proce-
dimiento sancionador. La declaración de ruina. Procedimiento.

45. Derecho Civil. Evolución histórica del concepto. Institu-
ciones que comprende. Elementos que han intervenido en el Dere-
cho Civil español. Estructura del Código Civil.

46. El derecho de la propiedad. Fundamento. Evolución his-
tórica. Contenido del derecho de propiedad. Acciones para la pro-
piedad del dominio. Consideración especial de la “actio reivin-
dicatoria”. Propiedades especiales.

47. La posesión. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases de pose-
sión. Efectos de la posesión. Adquisición, conservación y pérdida
de la posesión.

48. Registro de la Propiedad. Títulos inscribibles. Derechos
reales inscribibles. Publicidad del registro. Inmatriculación e ins-
cripción. Inscripción de los bienes de las Administraciones Públicas.
Inscripción de concesiones administrativas. Las anotaciones pre-
ventivas. La cancelación.

49. Los contratos. Concepto. Sistemas de contratación. Requi-
sitos. Forma. Interpretación. Eficacia. Ineficacia de los contratos.
Nulidad. Anulabilidad, rescisión y resolución: acciones. La con-
firmación.

50. Compraventa. Concepto. Elementos. Contenido. Especial
referencia a la garantía o saneamiento.

51. Derecho Mercantil. Concepto. Fuentes. La actividad mer-
cantil en las Corporaciones Locales.

52. Sociedad mercantil. Concepto. Clases. Sociedad de respon-
sabilidad limitada.

53. La sociedad anónima.
54. Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales.

Competencia de las Entidades Locales en materia tributaria. Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La
coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

55. La gestión tributaria en la Administración Local. Com-
petencia de las Entidades Locales. La gestión recaudatoria en la
Administración Local. Órganos. Enumeración. Competencias.

56. Imposición y ordenación de los tributos locales. Las orde-
nanzas fiscales. Contenido y procedimiento de elaboración.

57. Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho pri-
vado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las tarifas
de los servicios públicos.

58. Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos. Régi-
men jurídico.

59. Imposición municipal: el impuesto sobre bienes inmuebles.
60. Imposición municipal: el impuesto sobre actividades eco-

nómicas.
61. Imposición municipal: el impuesto sobre el incremento del

valor de los terrenos de naturaleza urbana.
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62. Imposición municipal: el impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica.

63. Imposición municipal: el impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

64. El Derecho del trabajo. Su especialidad y caracteres. Las
fuentes del Derecho del trabajo. Su aplicación.

65. El contrato de trabajo. Concepto. Naturaleza. Sujetos. Ele-
mentos y eficacia del contrato de trabajo. Derechos y deberes
laborales básicos.

66. Modalidades del contrato de trabajo. Los contratos en prác-
ticas y para la formación. El contrato a tiempo parcial. Los con-
tratos de trabajo de duración determinada.

67. Contenido del contrato de trabajo: duración del contrato.
La contratación temporal como medida de fomento del empleo.
Derechos y deberes del contrato. Promoción en el trabajo. Salario
y garantías salariales. Tiempo de trabajo.

68. Movilidad funcional y geográfica. Suspensión del contrato.
Extinción del contrato. Infracciones y sanciones de los trabajadores.
El despido disciplinario.

69. La jurisdicción laboral. Organización. Competencias. El
proceso laboral.

70. Las relaciones laborales. Los derechos de sindicación y huel-
ga. Los conflictos colectivos de trabajo. Los derechos de repre-
sentación colectiva y de reunión de los trabajadores en las empresas.
La negociación y los convenios colectivos. Sistemas de represen-
tación y participación en la Administración Pública.

ANEXO XIX
1. Características y denominación de la plaza:
Denominación: ingeniero de Caminos.
Número de Plazas: 1.
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Téc-

nica, Grupo A.
Titulación requerida: licenciado en Ingeniería de Caminos,

Canales y Puertos.
Prueba de oposición.—Constará de dos ejercicios, obligatorios

y eliminatorios:
1.o Consistirá en el desarrollo por escrito, durante el plazo

que determine el tribunal, de un tema relacionado con el temario
adjunto aunque no se atenga a un epígrafe concreto del mismo.
Dicha prueba será calificada de 0 a 10 puntos por cada miembro
del tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5
puntos para superarlo.

2.o Consistirá en un supuesto práctico propuesto por el tribunal
y relacionado con el temario adjunto, y dirigido a valorar la capa-
cidad de los aspirantes para las funciones propias de la plaza que
se convoca, y cuya duración será determinada por el tribunal. El
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos por cada miembro del
tribunal, siendo necesario el obtener una nota mínima de 5 puntos
para superarlo.

La puntuación de cada aspirante en cada una de las dos pruebas
será igual al cociente resultante de dividir el total de la calificación
obtenida entre el número de miembros del tribunal. Se requerirá
un mínimo de 5 puntos para superar cada prueba.

La nota final de la prueba de oposición será la nota media
de ambas pruebas.

Temario específico

1. El Dominio Público. Concepto, clases y régimen jurídico.
La utilización del Dominio Público. Los bienes patrimoniales.

2. Reglamento de Ocupación de Vía Pública y Reglamento
de Tramitación de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de
Arganda del Rey.

3. Los contratos administrativos I, naturaleza, características
y clases. Disposiciones comunes y requisitos para contratar.

4. Los contratos administrativos II. El contrato de obras. El
contrato de obras en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, y Real Decreto
Ley 2/2000, de 16 de junio. El contrato de suministro y el contrato
de servicios públicos.

5. Las empresas consultoras. Su personalidad para contratar
con la Administración. Los contratos de asistencia.

6. Los proyectos de obras. Anteproyectos y estudios previos.
Estructura del proyecto 10.

7. Pliego de cláusulas administrativas generales y particulares.
Las normas técnicas y los pliegos de condiciones técnicas. El expe-
diente de contratación. La adjudicación del contrato.

8. La ejecución del contrato de obras. El replanteo. La direc-
ción de obra. Régimen de relaciones con el contratista. Certi-
ficaciones. Modificaciones de obra. Revisión de precios.

9. La suspensión de obras. Rescisión y resolución del contrato.
Recepción y plazo de garantía. Liquidación.

10. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos
de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de control en obra.
La calidad en la recepción. Programación de los trabajos de control
de calidad en obra.

11. Formación histórica del Derecho Urbanístico en España.
El sistema normativo. Legislación Urbanística vigente.

12. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Régimen
de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Las Leyes limi-
tadoras del derecho de propiedad.

13. Planeamiento urbanístico del territorio. Clases de planes
de ordenación del territorio en el Comunidad de Madrid. Plan
General de Ordenación Urbana. Normas complementarias y
subsidiarias.

14. Programas de Actuación Urbanística. Planes Parciales. Pla-
nes Especiales. Estudios de Detalle. Proyectos de Urbanización.

15. Ejecución del Planeamiento. Sistemas de actuación, de
compensación, de ejecución forzosa, de cooperación y de expro-
piación. Ejecución de Programas de Actuación Urbanística.

16. Plan General de Ordenación Urbana de Arganda del Rey.
Instrumentos de ordenación. Instrumentos de gestión. Instrumen-
tos de ejecución. Especial referencia a los proyectos urbanísticos.
Proyectos de urbanización.

17. La Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954
y Reglamento de 26 de abril de 1957. Aplicación de la Ley en
obra pública general. Expropiaciones urbanísticas.

18. La evaluación del impacto ambiental en obras públicas Real
Decreto 1302/1986, de 28 de junio. Ley 4/1989, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna silvestres. Espacios
naturales protegidos de la Comunidad de Madrid.

19. Obras e instalaciones en los espacios libres municipales
de Dominio y uso público. Calas y canalizaciones. Programación.
Ejecución de zanjas: sostenimiento y agotamiento. Galerías de
servicio. Pasos de carruajes.

20. Señalización y balizamiento de las obras que se realicen
en la vía publica. Normativa a aplicar. Características. Señalización
nocturna. Ocupación de vías públicas para la realización de obras.
Seguridad Vial.

21. Los pliegos de condiciones técnicas generales para la ela-
boración de proyectos municipales. Normalización de elementos
constructivos en obras de urbanización.

22. Organización y funcionamiento de los servicios de control
de calidad en obras municipales.

23. Características geológico-geotécnicas de los diferentes tipos
de suelo en el término municipal de Arganda del Rey, su loca-
lización y aprovechamiento en obras públicas.

24. Cimentaciones directas. Cimentaciones especiales. Método
de mejora del terreno. Control y ensayos.

25. Control de calidad. Tipos de laboratorios y su homolo-
gación. Maquinaria especifica de laboratorio. Ensayos de hormi-
gón. Ensayos de suelos. Ensayos de explanadas. Ensayos de
cimentación.

26. Seguridad e Higiene en el trabajo. Ley 31/1995, de 18 de
mayo. Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen dispo-
siciones mínimas en materia de seguridad y salud en obras de
construcción. Aplicación de la normativa vigente en obras muni-
cipales.

27. Plantas de machaqueo, clasificación y lavado de áridos.
Esquemas funcionales. Control de calidad. Problemas medio-am-
bientales. Distribución e importancia en el término municipal de
Arganda del Rey.

28. Plantas de fabricación de cemento, cal y yesos. Esquemas
funcionales. Control de calidad. Problemas medio-ambientales.

29. Plantas de fabricación de hormigón y plantas de fabricación
de mezclas bituminosas. Esquemas funcionales. Control de calidad.
Problemas medio-ambientales.

30. Plantas de prefabricados de hormigón. Esquemas funcio-
nales. Control de calidad. Problemas medio-ambientales.
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31. Ley de Aguas 29/1985, de 2 de agosto, y Real Decre-
to 849/1986, de Dominio Público Hidráulico. Principios que la
forman y análisis de su contenido.

32. Hidrológica superficial. Ciclo hidrológico. Magnitudes y
mediciones hidrológicas. Técnicas de aforo de aguas superficiales.
La red hidrológica de la Comunidad de Madrid.

33. Hidrológica subterránea. Reconocimientos geológicos y
geotécnicos del terreno. Aguas subterráneas. Explotación y recarga
de acuíferos. Tratamiento de la información.

34. Abastecimiento de agua a poblaciones. Criterios de actua-
ción. Elementos que componen el sistema: captación. Depósitos,
cálculo, patologías estructurales y reparación. Redes de distribu-
ción. Tipología. Métodos de cálculo hidráulico y estructural.

35. Regulación métodos de regulación. Usos de reservas sub-
terráneas. Avenidas. Cálculo de hidrógrafas. Obras de defensa de
márgenes fluviales. Encauzamientos. Técnicas especiales para
incrementar los recursos de agua.

36. Tipología, construcción, cálculo y dimensionamiento de
presas de fábrica. Construcción de presas de materiales sueltos.
Construcción de ataguías. El sistema de presas del Canal de Isa-
bel II para el abastecimiento da agua a Madrid.

37. Tipología, construcción, cálculo y dimensionamiento de
canales. Tipos de revestimientos. Juntas. Drenajes. Sifones y acue-
ductos. Compuertas. Dispositivos funcionales y complementarios.
Explotación y conservación.

38. Conducciones en carga. Tipología, cálculo y dimensiona-
miento. Tipos de juntas. Normas vigentes. Conducciones forzadas
en túnel. Colectores. Emisarios. Dispositivos. funcionales comple-
mentarios. Explotación y conservación.

39. Formas de gestión de los servicios de abastecimiento de
agua. Marco jurídico general. Particularización a las administra-
ciones municipales.

40. Depuración de aguas potables. Sistemas convencionales de
depuración. Coagulación y floculación. Decantación. Filtración.
El papel del carbón activo y del ozono. Desinfección de agua.
Las estaciones de tratamiento de aguas potables.

41. Saneamiento. Sistemas separativo y unitario. Determina-
ción de caudales. Las aguas residuales industriales. Redes de
saneamiento.

42. Depuración de aguas residuales (I): autodepuración del
medio receptor. Parámetros iniciales de contaminación. DBO. Tra-
tamientos convencionales: pretratamiento. Decantación primaria.

43. Depuración de aguas residuales (II): tratamientos bioló-
gicos. Fangos activos. Lechos bacterianos. Biodiscos. Biocilindros.
Desinfección. Tratamientos terciarios.

44. Depuración de aguas residuales (III): tratamientos de fan-
gos. Objeto. Concentración del fango líquido. Estabilización. Des-
hidratación. Almacenamiento y destino. Aprovechamiento de
fangos.

45. Depuración de bajo coste. Consideraciones previas. Limi-
taciones y necesidades. Sistemas de aplicación al terreno. Riego.
Filtros verdes. Sistemas de infiltración rápida. Escorrentía super-
ficial.

46. Depuración de pequeños núcleos. Fosa séptica. Tanque
“Imhoff”. Lagunaje. Normativa comunitaria de vertidos finales a
cauces públicos.

47. Recuperación y reutilización de efluentes. Exigencias y limi-
taciones. Tratamientos terciarios específicos. Plan Depura de la
Comunidad de Madrid.

48. Protección del medio ambiente. Retirada, eliminación, tra-
tamiento y reciclaje de residuos sólidos urbanos. Vertederos de
basuras. Vertidos de tierras y escombros. Aprovechamientos
energéticos.

49. Tomas de datos para proyectos de carreteras. Prospección
y evaluación del tráfico. Levantamientos topográficos. Fases admi-
nistrativas y trabajos previos para la redacción del proyecto.

50. Características geométricas de las carreteras. Planta. Alza-
do. Sección trasversal. Normativa. Metidos modernos de trazado.
Cálculo mecanizado. Automatización.

51. Intersecciones. Glorietas. Enlaces. Normativa y diseño.
52. Ensayos de materiales para la construcción de carreteras.

Pliegos de prescripciones técnicas. Ensayos de cementos, hormigón
y aceros. Investigaciones fotoeléctricas.

53. Estudios de suelos y rocas para la construcción de carre-
teras. Ensayos a pie de obra y en laboratorio. Estabilidad de taludes.

54. Estudios hidrogeológicos y de drenaje para la construcción
de carreteras. Tipología, diseño y cálculo de muros.

55. Explanaciones y movimientos de tierras en obras de carre-
teras. Proyectos, ejecución y control de obras. Normativa exigible.
Análisis y tratamiento de explanadas.

56. Obras de paso. Colecciones oficiales de pequeñas obras
y puentes. Criterios de proyecto. Normativa. Conservación y
explotación.

57. Tipología y construcción de puentes de carreteras. Cálculo
de estructuras. Ensayos elásticos en rotura y geomecánicos. Medi-
das de tensiones y deformaciones. Auscultación de estructuras.

58. Firmes. Tipos de firmes. Materiales y unidades de obras.
Firmes de nueva construcción. Bases de proyecto. Selección. Nor-
mativa y construcción.

59. Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de auscul-
tación. Características superficiales y estructurales. Métodos de
refuerzo y corrección.

60. Capas granulares del firme. Tipos y clases. Proyecto, ejecución
y control. Las distintas administraciones de carreteras. Legislación
básica de carreteras: Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, y
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. Competencias de la
Comunidad de Madrid en materia de carreteras: marco legal.

61. Mezclas con cemento: suelo-cemento y grava-cemento.
Grava-emulsión. Mezclas con cal. Proyecto, ejecución y control.

62. Betunes. Reología. Caracterización. Modificantes. Tipos.
Campos de aplicación.

63. Tratamientos superficiales. Riegos. Lechadas. Microaglo-
merados. Proyectos. Ejecución y control.

64. Mezclas bituminosas en frío y en caliente. Características.
Utilización. Ventajas e inconvenientes de unas respecto a otras.
Ejecución y control.

65. Pavimentos de hormigón. Hormigón seco compactado.
Hormigón poroso. Hormigón armado continuo. Pavimentos pulí
funcionales.

66. Conservación de carreteras. Señalización y balizamiento.
Iluminación y defensas. Semáforos. Organización y métodos de
conservación. Vialidad invernal. Conservación con medios propios.
Maquinaria y materiales.

67. Las carreteras y el medio urbano. Características especiales
de diseño. Travesía y redes arteriales. Relaciones con la Ley del
Suelo. Competencias del organismo titular de la carretera y los
Ayuntamientos.

68. Aplicación de la Ley de Expropiación forzosa de 16 de
diciembre de 1954 en la construcción de carreteras. Las travesías
urbanas en los Planes Generales de Ordenación Urbana.

69. Auscultación de puentes y muros de carretera. Ensanches.
Recrecidos. Reparación, rehabilitación y refuerzo.

70. Pavimentos urbanos en aceras y calzadas. Tipología. Pro-
piedades. Pavimentaciones especiales. Nuevas tendencias.

(02/8.754/06)

ARGANDA DEL REY
URBANISMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 247 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se expone a información pública el convenio urbanístico suscrito
entre este Ayuntamiento y “Muebles Arganda, Sociedad Limitada”,
de compra de excedente de aprovechamiento urbanístico, mediante
la inserción de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en uno de los diarios de mayor difusión de
la provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento. A tal
efecto, el convenio urbanístico suscrito queda de manifiesto en
el Departamento de Urbanismo, para que aquellas personas que
se consideren interesadas tomen vista del expediente y puedan
alegar lo que estimen oportuno en el plazo de veinte días desde
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Arganda del Rey, a 16 de junio de 2006.—El concejal-delegado
de Urbanismo, Vivienda y Planificación Estratégica, Alejandro
Daganzo García.

(02/9.686/06)
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BOADILLA DEL MONTE
RÉGIMEN ECONÓMICO

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3
del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se expone al público
durante quince días contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
matrícula del impuesto sobre actividades económicas correspon-
diente al ejercicio económico 2006, remitida por la Administración
Tributaria del Estado.

Contra los datos contenidos en esta matrícula dentro del plazo
de quince días contados desde el día inmediatamente siguiente
al del término del período de exposición pública de dicha matrícula
se podrá interponer recurso de reposición potestativo ante la Admi-
nistración Tributaria del Estado, previo al contencioso-adminis-
trativo, o directamente reclamación económico-administrativa,
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid.

Boadilla del Monte, a 2 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,
Arturo González Panero.

(02/8.696/06)

BOADILLA DEL MONTE
CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de mayo
de 2006 se aprobó la adjudicación del contrato de servicio con-
sistente “Asesoramiento y desarrollo de los procedimientos de ges-
tión tributaria (verificación de datos y comprobación limitada) del
impuesto sobre actividades económicas sobre las actividades encua-
dradas en los epígrafes 833.1 y 833.2 del anexo I del Real Decreto
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban
las tarifas y la instrucción del impuesto sobre actividades econó-
micas, relativas a la promoción inmobiliaria de terrenos y edi-
ficaciones”, a favor de “Infaplic, Sociedad Anónima”, con una
cuantía máxima de 150.000 euros anuales, impuesto sobre el valor
añadido incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

En Boadilla del Monte, a 29 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Arturo González Panero.

(02/8.574/06)

BOADILLA DEL MONTE
CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de
mayo de 2006 se aprobó la adjudicación del contrato de gestión
de los servicios de “Impartición de actividades físico-deportivas,
del servicio de organización y ejecución de colonias deportivas
de verano, de los juegos deportivos escolares, del servicio sanitario
y de salvamento acuático, y del servicio de mantenimiento, con-
serjería-taquillería, y guardarropía en las instalaciones deportivas
de Boadilla del Monte”, a favor de “Proa, Promoción de Acti-
vidades Deportivas, Sociedad Limitada”, en el precio de contrata
de 560.000 euros, impuesto sobre el valor añadido incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

En Boadilla del Monte, a 30 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Arturo González Panero.

(02/8.572/06)

BRAOJOS DE LA SIERRA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y demás disposiciones complementarias, en la Secretaría de esta
Corporación se encuentra expuesta al público la cuenta general

correspondiente al ejercicio de 2005, con el informe de la Comisión
Especial de Cuentas y demás documentos que la integran, a fin
de que durante el plazo de quince días y ocho más pueda ser
examinada por los interesados legítimos y presentar reclamaciones
a la misma.

En Braojos de la Sierra, a 16 de junio de 2006.—La alcaldesa,
Pilar Buenaposada Bajo.

(03/15.473/06)

BRAOJOS DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Braojos de la Sierra, en sesión
ordinaria celebrada el día 9 de junio de 2006, acordó la aprobación
provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial cons-
tituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado recla-
maciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Braojos, a 10 de junio de 2006.—La alcaldesa-presidenta
(firmado).

(03/15.470/06)

CENICIENTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Pleno Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de mayo de 2006, ha sido aprobado el pliego
de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el con-
curso, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de
la contratación de la organización de festejos taurinos con el Ayun-
tamiento de Cenicientos (Madrid) durante las Fiestas Patronales
de 2006, el cual se expone al público por plazo de ocho días hábiles
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que puedan presentarse reclamaciones. Simultáneamente se anun-
cia el concurso, si bien la licitación se aplazará cuando resulte
necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra
el pliego de condiciones aprobado.

Características del contrato

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Cenicientos (Ma-
drid), teléfono 918 642 732

2. Objeto del contrato: la organización y realización de los
espectáculos taurinos durante las Fiestas Patronales de este muni-
cipio, a celebrar durante los días 14 a 17 de agosto de 2006. Los
festejos taurinos a celebrar serán cuatro corridas de toros

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: el precio base de la licitación, que podrá

ser mejorado a la baja, se fija en la cantidad de 108.000
euros, impuesto sobre el valor añadido incluido, y exclusivas
licencias y tasas municipales de todo tipo.

b) Criterios objetivos de adjudicación: los previstos en la cláu-
sula cuarta del pliego de cláusulas administrativas, sin aten-
der exclusivamente al precio de la misma y sin perjuicio
del derecho del Ayuntamiento de Cenicientos de declararlo
desierto.
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5. Garantías:
a) Provisional: 2.160 euros, equivalente al 2 por 100 del pre-

supuesto del contrato o base de licitación, y podrá cons-
tituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 35
del texto refundido de la Ley de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Definitiva: 4 por 100 del presupuesto de adjudicación del
contrato y podrá constituirse de cualquiera de las formas
previstas en el artículo 36 del texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: las proposiciones se presen-

tarán en la Secretaría-Intervención Municipal, en mano, de
las nueve a las catorce horas, durante los quince días hábiles
siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Tam-
bién podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo
caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo corres-
pondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar el mismo día al órgano de contra-
tación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la pro-
posición, sin tales requisitos no será admitida la proposición
en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en
el anuncio de licitación.

b) Documentación a presentar: la relacionada en cláusula duo-
décima del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Cenicientos, a 25 de mayo de 2006.—El alcalde, Jesús M.
Ampuero Pérez.

(02/8.082/06)

CERCEDILLA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
su sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio de 2006, se encuen-
tra expuesto al público, en las oficinas de este Ayuntamiento, el
padrón de impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana.
El plazo de exposición será de veinte días hábiles contados a partir
del día siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A partir del día 14 de julio
de 2006 se encontrará al cobro, en período voluntario, a través
de las siguientes entidades colaboradoras, “la Caixa”, “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria” y “Banesto”, en la forma y modo esta-
blecidos por cada entidad a tal efecto, hasta el día 14 de septiembre
de 2006.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin
haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período eje-
cutivo, el devengo del recargo correspondiente, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Contra los datos del padrón expuesto podrá interponerse recurso
de reposición, o cualquier otro que estime conveniente, ante la
Alcaldía, en el plazo de un mes a partir del día inmediato siguiente
al del término de período de exposición del mismo.

Cercedilla, 2006.—El alcalde-presidente, Eugenio Romero Arri-
bas.

(02/9.162/06)

CHAPINERÍA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Número de expediente: 06/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: alumbrado público en las calles Pru-

dencio Melo, San Martín, Madrid, Matadero y otras.
b) Plazo de ejecución: dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 191.245,61 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
a) Provisional: 3.824,91 euros.
b) Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28694 Chapinería.
d) Teléfono: 918 652 238. Telefax: 918 652 012.
e) Horario: de nueve a catorce.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta las catorce horas del día en que finalice el plazo de
presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo I, subgrupo 1, categoría e).
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del

día en que se cumplan veintiséis días naturales, contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Chapinería.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: Chapinería.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente al de finalización del

plazo de admisión de proposiciones.
e) Hora: A las diez.
10. Pliego de cláusulas administrativas particulares: simultá-

neamente, se expone al público el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares durante el plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
En Chapinería, a 19 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,

José Luis González Robles.
(02/9.526/06)

CHAPINERÍA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Número de expediente: 07/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: proyecto de construcción del colector

zona Oeste-Sur, término municipal de Chapinería, Madrid.
b) Plazo de ejecución: tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 316.155,45 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
a) Provisional: 6.323,11 euros.
b) Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28694 Chapinería.
d) Teléfono: 918 652 238. Telefax: 918 652 012.
e) Horario: de nueve a catorce.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta las catorce horas del día en que finalice el plazo de
presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: grupo E, subgrupo 1, categoría e).
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del

día en que se cumplan veintiséis días naturales, contados
a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Chapinería.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Chapinería.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: Chapinería.
d) Fecha: el tercer día hábil siguiente al de finalización del

plazo de admisión de proposiciones.
e) Hora: A las diez.
10. Pliego de cláusulas administrativas particulares: simultá-

neamente, se expone al público el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares durante el plazo de ocho días hábiles, contados
a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
En Chapinería, a 19 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,

José Luis González Robles.
(02/9.525/06)

CHAPINERÍA
CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Pleno, de fecha 29 de diciembre de 2005, han
sido aprobados la enajenación de cinco parcelas residenciales inclui-
das en el patrimonio municipal del suelo, sitas en el término muni-
cipal de Chapinería, por procedimiento abierto, modalidad con-
curso, y el pliego de cláusulas administrativas particulares.

— Parcela número 1, sita en la calle Autillo, número 1.
— Parcela número 2, sita en la calle Cigüeña, número 50.
— Parcela número 3, sita en la calle Cigüeña, número 48.
— Parcela número 4, sita en la calle Cigüeña, número 46.
— Parcela número 5, sita en la calle Huerta, número 8,

parcela 10 UE 02.
Se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID anuncio, cuyo contenido es el siguiente:
1. Órgano de contratación: Ayuntamiento de Chapinería.

Número de expediente: 2/2005.
2. Modalidad de adjudicación: expediente ordinario, por pro-

cedimiento abierto, mediante la forma de concurso.
3. Objeto del contrato:
Enajenación de cinco parcelas residenciales incluidas en el

patrimonio municipal del suelo, sitas en el término municipal de
Chapinería, propiedad del Ayuntamiento:

— Parcela número 1, sita en la calle Autillo, número 1.
— Parcela número 2, sita en la calle Cigüeña, número 50.
— Parcela número 3, sita en la calle Cigüeña, número 48.
— Parcela número 4, sita en la calle Cigüeña, número 46.
— Parcela número 5, sita en la calle Huerta, número 8,

parcela 10 UE 02.
4. Obtención de información y entrega de proposiciones: Secre-

taría de la Corporación, plaza de la Constitución, número 1, de
Chapinería, 28694 Madrid, de lunes a viernes y dentro de las horas
de oficina (de nueve a catorce y treinta horas).

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: el día en que
se cumplan veintiséis días naturales, contados desde el siguiente
al del día de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. Apertura de ofertas: tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las diez horas del quinto día hábil a contar de
la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, en
acto público. Si coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

7. Garantía provisional:
Los licitadores acreditarán la constitución de la garantía pro-

visional del 2 por 100 del tipo o base de licitación de la parcela
o parcelas a las que quieran optar:

— Parcela número 1, sita en la calle Autillo, núme-
ro 1: 2.298,13 euros.

— Parcela número 2, sita en la calle Cigüeña, número 50: 2.174,40
euros.

— Parcela número 3, sita en la calle Cigüeña, número 48: 2.174,40
euros.

— Parcela número 4, sita en la calle Cigüeña, número 46: 2.174,40
euros.

— Parcela número 5, sita en la calle Huerta, parcela 10
UE 02: 1.968,77 euros.

8. Pliego de cláusulas administrativas-particulares: simultánea-
mente se expone al público el pliego de cláusulas administrativas-
particulares durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la inserción del presente anuncio.

En Chapinería, a 14 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,
José Luis González Robles.

(02/9.441/06)

CIEMPOZUELOS
CONTRATACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por medio del presente anuncio se hace pública la adjudicación
del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ciempozuelos,
siendo la Junta de Gobierno Local el órgano de contratación.

2. Objeto y anuncio del contrato: ejecución de las obras de
construcción del campo municipal de fútbol (fase III), anunciado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 80/2005, de 4 de abril.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 901.452,45 euros, impuesto

sobre el valor añadido incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de mayo de 2006.
b) Adjudicataria: “Ejuca, Sociedad Anónima”.
c) Importe de adjudicación: 876.031,49 euros, impuesto sobre

el valor añadido incluido.
En Ciempozuelos, a 8 de junio de 2006.—El alcalde-presidente,

Pedro A. Torrejón García.
(02/8.434/06)

COSLADA
PERSONAL

Previo acuerdo plenario de fecha 8 de julio de 2003, por decreto
de esta Alcaldía de fecha 5 de junio de 2006, se acordó el nom-
bramiento, como funcionario eventual de empleo, de la persona
relacionada a continuación, cuya dedicación es exclusiva:

Nombre y apellidos: doña María Aránzazu Salazar Caballero.
Cargo: secretaria grupo político.
Retribución anual: 26.822,60 euros.
Lo que se hace público para general conocimiento a fin de dar

cumplimiento a lo establecido en el artículo 104 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Coslada, a 7 de junio de 2006.—El alcalde-presidente, Raúl
López Vaquero.

(03/15.444/06)

GALAPAGAR
PERSONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, y en el artículo 22.1 del Real
Decreto 364/1995, se hace público que:
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Primero.—Por resolución de la Concejalía de Personal y Urba-
nizaciones número 858/2006, de 3 de mayo, fue nombrada fun-
cionaria de carrera del Ayuntamiento de Galapagar, perteneciente
a la escala de Administración General, subescala Administrativa,
grupo D, auxiliar administrativo, doña Isabel Campos González,
con número de identificación fiscal 50697722-H.

Segundo.—Por resolución de la Concejalía de Personal y Urba-
nizaciones número 1004/2006, de 30 de mayo, fue nombrada fun-
cionaria de carrera del Ayuntamiento de Galapagar, perteneciente
a la escala de Administración Especial, subescala Servicios Espe-
ciales, clase Cometidos Especiales, grupo C, auxiliar de biblioteca,
doña Ana Isabel Cuesta López, con número de identificación
fiscal 5239006-C.

Galapagar, a 12 de junio de 2006.—El concejal-delegado de
Personal, Santiago San Martín Campuzano.

(03/15.442/06)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 98/05.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: redacción del proyecto de remo-

delación urbana del barrio de La Alhóndiga (primera fase).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 198.211,76

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de mayo de 2006.
b) Contratista: “Dopec, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 190.283,29 euros.
Getafe, a 31 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de

Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de
junio de 2003), Francisco David Lucas Parrón.

(02/8.907/06)

GETAFE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 118/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: servicio de vigilancia privada en los

distintos centros, departamentos o zonas públicas que este
Ayuntamiento tenga que cubrir.

c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: hora laborable diurna, 15,50
euros; hora laborable nocturna, 17 euros; hora festiva diurna, 17,50
euros; hora festiva nocturna, 18 euros. Con un presupuesto
de 470.000 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de mayo de 2006.
b) Contratista: “Alerta y Control, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: hora laborable diurna, 14,59 euros;

hora laborable nocturna, 16,00 euros; hora festiva diurna,
16,47 euros; hora festiva nocturna, 16,95 euros. Con un pre-
supuesto de 470.000 euros.

Getafe, a 31 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de
Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana (decreto de 23 de
junio de 2003), Francisco David Lucas Parrón.

(02/8.906/06)

HUMANES DE MADRID
URBANISMO

Aprobado inicialmente por decreto de Alcaldía de fecha 19 de
junio de 2006, el Proyecto de Urbanización correspondiente al
Plan Parcial Sector E “Residencial Vadehondillo”, de las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Humanes de Madrid,
redactado por iniciativa privada a instancias de “Constructora Par-
que de Pinto, Sociedad Anónima”, propietaria mayoritaria de la
superficie afectada, se somete a información pública, por un plazo
de veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para que pueda ser examinado y formular las alegaciones
pertinentes.

Humanes de Madrid, a 19 de junio de 2006.—El alcalde, Adolfo
Álvarez Sojo.

(02/9.698/06)

LAS ROZAS DE MADRID
URBANISMO

Resolución sobre aprobación inicial del Estudio de Detalle de
la manzana delimitada por las calles Andrés Segovia, Cañadilla,
Cruces y carretera M-505 del vigente Plan General de Ordenación
Urbana de Las Rozas de Madrid.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de
mayo de 2006, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite con aprobación inicial el Estudio
de Detalle de la manzana delimitada por las calles Andrés Segovia,
Cañadilla, Cruces y carretera M-505, en el término municipal de
Las Rozas de Madrid, redactado de oficio por los Servicios Técnicos
Municipales.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información
pública por un plazo de veinte días mediante la inserción de anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
uno de los periódicos de mayor circulación.

Tercero.—Notificar expresamente el contenido del presente
acuerdo a los propietarios afectados para su conocimiento.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría de
la Concejalía de Urbanismo, Obras y Vivienda del Ayuntamiento,
sita en plaza Mayor, número 1, primera planta, todos los días
laborables, excepto sábados, en horario de nueve a trece.

Las Rozas de Madrid, a 5 de junio de 2006.—El alcalde
(firmado).

(03/15.361/06)

LOECHES
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobadas inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión del día 1 de junio de 2006 la modificación de la ordenanza
fiscal número 35, tasa por la prestación de servicios o realización
de actividades en la escuela municipal de música y danza, y la
creación de la número 40, tasa reguladora por la utilización y
aprovechamiento del dominio público local, en los términos que
obran en el expediente para el año 2006, se abre un período de
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información pública por espacio de treinta días contados a partir
de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que puedan ser examinadas
en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar, en todo caso, ale-
gaciones y reclamaciones. Si en este período no se presentan alega-
ciones ni reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial devendrá
automáticamente definitivo.

Loeches, a 7 de junio de 2006.—El alcalde, Pedro Díaz Sánchez.
(03/15.475/06)

LOECHES
URBANISMO

Detectado error en el anuncio publicado con fecha 20 de junio
de 2006, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 145, referente a la aprobación definitiva de las Bases
de Actuación de la Junta de Compensación del SAU-5 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Loeches (Madrid), don-
de dice “Aprobación definitiva de Bases de Actuación...”, debe
decir “Aprobación definitiva de Bases y Estatutos de Actua-
ción...”.

Lo que se publica para su conocimiento y a los efectos oportunos.
Loeches, a 22 de junio de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro

Díaz Sánchez.
(02/9.719/06)

LOS MOLINOS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
el día 8 de junio de 2006, se informó favorablemente la cuenta
anual correspondiente al ejercicio 2004.

Lo que se hace público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos y observaciones a la misma de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Los Molinos, a 9 de junio de 2006.—El alcalde, Francisco Javier
Alonso Priego.

(03/15.645/06)

MAJADAHONDA
LICENCIAS

Por don Hilario de la Mata Pobes, en representación de “Nuba
Expediciones, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para
la instalación, apertura y funcionamiento de agencia de viajes en
la calle Doctor Calero, número 2, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 11 de mayo de 2006.—La concejala de Urba-
nismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menéndez
Rodríguez.

(02/7.252/06)

MECO
URBANISMO

Por el presente se hace público, a los efectos del artículo 88
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el proyecto de
reparcelación del SAU-12, promovido por la Junta de Compen-
sación, según acuerdo de la Junta de Gobierno de 31 de mayo
de 2005, según competencia delegada por decreto de la Alcal-
día 204/2003, de 26 de junio, durante el plazo de veinte días hábiles
a contar del día siguiente de la publicación de este anuncio en

el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con plazo
común para conocer el expediente y presentar reclamaciones.

Meco, a 1 de junio de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro Luis
Sanz Carlavilla.

(02/8.770/06)

MEJORADA DEL CAMPO
URBANISMO

Negociado y suscrito por la Alcaldía del Ayuntamiento de Mejo-
rada del Campo, en nombre y representación del mismo, y apro-
bado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22 de
junio de 2006, el texto inicial del convenio de ejecución del pla-
neamiento, celebrada con don Shlomo Agranati Tserfaty, en nom-
bre y representación de las mercantiles “Abigail 2015, Sociedad
Limitada”, “Atalaya 2025, Sociedad Limitada”, “Abi-Dan-2015,
Sociedad Limitada”, y “Proyectos Vergasa XXI, Sociedad Limi-
tada”, para el desarrollo del Sector 7 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Mejorada del Campo, se expone al público el
expediente, que podrá ser examinado en la Secretaría General
del Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
puedan presentarse por los interesados las alegaciones que se esti-
men pertinentes. Todo ello en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 247 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, en concomitancia con lo dispuesto
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mejorada del Campo, a 22 de junio de 2006.—El alcalde, Fer-

nando Peñaranda Carralero.
(02/9.689/06)

MEJORADA DEL CAMPO
CONTRATACIÓN

Advertido error en la publicación del anuncio núme-
ro 02/6.680/06, publicado con fecha 9 de mayo de 2006, página 94
del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 109,
relativo a la adjudicación del concurso público convocado para
la enajenación (venta) del bien propiedad municipal de 314,17
metros cuadrados de superficie, sito en la calle Doctor Barraquer,
entre la travesía de Federico García Lorca y la calle Peatonal,
de Mejorada del Campo (Madrid).

Donde dice: “IVA incluido”.
Debe decir: “IVA excluido”.
Mejorada del Campo, a 23 de junio de 2006.—El alcalde, Fer-

nando Peñaranda Carralero.
(02/9.690/06)

MEJORADA DEL CAMPO
CONTRATACIÓN

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22
de junio de 2006, el expediente para la contratación que más abajo
se cita, cuya adjudicación se realizará por procedimiento abierto,
mediante concurso, se hace público un resumen del mismo a los
efectos del artículo 78.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Objeto: gestión del servicio público, en la modalidad de
concesión, de limpieza viaria y mantenimiento de zonas verdes
en el barrio de “Los Olivos” y urbanización “Huertos Familiares”
del municipio de Mejorada del Campo (Madrid).

2. Tipo de licitación: 380.000 euros, IVA incluido.
3. Duración del contrato: el contrato tendrá una duración de

un año, desde el día 1 de agosto de 2006 hasta el día 31 de julio
de 2007, siendo susceptible de modificación y/o de prórroga por
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de este, sin
que la duración total del contrato incluidas las prórrogas pueda
exceder de dos años.

4. Fianza provisional: 7.600 euros.
5. Fianza definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudicación

del contrato.
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6. Clasificación del contratista: grupo O, subgrupos 5 y 6, cate-
goría c); grupo R, subgrupo 5, categoría c), y grupo U, subgrupo 1,
categoría c).

7. Examen del expediente: en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, sita en la plaza del Progreso, número 1, de nueve
a catorce horas, desde el día siguiente a aquel en que aparezca
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta el vencimiento del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Presentación de proposiciones: en el Registro de Licitaciones
de este Ayuntamiento en el mismo horario señalado durante los
trece días naturales siguientes a partir de la publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
último día para la presentación de ofertas acabara en sábado, se
trasladará al lunes siguiente como último día de presentación.

9. Apertura de proposiciones: a las doce horas del séptimo
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones (si este fuera sábado, esta se trasladará al lunes
siguiente).

10. Modelo de proposición y documentación a presentar: los
licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al modelo de
proposición previsto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo
se señalan.

11. Criterios para la valoración de ofertas: los que figuran en
la cláusula XVIII del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Mejorada de Campo, a 23 de junio de 2006.—El alcalde,
Fernando Peñaranda Carralero.

(02/9.688/06)

MEJORADA DEL CAMPO

CONTRATACIÓN

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22
de junio de 2006, el expediente para la contratación que más abajo
se cita, cuya adjudicación se realizará por procedimiento abierto,
tramitación urgente, mediante concurso, se hace público un resumen
del mismo a los efectos del artículo 78.1 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Objeto: obras denominadas “Ampliación del parque Norte
de Mejorada del Campo (Madrid), tercera fase”.

2. Tipo de licitación: 360.000 euros, IVA incluido.
3. Plazo de ejecución: tres meses.
4. Fianza provisional: 7.200 euros.
5. Fianza definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudicación

del contrato.
6. Clasificación del contratista: grupo A, subgrupo 2, catego-

ría b); grupo G, subgrupo 6, categoría d); grupo I, subgrupo 1,
categoría c), y grupo K, subgrupo 6, categoría d).

7. Examen del expediente: en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, sita en la plaza del Progreso, número 1, de lunes
a viernes, de nueve a catorce horas, desde el día siguiente a aquel
en que aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y hasta el vencimiento del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de proposiciones: en el Registro de Licitaciones
de este Ayuntamiento en el mismo horario señalado durante los
trece días naturales siguientes a partir de la publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
último día para la presentación de ofertas acabara en sábado, se
trasladará al lunes siguiente como último día de presentación.

9. Apertura de proposiciones: a las doce horas del séptimo
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación
de proposiciones (si este fuera sábado, esta se trasladará al lunes
siguiente).

10. Modelo de proposición y documentación a presentar: los
licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al modelo de
proposición previsto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y, asimismo, aportarán los documentos que en el mismo
se señalan.

11. Criterios para la valoración de ofertas: los que figuran en
la cláusula XXXII del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Mejorada de Campo, a 23 de junio de 2006.—El alcalde,
Fernando Peñaranda Carralero.

(02/9.687/06)

MÓSTOLES

LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública durante un período de veinte días la soli-
citud instada por “Dimarde, Comunidad de Bienes”, para el ejer-
cicio de la actividad de laboratorio de prótesis dentales en la finca
en calle Parque Vosa, número 14, de referencia expedien-
te I6114/2006, a efectos de que dentro de dicho período quien
se considere afectado pueda presentar las alegaciones que estime
pertinentes.

Móstoles, a 28 de febrero de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo
Hernández.

(02/4.619/06)

MÓSTOLES

LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local de
fecha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que
en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio), se somete al trámite
de información pública durante un período de veinte días la soli-
citud instada por “Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Limitada”,
para el ejercicio de la actividad de almacén y distribución de maqui-
naria de construcción en la finca sita en calle Puerto de Somosierra,
número 29, nave 28, de referencia expediente I6806/2005, a efectos
de que dentro de dicho período quien se considere afectado pueda
presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Móstoles, a 22 de diciembre de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo
Hernández.

(02/1.032/06)

NAVALAFUENTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y a los efectos del ar-
tículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Ley
de Bases de Régimen Local, se halla expuesto al público el acuerdo
del Pleno de la Corporación de 14 de noviembre de 2002:

Aprobación provisional de la siguiente:
Ordenanza municipal por la que se regula la tarjeta de estacio-
namiento de vehículos para personas con movilidad reducida.

Los interesados a que hace referencia el artículo 49 de la citada
Ley podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
y sugerencias que estimen oportunas con sujeción a las normas
que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
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De no presentarse alegación ni sugerencia alguna se entenderá
elevado a definitivo el presente acuerdo.

En Navalafuente, a 8 de junio de 2006.—El alcalde, Santiago
Muñoz Hernanz.

(03/15.469/06)

PARLA
OFERTAS DE EMPLEO

En la resolución de la señora concejala-delegada de Recursos
Humanos, doña Rosa María Alcalá Chacón, con fecha 1 de junio
de 2006, se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
para la cobertura de cuatro plazas de trabajadores sociales, la
cual, certificada y completa, se encuentra expuesta en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Parla.

Las personas excluidas son las siguientes:

Apellidos y nombre
Causa

de exclusión

Batuecas Sánchez, Silvia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Bermudo Sánchez, Estela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Carballeira Vieites, Lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Díaz de Argote Cervera, Miren . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ender, Nadine . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Flores Mata, Azucena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Gándaras Sánchez, Judith Rebeca . . . . . . . . . . . . . . . 2
García Álvarez, Vanesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Gómez Aguilera, Lorena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
González Copo, Cristina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Guirao Burruezo, Juana María . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Hernández Moreno, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jaimez Nieto, Sara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Jiménez Vázquez, Carolina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Lirio de Antonio, Ruth . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Luengo Sánchez, María Juana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Martín Morillo, Jessica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mata Fernández, María Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Membiela Ontoria, Laura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mesa Velasco, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Montoya Chato, María Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Moreno Torrero, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Muñoz Roldán, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Parra Barrientos, Noemí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Pérez Díaz, Julia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Prado Adeva, María Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Prado García-Gil, María Francisca . . . . . . . . . . . . . . 4
Pueblas Pérez, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Rey Vivancos, Consuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Sabroso Machón, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Saelo Ganet, Marisol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Sánchez Peñaranda, Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Sánchez Pérez, Francisca Dolores . . . . . . . . . . . . . . . 1
Sánchez Sanz, Diana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Santos Fontoura, Marildes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Sobrino Moraleja, Almudena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Tejeda Sánchez, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Valero de Bernabé Montero, Vanesa . . . . . . . . . . . . 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
1. Titulación: no haber acreditado mediante documentación

compulsada estar en posesión o en condiciones de obtener
la titulación que se indica en el anexo I en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

2. DNI: no haber presentado copia compulsada del DNI.
3. No consta fecha de presentación de la solicitud en la oficina

de Correos. Deberá aportar justificante de la fecha de
presentación.

4. No se acredita homologación de la titulación presentada
a la solicitada en el anexo I de las bases.

Aquellos aspirantes excluidos, así como los que no figuren en
la lista de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación

de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o su no inclusión expresa.

La lista definitiva de aspirantes admitidos será publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID inmedia-
tamente después de finalizado el plazo de subsanación de diez
días.

Parla, a 1 de junio de 2006.—La concejala-delegada de Recursos
Humanos, Rosa María Alcalá Chacón.

(02/8.347/06)

PARLA
OFERTAS DE EMPLEO

En la resolución de la concejala-delegada de Recursos Humanos,
doña Rosa María Alcalá Chacón, con fecha 1 de junio de 2006,
se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos para la
cobertura de una plaza de trabajador social en drogodependencias,
la cual, certificada y completa, se encuentra expuesta en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Parla.

Las personas excluidas son las siguientes:

Apellidos y nombre
Causa

de exclusión

Díaz de Argote Cervera, Miren . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Flores Mata, Azucena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Valero de Bernabé Montero, Vanesa . . . . . . . . . . . . 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
1. Titulación: no haber acreditado mediante documentación

compulsada estar en posesión o en condiciones de obtener
la titulación que se indica en el anexo I en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

2. DNI: no haber presentado copia compulsada del DNI.
Aquellos aspirantes excluidos, así como los que no figuren en

la lista de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o su no inclusión expresa.

La lista definitiva de aspirantes admitidos será publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID inmedia-
tamente después de finalizado el plazo de subsanación de diez
días.

Parla, a 1 de junio de 2006.—La concejala-delegada de Recursos
Humanos, Rosa María Alcalá Chacón.

(02/8.349/06)

PARLA
OFERTAS DE EMPLEO

En la resolución de la señora concejala-delegada de Recursos
Humanos, doña Rosa María Alcalá Chacón, con fecha 1 de junio
de 2006, se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
para la cobertura de dos plazas de psicólogo, la cual, certificada
y completa, se encuentra expuesta en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Parla.

Las personas excluidas son las siguientes:

Apellidos y nombre
Causa

de exclusión

Chillida Redondo, Diana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Díaz Clemente, Noemí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
García Sánchez-Beato, Gema Beatriz . . . . . . . . . . . . 2
Pastor Tarín, Yurena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Ruiz Montes, Iris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Sánchez González, Diego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 y 2
Sánchez Silva, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
1. Titulación: no haber acreditado mediante documentación

compulsada estar en posesión o en condiciones de obtener
la titulación que se indica en el anexo I en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

2. DNI: no haber presentado copia compulsada del DNI.
Aquellos aspirantes excluidos, así como los que no figuren en

la lista de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o su no inclusión expresa.

La lista definitiva de aspirantes admitidos será publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID inmedia-
tamente después de finalizado el plazo de subsanación de diez
días.

Parla, a 1 de junio de 2006.—La concejala-delegada de Recursos
Humanos, Rosa María Alcalá Chacón.

(02/8.348/06)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de mayo de 2006
se han aprobado los pliegos que han de regir para la contratación,
mediante concurso, del contrato de “Gestión del servicio de lim-
pieza viaria, recogida y mantenimiento de contenedores soterrados,
gestión de puntos limpios y conservación y mantenimiento de deter-
minadas zonas verdes de Parla”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 33/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Gestión del servicio de limpieza

viaria, recogida y mantenimiento de contenedores soterra-
dos, gestión de puntos limpios y conservación y manteni-
miento de determinadas zonas verdes de Parla”.

b) Duración: el plazo de ejecución será de diez años, prorro-
gable por anualidades, hasta un máximo de dos, según lo
previsto en el pliego técnico.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 18.420.550

euros anuales (impuesto sobre el valor añadido incluido).
5. Garantías: provisional, será de 368.411 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

treinta días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del
Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes, teniendo en cuenta el
transcurso de cincuenta y dos días a contar desde el envío
del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”.

7. Requisitos específicos del contratista: según pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes,
teniendo en cuenta el transcurso de cincuenta y dos días

a contar desde la fecha del envío del anuncio al “Diario
Oficial de la Unión Europea”.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en los pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.

1. Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3. Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 26 de mayo de 2006.
12. En su caso, portal informático o página web donde figuran

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 29 de mayo de 2006.—El concejal-delegado de Pre-
sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/8.350/06)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de mayo de 2006
se han aprobado los pliegos que han de regir para la contratación,
mediante concurso, del contrato de «Obras de rehabilitación de
fachadas del colegio público “Ciudad de Mérida”, de Parla».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 57/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Obras de rehabilitación de fachadas

del colegio público “Ciudad de Mérida”, de Parla».
b) Plazo de ejecución (meses): dos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 114.420,90

euros (impuesto sobre el valor añadido incluido).
5. Garantía provisional: 2.288,42 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Con-

tratación.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

veintiséis días naturales contados desde el día siguiente al
de la publicación del último anuncio en el “Boletín Oficial
del Estado” o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación: grupo C, subgrupo 4, categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales con-

tados desde el día siguiente al de la publicación del último
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado” o el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran
coincidentes.
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b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego
de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.
1. Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2. Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
3. Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuran

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 25 de mayo de 2006.—El concejal-delegado de Pre-
sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/8.187/06)

PINTO
OFERTAS DE EMPLEO

Visto el certificado del secretario general de fecha 19 de mayo
de 2006, sobre solicitudes presentadas para participar en el proceso
selectivo para cubrir, mediante concurso-oposición libre, seis plazas
de personal laboral, categoría operario, habiéndose anunciado las
bases específicas y la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 76, de 30 de marzo de 2006,
convocado en el “Boletín Oficial del Estado” número 92, de 18
de abril de 2006, vengo en decretar:

Primero.—Aprobar la relación de admitidos y excluidos para par-
ticipar en el proceso selectivo para cubrir, mediante concurso-
oposición libre, seis plazas de operario, y vinculadas con la Oferta
de Empleo Público de 2005, habiéndose anunciado las bases espe-
cíficas y la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 76, de 30 de marzo de 2006, convocado en
el “Boletín Oficial del Estado” número 92, de 18 de abril de 2006.

Segundo.—Las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos se encuentran en el Departamento de Recursos
Humanos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pinto
y en la página web. Los aspirantes excluidos expresamente, así
como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la
de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar
desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o no inclusión en los términos que establece
el artículo 20.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente se ini-
ciará por la letra “U” de conformidad con la resolución de 25
de enero de 2006, de la Secretaría de Estado para las Adminis-
traciones Públicas, publicada en el “Boletín Oficial del Estado”
número 33, de fecha 8 de febrero de 2006.

Cuarto.—Designar como miembros del tribunal calificador a
los siguientes señores:

Presidente: don Juan Tendero Sielva, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Pinto, como titular, y como suplente a doña
Patricia Fernández Arroyo.

Secretario: don Esteban Fernández Mateos, secretario general
del Ayuntamiento de Pinto, como titular, y como suplente a doña
María Isabel Sánchez Carmona, interventora del Ayuntamiento
de Pinto.

Vocales:
1. Don Pedro Ruiz Ballesteros, como titular, y como suplente

don José Cuenca Martín, en representación de la Comunidad de
Madrid.

2. Don Sixto Ortiz Gálvez, concejal-delegado de Deportes,
como titular, y como suplente doña Alita Camacho Velayos, pri-
mera teniente de alcalde del Ayuntamiento de Pinto.

3. Don Salvador Fernández Gandía, técnico de Deportes, como
titular, y don José Luis Martín Cuesta, coordinador de Deportes
del Ayuntamiento de Pinto.

4. Don José Rivera Muñoz, oficial de mantenimiento, como
titular, y como suplente don Higinio Torrero García, oficial de
Obras del Ayuntamiento.

5. Doña María del Carmen Núñez del Prado, técnico jefe de
Servicio de Recursos Humanos, como titular, y como suplente
doña María Jesús García Pérez, técnico jefe de Servicio de
Contratación.

6. Don Pedro Fernando Monge Viejo, como titular, y como
suplente don César Manuel Pascual Izquierdo, en representación
del comité de empresa.

Podrá asistir un representante de cada Grupo Político del Ayun-
tamiento de Pinto, en calidad de observadores y sin voto.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto.—Fijar la fecha para la realización del primer ejercicio
de las pruebas selectivas para el 4 de julio de 2006, a las diez
horas, en el colegio público “El Prado” (antiguo “Onésimo Redon-
do”), situado en calle Cañada Real de la Mesta, número 9, de
esta localidad.

Sexto.—Comunicar a todos los miembros del tribunal calificador
su nombramiento, así como la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio, citándoles ese mismo día en el colegio público
“El Prado” (antiguo “Onésimo Redondo”), a las nueve y treinta
horas, en sesión no pública, para la preparación del ejercicio.

Pinto, a 25 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Recur-
sos Humanos, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.255/06)

PINTO
OFERTAS DE EMPLEO

Vistas las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local de
fecha 21 de noviembre de 2005 en las que constan que expirado
el plazo de presentación de instancias para tomar parte en las
pruebas selectivas para el acceso, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, de una plaza de redactor, de personal laboral
del Ayuntamiento de Pinto, el alcalde-presidente adoptará reso-
lución, composición del tribunal calificador y determinación del
lugar, día y hora del inicio de las pruebas selectivas, por medio
del presente vengo en decretar:

Primero.—Designar como miembros del tribunal calificador a
los siguientes señores:

Titulares

Presidente: don Juan Tendero Sielva, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Pinto.

Vocales:
— Don Arturo Carrascal Andrade, de la Dirección General

de Cooperación con la Administración Local de la Comu-
nidad de Madrid.

— Don Juan José Martín Nieto, concejal-delegado de Educa-
ción, Formación y Empleo.

— Doña María del Carmen Núñez del Prado, técnico jefe de
Servicio de Recursos Humanos.

— Don Juan Carlos Ballesteros Cudero, técnico superior del
Área de Prensa y Estadística del Ayuntamiento de Pinto.

— Doña María del Mar Rodríguez Pequeño, designada por el
comité de empresa.

— Doña Sonia Llano de la Cruz, titulada superior en periodismo
del Ayuntamiento de Parla.

Secretario: don Esteban Fernández Mateos, secretario de la Cor-
poración, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes

Presidente: doña Patricia Fernández Arroyo, concejala-delegada
de Recursos Humanos.
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Vocales:
— Doña María Jesús Izaga Usallán, de la Dirección General

de Cooperación con la Administración Local de la Comu-
nidad de Madrid.

— Doña María del Mar Arroyo Razábal, concejala-delegada
de Mujer.

— Doña María Jesús García Pérez, técnico jefe de Servicio
de Contratación.

— Doña Nieves Escorza Muñoz, técnico superior del Área de
Prensa y Estadística del Ayuntamiento de Pinto.

— Doña Sara Díaz Garrido, designada por el comité de
empresa.

— Don Luis Suárez González, titulado superior en periodismo
del Ayuntamiento de Parla.

Secretaria: doña María Isabel Sánchez Carmona, interventora.
Podrá asistir un representante de cada Grupo Político del Ayun-

tamiento de Pinto, en calidad de observadores.
Segundo.—Fijar para el día 19 de julio de 2006, en la escuela

de adultos “Mariano José de Larra”, sita en la plaza de Raso
Rodela, número 6, de esta localidad, a las diez horas, la fecha
de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición (que
es de carácter eliminatorio) y que consistirá en contestar un
cuestionario de 40 preguntas tipo test sobre el contenido del
programa que figura en las bases específicas publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 40
y número 63, de fechas 16 de febrero y 15 de marzo, respec-
tivamente. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Tercero.—Comunicar a todos los miembros del tribunal cali-
ficador su nombramiento, así como la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio, citándoles ese mismo día en la escuela
de adultos “Mariano José de Larra”, a las nueve y treinta horas,
en sesión no pública, para la preparación del ejercicio.

Pinto, a 25 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Recur-
sos Humanos, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.590/06)

PINTO
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, se hace público que por “Plataforma Logística,
Sociedad Limitada”, “Plataforma Técnico Logística, Sociedad
Limitada”, “Soluciones Integrales de Reparación, Sociedad Limi-
tada”, “Soluciones Integrales Móviles, Sociedad Limitada”, y “Mo-
viltech Servicio Técnico, Sociedad Limitada”, se ha solicitado infor-
me de evaluación ambiental para instalar la actividad de reparación
de telefonía, almacenaje y depósito de mercancías en la calle Sierra
Morena, número 14, de esta localidad.

Lo que se hace saber para el general conocimiento y al fin
de que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a
la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID puedan formularse las observaciones perti-
nentes. El presente anuncio sirve asimismo de notificación a vecinos
colindantes de la actividad de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Pinto, a 30 de mayo de 2006.—El alcalde, Juan Tendero Sielva.
(02/8.720/06)

PINTO
CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinto, con
fecha 16 de mayo de 2006, adoptó acuerdo relativo a la adjudicación
definitiva de las obras de construcción de una acera desde el paseo
de las Artes a la calle Cataluña, del municipio de Pinto (Madrid),
a la empresa “Portillo Empresa Constructora, Sociedad Anónima”,
por un importe de 60.014,25 euros, incluido impuesto sobre el
valor añadido.

Pinto, a 31 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Con-
tratación, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.719/06)

PINTO
CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pinto, con
fecha 16 de mayo de 2006, adoptó acuerdo relativo a la adjudicación
definitiva de las obras de remodelación de la calle Doctor Isla,
del municipio de Pinto (Madrid), a la empresa “Grupisa Infraes-
tructuras, Sociedad Anónima”, por un importe de 57.160,22 euros,
incluido impuesto sobre el valor añadido.

Pinto, a 31 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Con-
tratación, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.718/06)

PINTO
CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 27 de abril de 2006, adoptó
acuerdo relativo a la adjudicación definitiva de la concesión de
uso privativo de la vía pública para la gestión y explotación de
un quiosco de golosinas y menudencias sito en el parque “Egido”
(calle Isabel la Católica, frente al número 9), del municipio de
Pinto (Madrid), a doña Isabel Velad García, por un canon a abonar
al Ayuntamiento de Pinto que será el establecido en la ordenanza
municipal de ocupación de vía pública vigente, y un plazo de dura-
ción de diez años.

Pinto, a 29 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Con-
tratación, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.717/06)

PINTO
OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación a los interesados que se rela-
cionan, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
anuncio se notifica la resolución dictada por la concejala-delegada
de Régimen Interior con fecha 16 de marzo de 2006, por la que
se declara la caducidad de las inscripciones padronales de los extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente,
acordándose la baja en el padrón municipal de las personas que
se relacionan:

Abboudi, Abdelkader.
Achahboun, Mohamed.
Acharoui, Latifa.
Acharoui, Mustapha.
Acosta Sánchez, Ariel Raúl.
Adamyan, Baghdasar.
Agbede, Felicite.
Agozzino Demasi, María del Carmen.
Agudelo Marín, María Alicia.
Aguirre, Juan Carlos.
Ahboub, Mohamed.
Alberti, Julio Fernando.
Alcívar Zambrano, María Daniela.
Aleksandrov, Rosen Darinov.
Allali, Moukhtar.
Alvarado Sanches, Belckis Milagros.
Alzate Ortega, Paula Tatiana.
Amara, El Malik.
Ameziane, Driss.
Ameziane, Hossain.
Amrani, Hassan.
Andor, Ioan.
Andrade Zambrano, José Antonio.
Aoud, El Mahjoub.
Ardelean, Sonia María.
Ardelean, Víctor Cosmín.
Arévalo Torres, Luis Alejandro.
Arumugom, Baskar.
Azmat, Carlos Víctor.
Badda, Abdelhamid.
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Baleanu, Elena Mihaela.
Ballesteros Hincapié, Liliana.
Bandín, Magdalena Cloe.
Barreiro Rocco, Carlos Maubert.
Barrientos, Cristián Daniel.
Barrientos, Nicolás Daniel.
Benaissa Zerigui, Setti.
Benali, Khedim.
Bendelgacem, Abdelhamid Reda.
Bendjillali, Zohra.
Bendzyak, Oksana.
Bendzyak, Víctor.
Benites Velásquez, Diego Fernando.
Benítez Fernández, Óscar Juan.
Benítez Marrero, Annerys.
Benslimane, Abdeldjalil.
Berd, Rachid.
Borodi, Romolus.
Bosch Melot, Kevin Robert.
Bravo Costa, Amelia Faria.
Bravo Costa, Ana C. Da P. Pereira.
Bravo Costa, Mariana.
Bustos Órdenes, Sylvia Margarita.
Cabezas Caizapanta, Jorge Ulices.
Cacellare, Haydee Carmen.
Cadavid Herrera, Claudia Patricia.
Caizapanta Sánchez, Joseline Estefanía.
Calvo Gutiérrez, Lucas Ezequiel.
Campo Barrios, Judith.
Campos Campos, Luis Alberto.
Cancelar, Silvia Edit.
Canela Infante, Froilán.
Canteros, Sergio Miguel.
Cárdenas Valencia, Diana Cecilia.
Cardona Londoño, Carlos Mario.
Cardona Vergara, Diego Andrés.
Cardona Vergara, Sonia Cristina.
Carmona Videla, Victoria.
Carreño Carreño, Luz Amparo.
Castillo, Mónica Angélica.
Castillo González, Ramón Esteban.
Castro, Bernardina Haydee.
Cesario, Paula Sandra.
Chaib Ras, Abdeslam.
Chálacan Gómez, Jova María.
Chálacan Negrete, Mayra Fernanda.
Chanouni, Lahcen.
Chen, Jinxin.
Chen, Sumei.
Chen, Yongping.
Chende, Andrea Lorena.
Chende, Violeta Ileana.
Chicaiza Hidalgo, Ney David.
Chinedu Okoli, Ernest.
Ching Espinoza, Sandra.
Ching Suárez, Julio César.
Choque Espinoza, Sebastiana.
Cid, Juana Norma.
Ciufudean, María.
Ciure, María.
Coca, Adriana.
Codaia, Georgeta Sorina.
Codita, Ana María.
Codo, Dolores.
Cofre Tapia, Paula Jannina.
Colina Barreto, Dessire Josefina.
Collado Estévez de Núñez, Cruz María.
Corzo Uribe, Olga.
Cozmeniuc, Nicolai.
Cristian, Dorel.
Cucchi, María Eugenia.
Delmonte, Alexander Alberto.
Delmonte, Luis Alberto.
Delpino Agulló, Lucía Elizabeth.

Díaz de Tuesta, Miguel Ángel.
Díaz Tuesta, Ariel Andrés.
Dombi Dezsi, Carol.
Dos Santos Ribeiro, Edith.
Draiculescu, Doina.
Duarte Prieto, Miguel Ángel.
Dumiter, Nicolae.
Duque Arroyave, William Darío.
Espinoza Abarca, Hilda Cayetana.
Fariña Paz, Susana Inés.
Feng, Peijun.
Ferrari Suárez, Cilda.
Figueroa Otth, Carlos Hernán.
Firda, Nicoleta.
Fleites Medina, Aldo Avilio.
Flores Yovaniny de Becerra, Jessica Carmen.
Flórez Carreño, Andrés Felipe.
Gadea, Julia Ester.
García Sánchez, Mirian Janeth.
García Serrano, Leonardo.
Gebroun, Khaddouj.
Gelfo Polloni, Alicia Elsa.
Gharmouni, Abderrahman.
Ghriballah, Zoulikha.
Giardini, Marío Guido.
Giler Parrales, Sofía Erika.
Gomes Souza, Karina.
Gómez Agudelo, Luz Martha.
Gómez García, Gonzalo Arturo.
González Peñaloza, Ingrid Fabiola.
Grisales Acevedo, Mauricio.
Grisales Acevedo, Miguel Ángel.
Grisales Restrepo, Joan Felipe.
Guanoluisa Franco, Jennifer Katherine.
Haidour, Mohamed.
Henríquez Espinosa, Juan Alamiro.
Hermida López, Hugo Roberto.
Hermida López, José Francisco.
Hernández, Graciela Susana.
Hiba, Abdelaziz.
Hordiy, Yuriy.
Hossain El, Essaidi.
Hristova, Polina Dimitrova.
Irimia, Viorica.
Ivanov, Pavlin Ivanov.
Jaddaoui, Nadia.
Janana, Hinde.
Jiménez Navarrete, Marcelo Andrés.
Kachappill y Pappu, Sanitha.
Kapinga Ndongala, Naomí Nseya.
Kapinga Ntumba, Serge.
Khai-Ahmed, Abderrahmane.
Khamlichi, Izzouhra.
Koleva, Vanya Encheva.
Lagos González, Cristina Aline.
Lagos González, Elías Andrés.
Lagos González, Nicolás Marcelo.
Laibar, Florián.
Landazuri Avilés, Amparo de Lourdes.
Lantigua Rosario, Dahyana.
Leegstra Klett, Karen Erika.
López, Ricardo Roberto.
López Angulo, Ricardo Antonio.
López Ramírez, Justino.
López Tello, Ricardo.
Louka, Kouwam.
Maccarone, José Óscar.
Machidon, Neli.
Malan, Marius Cristián.
María, Arcanjo Belchior Man.
Maries, Ionut Bogdan.
Marín Agudelo, Yeimy Bibiana.
Marinoni, Raúl César.
Marrero Galván, Magaly.



Pág. 90 MARTES 27 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 151

Martín González, Luciano Ezequiel.
Mayorga Saltos, Edwin Antonio.
Mayorga Sánchez, Edwin Antonio.
Médel Díaz, Jorge.
Mejdoubi, Elaid.
Mejía García, Karín Lourdes.
Melot Bosch, Viviana Deirdree.
Mindruta, Marinela Oana.
Mioni, Alicia Beatriz.
Molina Espín, Jenny Patricia.
Moncada Alzate, Blanca Aliria.
Montenegro, Daniel Ernesto.
Montenegro, Emanuel.
Mora Moreno, Susana.
Muiño, Andrea Patricia.
Mundaca Díaz, Segundo Juan.
Muntean, Nicolae.
Mutis, Verónica Julia.
Narváez Moreno, José.
Nascimento, Altino Pedro.
Nastul Cisneros, José Fredi.
Navarro Sánchez, Jorge Alberto.
Odremán, Carlos Alejandro.
Ojeda Amejeira, Yanko.
Olivares Gaete, Adelina de las Mercedes.
Olivos Vélez, Geovanny.
Omoike, Clifford.
Paredes Cevallos, Lubia Jacqueline.
Paredes Cevallos, Wilson Alberto.
Paredes Torres, Jaime René.
Patiño Soto, María José.
Peña Ribera, Fabio Eduardo.
Pereira Sarmiento, Almida de Jesús.
Pereyra Rosso, Kiara.
Pérez Bermúdez, Mario Iván.
Pérez Guajardo, Joel Alfredo.
Pérez Uribe, Regina.
Petrut, Claudiu Ioan.
Pino Ramos, Fernando Guzmán.
Popova, Vida Nikolova.
Preda, Leontina.
Quin, Shengying.
Quinceno Bustamante, Héctor Elincer.
Quiroga Cano, Jackeline.
Rabaiotti, Antonio.
Ramírez Almanzar, Ángel Wington.
Ramírez Rodríguez, Gabriel Alberto.
Ramos Sánchez, Waldin Joseph.
Rayo, Ashley Nicole.
Reina Lozano, Aminta.
Restrepo López, Claudia Lorena.
Ribera Quiroz, Karin Roxana.
Ribetti Pozzo, Esilda Ana.
Rodríguez Luján, Jorge.
Rodríguez Pulvirenti, Carmen.
Rodríguez Veizaga, Constantino.
Roffo, Camila Florencia.
Roffo, Julio Fernando.
Romero Robles, Mónica Vanessa.
Ruibih, Mohamed.
Ruiz, Daniel Omar.
Rusu, Agustín.
Sabando Burgos, Carmen Cristina.
Salerno, Julia.
Saltos Heredia, Mayra Liliana.
Salvador Cabezas, Carlos Andrés.
Sánchez Melo, Alejandrina.
Sandoval Pérez, Bryant.
Sanmartín Vélez, Donaldo Antonio.
Santarcángelo Cancelar, Claudia Grisel.
Schiau, Simion.
Schiau, Simion Sebastián.
Seboui, Khaddouj.
Sergiy, Dev Yatko.

Serhani, Nawal.
Shu, Weiqiang.
Shulimova, Elena.
Sosa, Antonio Alberto.
Sotomayor Ramírez, Yanine Marianela.
Stoyanov, Plamen Nikolaev.
Suciu, Ramona Minodora.
Taborda Sotelo, César Steven.
Taborda Sotelo, Geraldine.
Talavera Milanés, Amaury.
Tamayo García, Camilo.
Teixeira Rosa, Elías.
Teruel Tomé, Carmen.
Thiruthanathil Vargihese, Shaiby.
Toapanta Torres, Alexander Gabriel.
Toapanta Torres, Dayana Mishell.
Triana Chalco, María Fernanda.
Troconis Urrea, Carmen Omaira.
Trujillo Rivera, Yeimy Oriana.
Tuquérez Chancoso, Ligia Elena.
Vaca Álvarez, Mercedes Marivel.
Valkov, Iván Minchev.
Varga, Ioan.
Varga, Ioan.
Vargalui, Marián.
Varga, Ioan.
Varga, Ioan.
Vargalui, Marián.
Vargas Pérez, Luz Dary.
Vargas Pérez, Wilmar Dairo.
Vasiliu, Vasile.
Vasiu, Ana Sabina.
Vega Idalgo, Luz Evangelina.
Velásquez Saldarriaga, Ricardo.
Vélez Muriel, Sigifredo.
Vettorello, Blanca Isabel.
Videla, Marta Liliana.
Villagómez Jacome, Lucrecia.
Villca, Alfonso Gabriel.
Villca Choque, Elsa Lorena.
Villca Lazcano, Dionicio.
Vitan, Elena.
Wang, Caina.
Wang, Changguang.
Wang, Haifen.
Wang, Jiale.
Weng, Jiayu.
Weng, Zhenlin.
Yang, Xiaqiang.
Yépez Vásquez, Flor Mercedes.
Ying, Xueliang.
Zabala, Guillermo.
Zapata Domínguez, Luz Ángela.
Zeballos, Alejandro Sebastián.
Zerigui, Houssan.
Zhang, Cuizhen.
Zuleta Cadavid, Jessica.
Zuleta Montoya, Orlando Antonio.
Zúñiga Fuentes, Pedro Mauricio.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al del recibo de esta notificación. No obstante, pueden interponer
con carácter previo y potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano municipal en el plazo de un mes contado en la
misma forma. Igualmente podrán utilizar otros recursos, si lo esti-
masen oportuno.

Pinto, a 11 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Régi-
men Interior, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.253/06)
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PINTO
OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado la notificación a los interesados que se
relacionan, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente anuncio se notifica la resolución dictada por la con-
cejala-delegada de Régimen Interior con fecha 28 de marzo de
2006, por la que se declara la caducidad de las inscripciones padro-
nales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente, acordándose la baja en el padrón municipal
de las personas que se relacionan:

Achhab, El Bachir.
Arias Bacca, Claudia Ximena.
Bassou, Zakariya.
Ben Driss, Nissrin.
Cano González, Paula Andrea.
Eftimie, Codrut Daniel.
Espinoza de Ferro, Herminia.
Huapaya Matienzo, Elizabeth Emma.
Liu, Qi.
Muñoz Hernández, Juan de Dios.
Pérez Canas, Jairo Diego.
Pojoni, Rafael Rusalín.
Ramírez Otalvaro, Jhon Jairo.
Serna Acosta, Alejandra.
Somcutean, Cristián.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al del recibo de esta notificación. No obstante, pueden interponer
con carácter previo y potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano municipal en el plazo de un mes contado en la
misma forma. Igualmente podrán utilizar otros recursos, si lo esti-
masen oportuno.

Pinto, a 17 de mayo de 2006.—La concejala-delegada de Régi-
men Interior, Patricia Fernández Arroyo.

(02/8.254/06)

POZUELO DE ALARCÓN
URBANISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 66.1.a) de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, se pone en general conocimiento que el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 19 de abril de 2006,
en votación ordinaria y por 15 votos a favor de los miembros
presentes del grupo municipal Popular, uno del concejal presente
durante la deliberación y ausente en la votación a tenor del ar-
tículo 78.2 del Reglamento de Organización Municipal y ocho votos
en contra de los miembros presentes del grupo municipal Socialista,
ha acordado la aprobación definitiva del Plan Parcial de Reforma
Interior del APR 3.3-07, calles Felipe Olvera/Muñoz Barrios, del
Plan General de Ordenación Urbana, promovido por “Talbar Real
Estate, Sociedad Limitada. La parte dispositiva del mencionado
Acuerdo tiene el siguiente tenor literal:

Primero.—Tener por cumplida la condición j) del apartado pri-
mero de la parte dispositiva del acuerdo de aprobación inicial,
incorporando al expediente el citado plano C-1.

Segundo.—Desestimar las alegaciones presentadas por doña Eva
María Izquierdo Álvarez, en representación del grupo municipal
Socialista, en el trámite de información pública, en el sentido seña-
lado en el fundamento jurídico segundo del presente acuerdo y
por los motivos expuestos en el mismo.

Tercero.—Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Reforma
Interior del APR 3.3-07, calles Felipe Olvera/Muñoz Barrios, pro-
movido por “Talbar Real Estate, Sociedad Limitada”, con las
siguientes condiciones:

a) Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y pro-
motores de la actuación la ejecución de la totalidad de las

obras de urbanización previstas en el Plan Parcial para que
los terrenos adquieran la condición legal de solar, incluyendo
las correspondientes a las zonas de cesión al Ayuntamiento
para espacios libres de uso público.

b) Será por cuenta de los propietarios de los terrenos y pro-
motores de la actuación la ejecución de aquellas obras de
urbanización que, aun siendo exteriores al ámbito, sean
imprescindibles para el funcionamiento del mismo, consi-
derando especialmente como tales las conexiones de las
redes de servicios e infraestructuras a los sistemas generales
municipales.

c) En el Proyecto de Urbanización a formular se definirán
con total precisión todos los aspectos relativos a las redes
de servicios e infraestructuras bajo la supervisión del Servicio
de Ingeniería de la Oficina Técnica Municipal. Además de
ello, en el citado Proyecto de Urbanización, así como en
la ejecución de las obras del mismo, se prestará una especial
atención a la disposición de los elementos de mobiliario
urbano de forma que las aceras previstas queden libres de
obstáculos y no se entorpezca la circulación de los peatones
en general y de las personas con movilidad reducida en
particular, evitando la aparición de barreras arquitectónicas,
sin perjuicio de que se persiga la mayor presencia posible
de arbolado en la vía pública.

d) Sin perjuicio de las soluciones provisionales que se puedan
adoptar en principio, la recogida de las aguas pluviales debe-
rá quedar definitivamente resuelta con el vertido de las mis-
mas al colector interceptor previsto en el Plan General.
A estos efectos, los promotores, además de participar en
la construcción del mismo en los términos que resulten del
convenio a suscribir con este fin entre el Ayuntamiento y
los ámbitos afectados por aquel, deberán acometer en su
momento las obras de conexión que, en su caso, resulten
necesarias.

e) Para la compensación del arbolado afectado por el desarro-
llo del Plan Parcial y de cara al mantenimiento y mejora
del patrimonio arbóreo del municipio, los promotores, antes
del inicio de las obras, deberán proceder al suministro y
plantación, preferiblemente en los espacios libres del ámbi-
to, o solución alternativa que, en su caso, proponga la Con-
cejalía de Medio Ambiente, de los siguientes ejemplares
arbóreos:
— Veinte unidades de Celtis australis, de 16/18 centímetros

de perímetro en cepellón.
— Diez unidades de Ligustrum japonicum, de 16/18 cen-

tímetros de perímetro en cepellón.
— Diez unidades de Prunus cerassifera var. Pisardii, de

18/20 centímetros de perímetro en contenedor.
Los pies cuyo tratamiento sea el trasplante se ubicarán en
los espacios libres del sector. Su relación es la siguiente:
— Cuatro unidades de Thuja sp., de 2 metros de altura.
— Veintidós unidades de Olea europaea, de 49 centímetros

de perímetro y 3,5 metros de altura.
f) La compensación del arbolado afectado por las obras de

edificación deberá justificarse en la tramitación de las corres-
pondientes licencias de obra, quedando estas condicionadas
a la aportación de los correspondientes estudios fitopato-
lógicos del arbolado de las parcelas.

g) En la ejecución de las obras de urbanización se deberá tener
en cuenta las siguientes medidas de protección del arbolado
existente:
— Antes del comienzo de los trabajos, dichos árboles deben

protegerse a lo largo del tronco en una altura no inferior
a los 3 metros desde el suelo y en la forma indicada
por la Concejalía.

— Cuando se abran hoyos o zanjas próximos a plantaciones
de arbolado en vía pública, la excavación no deberá
aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual
a cinco veces el diámetro del árbol a la altura normal
(1,30 metros) y, en cualquier caso, esta distancia será
siempre superior a 0,5 metros. En caso de que no fuera
posible el cumplimiento, se requerirá la autorización
municipal antes de comenzar las excavaciones, con el
fin de arbitrar otras posibles normas correctoras.
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— En aquellos casos en que durante las excavaciones resul-
ten alcanzadas raíces de grueso superior a 5 centímetros
de diámetro, deberán cortarse dichas raíces de forma
que queden cortes limpios y lisos, cubriéndose a con-
tinuación con cualquier sustancia cicatrizante.

— Cualquier instalación de canalizaciones se hará por deba-
jo de la zona radical, nunca afectando a la misma.

— Hasta el inicio de las obras y mientras duren estas, las
raíces se mantendrán suficientemente húmedas.

h) En la redacción del Proyecto de Reparcelación se espe-
cificará el cumplimiento de los diferentes parámetros reco-
gidos en la ordenanza para las parcelas de vivienda uni-
familiar sobre los que se mantenga alguna edificación
preexistente.

i) El desarrollo de la actuación se deberá llevar a cabo con
la máxima coordinación con los ámbitos colindantes actual-
mente en marcha (APR 3.3-08, “Camino del Monte II”,
y UZ 2.3-03, “Antiguo polígono 4, La Pinada”).

j) El acceso a la denominada parcela número 1 a través de
una zona verde pública se realizará en los términos de lo
previsto en el punto 7.8.7 de las Normas Urbanísticas del
Plan General.

k) En cualquier caso, la cota de nivelación de las parcelas y
la de planta baja de las edificaciones se atendrá a lo fijado
en las Normas Urbanísticas del Plan General.

l) La implantación del uso de salas de reunión en el ámbito
quedará sometida a una aprobación específica municipal,
siempre que se acredite la no generación de efectos negativos
en el entorno.

Asimismo, se pone en general conocimiento que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 65 de la citada Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el día 23 de mayo
de 2006 se ha depositado un ejemplar del Plan Parcial de Reforma
Interior en el Registro correspondiente de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid.
En consecuencia, una vez cumplida esta condición legal, procede
la publicación de las Normas Urbanísticas del mencionado Plan Par-
cial, cuyo texto íntegro es el siguiente:

PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DEL APR 3.3-07
CALLES FELIPE OLVERA/MUÑOZ BARRIOS

Normas urbanísticas. Ordenanzas

Capítulo 1

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto, función y contenido sustantivo:
a) El objeto del presente Plan Parcial de Reforma Interior

es el desarrollo del planeamiento correspondiente al ámbito
de ordenación de suelo urbano no consolidado APR 3.3-07,
del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo
de Alarcón.
Este PPRI se somete en todos sus términos a dicho pla-
neamiento general del cual es desarrollo.

b) La función y contenido del presente documento se basa
en lo establecido en el capítulo IV, sección primera (ar-
tículos 47 al 49), de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.
El Plan Parcial tiene las siguientes características:
— Es una ordenación integral y pormenorizada del ámbito

delimitado.
— Es dependiente y derivado, como tal planeamiento de

desarrollo, del planeamiento general que lo sustenta.
— Es inmediatamente ejecutivo, una vez que se publique

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
el acuerdo de su aprobación definitiva.

Art. 2. Ámbito de aplicación.—El presente Plan Parcial es de
aplicación exclusiva sobre los terrenos de suelo urbano no con-
solidado delimitado como una Unidad de Ejecución, y cuyo ámbito
queda definido gráficamente en los correspondientes planos de
ordenación e información que integran la documentación de este
plan.

Art. 3. Vigencia:
a) El presente Plan Parcial entrará en vigor el día de la publi-

cación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe una revi-
sión del planeamiento general municipal, sin perjuicio de
eventuales modificaciones puntuales o de la suspensión par-
cial o total de su vigencia en las condiciones previstas en
la legislación vigente.

Art. 4. Efectos.—Este Plan Parcial, así como los proyectos que
eventualmente lo desarrollen, serán públicos, obligatorios y eje-
cutivos una vez publicado el acuerdo de su aprobación definitiva:

a) Publicidad: cualquier particular tendrá derecho a consultar
en el Ayuntamiento toda la documentación integrante del
Plan Parcial y de los instrumentos que lo desarrollen, así
como solicitar por escrito información del régimen aplicable
a cualquier finca o ámbito del mismo.

b) Obligatoriedad: el Plan Parcial y los instrumentos que lo
desarrollen, obligan y vinculan por igual a cualquier persona
física y jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto
de sus términos y determinaciones, cumplimiento este que
será exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la acción
pública.

c) Ejecutividad: la ejecutividad del plan implica que, una vez
publicado el acuerdo de su aprobación definitiva y previa
redacción de los proyectos que lo desarrollen, serán for-
malmente ejecutables las obras y servicios que contemplen
al objeto de soportar la edificación prevista.

Art. 5. Modificaciones del Plan Parcial.—Sin perjuicio de las
modificaciones que puedan devenir sobre la presente ordenación
por una revisión formal del planeamiento general municipal, se
podrán modificar determinaciones del presente Plan Parcial, con
las salvedades previstas en los artículos 67 y 69 de la Ley 9/2001
del Suelo de la Comunidad de Madrid, siempre que concurran
las siguientes circunstancias:

a) Que no se vulneren determinaciones del planeamiento de
rango superior a que en cada momento se someta para
el ámbito del sector.

b) Que no suponga disminución de zonas verdes o espacios
libres.

c) Que no se den los supuestos previstos para revisión en el
artículo 68 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Art. 6. Contenido documental del Plan Parcial.—El presente
plan consta de los siguientes documentos, de conformidad con
el artículo 49 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de
Madrid:

a) Memoria justificativa de la ordenación y de sus deter-
minaciones.

b) Informe previsto en la normativa reguladora de las infraes-
tructuras de saneamiento.

c) Planos de ordenación pormenorizada.
d) Organización y gestión de la ejecución.
e) Normas y ordenanzas urbanísticas.
f) Anexos complementarios.
Art. 7. Normas de interpretación.—1. Las determinaciones del

presente Plan Parcial se interpretarán con base a los criterios que,
partiendo del sentido propio de sus palabras y definiciones en
relación con las propias del planeamiento general al que este se
somete, y en relación con el contexto y los antecedentes, tengan
en cuenta principalmente su espíritu y finalidad, así como la rea-
lidad social del momento en que se han de aplicar.

2. Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de dife-
rente escala, se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor
divisor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano
y sobre realidad, prevalecerán esta últimas. Y si se tienen entre
determinaciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes
prevalecerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.

3. Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas
contenidas en los planos de ordenación y ordenanzas reguladoras
(de carácter normativo y regulador) y las propuestas y sugerencias
de los planos de información y la memoria (de carácter más infor-
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mativo y justificativo) se considerará que prevalecerán aquellas
sobre estas.

4. Por último, y con carácter general, en cualquiera de los
supuestos de duda, contradicción o imprecisión de las determi-
naciones, propias o en relación con la aplicación del planeamiento
general de aplicación, prevalecerá aquella de la que resulte menor
impacto ambiental y paisajístico, menor contradicción con los usos
y prácticas tradicionales y mayor beneficio social o colectivo.

Art. 8. Afecciones y normativa complementaria.—Aparte de lo
regulado directamente por el presente Plan Parcial y en lo que
fuere de aplicación por razón del planeamiento general municipal,
será de aplicación esta normativa general respecto a la edificación
y los usos.

Capítulo 2

Terminología y conceptos

Art. 9. Terminología empleada en el Plan Parcial.—1. Con
carácter general y en coordinación con la terminología y conceptos
empleada en el planeamiento general antes citado del que el pre-
sente Plan Parcial es desarrollo, será de aplicación la terminología
y definiciones de las vigentes ordenanzas urbanísticas de Pozuelo
de Alarcón.

2. Si con carácter particular o específico este plan estableciese
en la presente normativa conceptos complementarios a los ante-
riores, se habrán de entender y considerar, por una parte, sometidos
en lo que afecta a los anteriores, y por otra, con el contenido
que en cada caso se defina para cualquier parte de su ámbito
territorial.

Capítulo 3

Régimen urbanístico del suelo

Art. 10. Calificación del suelo.—1. En virtud de la legislación
del suelo vigente, el Plan Parcial regula el ejercicio de las facultades
del derecho de propiedad y el régimen de cesiones para infraes-
tructuras y dotaciones públicas con arreglo a la calificación urba-
nística que el mismo establece para los predios.

2. El presente Plan Parcial califica el suelo del ámbito según
las siguientes zonas de ordenación pormenorizada:

— Zona 01: Residencial unifamiliar aislada y pareada o grado 4,
parcela mínima 500 metros cuadrados.

— Zona 02: Espacios libres-zonas verdes (ELV).
— Zona 03: Red viaria (IVL).
— Zona 04: Instalaciones para suministro de energía eléctrica.
Esta calificación constituye la división básica del suelo a efectos

urbanísticos y determina los regímenes urbanísticos específicos de
aprovechamiento que le son de aplicación, según se detalla en
el capítulo 7, “Ordenanzas particulares de cada zona”.

3. Según el destino previsto en el Plan Parcial para cada una
de las zonas, estas serán, bien zonas de suelo con aprovechamiento
lucrativo o bien adscritas a las distintas redes públicas.

Art. 11. Redes públicas.—1. Constituyen las redes públicas
aquellos elementos de la ordenación relativos a la red viaria rodada
y peatonal, de equipamientos y espacios libres, todos ellos de carác-
ter público, y que tienen un nivel adecuado para servir como tales
a la población futura del ámbito.

2. Dichas redes se regulan mediante las ordenanzas específicas
de las zonas citadas anteriormente.

Art. 12. Regulación de derechos y cargas de la propiedad del
suelo.—Por razón de la clase de suelo del ámbito objeto del pre-
sente Plan Parcial y en función de las determinaciones que para
el mismo efectúan, tanto la legislación vigente como el planea-
miento de rango superior a que se somete, el sector está sometido
a las siguientes obligaciones y cargas, con independencia de la
estructura de la propiedad:

— De planeamiento y desarrollo:
� Redacción del Plan Parcial.
� Redacción del Proyecto de Urbanización de las obras de

urbanización interior y la necesaria prolongación de las
mismas hasta las correspondientes redes generales de la
ciudad.

� Redacción del Proyecto de Reparcelación.

— De gestión:
� Redacción de los instrumentos de gestión que finalmente

establezca el Ayuntamiento para la equidistribución de
las cargas y beneficios derivados del planeamiento.

— De cesión:
� Cesión obligatoria y gratuita y libre de cargas de los siguien-

tes terrenos adscritos a las zonas:
− Zona 02: Espacios libres-zonas verdes (ELV).
− Zona 03: Red viaria (IVL).
− Zona 04: Instalaciones energía eléctrica.
A estos suelos hay que añadir los correspondientes al apro-
vechamiento de cesión al Ayuntamiento, salvo que se opte
por la monetarización del mismo de acuerdo con el con-
venio urbanístico que se realice con el Ayuntamiento.

— De ejecución:
� Implantación de los servicios urbanísticos previstos en esta

normativa y ejecución de las obras de urbanización del
viario y espacios libres del ámbito, según efectúa la pro-
puesta del Plan Parcial.

Capítulo 4
Desarrollo del Plan Parcial

Art. 13. Condiciones generales para su desarrollo.—1. La apli-
cación del presente Plan Parcial se llevará a cabo según las deter-
minaciones que se establecen en la presente normativa urbanística,
particularizadas para cada zona específica de ordenación porme-
norizada cuya delimitación contiene el correspondiente plano de
ordenación.

Art. 14. Planeamiento y proyectos de desarrollo.—1. No será
necesaria la redacción intermedia de ningún documento de pla-
neamiento previo al desarrollo material de las previsiones con-
tenidas en el presente Plan Parcial.

2. Serán, pues, proyectos de desarrollo del Plan Parcial, en
su caso, los siguientes:

a) Proyecto de Equidistribución.
b) Proyecto de Urbanización.
c) Proyecto de Parcelación.
d) Proyectos de Edificación.
Art. 15. Proyecto de Equidistribución.—Contenido: contendrá

las determinaciones y criterios previstos en los artículos 82 y
siguientes de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, debién-
dose incorporar al proyecto planos de delimitación de fincas afec-
tadas y de las fincas adjudicadas en pago, en su caso, a la escala
mínima de 1/2.000.

Formulación: será tramitado conforme a lo dispuesto en la Ley
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Art. 16. Proyecto de Urbanización.—Contenido: el Proyecto de
Urbanización contendrá las determinaciones y documentación fija-
dos en los artículos 80 y 97 de la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid, así como las condiciones específicas que para la urba-
nización prevé el presente plan.

El Proyecto de Urbanización podrá, en cualquier caso, efectuar
las adaptaciones de detalle exigidas por las características del suelo
y subsuelo, si de los estudios geotécnicos que eventualmente pudie-
ran hacerse se desprendiera la necesidad de proceder a las men-
cionadas adaptaciones.

Formulación: será formulado por los promotores de la iniciativa
y su tramitación se ajustará al procedimiento establecido en el
artículo 80 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Art. 17. Proyecto de Parcelación.—La parcelación, segregación
o división material de terrenos requerirá la previa licencia de par-
celación con redacción de un Proyecto de Parcelación.

Se adecuarán en cada caso a las condiciones generales y par-
ticulares de parcelación de cada uno de los diferentes ámbitos
en que el suelo queda calificado. Cuando la parcelación proyectada
integre partes diferenciadas de uso privado y partes comunes de
uso mancomunado, deberá establecerse la cuota de participación
de cada parcela en la parte mancomunada de forma clara e ine-
quívoca a efectos de su posterior registro.

Formulación y tramitación: se formularán por los interesados
y se tramitarán como solicitud de licencia de parcelación ante
el Ayuntamiento.
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Art. 18. Proyectos de Edificación.—Los proyectos de edificación
se someterán, en cuanto a las condiciones urbanísticas de refe-
rencia, tanto a las determinaciones específicas de la zona en que
se proyecta como a las generales del presente Plan Parcial y las
derivadas del planeamiento general de aplicación.

Asimismo, se dará satisfacción a toda legislación sectorial y dis-
posiciones normativas y reglamentarias de obligado cumplimiento.

Todo proyecto de edificación que se redacte a efectos de obten-
ción de licencia para su ejecución, deberá incluir el acondicio-
namiento de los espacios libres de uso privado que formen parte
integrante de la parcela cuya edificación se pretende.

Art. 19. Condiciones de actuación y ejecución.—1. La actua-
ción y ejecución se someterá a las disposiciones que para el sistema
de actuación determinan las disposiciones vigentes.

2. Ámbito de actuación.
La ejecución del Plan Parcial se realizará en una única etapa.
3. Determinación del sistema de actuación.
La ejecución de las determinaciones del Plan Parcial se realizará

por el sistema de compensación.
Art. 20. Conservación de la urbanización.—La conservación de

los sistemas locales, una vez producida la recepción administrativa
de los mismos, será por cuenta del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón. No obstante, si los propietarios lo consideraran oportuno,
podrán constituirse en una Entidad Urbanística de Conservación
sujeta al régimen y condiciones determinadas en la legislación
vigente (artículos 136 y 137 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid).

Art. 21. Derecho a edificar.—Solamente podrá ejercerse la
facultad de edificar los terrenos que hayan adquirido condición
de solar.

Capítulo 5

Normas de urbanización

Art. 22. Normativa de aplicación.—De conformidad con las pre-
visiones establecidas en el planeamiento de rango superior al cual
se somete el presente Plan Parcial, la normativa de urbanización
para el ámbito será la prevista a estos efectos en el Plan General
de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón.

Art. 23. Obras e infraestructuras a cargo del ámbito.—Las obras
de urbanización y servicios correspondientes a la ejecución de las
redes públicas locales y su conexión con las generales del territorio
que se realizarán a cargo de los propietarios serán las siguientes,
según el artículo 97 de la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid:

a) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación,
afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y encin-
tado de aceras y canalizaciones que deban construirse en
el subsuelo de las vías públicas para todo tipo de servicios.

b) Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a colec-
tores generales y parciales, acometidas, sumideros y atarjeas
para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en la pro-
porción que afecte a la Unidad de Ejecución.

c) Obras para el suministro de agua, en las que se incluyen
las de captación cuando fueren necesarias, de distribución
domiciliaria de agua potable, de riego y de hidrantes contra
incendios.

d) Obras de suministro de energía eléctrica, comprensivas de
la conducción y la distribución de esta, de alumbrado público
y demás servicios requeridos por el planeamiento urba-
nístico.

e) Obras de jardinería y arbolado, así como de amueblamiento
necesario para el uso y disfrute de parques, jardines, plazas
y vías públicas.

f) Las indemnizaciones que procedan a favor de propietarios
o titulares de derechos, incluidos los de arrendamiento, refe-
ridos a edificios y construcciones que deban ser demolidos
con motivo de la ejecución del planeamiento, así como de
plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer
por resultar incompatibles con este.

g) En su caso, las obras de infraestructuras y servicios exteriores
a la Unidad de Actuación que sean precisas.

h) El coste de la redacción técnica y los anuncios preceptivos
en la tramitación administrativa del planeamiento de

desarrollo preciso para la ordenación pormenorizada y del
Proyecto o Proyectos de Urbanización.

i) Los gastos de reparcelación o compensación y de gestión
del sistema de ejecución.

j) Los gastos de control de calidad de la urbanización.
Art. 24. Condiciones de cálculo de las redes de servicios y otras

de urbanización.—Las determinará y justificará el Proyecto de
Urbanización.

Capítulo 6

Normas generales de la edificación y de los usos

Art. 25. De acuerdo con lo establecido en el planeamiento
general al cual se somete el presente Plan Parcial, se adoptan
como normas generales de la edificación y de los usos las “Normas
generales de diseño, calidad y usos del Plan General de Pozuelo
de Alarcón” (Normas Urbanísticas capítulos 6 y 7), salvo en aque-
llos aspectos que de forma expresa se recojan en las distintas nor-
mas zonales en función de las características específicas del caso.

Capítulo 7

Ordenanzas particulares de cada zona

Art. 26. Generalidades.—1. Las ordenanzas particulares de
cada zona desarrolladas en el presente capítulo regulan junto con
las normas generales de edificación y uso previstas en el capítulo
anterior, las determinaciones a que deben ajustarse en función
de su ámbito territorial de aplicación, tanto la edificación como
las actividades a desarrollar.

2. El presente Plan Parcial define cuatro zonas de ordenación
pormenorizada, cuyo ámbito de aplicación queda definido en el
correspondiente plano de zonificación.

Las zonas son las siguientes:
— Zona 01: Residencial unifamiliar aislada y pareada o grado 4,

parcela mínima 500 metros cuadrados.
— Zona 02: Espacios libres-zonas verdes (ELV).
— Zona 03: Red viaria (IVL).
— Zona 04: Instalaciones suministro energía eléctrica.
Art. 27. Zona 01, Residencial unifamiliar (AS) y (AP).—1. De-

finición.
Es la zona destinada dentro del ámbito a acoger los usos de

vivienda unifamiliar aislada o pareada, dando lugar a parcelas inde-
pendientes con jardín privado.

2. Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación es el delimitado en el plano de zoni-

ficación como zona 01.
3. Condiciones de la edificación:
— Grado 4:

� Tipo de edificación: aislada y pareada (AS) y (AP).
Categoría III.

� Parcela mínima: 500 metros cuadrados.
� Ocupación: 25 por 100.
� Edificabilidad: 299,55 metros cuadrados.
� Altura: 7 metros (dos plantas).
� Frente mínimo de parcela: 12 metros.

4. Condiciones de parcelación.
Previamente o simultáneamente a la licencia de edificación, será

necesaria la tramitación del correspondiente Proyecto de Par-
celación.

No podrán efectuarse parcelaciones, reparcelaciones o segre-
gaciones que den como resultado parcelas que incumplan los míni-
mos establecidos para cada grado, así como la dimensión mínima
del frente de parcela.

La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo
de diámetro igual o superior a la dimensión mínima del frente
de parcela.

Podrán agruparse varias parcelas para formar una parcela
común, siempre que la suma de las superficies de uso propio y
común no sea inferior a la establecida para la parcela mínima.
La superficie de cada una de las parcelas privadas resultantes no
podrá ser inferior al 35 por 100 de la parcela mínima.

En ordenaciones de conjunto de vivienda unifamiliar, el frente
mínimo de parcela a vía pública tendrá, como mínimo, una longitud
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igual a n veces el frente exigido para una vivienda, siendo n el
número de viviendas que se construya.

5. Separación de linderos.
El retranqueo mínimo a la alineación exterior será de 5 metros.
El retranqueo mínimo a laterales y fondo será de 3 metros.
Los retranqueos mínimos señalados respecto a la alineación exte-

rior y respecto al lindero de fondo podrán intercambiarse, es decir,
disponer en la alineación de calle el correspondiente al fondo
y en el fondo el correspondiente a la calle.

Las edificaciones podrán adosarse a uno o más linderos interiores
de la parcela, constituyendo ordenaciones de viviendas pareadas,
siempre que se solicite la autorización de construcción para todas
ellas en un mismo proyecto y se construyan simultáneamente.

En el caso de disponerse varias filas de viviendas, la distancia
entre filas de edificación será, como mínimo, de 11 metros.

Todos los retranqueos y separaciones señalados se medirán a
partir de los cuerpos volados, terrazas, etcétera cuando estos exis-
tan, salvo aleros de cubierta, siempre que estos sean iguales o
inferiores a 1 metro.

6. Otras condiciones de la edificación:
1.o Bajo la cubierta de la edificación, cuando su pendiente

no sea superior a 45�, podrá aprovecharse el espacio resultante
como área habitable, siendo computable a los efectos de edifi-
cabilidad el espacio comprendido entre paramentos verticales cuya
altura sea superior a 1,50 metros. La altura máxima de cumbrera
no será superior a 5 metros.

2.o Se admitirá la construcción de cuerpos de edificación des-
tinados exclusivamente a garaje, alineados a fachada, siempre que
ocupen un cuarto de la longitud de la fachada y máximo de 6 metros
y consten únicamente de planta baja. Estas edificaciones com-
putarán a los efectos de ocupación y edificabilidad máximas
permitidas.

La construcción de estos garajes deberá guardar una separación
a los linderos laterales de 3 metros. No obstante, se podrá eximir
la separación mínima en los siguientes casos:

a) Que exista ya una construcción en la medianería a la que
puedan adosarse estos.

b) Que se presente proyecto conjunto o simultáneo por parte
de cada uno de los titulares de las parcelas colindantes.

Las zonas no ocupadas por la edificación se ajardinarán con
utilización de especies con bajos requerimientos hídricos, reco-
mendándose, si ello es posible, la utilización de aguas recicladas
para su riego.

3.o La altura a cornisa máxima será de 7 metros y dos plantas
sobre rasante.

La altura de la edificación se medirá a partir de la rasante de
la vía pública. No obstante, si la cota del terreno natural fuese
superior a la de la rasante oficial, podrá tomarse aquella como
referencia de la altura de edificación; en este caso, de existir sótano
en la edificación, podrá sobreelevarse de la rasante oficial de calle
un máximo de 1,20 metros medidos a la cara inferior del forjado
suelo de planta baja.

Si la cota del terreno natural fuese superior a 1,20 metros res-
pecto a la rasante oficial de calle, la cota de planta baja del edificio
será, como máximo, la de la rasante del terreno natural, no pudien-
do, en ese caso, sobreelevarse el sótano del edificio.

En el caso de parcelas cuya rasante natural quedase por debajo
de la rasante oficial de calle, podrán realizarse rellenos hasta de
1 metro de altura, de acuerdo con el artículo 6.2.14 de las Normas
Urbanísticas de Pozuelo de Alarcón, pudiéndose medir la altura
de la edificación a partir de dichos rellenos, sin superarse, en
ningún caso, como cota de referencia la rasante oficial de calle.

7. Condiciones de uso:
1.o Uso predominante: residencial en vivienda unifamiliar.
2.o Usos compatibles:
— Residencia comunitaria.
— Salas de reunión.
— Industrial clase E): talleres domésticos vinculados a vivienda.
— Terciario en clase A): hospedaje en edificio exclusivo.
— Terciario en clase B): comercio en categorías primera y

segunda con superficie máxima construida de 500 metros
cuadrados y en edificio exclusivo.

— Comercio en categoría primera local comercial en planta
baja vinculado a la vivienda con superficie máxima construida
de 100 metros cuadrados.

— Terciario en clase C): oficinas en categorías primera y segun-
da en edificio exclusivo y superficie máxima de 500 metros
cuadrados y en categoría tercera vinculados a la vivienda.

— Dotacional en todas sus clases en edificio exclusivo.

8. Dotación de aparcamientos.
La dotación de aparcamiento será, como mínimo, de dos plazas

por vivienda.
Art. 28. Zona 02, Espacios libres, zonas verdes.—El ámbito de

aplicación es el señalado en el plano de zonificación del Plan
Parcial.

El uso fundamental de estas zonas es el esparcimiento en con-
tacto con el medio natural.

En cuanto a las alineaciones y rasantes, las primeras quedan
definidas en los planos de ordenación, delimitadas por aceras, tam-
bién públicas, y límites de colindancia con otros suelos privados
con distinta norma zonal.

Respecto a rasantes, se tratará de mantener en la mayor medida
posible las del terreno existente.

En cuanto a las actuaciones propiamente edificatorias, las únicas
que se permiten en estas áreas verdes son las de iniciativa y uso
públicos, tales como parques infantiles, exposiciones al aire libre,
monumentos y, en general, las de carácter cultural o recreativo,
casetas de flores, etcétera, estando supeditadas estas instalaciones
a la autorización previa de la Corporación Municipal y con las
condiciones siguientes:

a) Justificación de la necesidad del mencionado estableci-
miento.

b) Los aprovechamientos máximos serán los siguientes:

— Ocupación: 1 por 100.
— Altura: 4 metros.
— Volúmenes: 0,01 metros cuadrados/metro cuadrado.

Igualmente se permiten los usos deportivos sin espectadores.
El parque público no podrá albergar instalaciones de los

servicios, tales como depósitos de agua, de gas, estaciones trans-
formadoras o depuradoras, etcétera. Se admite la posibilidad de
que las conducciones o redes de dichos servicios crucen por debajo
de las zonas verdes, con la oportuna autorización municipal.

En el ajardinamiento se utilizarán especies con bajos reque-
rimientos hídricos.

Siempre que ello sea posible se procurará la utilización en los
riegos de aguas recicladas.

Prevención de incendios: las zonas edificadas o edificables limí-
trofes a áreas forestales o a áreas arboladas extensas deberán cum-
plir las condiciones señaladas en el artículo 12 del Reglamento
de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid de 23
de diciembre de 1999.

Art. 29. Zona 03, Red viaria.—1. Definición.
Es el área adscrita a los espacios públicos de relación y de canales

de comunicación entre las diversas áreas del ámbito y con su entor-
no exterior, tanto a nivel peatonal como a nivel rodado.

Regula la utilización de los mismos sin que incida sobre ellos
la condición legal de espacios libres.

2. Condiciones específicas.
Únicamente se permite la instalación de elementos de mobiliario

urbano y toda instalación o señal de servicio del tránsito rodado
o peatonal, así como cabinas telefónicas y quioscos para la venta
de prensa, con una superficie máxima construida de 8 metros cua-
drados y una altura máxima de 3 metros por cualquier concepto.

Cualquier elemento o instalación de los previstos en el párrafo
anterior, se situarán de forma que no obstaculicen ni la circulación
ni el aparcamiento de vehículos previsto.

Art. 30. Zona 04, Instalaciones para suministro de energía
eléctrica.—1. Definición.

Se corresponde con las zonas que pudieran ser necesarias para
la distribución de energía eléctrica según normas de la compañía
suministradora.

2. Ámbito.
Zona definida con este uso en los planos de ordenación.
3. Condiciones particulares.
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La edificabilidad que puedan representar los centros de trans-
formación no serán computables dentro de la global asignada al
sector.

De cara a un menor impacto visual se tenderá preferiblemente
a soluciones enterradas.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales
oportunos, comunicando que frente al referido acuerdo, que según
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada a la
misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, o cualquier otro que se
estime procedente, indicándose que la interposición del recurso no
paraliza la ejecutividad del acuerdo.

Pozuelo de Alarcón, a 24 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, PD, el concejal-delegado de Urbanismo, Medio
Ambiente, Vivienda, Obras, Contratación y Patrimonio (Decreto
de 27 de septiembre de 2005), Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/8.909/06)

RASCAFRÍA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Rascafría, en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de junio de 2006, acordó la aprobación inicial
del presupuesto general del Ayuntamiento del año 2006.

El mismo se encuentra expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento para que los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones oportunas en el plazo de quince días,
ante el Pleno del Ayuntamiento, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de conformidad con lo establecido por el artículo 169
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Haciendo constar que el presupuesto general del Ayuntamiento
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Rascafría, a 9 de junio de 2006.—La alcaldesa, Yolanda
Aguirre Gómez.

(03/15.368/06)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 116/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro de pavimento deportivo.
b) Lugar de ejecución: pabellón polideportivo “Los Almendros”

de Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: dos meses.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 100.000 euros, IVA incluido

a la baja.
5. Garantía provisional: 2.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (edificio

“Tenencia Alcaldía).
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta baja,

carretera de Valencia N-III, kilómetro 15,200, desvío a
Rivas-Oeste, página web: http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Quince días naturales siguientes al de esta publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de

condiciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación,

domicilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que

finalice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 15 de junio de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos,
PD (decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez
Perea.

(02/9.596/06)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 14
de junio de 2006, adoptó, por delegación de la señora alcaldesa-
presidenta, el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 59.4.a) y 60 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
el Estudio de Detalle de la parcela número 79 de la UE-9 de
las Normas Subsidiaria vigentes, calle del Hervidero, número 13
(ZIN), de este municipio, promovido por don Ducezio Alejandro
Licitra Desmoras, en representación de “Diagonal 80, Sociedad
Limitada”.

Segundo.—Someter dicho acuerdo al trámite de información
pública por plazo de veinte días, mediante inserción de anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un periódico de los de mayor circulación.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho
expediente en las mañanas de los días hábiles (sábados excluidos)
del plazo señalado, que comenzará desde la publicación del pre-
sente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en el Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento, así
como formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro
General de este Ayuntamiento dichos días hábiles, cuantas
alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

San Agustín del Guadalix, a 20 de junio de 2006.—La alcaldesa,
Begoña de Mingo Bartolomé.

(02/9.722/06)

SAN FERNANDO DE HENARES
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Fernando de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación y Compras.
c) Número de expediente: 8/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: servicio de vacaciones de las per-

sonas mayores residentes en San Fernando de Henares para
el año 2006.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de marzo de 2006.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 99.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 19 de mayo de 2006.
b) Contratista: “Viajes Cemo, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 97.800 euros.
San Fernando de Henares, a 31 de mayo de 2006.—La alcaldesa,

Montserrat Muñoz de Diego.
(02/8.642/06)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo, mediante concurso-oposición, para cubrir
cinco plazas: personal laboral, categoría de limpiador/a, tres corres-
pondientes a la oferta de empleo público de 2005, dos cubiertas
interinamente, dos a jornada completa y tres a media jornada;
para su cobertura definitiva, aprobado mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2006, publicadas
las bases específicas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 51, de 1 de marzo de 2006, y la convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado” número 60, de 11 de marzo
de 2006, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y de acuerdo
con el apartado 4 de las bases generales de la convocatoria, la
Alcaldía, con fecha 9 de junio de 2006, ha dictado resolución apro-
bando definitivamente la relación de admitidos y excluidos (por
las mismas razones que constan en el decreto de Alcaldía de
fecha 26 de abril de 2006) que a continuación se hace pública,
omitiendo la relación nominal de aspirantes admitidos, que se expo-
ne al público en el tablón de edictos del Ayuntamiento, la com-
posición del tribunal y fecha de examen:

Excluidos

Apellidos y nombre DNI

Lara Infante, Aurea .................................................. 50671216-P
Ortega Molina, Rosario ........................................... 2233910-N
Santodomingo Gómez, Cristina .............................. 76989215-G

A continuación se hace público el tribunal calificador de las
pruebas selectivas:

Titulares
Presidente: don Miguel Ángel Belinchón Jiménez, alcalde-

presidente.
Vocales:
— Doña María Begoña Fernández-Quejo Hermosilla, repre-

sentante del grupo municipal del Partido Socialista Obrero
Español.

— Doña Celia Pinto Justo, representante del grupo municipal
del Partido Socialista Obrero Español.

— Don Manuel Torres Mesón, representante del grupo muni-
cipal del Partido Popular.

— Don Gregorio Ceballos Pradillo, representante del grupo
municipal del Partido Popular.

— Don Francisco Nogales Caballero, representante del grupo
municipal de Izquierda Unida.

— Doña Yolanda Cotallo Valdés, designada a propuesta de
los representantes de los trabajadores.

Secretario: don Xavier M. Pérez Piñeyro, vicesecretario de la
Corporación, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes
Presidente: don Victoriano Cruz Vara, segundo teniente de

alcalde.
Vocales:
— Don Antonio Romero Santiago, representante del grupo

municipal del Partido Socialista Obrero Español.

— Don Ramos del Saz Moncayo, representante del grupo muni-
cipal del Partido Socialista Obrero Español.

— Doña María Teresa Aparicio Alberca, representante del gru-
po municipal del Partido Popular.

— Doña María del Carmen Guijorro Belinchón, representante
del grupo municipal del Partido Popular.

— Don Octavio Magán Camargo, representante del grupo
municipal de Izquierda Unida.

— Doña María del Mar Sevilleja Prados, designada a propuesta
de los representantes de los trabajadores.

Secretaria: doña María Teresa Fernández Murciego, técnica de
Administración General, que actuará con voz pero sin voto.

El ejercicio de la fase de oposición será el próximo día 29 de
junio de 2005, a las diecisiete horas, en el colegio público “San
Marcos”, en la avenida Abogados de Atocha, número 16, de San
Martín de la Vega.

Asimismo, se comunica a todos los miembros del tribunal cali-
ficador su nombramiento, así como la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio, citándoles ese mismo día en el colegio
público “San Marcos”, en la avenida Abogados de Atocha, núme-
ro 16, a las dieciséis treinta, en sesión no pública para su previa
preparación.

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.6 de las
bases generales que rigen la presente convocatoria, el orden en
que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente
por la letra “U”, de conformidad con la resolución de 25 de enero
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Pública,
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 33, de fecha 8
de febrero de 2006.

Contra esta resolución podrá interponer en el plazo de dos
meses, contado a partir del día en que la misma aparezca publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente en
Madrid, sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo,
del recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el alcalde.

San Martín de la Vega, a 9 de junio de 2006.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/8.883/06)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo mediante oposición para cubrir dos plazas
de personal laboral, categoría ATS-DUE, fijo discontinuo, con
jornada de veinticinco horas y media, incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 1999, publicada en el “Boletín Oficial
del Estado” de 2 de marzo de 1999, para la piscina municipal,
aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
1 de febrero de 2006, publicadas las bases específicas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 51, de 1 de
marzo de 2006, y la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”
número 60, de 11 de marzo de 2006, y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, y de acuerdo con el apartado 4 de las bases
generales de la convocatoria, la Alcaldía, con fecha 9 de junio
de 2006, ha dictado resolución aprobando definitivamente la rela-
ción de admitidos y excluidos que a continuación se hace pública,
omitiendo la relación nominal de aspirantes admitidos que se expo-
ne al público en el tablón de edictos del Ayuntamiento, la com-
posición del tribunal calificador y fecha de examen:

Excluidos

Ninguno.

A continuación se hace público el tribunal calificador de las
pruebas selectivas.

Titulares

Presidente: don Miguel Ángel Belinchón Jiménez, alcalde-
presidente.

Vocales:
— Don Federico Jiménez González, designado por el Colegio

Oficial de Diplomados en Enfermería de Madrid.
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— Don Francisco Orozco González, designado por la Consejería
de Sanidad y Servicios Sociales.

— Doña Celia Pino Justo, designada por el concejal de
Deportes.

— Don José Sagrario Crespo, designado a propuesta de los
representantes de los trabajadores.

Secretario: don Xavier M. Pérez Piñeyro, vicesecretario de la
Corporación, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes

Presidente: don Victoriano Cruz Vara, segundo teniente de alcalde.
Vocales:

— Doña María Freire Calvo, designada por el Colegio Oficial
de Diplomados en Enfermería de Madrid.

— Doña Pilar Urcelay Gentil, designada por la Consejería de
Sanidad y Servicios Sociales.

— Doña María Begoña Fernández-Quejo Hermosilla, designa-
da por el concejal de Deportes.

— Doña Cristina Baquero Real, designada a propuesta de los
representantes de los trabajadores.

Secretaria: doña María Teresa Murciego, técnico de Adminis-
tración General, que actuará con voz pero sin voto.

El ejercicio de la fase de oposición será el día 18 de junio de 2006,
a las once horas, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial,
plaza de la Constitución, número 1, de San Martín de la Vega.

Asimismo, se comunica a todos los miembros del tribunal cali-
ficador su nombramiento, así como la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio, citándoles ese mismo día en la Sala
de Comisiones a las diez y treinta horas, en sesión no pública,
para su previa preparación.

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.6 de las bases
generales que rigen la presente convocatoria, el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan rea-
lizarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente por la letra “U”
de conformidad con la resolución de 25 de enero de 2006, de la
Secretaría General para la Administración Pública, publicada en el
“Boletín Oficial del Estado” número 33, de fecha 8 de febrero
de 2006.

Contra esta resolución podrá interponer en el plazo de dos meses
contado a partir del día en que la misma aparezca publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado correspondiente en
Madrid, sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo,
del recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el alcalde.

San Martín de la Vega, a 9 de junio de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/8.885/06)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes para participar
en el proceso selectivo, mediante concurso-oposición, para cubrir
cinco plazas: personal laboral, categoría de peón/a, jornada com-
pleta, tres de ellas correspondientes a la oferta de empleo público
de 2005, una para cubrir la vacante por proceso de promoción
interna a oficial de primera, una para cubrir una excedencia por
incompatibilidad del proceso del 2004, aprobado mediante acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de 1 de febrero de 2006, publicadas
las bases específicas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 51, de 1 de marzo de 2006, y la convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado” número 60, de 11 de marzo
de 2006, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y de acuerdo
con el apartado 4 de las bases generales de la convocatoria, la
Alcaldía, con fecha 9 de junio de 2006, ha dictado resolución apro-
bando inicialmente la relación de admitidos y excluidos (por las
mismas razones que constan en el decreto de Alcaldía de fecha 26
de abril de 2006, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 119 de 20 de mayo de 2006) que
a continuación se hace pública, omitiendo la relación nominal de

aspirantes admitidos, que se expone al público en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, la composición del tribunal y fecha de
examen:

Excluidos

Apellidos y nombre DNI

Delgado Martínez, Miguel ....................................... 50758781-N
Martínez Sánchez, Carlos ........................................ 53429745-D
Sánchez-Bermejo Delgado, José María ................. 53133306-V
Sanchidrián Rodríguez, Isaac .................................. 70807784-F

A continuación se hace público el tribunal calificador de las
pruebas selectivas:

Titulares

Presidente: don Miguel Ángel Belinchón Jiménez, alcalde-pre-
sidente.

Vocales:

— Don Francisco Usero Martín, designado por la Dirección
General de Promoción Deportiva de la Comunidad de
Madrid.

— Don Ricardo Robles Orozco, designado por la Consejería
de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

— Don David Recas Martín, coordinador de Deportes.
— Don David Sagrario Crespo, designado a propuesta de los

representantes de los trabajadores.

Secretario: don Xavier M. Pérez Piñeyro, vicesecretario de la
Corporación, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes

Presidente: don Victoriano Cruz Vara, segundo teniente de
alcalde.

Vocales:

— Don Fernando Méndez Solano, designado por la Dirección
General de Promoción Deportiva de la Comunidad de
Madrid.

— Don Julián Sabroso Ocaña, designado por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad de Madrid.

— Don Carlos Puente Fernández, coordinador de Educación.
— Don José Sagrario Crespo, designado a propuesta de los

representantes de los trabajadores.

Secretaria: doña María Teresa Fernández Murciego, técnica de
Administración General, que actuará con voz pero sin voto.

La prueba escrita de la fase de oposición será el próximo día 3
de julio de 2006, a las once horas, en el Centro Cívico, en la
calle Maestro Rodrigo, número 2, de San Martín de la Vega.

Asimismo, se comunica a todos los miembros del tribunal cali-
ficador su nombramiento, así como la fecha, hora y lugar de cele-
bración de la prueba escrita, citándoles ese mismo día en el Centro
Cívico, en la calle Maestro Rodrigo, número 2, a las diez y treinta
horas, en sesión no pública para su previa preparación.

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.6 de las
bases generales que rigen la presente convocatoria, el orden en
que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabéticamente
por la letra “U”, de conformidad con la resolución de 25 de enero
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Pública,
publicada en el “Boletín Oficial del Estado” número 33, de fecha 8
de febrero de 2006.

Contra esta resolución podrá interponer, en el plazo de dos
meses, contado a partir del día en que la misma aparezca publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente en
Madrid, sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo,
del recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el alcalde.

San Martín de la Vega, a 9 de junio de 2006.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/8.886/06)
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SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don José Luis Fernández Merino, alcalde del Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes (Madrid).

Hace saber: Que con fecha 23 de junio del presente año han
sido aprobados los padrones del impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes inmuebles de natu-
raleza rústica, impuesto sobre bienes inmuebles de características
especiales, impuesto sobre actividades económicas, tasas de reco-
gida de residuos sólidos urbanos y tasas por ocupación de la vía
pública, lo que se hace público a los efectos del artículo 102.3
de la Ley General Tributaria.

Que durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de sep-
tiembre y el 30 de noviembre de 2006, ambos inclusive, estarán
puestos al cobro, en período voluntario, en la Recaudación Muni-
cipal (plaza de la Iglesia, número 7), sucursales de “Caja Madrid”
y entidades colaboradoras que más adelante se citan, los recibos
correspondientes al ejercicio 2006 del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza rústica, impuesto sobre bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales, impuesto sobre actividades económicas, tasas
de recogida de residuos sólidos urbanos y tasas por ocupación
de la vía pública.

Transcurrido el plazo señalado si no se hubiere satisfecho la
deuda tributaria, se procederá al cobro en período ejecutivo con
los recargos correspondientes, devengándose intereses de demora
hasta la fecha de su ingreso en el Tesoro, conforme a lo previsto
en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Se advierte a los contribuyentes que podrán hacer efectivas sus
deudas dentro del período voluntario indicado en los siguientes
lugares:

— Recaudación Municipal: en días laborables, de diez a catorce
horas y de dieciséis y treinta a diecinueve y treinta horas,
con excepción de los sábados.

— Sucursales de “Caja Madrid”.
— Entidades colaboradoras: “Banco Santander Central Hispa-

no”, “Ibercaja”, “Caixa D’Estalvis de Catalunya”, “Caixa de
Pensions de Barcelona”, “Banco Herrero”, “Banco de Saba-
dell”, “Banco de Andalucía”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco Zaragozano”, “Caja de
Ahorros de Ávila” y “Caja Duero”.

Para mayor comodidad, puede hacerse uso de la domiciliación
bancaria de pagos, cumplimentando el impreso que le será remitido
o que podrá recoger en nuestras oficinas, con la advertencia de
que su cargo se efectuará durante la segunda mitad del período
establecido; si bien, las que se efectúen en el presente año 2006
surtirán efecto en el año 2007, pudiendo acogerse a los siguientes
beneficios fiscales:

Domiciliación ordinaria:
— Bonificación del 1 por 100 de la cuota mediante cobro del

importe durante el período general de recaudación. El cargo
se efectuará en la segunda mitad de dicho período.

Domiciliación para pago anticipado:
— Bonificación del 3 por 100 de la cuota mediante cobro del

importe íntegro del recibo al menos dos meses antes del
período general de recaudación.

Contra los actos de liquidación contenidos en los citados padro-
nes, los interesados podrán interponer, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, ante el concejal-delegado de Eco-
nomía y Hacienda, recurso de reposición, previo al contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. No obstante, podrá interponer cual-
quier otro recurso o reclamación que estime pertinente en defensa
de sus intereses (artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

El lugar de exposición de los padrones fiscales será el Servicio
de Hacienda de este Ayuntamiento (plaza de la Iglesia, número 7,
primera planta).

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Sebastián de los Reyes, a 23 de junio de 2006.—El alcalde,

José Luis Fernández Merino.
(02/9.711/06)

SEVILLA LA NUEVA
OFERTAS DE EMPLEO

Aprobada por la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de
Sevilla la Nueva, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2006,
la convocatoria y sus bases para la provisión, por concurso-opo-
sición, de tres plazas vacantes en la plantilla municipal como per-
sonal laboral fijo de educador en centros de la red pública de
la Comunidad de Madrid (Casa de Niños).

Se convocan dichas plazas, siendo el plazo de presentación de
solicitudes de diez días naturales a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, pudiendo obtenerse copia de las
correspondientes bases aprobadas, que incluyen modelo de ins-
tancia de presentación, en las dependencias del Ayuntamiento de
Sevilla la Nueva, plaza de Sevilla, sin número, o en la página
web municipal www.ayto-sevillalanueva.es

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria cuando procedan
de conformidad con las bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

En Sevilla la Nueva, a 14 de junio de 2006.—El alcalde, Ernesto
Téllez Felipe.

(02/9.343/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Mediante decreto de la Alcaldía-Presidencia 497/2006 ha que-
dado aprobado el padrón de la tasa por la instalación de anuncios
ocupando terrenos de dominio público local correspondiente al
ejercicio de 2006.

Dicho padrón estará expuesto en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento por espacio de quince días a efectos de reclamaciones
y recursos.

La exposición pública producirá los efectos previstos en el ar-
tículo 102 de la Ley General Tributaria en orden a la notificación
colectiva del padrón, así como de los datos consignados en el
mismo a cada uno de los sujetos pasivos.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23
del Reglamento General de Recaudación, dicho impuesto podrá
pagarse en cualquier sucursal bancaria sita en esta localidad del 19
de junio al 21 de agosto de 2006, ambos inclusive.

Por último, se hace significar conforme a lo preceptuado en
el artículo 160 de la Ley General Tributaria y artículo 24 del Regla-
mento General de Recaudación que transcurrido el plazo volun-
tario de ingreso las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio y devengarán el recargo de apremio, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se generen.

En Torres de la Alameda, a 24 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(02/8.678/06)

VALDEMORO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 2 de marzo, el señor
alcalde ha resuelto:

Primero.—Conferir delegación especial para gestión interna de
los servicios que se detallan, y sin incluir la facultad de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terceros, a los siguien-
tes concejales:

— Primera teniente de alcalde: doña P. Isabel Martín Gregorio.
� Concejala-delegada de Educación y Salud y Personal.
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— Segundo teniente de alcalde: don Juan Carlos Bravo-
Burguillos Jiménez.

� Concejal-delegado de Urbanismo y Obras.

— Tercer teniente de alcalde: don Juan Francisco Pérez
Cabrera.

� Concejal-delegado de Movilidad Urbana, Tráfico y Trans-
portes.

— Doña María Jesús Juárez López.

� Concejala-delegada de Hacienda.

— Doña Irene Tovar Lerena.

� Concejala-delegada de Servicios de la Ciudad y Medio
Ambiente.

— Don Juan Ángel Villaseñor Vegas.

� Concejal-delegado de Fomento y Empleo, Innovación Tec-
nológica, Gestión Empresarial y Consumo.

— Don Juan Fernando Prado Piña.

� Concejal-delegado de Cultura y Turismo.
— Don Gemán G. Alarcón Castellanos.

� Concejal-delegado de Juventud y Deportes.
— Don Jesús Torices Tapia.

� Concejal-delegado de Participación Ciudadana.
— Doña Josefa María del Carmen La Chica Osorno.

� Concejala-delegado de Acción Social, Mayor, Familia y
Mujer.

— Doña Laura Plaza García.
� Concejala-delegado de Los Barrios Viva Verde y El

Restón.

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2006
se ha nombrado para formar parte de la Junta de Gobierno Local
a los siguientes concejales:

Alcalde-presidente: don José Miguel Moreno Torres.
Concejales:
— Don Juan Carlos Bravo-Burguillos Jiménez.
— Doña P. Isabel Martín Gregorio.
— Don Juan Francisco Pérez Cabrera.
— Doña María Jesús Juárez López.
Por la misma resolución de Alcaldía se han nombrado tenientes

de alcalde a los siguientes concejales, todos ellos miembros de
la Junta de Gobierno Local:

— Primera teniente de alcalde: doña P. Isabel Martín Gregorio.
— Segundo teniente de alcalde: don Juan Carlos Bravo-

Burguillos Jiménez.
— Tercer teniente de alcalde: don Juan Francisco Pérez

Cabrera.

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 15 de marzo, el señor
alcalde ha resuelto:

Primero.—Delegar en la concejala doña María Jesús Juárez
López las competencias para la liquidación, inspección, recauda-
ción, sanción y revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria, salvo los padrones anuales de tasas e impuestos muni-
cipales y otros ingresos de derecho público vinculados a las licencias
de obra mayor.

Comprenderán las siguientes funciones:
1. Reconocimiento y denegación de exenciones y bonifica-

ciones.
2. La realización de las liquidaciones conducentes a la deter-

minación de las deudas tributarias.
3. Emisión de documentos de cobro.
4. Resolución de los expedientes de devolución de ingresos

indebidos en la forma que se determina en la ordenanza
general de gestión, inspección y recaudación.

5. Resolución de los recursos interpuestos contra dichos actos
y actuaciones.

Segundo.—En caso de ausencia, vacante, enfermedad, absten-
ción legal o reglamentaria dichas funciones serán desempeñadas
por el tesorero municipal.

Tercero.—Delegar en la mencionada concejala las siguientes
funciones:

1. Ordenar los pagos y firmar todos los documentos contables
correspondientes a esta fase de ejecución presupuestaria y los ins-
trumentos de pago de la salida material de fondos municipales
(cheque, transferencias bancarias, etcétera) en cuantía inferior a
6.000 euros por acreedor y obligación económica municipal.

2. Firmar la aprobación y disposición del gasto y reconoci-
miento de la obligación correspondiente a órdenes de gasto y con-
tratos menores por importe igual o inferior a 6.000 euros, así como
idénticas fases de la tramitación de suministros de gasto corriente
(agua, luz, teléfono, etcétera).

Cuarto.—La delegación conferida en el presente decreto reque-
rirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-
diéndose esta otorgada tácitamente si no se formula ante esta
Alcaldía expresa manifestación de aceptación de la delegación en
el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

Quinto.—La presente resolución será publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dándose cuenta de su
contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
este celebre.

Sexto.—En lo no previsto expresamente en esta resolución se
aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Administraciones Locales.

Mediante decreto de la Alcaldía de fecha 17 de marzo, el señor
alcalde ha resuelto:

Primero.—Nombrar a doña Dionisia Díaz Cámara concejala-de-
legada de Inmigración y Cooperación al Desarrollo.

Segundo.—Se notificará esta resolución a la interesada y pro-
ducirá efectos desde el día siguiente a esta fecha, sin perjuicio
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID a los efectos de los artículos 52.4, 46.1 y 44.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Valdemoro, a 26 de mayo de 2006.—El alcalde, José Miguel
Moreno Torres.

(03/15.366/06)

VALVERDE DE ALCALÁ

RÉGIMEN ECONÓMICO

EDICTO

Don Gregorio Machicado de las Heras, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Valverde de Alcalá.

Hace saber: Que el pre-padrón de la tasa por recogida de basuras
correspondiente al ejercicio 2006 se ha aprobado por decreto de
fecha 14 de mayo de 2006, y que se halla expuesto al público
en la Intervención Municipal, a los efectos de que en el plazo
de quince días a partir de la presente publicación cualquier inte-
resado pueda interponer reclamaciones al mismo.

El período de pago voluntario será el comprendido entre el 1
de junio y el 31 de julio de 2006, y podrá hacerse efectivo en
cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”.

Se advierte que transcurrido el plazo voluntario de pago sin
haberse satisfecho la deuda determinará el inicio del período
ejecutivo.

Valverde de Alcalá, a 16 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Gregorio Machicado de las Heras.

(02/7.883/06)
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VELILLA DE SAN ANTONIO
LICENCIAS

Por “Matías 2005, Sociedad Limitada”, se solicita licencia de
instalación y funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: taller mecánico de carpintería de madera.
Emplazamiento: calle de los Escayolistas, número 11.
El expediente, junto con el proyecto técnico, se somete a infor-

mación pública durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio según determina
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por los interesados y presentar las alegaciones que
se estimen procedentes.

En Velilla de San Antonio, a 8 de junio de 2006.—La alcaldesa,
María Dolores Agudo Masa.

(02/8.802/06)

VILLANUEVA DE PERALES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Don Juan Antonio Barrado Jiménez, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva de Perales.

Hago saber: Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir
la persona para ser nombrada juez sustituto de este municipio
de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días para las personas que
estén interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por
escrito dirigido a esta Alcaldía.

Los interesados tendrá que presentar los siguientes documentos:
1. Certificado de nacimiento.
2. Documentos acreditativos de los méritos que desee acreditar

y títulos que posea.
3. Certificado de empadronamiento.
4. Declaración jurada de no estar en ninguna causa de inca-

pacidad e incompatibilidad a la que se refiere el artículo 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

5. Certificado de antecedentes penales.
6. Declaración jurada de no pertenecer a ningún partido polí-

tico o sindicato y tener empleo al servicio de los mismos.
Que en el caso de no presentarse las solicitudes, el Pleno de

la Corporación elegirá libremente, comunicando el acuerdo a Juz-
gado Decano del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Villanueva de Perales, a 13 de junio de 2006.—El alcalde-

presidente, Juan Antonio Barrado Jiménez.

(03/15.367/06)

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de fecha 22 de abril
de 2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas que han de regir en el
contrato de obras de “Urbanización de la calle Pino. Fase IV”,
por procedimiento abierto mediante concurso.

Procediendo a la exposición pública del anuncio del contrato
de las obras de “Urbanización de la calle Pino. Fase IV”, por
procedimiento abierto mediante concurso en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con una antelación mínima de
trece días al señalado como el último para la admisión de pro-
posiciones según lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, y cuyo contenido es el
siguiente:

Entidad adjudicadora:

— Entidad: Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya.
— Órgano: Pleno municipal.

Objeto del contrato:

— Descripción del objeto: obras de “Urbanización de la calle
Pino. Fase IV”.

— Lugar de ejecución: calle Pino, de este término municipal.
— Plazo de ejecución: dos meses.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

— Tramitación: urgente.
— Procedimiento: abierto.
— Forma: concurso.

Presupuesto base de licitación:

— Importe total: 48.000 euros.

Garantías:

— Provisional: 960 euros, correspondiente al 2 por 100 del pre-
supuesto total base de licitación.

— Definitiva: el 4 por 100 del importe de la adjudicación.

Obtención de documentación e información:

— Entidad: Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya.
— Dependencia: Secretaría-Intervención.
— Domicilio: plaza Mayor, número 3.
— Localidad y código postal: 28739 Villavieja del Lozoya.
— Teléfono: 918 680 341. Fax: 918 680 869.
— Fecha límite de obtención de documentos e información:

el día anterior a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

Requisitos específicos del contratista:

— Clasificación empresarial: ninguna.

Presentación de las ofertas:

— Fecha límite de presentación: finalizará a los trece días natu-
rales contados desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

— Documentación que integrará las ofertas: la documentación
a presentar es la estipulada en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, en tres sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, bajo el título
“Urbanización de la calle Pino. Fase IV” y con los siguientes
subtítulos, respectivamente:

� Sobre A: “Documentación administrativa”.
� Sobre B: “Documentación técnica”.
� Sobre C: “Proposición económica”.

Referenciado en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).

Lugar de presentación:

— Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Villavieja del
Lozoya, de diez a trece horas, de lunes a viernes.

— Domicilio: plaza Mayor, número 3.
— Localidad y código postal: 28739 Villavieja del Lozoya.
— Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): un mes.

Apertura de ofertas:

— Lugar: Ayuntamiento de Villavieja del Lozoya.
— Domicilio: plaza Mayor, número 3.
— Localidad: Villavieja del Lozoya.
— Fecha: el primer miércoles hábil, después de finalizado el

plazo de presentación de proposiciones.
— Hora: a las trece horas.

Gastos de anuncios: el pago del presente anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

En Villavieja del Lozoya, a 7 de julio de 2006.—El alcalde-
presidente, Agustín Calvo Terradillos.

(02/9.702/06)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 1.040 de 2005 JE,
sobre otras materias, seguido ante este Juz-
gado a instancias de “CB Nieto de la Cier-
va”, representada por el procurador don
Antonio Albadalejo Martínez, contra “No-
ga, Sociedad Limitada”, se ha dictado con
fecha 16 de junio de 2006 auto de aclaración
de la sentencia de fecha 6 de marzo de 2006
en el sentido de:

Resuelvo: aclarar el fallo de la sentencia
dictada con fecha 6 de marzo de 2006, en
el sentido de que la resolución de contrato
de arrendamiento es respecto del local
comercial sito en el semisótano número 2
de la calle Príncipe de Vergara, número 39,
de Madrid, así como que el letrado de la
parte actora es don Alfredo Aristondo
Maruri.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación ante este Juzgado en
el plazo de cinco días a partir del siguiente
al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Noga, Sociedad Limitada”, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 16 de junio de 2006.—El secre-
tario (firmado).

(02/9.640/06)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

En el juicio ejecutivo número 932 de
1995, sobre otras materias, a instancias de
“Banco Pastor, Sociedad Anónima”, con
procuradora doña María Mercedes Rodrí-
guez Puyol, contra don Eduardo Fernández
Rodríguez, doña María del Carmen Goros-
tiaga Unzueta, don José María Villarán
Martínez y doña María del Carmen Rodrí-
guez Merino, con procurador sin profesio-

nal asignado, se ha dictado la resolución,
cuyo texto literal es el siguiente:

Auto

Ilustrísimo señor magistrado-juez de pri-
mera instancia, don Antoni Frígola i Rie-
ra.—En Madrid, a 29 de junio de 2004.

Por presentado el anterior escrito, únase
a los autos de su razón.

Hechos:

Único.—Por doña María Mercedes
Rodríguez Puyol se ha presentado escrito
en el que manifestaba que siendo notoria-
mente insuficientes los bienes embargados
en los presentes autos para cubrir las res-
ponsabilidades que en los mismos se per-
siguen solicitaba la mejora de embargo
sobre otros bienes propiedad de los deman-
dados en cantidad suficiente para garan-
tizar el cobro de las cantidades reclamadas.

Razonamiento jurídico:

Único.—Siendo insuficientes los bienes
embargados para garantizar el cobro de las
cantidades reclamadas en los presentes
autos, procede decretar la mejora de
embargo sobre otros bienes de la propiedad
de los demandados don Eduardo Fernán-
dez Rodríguez, doña María del Carmen
Gorostiaga Unzueta, don José María Villa-
rán Martínez y doña María del Carmen
Rodríguez Merino en cantidad suficiente
a cubrir las sumas reclamadas conforme a
lo previsto en el artículo 1.455 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Vistos el artículo citado y demás de
aplicación,

Parte dispositiva:

Se decreta la mejora de embargo sobre
otros bienes propiedad de los demandados
don Eduardo Fernández Rodríguez, doña
María del Carmen Gorostiaga Unzueta,
don José María Villarán Martínez y doña
María del Carmen Rodríguez Merino en
cantidad suficiente a cubrir la suma de
93.353,73 euros de principal, más 33.055,66
euros presupuestados para intereses y cos-
tas, sirviendo esta resolución de manda-
miento en forma al agente judicial y secre-
tario u oficial que el sustituya y guardándose
en la traba el orden establecido en el ar-
tículo 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, haciendo saber que la parte ejecu-
tante ha señalado como bienes susceptibles
de embargo los siguientes, sin perjuicio de
guardarse en la traba el orden establecido
en el artículo 1.447 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil:

De don Eduardo Fernández Rodríguez:
Cantidades pendientes de percibir y cual-

quier tipo de depósito en “Winterthur Segu-
ros Generales, Sociedad Anónima”.

Saldos en la cuenta corriente número
2091/0600/56/3000047370 en “Caixa Galicia”.

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 0049/5153/30/2816092351 en “Banco San-
tander Central Hispano”.

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 2038/1169/70/6000447690 en “Caja de
Madrid”.

De doña María del Carmen Gorostiaga
Unzueta:

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 0049/5153/30/2816092351 en “Banco San-
tander Central Hispano”.

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 0182/2408/31/0200032209 en “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”.

De don José María Villarán Martínez:
Saldos en la cuenta corriente núme-

ro 0182/1937/73/0201511776 en “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”.

No constando embargados en autos, a
pesar de indicarlo en su escrito, los siguien-
tes bienes:

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 2100/1740/20/0200023124 de “Caixa
d’Estalvis de Barcelona”.

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 2013/0694/72/0200488026 de “Caja de
Ahorros de Cataluña”.

De doña María del Carmen Rodríguez
Merino:

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 0182/1937/73/0201511776 en “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”.

No constando embargados en autos, a
pesar de indicarlo en su escrito, los siguien-
tes bienes:

Saldos en la cuenta corriente núme-
ro 2100/1740/20/0200023124 en “Caixa
d’Estalvis de Barcelona”.

Habiendo resultado negativa la mejora
de embargo acordada el 27 de abril de 2004
respecto a los ejecutados don Eduardo Fer-
nández Rodríguez y doña María del Car-
men Gorostiaga Unzueta respecto del
siguiente bien: derecho de habitación per-
petuo que corresponde a ambos ejecutados
y que se extinguirá al fallecimiento del últi-
mo de los citados cónyuges sobre la finca
número 16.350 del Registro número 19 de
Madrid, sita en la calle Serrano Galvache,
números 32-34, cuarto A, con la plaza de
garaje número 23 como anejo y que es pro-
piedad de la hija de los ejecutados, noti-
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fíquese dicho auto a los ejecutados en el
nuevo domicilio indicado por la parte eje-
cutante y practíquese la misma junto con
esta mejora de embargo.

Así por este auto lo dispongo, mando y
firmo.—Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos
de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica la mejora de embargo
a la parte ejecutada don Eduardo Fernán-
dez Rodríguez, doña María del Carmen
Gorostiaga Unzueta, don José María Villa-
rán Martínez y doña María del Carmen
Rodríguez Merino.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(02/8.801/06)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de divorcio contencioso
número 1.294 de 2005, sobre otras materias,
se ha dictado resolución, cuyo texto literal
es el siguiente:

Sentencia

En la villa de Madrid, a 5 de mayo de
2006.—Vistos por mí, doña María Teresa
Villagarcía Sancho, magistrada-juez susti-
tuta del Juzgado de primera instancia
número 29 de los de esta capital, los pre-
sentes autos de juicio de divorcio núme-
ro 1.294 de 2005, promovidos por la pro-
curadora de los tribunales doña Elena
Beatriz López Macías, en representación de
don Cristóbal Juan Villanueva Vico, contra
doña Adilia Cibele Walemarín, se procede
a dictar la presente resolución en nombre
de Su Majestad el Rey.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por la procuradora de los tribunales doña
Elena Beatriz López Macías, debo declarar
y declaro la disolución por divorcio del
matrimonio formado por los cónyuges don
Cristóbal Juan Villanueva Vico y doña Adi-
lia Cibele Walemarín, con todos los efectos
legales inherentes a dicha declaración.

Sin pronunciamiento en relación a las
costas procesales.

Una vez firme la presente, comuníquese
al Registro Civil correspondiente para su
inscripción.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Esta sentencia es apelable dentro de los
cinco días siguientes a su notificación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid, debiendo interponerse ante este
Juzgado de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Publicación

La anterior sentencia ha sido dada, leída
y publicada por la señora magistrada-juez
que la suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha.—Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos
de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica la sentencia a doña Adi-
lia Cibele Waldemarín.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.364/06)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña Leonor de Elena Murillo, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 1.509 de 2005, se tramita pro-
cedimiento ordinario a instancias de don
Carlos Aparicio Ramírez, contra Colegio
Oficial de Arquitectos de Madrid y “Pro-
mociones Sanz Raso, Sociedad Anónima”,
en el que se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación:

Dispongo:
Uno. Con estimación de la demanda de

tercería de dominio interpuesta por don
Carlos Aparicio Ramírez, representado por
la procuradora doña Magdalena Ruiz de
Luna González, contra “Promociones Sanz
Raso, Sociedad Anónima”, como ejecuta-
da, en rebeldía, y contra Colegio Oficial
de Arquitectos de Madrid, como ejecutan-
te, representado por la procuradora doña
María Granizo Palomeque.

Dos. Declaro que la finca núme-
ro 20.261 del Registro de la Propiedad
número 31 de Madrid, en cuanto a una ter-
cera parte indivisa del departamento núme-
ro 1, local en planta sótano, destinado a
aparcamiento o guarda de vehículos, cuya
descripción se expresa en la escritura de
compraventa de 7 de junio de 2000 que figu-
ra a los folios 10 a 17 de los presentes autos
número 1.509 de 2005, pertenece a terce-
rista aquí demandante, don Carlos Aparicio
Ramírez, y ello con anterioridad a que
dicho inmueble fuera trabado y embargado
en los autos principales número 732 de 2003
de ejecución de título judicial, y acuerdo
el alzamiento de la traba y embargo sobre
el inmueble referido en aquellos autos prin-
cipales y que fue acordado en autos de fecha
16 de julio de 2004, con cancelación de su
anotación preventiva, para cuya efectividad,
una vez se lleve testimonio de la presente
resolución a los autos principales núme-
ro 732 de 2003, dese cuenta a fin de acor-
dado allí lo procedente sobre cancelación
de la anotación del embargo.

Tres. Y en cuanto a las costas, cada par-
te abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Cuatro. Llévese testimonio de la pre-
sente resolución a los autos principales
número 732 de 2003 de ejecución de título
judicial, así como a los autos de que todo
ello trae causa, autos número 15 de 2003
de juicio declarativo verbal.

Y para que conste y sirva de notificación
a la demandada, en ignorado paradero,
“Promociones Sanz Raso, Sociedad Anó-

nima”, expido el presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de mayo de
2006.—La secretaria (firmado).

(02/8.878/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Rocío Flórez Hernández, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 3 de Fuenlabrada.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue

el procedimiento de expediente de domi-
nio-exceso de cabida número 647 de 2006,
a instancias de don Francisco Hortelano
Villalta y doña Josefa Mariscal Godino para
la reanudación de la siguiente finca:

Finca urbana sita en la calle Madrid,
número 25, antes calle Real, número 22,
de Humanes, y ulteriormente calle Madrid,
número 17, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Fuenlabrada, en
el Tomo 891, Libro 74, folio 72, finca regis-
tral número 6.629, inscripción primera de
compraventa con referencia catastral
número 9461211VK2596S0001DR, siendo
su superficie real de 442 metros cuadrados.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de este fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Fuenlabrada , a 19 de mayo
de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/8.800/06)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 5 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 351 de 2005 se ha dictado
resolución por la que se convoca juicio de
faltas, acordándose librar cédula de citación
que es del tenor literal siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a don Lucio Fernández Pedriel a fin
de que el día 11 de julio de 2006, a las
once horas, asista en la Sala de vistas del
Juzgado de instrucción número 5 de
Madrid, sito en plaza de Castilla, número 1,
planta tercera, a la celebración del juicio
de faltas indicado, seguido por lesiones y
amenazas, en calidad de denunciante/de-
nunciado.
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Se le hace saber que deberá comparecer
con todos los medios de prueba de que
intente valerse en el acto del juicio (testigos,
documentos, peritos...) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien este no es
preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se le impida podrá impo-
nérsele una multa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

En Madrid, a 2 de junio de 2006.—El
agente judicial (firmado).

Y para que conste y sirva de citación a
juicio a don Lucio Fernández Pedriel,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 2 de junio de 2006.—El
secretario (firmado).

(03/15.360/06)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 11 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 681 de 2004 se ha dictado
providencia del siguiente tenor literal:

Providencia
Magistrado-juez de instrucción, don Juan

Javier Pérez Pérez.—En Madrid, a 31 de
mayo de 2006.

Dada cuenta; visto el estado de las pre-
sentes actuaciones dese traslado del recurso
de apelación formulado contra la sentencia
por la procuradora señora Arnés Bueno a
las demás partes, para que en el término
de diez días impugnen o se adhieran a dicho
recurso, y transcurrido dicho término remí-
tanse las actuaciones a la ilustrísima
Audiencia Provincial.

Lo mandó y firma su señoría. Doy
fe.—Siguen firmas.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a “Sprin Quality, Sociedad Anó-
nima”, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 31 de mayo
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/14.852/06)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 14 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.321 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 25 de enero de 2006.—Vis-
tos por mí, don Carlos Valle y Muñoz
Torrero, magistrado-juez del Juzgado de
instrucción número 14 de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.321 de 2005, por una falta de amenazas,

en los que aparecen: como denunciadas,
doña Yolanda Márquez Porro y doña Ana
María Márquez Porro; como denunciante,
doña Bárbara María Calderón del Rosario,
y en los que ha sido parte también el minis-
terio fiscal, en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y
en nombre del Rey dicto la siguiente
sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente
a doña Yolanda Márquez Porro y a doña
Ana María Márquez Porro del hecho origen
de estas actuaciones, declarando de oficio
las costas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Bárbara María Cal-
derón del Rosario, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
29 de mayo de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/15.214/06)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sáncho, secretaria
del Juzgado de instrucción número 14
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 437 de 2006 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Nieves Bernal del Olmo, como responsable
en concepto de autora de una falta de hurto,
a la pena de un mes de multa, a razón de
3 euros día (90 euros multa), con privación
de libertad de un día por cada dos cuotas
diarias no satisfechas, y pago de costas.

Se alza el depósito de la mercancía
sustraida.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Nieves Bernal del
Olmo, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 30 de mayo
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.213/06)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 865 de 2006 se ha acordado
citar a don Georg Bohmer, cuyo domicilio
en España es desconocido, a fin de que
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, sito en plaza
de Castilla, número 1, el día 6 de julio de
2006, a las doce cuarenta y cinco horas, para
asistir a la celebración de juicio verbal de
faltas, en calidad de denunciante, en rela-
ción a una falta de hurto ocurrida en fecha
25 de abril de 2006 en la estación de metro
de Antón Martín, debiendo acudir con los
medios de pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a
don Georg Bohmer, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a
7 de junio de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/15.359/06)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Francisco Javier Magdalena Lorente,
secretario del Juzgado de instrucción
número 23 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 919 de 2005-J se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo absolver como absuelvo a don
Asensio Miñarro Gallego, don Francisco
Javier Carmona Velasco y don Juan Carlos
Carmona Velasco, con declaración de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francisco Javier Car-
mona Velasco, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
29 de mayo de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/15.216/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 331 de 2006 se ha dictado
la presente sentencia, y en su parte dispo-
sitiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Vio-
red Davidod y don Mihai Constantín, como
autores de una falta intentada ya definida
de hurto, a la pena a cada uno de ellos
de treinta días de multa, a razón de 5 euros
por día, con arresto sustitutorio de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas proce-
sales del presente juicio. Hágase entrega
definitiva al centro comercial de los efectos
ocupados a los acusados.
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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Viored Davidod y don
Mihai Constantín, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
19 de mayo de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/14.855/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.121 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, y en su parte dispo-
sitiva dice:

Por presentado el anterior escrito por
don Carlos Venegas Sánchez, únase a los
autos; se tiene por interpuesto en tiempo
y forma recurso de apelación contra la sen-
tencia dictada, el cual se admite a trámite.
Dese traslado del mismo a las demás partes
personadas por el plazo común de diez días
a fin de que si lo estiman conveniente pre-
senten escrito de impugnación y adhesión,
y una vez transcurrido dicho plazo elévense
los presentes autos a la Audiencia Provin-
cial con todos los escritos presentados.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Ángel Ocaña
Pérez, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 21 de abril
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/14.857/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.103 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, y en su parte dispo-
sitiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Noé
Gallego Díaz, como autor de una falta de
lesiones ya definida, a la pena de treinta
días de multa, a razón de 10 euros por día,
con arresto sustitutorio en caso de impago
de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas impagadas, y al pago de las cos-
tas del presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Samuel López Molina,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 25 de mayo de 2006.—El
secretario (firmado).

(03/14.854/06)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 169 de 2006 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Hakin El Hayhanoe, como responsable de
una falta contra el orden público, a la pena
de multa de diez días, con una cuota diaria
de 2 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria para el caso de impago a razón
de un día de arresto por cada dos cuotas
impagadas. Que debo absolverle y le absuel-
vo de la falta de hurto de la que fue acusado.
Las costas se impondrán conforme a lo esta-
blecido en el tercer fundamento de derecho
de la presente resolución.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Hakin El Hayhanoe,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/14.839/06)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 209 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número 209
de 2004 que se tramita en este Juzgado de
instrucción número 36 de Madrid, sobre
lesiones y coacciones, y en el que figuran
como implicados don Jesús Sanz San Bruno,
don Tomás Orejas Piñera, don Alberto Ore-
jas Piñera, policía nacional número 56.679,
don Gaspar González García, don José
María González García, don José Antonio
Abascal Carral, doña Rocío Hueso Díaz y
doña Aránzazu Izquierdo Domingo, se ha
dictado por la magistrada-juez del mismo,
doña Lourdes Platero Parada, sentencia de
fecha 10 de marzo de 2006, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Jesús Sanz, como autor criminalmente res-
ponsable de dos faltas de insultos previstas
y penadas en el artículo 620.2 del vigente
Código Penal, a la pena de veinte días de
multa, a razón de 6 euros día por cada una

de ellas, y como autor responsable crimi-
nalmente de una falta contra el orden públi-
co prevista y penada en el artículo 634, a
la pena de treinta días de multa, a razón
de 6 euros día, sin perjuicio de la respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de
impago, así como al pago de la mitad de
las costas causadas en este procedimiento.
Que debo condenar y condeno a don Tomás
Orejas, como autor criminalmente respon-
sable de dos faltas de insultos previstas y
penadas en el artículo 620.2 del vigente
Código Penal, a la pena de veinte días de
multa, a razón de 6 euros día por cada una
de ellas, y como autor responsable crimi-
nalmente de una falta contra el orden públi-
co prevista y penada en el artículo 634, a
la pena de treinta días de multa, a razón
de 6 euros día, sin perjuicio de la respon-
sabilidad personal subsidiaria en caso de
impago, así como al pago de la mitad de
las costas causadas en este procedimiento.
Que debo absolver y absuelvo a don Gaspar
González de los hechos por los que venía
denunciado. Y que debo absolver y absuel-
vo al policía nacional número 56.679 de los
hechos por los que venía denunciado.

Notifíquese esta resolución al ministerio
fiscal y a las restantes partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días a partir de su
notificación. Tal recurso podrá formularse
por escrito, ante este mismo Juzgado, en
la forma prevista en el artículo 795 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Con fecha 20 de abril de 2006 se presentó
escrito por don Jesús Sanz San Bruno y
don Tomás Orejas Piñera formulando
recurso de apelación contra la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia y comunicación de interposi-
ción de recurso de apelación a don Gaspar
González García, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
30 de mayo de 2006.—La secretaria (fir-
mado).

(03/14.837/06)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.568 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Fallo
Que debo de condenar y condeno a don

José Miguel Da Concepciao Costa, como
responsable en concepto de autor de una
falta prevista y penada en el artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de un mes de
multa, señalando como cuota día la suma
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de 6 euros; si el condenado no satisficiere
la multa impuesta, quedará sujeto a una
responsabilidad subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, condenándole asimismo
al pago de las costas de esta instancia, si
las hubiere.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Miguel Da Con-
cepciao Costa, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a
25 de mayo de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/15.221/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 4 de Móstoles.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 1.443 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Visto por mí, Margarita Valcarce de
Pedro, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Móstoles (Madrid),
los presentes autos de juicio de faltas
número 1.443 de 2004, seguidos por una
supuesta falta de lesiones imprudentes, en
los que han sido partes: el señor fiscal y
como implicados, don Andrés Vizvete
Durán, doña Lucía Villegas Reyes, doña
Cristina Vizvete Villegas, don Marcos
Antonio Vergara Presa y doña Rosa María
Presa Martínez, y la aseguradora “Mapfre”,
en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del
Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Debo absolver como absuelvo a don Mar-

cos Antonio Vergara Presa de toda respon-
sabilidad de los hechos enjuiciados, con
declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marcos Antonio Ver-
gara Presa y doña Rosa María Presa Mar-
tínez, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Móstoles, a 24 de mayo
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/15.222/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 613 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Doña Concepción Jerez García, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción,
habiendo visto y oído en juicio oral y público
la presente causa seguida por una falta de
lesiones contra don José Luis Borderías
Maroto y como denunciante don Jesús Cue-
va Roa, habiendo sido parte en la misma
el ministerio fiscal; en virtud de las facul-
tades que me han sido dadas por la Cons-
titución y en nombre del Rey dicto la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debo de condenar y condeno a don

José Luis Borderías Maroto, como respon-
sable en concepto de autor de una falta
de lesiones, a la pena de un mes de multa
con una cuota diaria de doce euros, así
como a que indemnice a don Jesús Cueva
Roa en la cantidad de 210 euros por las
lesiones sufridas, así como al pago de las
costas.

Si el condenado no satisface la multa que-
dará sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas que podrá cumplirse en régimen de
fin de semana.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis Borderías
Maroto, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Móstoles, a 24 de mayo
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/15.223/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 80 de 2006 seguido en
este Juzgado a mi cargo, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Alcorcón, a 24 de abril de 2006.—Do-

ña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 3 de Alcorcón, ha vis-
to en juicio oral y público los presentes
autos de juicio de faltas seguidos por ame-
nazas, contra don Mohamed Lamkhair, en

virtud de denuncia formulada por doña
Amelia Camacho Ruiz, celebrado con la
asistencia del ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Mohamed Lamkhair, como autor de una
falta de amenazas, a la pena de diez días
de multa, con una cuota diaria de 6 euros
(60 euros); como autor de una falta de
daños en concurso con una falta de injurias
a la pena de veinte días de multa, con la
misma cuota indicada (120 euros), así como
al abono de las costas procesales, en su caso,
producidas. La falta de pago de la pena
de multa, una vez agotada la vía de apremio,
conllevará la responsabilidad personal sub-
sidiaria legalmente prevista, consistente en
un día de privación de libertad por cada
dos cuotas insatisfechas.

Notifíquese a las partes esta resolución,
haciéndoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, en este Juzgado,
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohamed Lamkhair,
actualmente en paradero desconocido,
mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente en Alcorcón, a 1
de junio de 2006.—El secretario (firma-
do).—La magistrada-juez de primera ins-
tancia e instrucción (firmado).

(03/14.838/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de
Collado Villalba.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 399 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 1 de diciembre
de 2005.—Vistos por la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 6 de Collado Villalba, doña Car-
men Gamiz Valencia, los presentes autos
de juicio de faltas seguidos con el núme-
ro 399 de 2004, seguidos por falta de mal-
trato de obra, a denuncia de don Joaquín
Montoya Ruiz y doña María Eugenia Pinto
Chaves, como denunciantes, contra don
Luis Alfaro, en calidad de denunciado, asis-
tido por la letrada doña Elvira Villanueva,
y con la intervención del ministerio fiscal.

Fallo
Que declaro prescritos los hechos que

han dado lugar a la incoación de las pre-
sentes actuaciones de juicio de faltas segui-
do por maltrato de obra, con declaración
de oficio de las costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
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apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provin-
cial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Eugenia Pinto
Chaves, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Collado Villalba, a 16
de mayo de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.770/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de
Collado Villalba.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 53 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 2 de febrero
de 2006.—Vistos por la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 6 de Collado Villalba, doña Car-
men Gamiz Valencia, los presentes autos
de juicio de faltas seguidos con el núme-
ro 53 de 2005, seguidos por falta de lesiones
en agresión y amenazas, en los que han sido
partes: don Carlos Aisa Berraondo y don
Joaquín Domínguez Manuel, en calidad de
denunciantes/denunciados; don Carlos Aisa
Fernández, como perjudicado; y con la
intervención del ministerio fiscal.

Fallo
Que absuelvo libremente a don Joaquín

Domínguez Manuel de los hechos que han
dado lugar a las presentes actuaciones y que
condeno a don Carlos Aisa Berraondo,
como autor responsable de una falta de
lesiones en agresión, a la pena de un mes
de multa con una cuota diaria de 9 euros,
en total 270 euros, con responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, condenándole al pago de las costas
si las hubiere.

Asimismo deberá indemnizar a don Joa-
quín Domínguez Manuel en la cantidad
de 150 euros por las lesiones sufridas.

Se deja sin efecto la medida cautelar de
alejamiento acordada por auto de 14 de
febrero de 2004 frente a don Joaquín
Domínguez Manuel.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que la misma no
es firme y contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en ambos efectos en
este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Aisa Berraondo
y don Carlos Aisa Fernández, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Collado
Villalba, a 16 de mayo de 2006.—La secre-
taria (firmado).

(03/15.769/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de
Collado Villalba.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 221 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 2 de enero
de 2006.—Vistos por la ilustrísima señora
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 6 de Collado Villalba, doña Car-
men Gamiz Valencia, los presentes autos
de juicio de faltas seguidos con el núme-
ro 221 de 2005 por falta de daños, a denun-
cia de doña María Dolores Raigosa Jimé-
nez, como denunciante, asistida por la
letrada doña María Consolación Ugarte
García, contra don Carlos Guillén Aranda,
en calidad de denunciado, y con la inter-
vención del ministerio fiscal.

Fallo
Que absuelvo libremente a don Carlos

Guillén Aranda de la falta de daños que
inicialmente se le imputaba, con declara-
ción de oficio de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que la misma no
es firme y contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en ambos efectos en
este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Guillén Aranda,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Collado Villalba, a 16 de mayo
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.768/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de los
de Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 262 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 18 de mayo
de 2006.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Carmen Gámiz Valencia, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 6 de los de Collado
Villalba, los presentes autos de juicio de
faltas número 262 de 2005, seguidos por

falta de coacciones, en los que han resul-
tado implicados don Abdelkrit Serrouk,
como denunciante, y doña Latifa El Abde-
llaoui, en calidad de denunciada, sin la
intervención del ministerio fiscal.

Fallo
Que absuelvo a doña Latifa El Abde-

llaoui de la falta de coacciones que inicial-
mente se le imputaba, con declaración de
oficio de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid, en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Latifa El Abdellaoui,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Collado Villalba, a 22 de mayo
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.771/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Doña María Bajón García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de los
de Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 151 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Collado Villalba, a 1 de diciembre
de 2005.—Vistos por la ilustrísima señora
doña Carmen Gámiz Valencia, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 6
de los de Collado Villalba, los presentes
autos de juicio de faltas número 151
de 2004, por falta de lesiones en agresión
y amenazas, a denuncia de don Ángel Pérez
Alcarria y don Juan Manuel Aguilar Agui-
lar, como denunciantes, contra don Ángel
García-Navas Fernández-Baillo en calidad
de denunciado y con la intervención del
ministerio fiscal.

Fallo
Que absuelvo libremente a don Ángel

García-Navas Fernández-Baillo de la falta
de lesiones en agresión y amenazas, que
inicialmente se le imputaba, con declara-
ción de oficio de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles que la presente reso-
lución no es firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en ambos
efectos en este Juzgado para ante la
Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel García-Navas
Fernández-Baillo, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación el BOLETÍN
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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Collado Villalba, a 12
de mayo de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.776/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Don Santiago Barrera Lorente, secretario
judicial del Juzgado de primera instancia
número 1 de Colmenar Viejo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 157 de 2006, a ins-
tancias de doña María Rosa López
Gutiérrez y don Valer iano López
Gutiérrez, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Casa de una sola planta, sita en Cerceda,
en la calle La Fuente, señalada con el
número 1, hoy calle de La Portada, que
linda: derecha, entrando, con la calle de
Colmenar y herrén de don Isidoro Estévez;
izquierda, referida calle y corral de here-
deros de don Dámaso Martín, y espalda,
el mismo corral de herederos de don Dáma-
so Martín. Tiene una superficie aproximada
de 35 metros cuadrados.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando o que a su derecho convenga.

En Colmenar Viejo, a 27 de febrero de
2006.—El secretario (firmado).

(02/8.701/06)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Josefina Elena Enrech Verde, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 411 de 2005 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

Doña Isabel Sánchez Peña, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Getafe y su partido, ha visto las
presentes actuaciones de juicio de faltas
número 411 de 2005, seguidas por una pre-
sunta falta de hurto, en las que ha inter-
venido: como denunciante, doña Emilia
Cortés Herrero, quien comparece al acto
del juicio, y como denunciado, don José
de la Cruz Moreno, quien no comparece
al acto del juicio pese a estar citado, habien-
do sido parte en el mismo el ministerio
fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

de la Cruz Moreno, como autor responsable
de una falta del artículo 623.1 del Código
Penal, en relación con el artículo 15 del
Código Penal, a la pena de un mes de multa,
con una cuota diaria de 6 euros y quince
días de responsabilidad personal subsidiaria
caso de impago, así como al abono de las
costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, contra la que
podrá interponerse recurso de apelación en
cinco días a contar desde su notificación
mediante escrito motivado a presentar en
este Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José de la Cruz Moreno,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Getafe, a 25 de abril de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/14.842/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 39 de 2006 se ha acordado
citar a don Youness Eddaraz a fin de que
el día 10 de julio de 2006, a las diez horas,
asista en la Sala de vistas número 1 a la
celebración del juicio de faltas indicado,
seguido por lesiones, en calidad de denun-
ciado.

Y para que conste y sirva de citación a
don Youness Eddaraz, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Leganés,
a 30 de mayo de 2006.—La secretaria
(firmado).

(03/15.365/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 6 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 183 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 15 de junio de 2004.—Vis-
tos por mí, ilustrísima señora doña María
Eugenia Cuesta Peralta, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 6 de Leganés, los presentes
autos de juicio verbal de faltas tramitados
en este juzgado bajo el número 183 de 2004,
sobre supuesta falta de hurto, en el que
han sido partes: don José Rello Charlo,
como denunciante; doña Jasmina del Pino
García Felip, como denunciada, y el esta-
blecimiento comercial “Décimas”, como
perjudicado, interviniendo el ministerio fis-
cal en ejercicio de la acción pública.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Jasmina del Pino García Felip, como autora
responsable de una falta de hurto en grado
de tentativa prevista y penada en el artícu-
lo 623.1, 16 y 62 del Código Penal, a la
pena de cuarenta días de multa, con una
cuota diaria de 4 euros, que hacen un total
de 160 euros, y con una responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas que dejen de
abonar a cumplir en un establecimiento
penitenciario, y con expresa condena en
costas.

Esta sentencia no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apela-
ción para ante la excelentísima Audiencia
Provincial de Madrid dentro de los cinco
días siguientes a su notificación en la forma
establecida en el artículo 972, en relación
con los artículos 790 a 792 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Jasmina del Pino Gar-
cía Felip, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Leganés, a 29 de mayo
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/14.841/06)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de divorcio conten-
cioso número 470 de 2004-T, sobre divorcio
contencioso, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En Leganés, a 16 de noviembre de

2005.—Vistos por doña Elena Sanabria
Seguido, magistrada-juez sustituta de los
Juzgados de Leganés, actuando reglamen-
tariamente en el número 7 de los de esta
localidad, los presentes autos de divorcio
número 470 de 2004, seguidos a instancias
de doña María Ángeles Moliner Pérez,
representada por el procurador señor Díaz
Alfonso, contra don Miguel Combrado
Greco, en rebeldía, habiendo sido parte el
ministerio fiscal.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña María Ángeles Moliner Pérez,
representada por el procurador señor Díaz
Alfonso, declaro disuelto por divorcio el
matrimonio formado por don Manuel Com-
brado Greco y doña María Ángeles Moliner
Pérez, acordando las siguientes medidas:

Primera.—Se otorga a doña María Ánge-
les Moliner Pérez la guarda y custodia del
hijo menor, Alejandro Combrado Moliner,
así como la patria potestad en exclusiva,
suspendiendo el ejercicio de la misma por
parte del padre.

Segunda.—No procede, por el momento,
fijar régimen de visitas a favor del padre,
sin perjuicio de que si lo solicita pueda esta-
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blecerse en el trámite de ejecución de
sentencia.

Tercera.—El padre deberá abonar a
doña María Ángeles Moliner Pérez la can-
tidad de 600 euros mensuales como pensión
de alimentos a favor de su hijo menor,
ingresando la misma dentro de los cinco
primeros días de cada mes y por meses ade-
lantados, en la cuenta corriente que al efec-
to designe la demandante, siendo reva-
lorizable anualmente dicha pensión de
conformidad con el índice de precios del
consumo que publique el Instituto Nacional
de Estadística u organismo que lo sustituya.

Cuarta.—Se adjudica el uso de la vivien-
da familiar al hijo menor en compañía de
la madre.

Quinta.—Se acuerda la disolución de la
sociedad legal de gananciales.

Todo ello sin expresa declaración en
cuanto a las costas causadas.

Firme que sea esta resolución, líbrese
exhorto al encargado del Registro Civil, al
que se acompañará testimonio de ella, a
fin de que proceda a anotar su parte dis-
positiva en la correspondiente inscripción
de matrimonio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación
que se interpondrá por escrito, ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Manuel Combrado Greco se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Leganés, a 1 de junio de 2006.—El secre-
tario (firmado).

(03/15.345/06)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de separación de
mutuo acuerdo número 150 de 2002, sobre
separación de mutuo acuerdo, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia
Magistrado-juez de primera instancia,

don Rafael Rosel Marín.—En Leganés, a
31 de julio de 2002.

Parte solicitante, doña María Jesús Fraga
Rodríguez, con procurador don José Anto-
nio Pintado Torres, siendo objeto del juicio
la declaración de separación legal del matri-
monio formado por doña María Jesús Fraga
Rodríguez y don Omar Forrester Russo,
por el procedimiento de mutuo acuerdo.

Fallo
1. Se concede la separación legal del

matrimonio formado por doña María Jesús
Fraga Rodríguez y don Omar Forrester
Russo.

2. Asimismo, se aprueba la propuesta
de convenio regulador propuesto por los
cónyuges.

No ha lugar a la imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Omar Forrester Russo se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Leganés, a 18 de junio de 2003.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de primera instancia (firmado).

(03/15.363/06)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MAJADAHONDA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 301 de 2004, sobre otras materias, se
ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia

En Majadahonda, a 27 de marzo de
2006.—Vistos por mí, don Jesús de Jesús
Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 2
de Majadahonda, los autos de juicio ordi-
nario número 301 de 2004, seguidos por
demanda presentada por doña Francisca
Inmaculada Izquierdo Labella, en represen-
tación de don José Luis Vico Justicia, con-
tra “Alizel Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, y don Antonio Leirado Campo.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
de juicio ordinario promovida por doña
Francisca Inmaculada Izquierdo Labella,
en representación de don José Luis Vico
Justicia, contra “Alizel Construcciones,
Sociedad Limitada”, y don Antonio Leirado
Campo, debo condenar y condeno a los
demandados solidariamente al pago de
17.685,56 euros, más los intereses expre-
sados en el fundamento de derecho segun-
do; todo ello con imposición de costas a
los demandados.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución en legal forma, haciéndoles saber
que la misma no es firme y contra ella podrá
prepararse el recurso de apelación, ante
este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, dentro de
los cinco días siguientes al de su noti-
ficación.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Alizel Construcciones, Sociedad
Limitada”, y don Antonio Leirado Campo,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Majadahonda, a 18 de mayo de
2006.—La secretaria (firmado).

(02/8.272/06)

JUZGADO NÚMERO 2
DE VALDEMORO

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de Valdemoro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 1.167 de
2005, a instancias de don Mariano Toldos
Ponce y doña Inmaculada Cubas Bravo,
expediente de dominio para la inmatricu-
lación y mayor cabida de la siguiente finca:

Finca sita en Torrejón de Velasco, calle
Capitán Talavera, número 21, cuya descrip-
ción es la siguiente: camino de Valdemoro,
hoy Carretera de Chinchón a Navalcarnero,
de caber 500 metros cuadrados, que linda:
al frente, con carretera de Chinchón a
Navalcarnero; derecha, entrando, con doña
Elisa Cubas; izquierda, con doña Milagros
Cubas, y fondo, con arroyo de la Zaragoza.

Inscripción: pendiente. Procede de la ins-
crita en el tomo 983, libro 59, folio 35, finca
número 3.895.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca al titular registral don Genaro Her-
nández López, al desconocido dueño de la
finca colindante por la parte Norte (calle
Camino de la Coja, número 2) y a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción o la mayor cabida soli-
citada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edic-
to puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Valdemoro, a 5 de junio de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/8.694/06)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Tobías Macías Burgos, contra
don Javier Alejo Ramos, y “Prisma Cristal,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del ve-

hículo propiedad de los apremiados que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 1085DRN.
Marca: “Alfa Romeo”.
Modelo: Alfa 147.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros Ve-
hículos de Motor, obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado sobre el ve-
hículo indicado, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste
del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comu-
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nicar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley
de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cum-
plimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa
correspondiente para la efectividad del pre-
cinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Javier Alejo Ramos y
“Prisma Cristal, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.009/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 60 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Pérez Pérez, contra la empresa
“Soportes Digitales, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Pilar Pérez Pérez, contra “Sopor-
tes Digitales, Sociedad Limitada”, por un
importe de 17.149,96 euros de principal,
más 1.714,99 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente para costas.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en su domicilio
social.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-

sente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de
la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios, por cada día que
se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial, a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Soportes Digitales, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.010/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Franco Díaz, contra la empre-
sa “Litranscar, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
31 de mayo de 2006, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Litranscar,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 12.251,83
euros de principal, más 1.335,71 euros pre-
supuestados provisionalmente para intere-
ses y costas. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este

Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Litranscar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.011/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 65 de 2006 y acumuladas
número 67 de 2006 y número 68 de 2006,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don El Mehdi Aqulad Mouhm-
madi El Moussaqui, don Mohamed Aoulad
y don Abderrahim Oulad Mohammadi,
contra la empresa “Revestimientos y Mono-
capas Madrid, Sociedad Limitada”, se ha
dictado la siguiente sentencia de fecha 31
de mayo de 2006, cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando las demandas acumula-
das formuladas por los actores don El Meh-
di Aqulad Mouhmmadi El Moussaqui, don
Mohamed Aoulad y don Abderrahim
Oulad Mohammadi, frente a la empresa
“Revestimientos y Monocapas Madrid,
Sociedad Limitada”, condeno a la citada
empresa a abonar a cada uno de los deman-
dantes, por los conceptos de sus demandas,
la cantidad de 1.332,60 euros, más 46 euros
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por
lo anterior, sin que haya lugar a emitir pro-
nunciamiento alguno referido a su relación
jurídico-material con la parte actora, aún
no nacida y que, en su caso, habría de diri-
mirse en ulterior proceso que pudiera sus-
citarse entre ellos.
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Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella no cabe
recurso ordinario alguno por ser inferior
a 300.000 pesetas (1.803,04 euros) la cuantía
reclamada por cada actor (artículos 189.1
y 190.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Revestimientos y Monocapas
Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.013/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ginés Simón Sánchez, contra las
empresas “Reconsa y Retesa, Sociedad
Anónima”, y “Madreco Proyectos y Obras,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 29 de mayo de 2006,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como sobre los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
las apremiadas en los que la entidad ban-
caria actúe como depositaria o mera inter-
mediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

a las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de su notificación.
Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su
impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Madreco Proyectos y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.014/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Bañares Quintana, contra don
Alejandro Marcos Blázquez, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 6 de abril
de 2006, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Bañares Quintana, contra
don Alejandro Marcos Blázquez, por un
importe de 1.258,92 euros de principal, más
200 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del
demandado que se encuentran en su domi-
cilio.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de
la fuerza pública, así como hacer uso de

los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Al mismo tiempo, se comunica al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos que
el letrado de la parte actora es don Fer-
nando Coppel Cordero, con domicilio en
calle María Martínez Oviol, número 15-B,
Madrid, a fin de que se le notifique la fecha
acordada para la práctica de la diligencia
de embargo.

d) Se advierte y requiere al ejecutado
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de la oposición que pueda formularse por
el ejecutado en el plazo de diez días por
defectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Alejandro Marcos Bláz-
quez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.016/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Adame Jiménez, contra la
empresa “Amadomsa Construcciones y
Excavaciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la propuesta de
providencia de fecha 8 de mayo de 2006
siguiente:

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 3.735,18
euros de principal (correspondientes a
3.395,62 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora), sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado posi-
tivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia,
y antes de ello, conforme lo previsto en el
artículo 274.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral, dese audiencia a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial para que en tér-
mino de diez días insten lo que a su derecho
convenga en orden a la continuación de la
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ejecutoria, designando en tal caso bienes
concretos de la deudora sobre los que des-
pachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Amadomsa Construcciones
y Excavaciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.017/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 206 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Manuel Mejías González, contra
la empresa “Old Heber Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Pedro Manuel Mejías González,
en materia de despido, contra la empresa
“Old Heber Servicios, Sociedad Limitada”,
con intervención del Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de don Pedro Manuel
Mejías González, condenando a la empresa
“Old Heber Servicios, Sociedad Limitada”,
a abonarle una indemnización de 3.777,12
euros y los salarios dejados de percibir des-
de la fecha del despido (31 de enero de
2006) a la fecha de la presente resolución,
que a razón de 26,23 euros diarios ascien-
den a 3.147,6 euros, declarando extinguida
la relación laboral que unía a las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, agencia de
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el núme-

ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Old Heber Servicios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.018/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Francisco Correa Gabardino, con-
tra la empresa “OP Sistemas Telemáticos,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don José Francisco Correa Gabardino,
contra “OP Sistemas Telemáticos, Sociedad
Limitada”, por un principal de 9.053,07
euros, más 905,30 euros y 905,30 euros en
concepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al ilustrísimo señor alcalde,
Servicio de Índices del Registro y también
al señor director de la Agencia Tributaria,
a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y

asimismo para que todos ellos, y sin per-
juicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deu-
dora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acorda-
do (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda:

1) El embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación.

2) El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3) El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta
cubrir el importe del principal adeudado,
más intereses y costas calculados (artícu-
lo 588 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
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estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “OP Sistemas Telemáticos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.019/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando López Sánchez, contra la
empresa “Compucénter, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Aprobar la liquidación de intereses fijan-
do la misma en la cantidad de 43.501,23
euros, correspondiendo 1.402,98 euros a la
ejecución número 47 de 2003, 3.125,73
euros a la ejecución número 138 de 2003,
6.249,58 euros a la ejecución número 130
de 2003, 15.204,17 euros a la ejecución
número 106 de 2003, 4.141,49 euros a la
ejecución número 44 de 2004, 1.914,48
euros de ejecución número 47 de 2004,
3.280,29 euros a la ejecución número 123
de 2003, 4.434,81 euros a la ejecución
número 55 de 2003, 1.174,82 euros a la eje-
cución número 95 de 2003, 231,85 euros
a la ejecución número 140 de 2003 y
2.341,03 euros a la ejecución número 211
de 2003; así como la tasación de costas la
que se fija en la cantidad de 14.649,93 euros
para la letrada doña Pilar Rodríguez Peque-
ño y 25.830,76 euros para la graduada social
doña Eva Torrecilla Hernández, a cuyo
pago queda obligada la parte ejecutada en
las presentes actuaciones.

Y quedando consignada en autos la can-
tidad de 1.264,16 euros, póngase a dispo-
sición de la parte ejecutante la cantidad de
1.264,16 euros a cuenta de intereses.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo manda y firma su señoría ilustrí-

sima. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Compucénter, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido

la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.021/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 176 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elena Alonso Blanco, doña
Azucena Sánchez González y don José
Antonio Doménech Marrero, contra la
empresa “Deltasig, Sociedad Limitada”, la
administración concursal de “Deltasig,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado auto
de desistimiento, cuyo contenido es del
tenor siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la presente demanda
y archívese el procedimiento sin más trá-
mites previa nota en los libros correspon-
dientes de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma su señoría ilustrísima, ante mí. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Deltasig, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo
la presente.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.024/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Tato Matías, contra
la empresa “Promociones y Construcciones

Pergo, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Francisco Javier Tato Matías, con-
tra “Promociones y Construcciones Pergo,
Sociedad Anónima”, por un principal de
11.416,17 euros, más 1.027,45 euros en con-
cepto de intereses y 1.141,62 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2507, sito en calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Promociones y Construccio-
nes Pergo, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.023/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 347 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Alegre García, don José María
Alhambra Reinoso, doña Alicia Barroso
Poveda, doña Carmen Bastante Yébenes,
doña Yolanda Bastante Yébenes, don José
Camarena Rojas, don Pedro Esteban Gar-
cía, don José Carlos Gallego Orge, don José
Gil Martínez, don Santiago González Cas-
tellanos, don Nazario González Martínez,
doña María Luisa Hellín Zurita, don Víctor
Méndez de la Cueva, don Julián Pérez Mar-
tín, don Emilio Zapico Alcocer, don
Domingo Benito Navarro, don Ángel Beni-
to Navarro, don Marcelo Fernández Gatón,
don Teodar Gueorguiev Kalov, don Nicolás
Macías Méndez, don Amable Quintanilla
González, don José Luis Medina Sampedro
y don Luis Vergara Sanz, contra las empre-
sas “Proyectos y Asesoramientos Técni-
cos 2000, Sociedad Limitada”, “Montajes
Reyme, Sociedad Anónima”, “Alet-
heia 2000, Sociedad Limitada”, y “Akro-
tec 2000, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se han dictado resoluciones, cuyos
contenidos son del tenor siguiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña Aurelia Morales Alfé-
rez.—En Madrid, a 25 de mayo de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha,
y habiéndose reincorporado tras su baja por
enfermedad el magistrado-juez de lo social
don José María Reyero Sahelices, titular
de este Juzgado número 9 de lo social, paso
a dar cuenta a su señoría ilustrísima del
escrito presentado por el letrado de la parte
actora don José María Escudero Vicente
a los efectos legales oportunos.—Doy fe.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente
a su notificación.

Así lo ordeno y firmo.—La secretaria
judicial (firmado).

Dispongo: No dar lugar al recurso de
aclaración formulado por don José María
Escudero Vicente, manteniendo el fallo de
la sentencia en todos sus términos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Akrotec 2000, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo
la presente.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.026/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 91 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Juan Mayor Salcedo, contra
la empresa “Construcciones y Reformas
Neves, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente auto de
aclaración:

Dispongo: Aclarar la sentencia dictada
en fecha 29 de marzo de 2006, con el núme-
ro 74 de 2006, en el sentido de que en el
hecho probado primero, donde dice: “don
Juan Bautista Jiménez Gómez”; debe decir:
“don Faustino Juan Mayor Salcedo”, per-
maneciendo el resto invariable.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Segismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Reformas
Neves, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.036/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 279 de 1997 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social”, contra la empresa “Construc-

ciones Limache, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente
resolución:

Que se deje sin efecto la anterior noti-
ficación de sentencia publicada el 24 de
mayo de 2006 y la cual iba dirigida a “Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, debiendo publicar la sen-
tencia número 116 de 2006, de fecha 18
de abril de 2006, cuya copia se adjunta a
la empresa “Construcciones Limache,
Sociedad Limitada”, y todo ello en la mayor
brevedad posible.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones Limache,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.030/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 855 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Romero del Hombrebueno
Gallego, contra Ayuntamiento de Madrid,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia número 454 de 2005:

Fallo

Que desestimo la demanda interpuesta
por don Antonio Romero del Hombrebue-
no Gallego, contra Ayuntamiento de
Madrid, absolviendo al Ayuntamiento de
Madrid de la pretensión deducida en la
demanda.

Notifiquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Antonio Romero del
Hombrebueno Gallego, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.032/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.071 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Gregorio Salazar Forero, contra
las empresas “Acometidas Aisla, Sociedad
Limitada”, y “Acometidas Jopa, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia número 30 de 2006, de
fecha 21 de febrero de 2006:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pablo Gregorio Salazar Forero,
contra “Acometidas Aisla, Sociedad Limi-
tada”, y “Acometidas Jopa, Sociedad Limi-
tada”, declaro la improcedencia del despido
efectuado en la persona de don Pablo Gre-
gorio Salazar Forero y la extinción de la
relación laboral con esta fecha, condenando
a la empresa demandada “Acometidas
Jopa, Sociedad Limitada”, a que le abone
la cantidad de 1.400,40 euros en concepto
de indemnización y al abono de 3.734,40
euros en concepto de salarios de tramita-
ción. Se absuelve a “Acometidas Aisla,
Sociedad Limitada”.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de lo social don
Segismundo Crespo Valera, que la suscribe
en la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Acometidas Jopa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.034/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inmacualda Pérez Bordejé, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 91 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino Juan Mayor Salcedo, contra
la empresa “Construcciones y Reformas
Neves, Sociedad Limitada”, sobre ordina-

rio, se ha dictado la siguiente sentencia
número 74 de 2006:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Faustino Juan Mayor Salcedo, con-
tra “Construcciones y Reformas Neves,
Sociedad Limitada”, condeno a la empresa
demandada a que abone al actor la cantidad
de 5.829,52 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/0091/06, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en dicha entidad la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Reformas
Neves, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.035/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lorenzo Tintoreto Poblete, contra la

empresa “Vallehermoso Servicio y Asisten-
cia, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Lorenzo Tintoreto Poblete, contra
“Vallehermoso Servicio y Asistencia, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 3.487,34
euros de principal, más 360 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad y también
al señor director de la Agencia Tributaria,
a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin per-
juicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deu-
dora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acorda-
do (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesán-
dose, a su vez, la correspondiente anotación
y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2510,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndo-
les de las responsabilidades penales en que
puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículo 893 del Código de Comer-
cio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.
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c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Vallehermoso Servicio y
Asistencia, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.038/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Florín Ovidiu Lupse, contra la empresa
“Inti Servicios Integrales, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Florín Ovidiu Lupse, contra “Inti
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
por un importe de 2.219,54 euros de prin-
cipal, más 380 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad y también al señor director

de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devo-
lución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsa-
bilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la
correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2510, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtién-
doles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículo 893 del Código de Comer-
cio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.

En cuanto a lo solicitado en el cuarto
otrosí: no ha lugar por el momento, excepto
el oficio a Tráfico.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Inti Servicios Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.039/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de despido con el número 695
de 2005, ejecución número 28 de 2006, a
instancias de don Gerardo Vázquez Torres,
contra la entidad “IDS Outsourcing Cas-
tilla, Sociedad Limitada”, y en cuyos autos
ha recaído resolución del siguiente tenor
literal:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Gerardo
Torres Vázquez, contra “IDS Outsourcing
Castilla, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 8.919,38 euros de principal, más 1.500
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que pudieran encontrarse en
el domicilio de la misma, sito en la calle
Toledo, número 8, 13001 Ciudad Real.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
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de que se faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2510, sito en calle
Orense, número 19.

Igualmente, conforme solicita la parte
actora, líbrense los oportunos despachos a
las entidades privadas que solicita en su
escrito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación en legal forma
a la entidad ejecutada “IDS Outsourcing
Castilla, Sociedad Limitada”, cuyo parade-
ro se desconoce, haciendo saber a la citada
ejecutada que las sucesivas resoluciones
que se dicten le serán notificadas en el
tablón de anuncios del Juzgado, con excep-
ción de aquellas que revistan forma de auto,
sentencia o sean de emplazamiento, por lo
que expido el presente en Madrid, a 24 de
julio de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/15.040/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 260 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Merzouk Aghmir, contra la empresa
“Angade Andrés García, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Aghmir

Merzouk y declaro improcedente el despido
de dicho trabajador con efectos de 13 de
febrero de 2006 y, en consecuencia, con-
deno a la empresa demandada “Angade
Andrés García, Sociedad Limitada”, a estar
y pasar por la anterior declaración, debien-

do optar en el plazo de cinco días desde
la notificación de esta sentencia a la read-
misión del trabajador en las mismas con-
diciones anteriores al despido o al pago de
la cantidad de 1.281,78 euros en concepto
de indemnización, más los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
que el ejercicio de la opción por la empresa
a razón de 48,83 euros diarios con inclusión
de prorrata de pagas extraordinarias.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510, con la indicación
del número 260/06 de procedimiento, en
la sucursal de “Banesto”, de la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Angade Andrés García,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.042/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol,
secretaria judicial en sustitución del Juz-
gado de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Padilla de Mora, contra la
empresa “Hard2 Color, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Padilla de Mora, contra
“Hard2 Color, Sociedad Limitada”, por un
importe de 6.165,37 euros de principal, más

369,92 euros para intereses y 616,54 euros
para costas que se fijan provisionalmente.
Dicha cantidad deberá ser ingresada en la
cuenta número 2511/000/00/0843/05 y refe-
rencia ejecución número 80/06 abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de
Madrid.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan:

Los que se hallen en el domicilio de la
demandada “Hard2 Color, Sociedad Limi-
tada”, sito en paseo de San Illán, núme-
ro 29, 28019 Madrid.

Líbrese testimonio de la presente reso-
lución con notificación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juz-
gados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha eje-
cución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para
poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pre-
tende.

Asimismo, expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos a las principales
entidades bancarias, ilustrísimo señor alcal-
de, registrador de la Propiedad y director
de la Agencia Tributaria.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando
y firmo.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Hard2 Color, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.044/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de ejecución número 49 de
2005, seguidos ante este Juzgado de lo social
a instancias de doña Liduvina López Sáez,
contra don Lorenzo Recuero Martínez y
otros, sobre despido, con fecha 24 de mayo
de 2006 se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Liduvina
López Sáez, contra don Lorenzo Recuero
Martínez, doña María del Carmen Ridajar
Espinada y “Maycalo Hostelería, Sociedad
Limitada”, por un importe de 18.314,08
euros de principal, más 3.662,82 euros para
costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid al efecto
de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de los bienes en cuantía sufi-
ciente para cubrir las cantidades por las que
se despacha ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que se faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
ingresos que se produzcan, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara en los
que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Y para que sirva de notificación a “May-
calo Hostelería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/15.045/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 925 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Flóver Vásquez Candela, contra
la empresa “Reformas Giraldo, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Diego Flóver Vásquez Candela,
contra “Reformas Giraldo, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa deman-
dada a abonar al actor la cantidad de
1.766,23 euros, que devengará el interés al
tipo del 10 por 100 anual y en concepto
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Reformas Giraldo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.046/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 838 de 2004, eje-
cución número 127 de 2005, seguidos ante
este Juzgado de lo social número 14 de los

de Madrid, a instancias de doña Palmira
López Muñoz, contra “Abu Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, sobre despido,
con fecha 25 de mayo de 2006 se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quienes
se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía cuyo importe
total asciende a 1.360,97 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Abu
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 25 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/15.048/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Manuel Higueras Prieto, con-
tra las empresas “Transser, Sociedad Anó-
nima”, y “Angimar, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene
entrada en esta Secretaría escrito presen-
tado por don Antonio Manuel Higueras
Prieto, en calidad de ejecutante, en el que
se solicita el testimonio de los documentos
aportados al presente procedimiento con-
sistentes en:

Copia de demanda.
Sentencia de fecha 26 de noviembre

de 2004.
Auto de ejecución y embargo de 30 de

marzo de 2005.
Auto de insolvencia de 8 de marzo

de 2006.

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel
Ardebol.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2006.

Vista la petición interesada, como se soli-
cita, líbrense los testimonios solicitados,
obrantes en los presentes autos.
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Modo de impugnación: revisable, ante
este Juzgado, en el plazo del día siguiente
a su notificación.

Así lo ordeno y firmo.—La secretaria
judicial (firmado).

Notificación y entrega.—En Madrid.
Yo, la secretaria judicial, teniendo a mi

presencia al demandante le notifiqué en
legal forma la anterior resolución y le hice
entrega del aludido testimonio.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Transser, Sociedad Anóni-
ma”, y “Angimar, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.049/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 43 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roisin O’Sullivan, contra la empresa
“Bellwater, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de extinción,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
Dispongo: Se declara extinguida la rela-

ción laboral entre los actores y la empresa
“Bellwater, Sociedad Limitada”, con la obli-
gación de dicha empresa de abonar a don
Roisin O’Sullivan la cantidad de 19.518,08
euros de indemnización y la de 21.731,78
euros de salarios de tramitación, y a doña
Ana María Zalabardo Carril la cantidad de
14.879,89 euros de indemnización y
15.943,62 euros, no accediendo a la indem-
nización adicional solicitada por la actora
en este caso al no haberse acreditado el
perjuicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Bellwater, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.054/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 177 de 2005, recurso
número 144 de 2005, seguidos ante este Juz-
gado de lo social número 14 de Madrid,
a instancias de don Mariano Álvarez Maris-
cal, contra “Producción Gráfica Proceso,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, con
fecha 17 de mayo de 2006 se ha dictado
providencia llegadas, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de mayo
de 2006.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de hoy se reciben
en este Juzgado de lo social los presentes
autos devueltos por la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid, junto con testimonio de
la resolución recaída y de su firmeza, de
lo que pasaré a dar cuenta a su señoría
con propuesta de providencia.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel
Ardebol.—En Madrid, a 16 de mayo
de 2006.

Se acusa recibo de los autos remitidos
por el Tribunal Superior de Justicia con tes-
timonio de la resolución dictada por la Sala
y, conforme lo dispuesto por el Tribunal
Superior, se acuerda poner en conocimien-
to de las partes la llegada de los autos y
archivar las actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación a “Pro-
ducción Gráfica Proceso, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide la pre-
sente en Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/15.269/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.064 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ismael Fernando Pazmiño Salazar,
contra la empresa “Kit Load Workers,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda interpuesta por don
Ismael Fernando Pazmiño Salazar, contra
la empresa “Kit Load Workers, Sociedad
Limitada”, y condeno a la empresa deman-
dada a abonar al demandante la cantidad
de 2.457,84 euros, más interés por mora
del 10 por 100.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 5015, haciendo referencia
al número de autos, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la forma-
lización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el
número 5015, haciendo referencia al núme-
ro de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Kit Load Workers, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.056/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Cavaliov, contra la empresa
“Karthala Sport, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Karthala
Sport, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.360,95
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Karthala Sport, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.055/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de
lo social, y con el número 69 de 2006, se
tramita procedimiento de ejecución por un
principal de 2870,54 euros, más 287 y 287
euros, presupuestados provisionalmente
para intereses y costas, a instancias de don
Fermín Barrios Sánchez, don Miguel Ángel
Jiménez Castillejo y don Pior Dariusx, con-
tra “Viber, Sociedad Anónima”, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el bien
mueble que se dirá, señalándose para que
tenga lugar en la Sala de audiencias de este
tribunal el día 21 de septiembre de 2006,
a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-
tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Bien que se subasta

Un turismo marca “Mercedes-Benz”,
modelo E280, de gasolina y 2.799 centíme-
tros cúbicos, con matrícula M-6243-PY,
de 1 de diciembre de 1994.

Tasado pericialmente en 8.000 euros.
Y para que sirva de notificación a las

partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 2 de junio de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/1.715/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de
lo social, y con el número 41 de 2006, se
tramita procedimiento de ejecución por un
principal de 22.560,11 euros, más 4.250
euros, presupuestados provisionalmente
para intereses y costas, a instancias de don
José Luis Criado Torrijos, contra “Tecno
Kunst, Sociedad Anónima”, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta el bien
mueble que se dirá, señalándose para que
tenga lugar en la Sala de audiencias de este
tribunal el día 21 de septiembre de 2006,
a las diez y treinta horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-
tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Bien que se subasta
Vehículo “Especial Manitou”, modelo

1335SL, con matrícula E-4338-BCT.
Valoración justiprecio: 24.769,77 euros.
Y para que sirva de notificación a las

partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 7 de junio de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/1.713/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.018 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Souinta, contra don Emilio
González Bilbao, don Benito Agüera
Marín, don Joaquín Pastor Lucas y “Can-
zanal 95, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia con el fallo
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Ahmed Souinta, contra don Emilio
González Bilbao, don Benito Agüera
Marín, don Joaquín Pastor Lucas y “Can-
zanal 95, Sociedad Anónima”, debo con-
denar y condeno a los demandados a abonar
al demandante la cantidad de 3.164,41
euros, más un 10 por 100 de la citada can-
tidad en concepto de intereses por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme,
y frente a ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse en
este Juzgado en el plazo de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-

ción, bastando la manifestación de la parte
o de su abogado o representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la can-
tidad objeto de condena en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene
abierta este Juzgado con el número 2515,
código 65, en el “Banco Español de Cré-
dito”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso del
número de procedimiento).

Asimismo, deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
la anterior cuenta bancaria (haciendo cons-
tar también el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Ahmed Souinta, don
Emilio González Bilbao, don Benito Agüe-
ra Marín, don Joaquín Pastor Lucas y
“Canzanal 95, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.058/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 94 de 2006, seguidos
ante este Juzgado de lo social a instancias
de doña Marta Rael Solares, contra “Ale-
drán Consulting, Sociedad Limitada”, con
fecha 19 de mayo de 2006 y por su señoría
ilustrísima se ha dictado resolución, cuya
copia literal se adjunta, advirtiéndose que
el recurso procedente contra la misma es
el referido en la resolución que se notifica.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Marta Rael Solares, contra “Ale-
drán Consulting, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa deman-
dada a abonar a la actora 1.294,12 euros,
más el 10 por 100 en concepto de interés
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes
haciéndoles saber que la misma es firme
y frente a ella no cabe formular recurso
de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Aledrán Consulting, Sociedad Limita-
da”, expido y firmo la presente cédula.

En Madrid, a 19 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/14.830/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Javier García Lara, contra “Alquigama,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 450
de 2006, se ha acordado citar a “Alquigama,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 4 de julio
de 2006, a las doce horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 17, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alqui-
gama, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.674/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 43 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Belén Cazcarra Pacho, contra la
empresa “Pallás, Cerezo & Durand, Socie-
dad Limitada”, se ha dictado resolución en
fecha 26 de mayo de 2006, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pallás,

Cerezo & Durand, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 1.005 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días hábiles
ante este Juzgado. Y hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pallás, Cerezo & Durand,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.057/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ousmane Diarra, contra don Francisco
Manuel Rebelo Neno, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 13 de febrero
de 2006, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra las empresas:
1. “Urbanización y Redes, Sociedad

Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal número-19188200.

2. “Construcciones Vatoso, Sociedad
Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal número B-80327076.

Ostenta el demandado don Francisco
Manuel Rebelo Neno, por relaciones
comerciales mantenidas con el ejecutado,
en lo que sea suficiente a cubrir las can-
tidades por las cuales se ha despachado eje-
cución. A tal fin, líbrense los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta
de consignaciones y depósitos” en este Juz-
gado las cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que en su caso hicieren

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en cum-
plimiento del presente requerimiento les
libera de toda responsabilidad frente al
acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia de un embargo
(artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación al eje-

cutado hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efec-
tividad (artículo 54.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Manuel Rebelo
Neno, con documento nacional de identi-
dad número X-2094993-S, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.059/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 47 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ousmane Diarra, contra don Francis-
co Manuel Rebelo Neno, sobre despido, se
ha dictado resolución de fecha 20 de
diciembre de 2005, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Por recibida la anterior información

remitida por la Oficina de Averiguación
Patrimonial relativa al ejecutado en estos
autos, únase a los autos de su razón, y a
la vista de su contenido se decreta el embar-
go sobre los ingresos que se produzcan en
la cuenta corriente de la parte ejecutada
en: “Banco Santander Central Hispano”,
sucursal sita en plaza de Santo Domingo,
número 3, 19001 Guadalajara, y “Caja
Madrid”, sucursal sita en avenida de Cas-
tilla, número 21, 19002 Guadalajara, así
como los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos y cualquier valor mobiliario titu-
laridad del apremiado en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y suce-
sivas que se abonen hasta cubrir el total
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importe a la “Cuenta de consignaciones”
de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación al eje-
cutado hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efec-
tividad (artículo 54.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Francisco Manuel Rebelo
Neno, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.060/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 100 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Sastre Polo, contra la empresa
“Pinturas Tasaro, Sociedad Limitada”, Ins-

tituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada por
don Antonio Sastre Polo, frente a “Pinturas
Tasaro, Sociedad Limitada”, Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, debo decla-
rar y declaro el derecho del actor a percibir
la pensión de jubilación sobre la base regu-
ladora de 789,66 euros/mes.

Condenando a la empresa demandada a
hacerse cargo del abono de la diferencia
de pensión que resulte por ese incremento
de la base reguladora, sin perjuicio del anti-
cipo de la prestación que deberá realizarse
por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la sen-
tencia, o por simple manifestación en el
momento en que se practique la notifica-
ción. Adviértase a la recurrente que fuese
entidad gestora y hubiere sido condenada
al abono de una prestación de Seguridad
Social de pago periódico, que al anunciar
el recurso deberá acompañar certificación
acreditativa de que comienza el abono de
la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el
recurrente fuere una empresa o mutua
patronal que hubiere sido condenada al
pago de una pensión de Seguridad Social
de carácter periódico deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería
General de la Seguridad Social previa
determinación por esta de su importe una
vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pinturas Tasaro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/15.061/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Boronat Palacios, contra don
Andrés Toledo Casado, sobre despido, se
ha dictado la siguiente

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez doña
María Romero-Valdespino Jiménez.—
En Madrid, a 24 de abril de 2006.

Habiendo adquirido firmeza la liquida-
ción de intereses practicada en las presentes
actuaciones, póngase a disposición de la
parte actora, para lo cual líbrese el corres-
pondiente mandamiento y remítase vía
exhorto al Juzgado Decano de lo social de
Barcelona.

Asimismo, existiendo un sobrante
de 178,67 euros, póngase a disposición de
la parte ejecutada, para lo cual deberá com-
parecer en esta Secretaría los miércoles, de
nueve y treinta a trece y treinta horas de
su mañana, una vez firme la presente reso-
lución, lo que podrá confirmarse por vía
telefónica al número 914 935 318/17/86 y
una vez verificado todo lo anterior, pro-
cédase al archivo de las presentes actua-
ciones, previa baja en los libros de su clase
y año.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez doña
María Romero-Valdespino Jiménez.—
En Madrid, a 30 de mayo de 2006.

Dada cuenta; vista la anterior diligencia,
notifíquese esta y la anterior resolución por
edictos y póngase a disposición de la parte
ejecutada la cantidad de 29,33 euros, que
se suman a los puestos a disposición en reso-
lución anterior en concepto de sobrante.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Andrés Toledo Casado,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/16.013/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Conde Fernández, doña
Concepción Castaño Flores, don Juan José
Sánchez Castañeda y doña Montserrat
Valentín Martín, contra la empresa “Effects
Factory, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Effects Fac-

tory, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 16.033,20
euros, de los que corresponden a don Juan
Manuel Conde Fernández 4.172,95 euros,
a doña Concepción Castaño Flores 854,75
euros, a don Juan José Sánchez Castañeda
4.976,05 euros y a doña Montserrat Valen-
tín Martín 6.029,45 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Effects Factory, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.072/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Rivas Castro, don Juan
Carlos Benítez Antolín y don Eduardo Cla-
ramut Sánchez, contra la empresa “Kerti-
mar Siglo XXXI, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado en el día de
la fecha auto de insolvencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Kertimar

Siglo XXXI, Sociedad Limitada” y al Fondo
de Garantía Salarial, en situación de insol-
vencia parcial por importe de 3.152,48
euros, de los que corresponden a don
Eduardo Claramunt Sánchez 628,16 euros,
a don José Manuel Rivas Castro 1.326,39
euros y a don Juan Carlos Benítez Antolín
1.197,93 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose de que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les a contar desde su notificación. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación
a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
don Juan José del Águila Torres, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de los de Madrid.—El magistrado-
juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Kertimar Siglo XXXI, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de mayo de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16.011/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucila Pérez Pérez, contra la empresa
“Global Cotton, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Lucila Pérez Pérez, contra “Glo-
bal Cotton, Sociedad Limitada”, por un
importe de 7.935,37 euros de principal, más
793,54 euros y 476,12 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con noti-
ficación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial
se proceda al embargo de bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución en los domi-
cilios sitos en avenida de la Democracia,
número 7, edificio “Indubuilding”, núme-
ro 5, nave 502, 28031 Madrid, y en calle
Almogávares, número 66, quinto, de
Madrid, así como remitiendo el oportuno
exhorto al Juzgado Decano de lo social de
Barcelona para su práctica en el domicilio
sito en avenida de Meridiana, número 27,
quinto, 08018 Barcelona, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, ilustrísimos señores alcal-
des de Madrid y de Barcelona, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial y también
a los señores directores de la Agencia Tri-
butaria de Madrid y de Barcelona, a fin
de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin per-
juicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deu-
dora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acorda-
do (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesán-
dose a su vez la correspondiente anotación
y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-



Pág. 124 MARTES 27 DE JUNIO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 151

signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2522,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

g) Se tienen por hechas las manifesta-
ciones efectuadas, y respecto al tercer otro-
sí: se tiene por designado a don Juan Fran-
cisco Escobar Jiménez para la dirección
letrada de la parte actora en las presentes
actuaciones, con domicilio sito en avenida
de Menéndez Pelayo, número 36, 28007
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Global Cotton, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.006/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de
lo social, y con el número 189 de 2005, se
tramita procedimiento de ejecución por un
principal de 800 euros, más 48 y 80 euros,
presupuestados provisionalmente para inte-
reses y costas, a instancias de doña Beatriz
Gómez Ovejero, contra don Lorenzo Her-
nández París y “Belor Obras, Sociedad
Limitada”, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el bien mueble que se dirá,
señalándose para que tenga lugar en la Sala
de audiencias de este tribunal el día 20 de
septiembre de 2006, a las doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-

tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Bien que se subasta

Camión cantera marca “Nissan”, modelo
Trade 3-0, matrícula M-7607-SB.

Valorado en 1.275 euros.
Y para que sirva de notificación a las

partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 6 de junio de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/1.714/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Samaniego Bossut, contra la
empresa “Servicop, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Servicop,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.220 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

d) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado”, librándose a tal fin el edicto
correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Servicop, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.080/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucila Pérez Pérez, contra la empresa
“Global Cotton, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Global Cot-

ton, Sociedad Limitada” en situación de
insolvencia total por importe de 7.935,37
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado”, librándose a tal fin el edicto
correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Global Cotton, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.005/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Amanda Olivia Guglieri Lillo, contra
la empresa “Ceriama, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto despa-
chando ejecución de fecha 18 de noviembre
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de 2005, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Amanda Olivia Guglieri Lillo,
contra “Ceriama, Sociedad Limitada”, por
un importe de 113 euros de principal, más
11,3 euros y 6,78 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con noti-
ficación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial
se proceda al embargo de bienes en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere,
el auxilio de la fuerza pública, así como
hacer uso de los medios materiales y per-
sonales necesarios para poder acceder a los
lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, ilustrísimo señor alcalde,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Oficina de Averiguación Patrimo-
nial y también al señor director de la Agen-
cia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días faci-
liten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la
correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2522, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de

Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

g) Respecto del embargo de recauda-
ción solicitado, estese al resultado de las
diligencias de embargo y averiguación de
bienes de la ejecutada acordadas en la pre-
sente resolución a fin de acordar lo pro-
cedente.

Al otrosí, digo: se tienen por hechas las
manifestaciones efectuadas por la parte
actora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ceriama, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.784/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda número 332 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Marco Antonio Almonte Aliaga, contra
la empresa “Azahar Moda y Confección,
Sociedad Limitada”, sobre procedimiento
ordinario, se ha dictado providencia de
fecha 16 de junio de 2006, que es del tenor
literal siguiente:

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la
demanda, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de
conciliación y, en su caso, juicio, señalado
para el día 3 de julio de 2006, a las once
y treinta horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones ser harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal form a “Azahar Moda y Confección,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.262/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 93 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Ángeles García
Gutiérrez, doña María Trinidad Ruiz Gas-
cón y doña María Gema de la Puente Men-
cía, contra la empresa “Grupo Mola Ase-
sores, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia de fecha 18 de mayo
de 2006, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente.

Fallo

Que debo estimar parcialmente la
demanda interpuesta por doña María de
los Ángeles García Gutiérrez, doña María
Trinidad Ruiz Gascón y doña María Gema
de la Puente Mencía, contra “Grupo Mola
Asesores, Sociedad Limitada”, y en su vir-
tud, condenar a esta a que satisfaga a las
actoras las siguientes cantidades:

A doña María de los Ángeles: 200,09 euros.
A doña María Trinidad: 128,18 euros.
A doña María Gema: 174,76 euros.
Con absolución del Fondo de Garantía

Salarial.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Grupo Mola Asesores, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.008/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria del
Juzgado de lo social del número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Joe Peter Osas, contra
“Francisco Pardos Silva Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el núme-
ro 418/2006, se ha acordado citar a don Joe
Peter Osas, a fin de que comparezca el día 4
de julio de 2006, a las once y cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Joe
Peter Osas, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de junio de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.551/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
Social número 2 de Bilbao (Vizcaya).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 350-D de 2006, promovido por doña

Rosa María Collado Garzón y don Mikel
Alguacil Bendito, sobre despido.

Empresas que se citan: “Diagrama Infor-
mática, Sociedad Limitada”; “Edinet Euro-
pa” y “Telefónica Páginas Amarillas TPI”,
en concepto de parte demandada en dicho
juicio.

Objeto de la citación: asistir al/a los acto/s
de conciliación y juicio y, en su caso, res-
ponder al interrogatorio solicitado por doña
Rosa María Collado Garzón y don Mikel
Alguacil Bendito, sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del juicio y que el tri-
bunal declare pertinentes.

Lugar y fecha en la que deben compa-
recer: en la sede de este juzgado, sito en
calle Barroeta Aldamar, número 10, código
postal 48001, Sala de vistas número 9, ubi-
cada en la planta primera, el día 4 de julio
de 2006, a las once y treinta horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebel-
día (artículo 83.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento (artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publi-
cación del presente edicto (artículo 21.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece y no justifica el
motivo de la incomparecencia, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos
controvertidos que le perjudiquen (artícu-
lo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, en relación con el artículo 91 de la
de la Ley de Procedimiento Laboral), ade-
más de imponerle, previa audiencia, una
multa de entre 180 y 600 euros (artícu-
los 304 y 292.4 de Ley de Enjuiciamiento
Civil).

5. La publicación de este edicto sirve
de citación en legal forma a la parte deman-
dada, que se encuentra en ignorado para-
dero.

Las personas citadas pueden examinar
los autos en la Secretaría del Juzgado hasta
el día de la celebración del juicio.

En Bilbao (Vizcaya), a 13 de junio
de 2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/16.359/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor magistrado-juez de este Juzga-
do, en resolución de esta fecha, dictada en
los autos de juicio número 338 de 2004,
seguido a instancias de don Juan Antonio
Martín Artiles, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, Servicio Canario de
Salud, “Mutua Universal” y “Urba-
ser Sociedad Anónima”, sobre prestacio-
nes, para que comparezca ante este Juzgado
el día 4 de julio de 2006, a las once, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, a
la celebración de los actos de conciliación,
si procede, y juicio, bajo apercibimiento de
que no se suspenderá por falta de asistencia
y que debe concurrir con las pruebas de
que intente valerse. Al propio tiempo se
le cita para que concurra al acto al efecto
de contestar el interrogatorio de preguntas
de la contraparte si así se hubiese intere-
sado, bajo apercibimiento de tenerse por
ciertos los hechos que le perjudiquen y de
multa de 180,30 a 601,01 euros. Asimismo,
se le requiere para que aporte la documen-
tación a que se refiere la resolución, bajo
los apercibimientos legales.

Y para que tenga lugar la citación orde-
nada de “Urbaser, Sociedad Anónima”, con
domicilio en la avenida Tenerife, núme-
ros 4-6, San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), expido la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 2 de junio de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.550/06)
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V. OTROS ANUNCIOS

Notaría de doña María Asunción
Cháfer Rudilla

EDICTO

Yo, María Asunción Cháfer Rudilla, nota-
ria del Ilustre Colegio de Madrid, con
residencia en Torrelaguna, distrito de
Madrid.

Hago constar: Que en esta notaría se tra-
mita acta de notoriedad para la acreditación
de exceso de cabida de finca:

1. Propietarias: doña María Esperanza
y doña Ana María del Valle Ruiz.

2. Descripción de la finca:
Urbana.—Casa sita en la calle de la

Lechuga, número 12, del término municipal
de Bustarviejo (Madrid), de una superficie,
según título, de 50 metros cuadrados. En
realidad, y según Catastro, el solar mide
149 metros cuadrados, siendo la superficie
construida de 124 metros cuadrados, de los
que 115 corresponden a la edificación, de
planta baja.

Linda: frente, Sur, calle de su situación;
derecha, entrando, Este, herederos de don
Martín Navacerrada, hoy don Mariano
Gamo Santiago (referencia 05); izquierda,
Oeste, don Alberto del Valle Pascual (re-
ferencia 07), hoy también, en parte, “El Jar-
dín de Bustarviejo, Sociedad Anónima”
(referencia 26), y fondo, don Mariano Lara
Gutiérrez, después hijos de don Martín Pas-
cual Lara, hoy don Mariano Gamo Santiago
(referencia 05) y doña Antonia Sofía Núñez
López (referencia 21).

Inscripción: inscrita en el Registro de la
Propiedad de Torrelaguna, al tomo 432,
libro 32, folio 173, finca número 2.322, ins-
cripción quinta.

Número 0235106VL4203S0001SP de
referencia catastral.

Madrid, 2006.—La notaria (firmado).
(02/7.632/06)

Consorcio Urbanístico “Leganés
Tecnológico”

Resolución de fecha 1 de junio de 2006,
del Consejo de Dirección del Consorcio
Urbanístico “Leganés Tecnológico”, por la
que se adjudica el concurso público para
la adjudicación del “contrato servicios de
publicidad para la inserción de anuncios en
medios de comunicación sobre actividades
del Consorcio Urbanístico Leganés Tecno-
lógico”, LTEC 224 Publicidad.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Urbanístico

“Leganés Tecnológico”.

b) Dependencia que tramita el expe-
diente: Consorcio Urbanístico “Le-
ganés Tecnológico”.

c) Número de expediente: LTEC 224
Publicidad.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: servicios de

publicidad para la inserción de anun-
cios en medios de comunicación
sobre actividades del Consorcio
Urbanístico “Leganés Tecnológico”.

c) Lote: no procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de

publicación del anuncio del licita-
ción: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de
enero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma
de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación:

importe total, 274.000 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de junio de 2006.
b) Contratista: “Publicidad Gisbert, So-

ciedad Anónima” (Sociedad Uniper-
sonal).

c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 274.000

euros, IVA incluido.
Lo que se hace público a los efectos pre-

vistos en el artículo 93 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 8 de junio de 2006.—El secre-
tario, Juan José del Pozo González.

(02/8.756/06)

Parque Científico-Tecnológico
de la Universidad de Alcalá,

S. A. U.
Acuerdo del órgano de contratación del

Parque Científico-Tecnológico de la Uni-
versidad de Alcalá, de fecha 15 de junio
de 2006, por el que se convoca concurso
público para la contratación de los trabajos
de “consultoría y asistencia técnica para la
revisión del proyecto de urbanización y
dirección facultativa de la segunda fase del
Parque Científico-Tecnológico de la Uni-

versidad de Alcalá”, en el municipio de
Alcalá de Henares (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Parque Científico-Tec-

nológico de la Universidad de Alcalá,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: consultoría

y asistencia técnica para la revisión
del proyecto de urbanización y direc-
ción facultativa de la segunda fase
del Parque Científico-Tecnológico
de la Universidad de Alcalá.

b) División por lotes y número: no
procede.

c) Lugar de ejecución: Alcalá de Hena-
res (Madrid).

d) Plazo de ejecución:
— Proyecto de urbanización: cuatro

meses.
— Dirección facultativa de las

obras: ejecución de las obras,
incluso los trabajos de recepción
y liquidación de las obras, y lega-
lización de redes de servicios.

3. Tramitación, procedimiento y forma
de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Impor-

te total, 300.000 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: importe, el 2 por 100 del

presupuesto de licitación.
— Definitiva: importe, el 4 por 100 de

la adjudicación.
6. Obtención de documentación, pliego

de condiciones e información:
a) Entidad: “Parque Científico-Tecno-

lógico de la Universidad de Alcalá,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

b) Domicilio: calle José Abascal, núme-
ro 57.

c) Localidad y código postal: 28003
Madrid.

d) Teléfono: 913 997 442.
e) Fax: 913 997 519.
f) E-mail: pctua@pctua.org
g) Fecha límite de obtención de docu-

mentación e información: hasta el
día 10 de julio de 2006, en horario
de nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Deberán acreditar su solvencia eco-

nómica, financiera y técnica confor-
me a la cláusula quinta del pliego
de condiciones del concurso.
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b) Otros requisitos: los establecidos en
el pliego de condiciones del con-
curso.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: en
mano, hasta las catorce horas del
día 14 de julio de 2006.

b) Documentación a presentar: las pro-
puestas constarán de tres sobres
separados e independientes y cerra-
dos, en los que se indicará el objeto
del concurso, contenido de los mis-
mos y datos completos del licitador
(nombre del licitador, documento
nacional de identidad/código de
identificación fiscal, apoderado,
dirección completa, teléfono y fax de
contacto). Por lo que se refiere a su
contenido, este deberá responder a
lo definido en el pliego de condicio-
nes del concurso.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: “Parque Científi-
co-Tecnológico de la Universi-
dad de Alcalá, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

2.o Domicilio: calle José Abascal,
número 57.

3.o Localidad y código postal:
28003 Madrid.

d) Idioma de las proposiciones: se
redactará en castellano.

e) Plazo durante el cual el licitador
estará obligado a mantener su oferta:
tres meses desde la fecha de apertura
de las proposiciones.

f) Admisión de variantes: no se auto-
rizan propuestas variantes o alterna-
tivas a las definidas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: “Parque Científico-Tecno-
lógico de la Universidad de Alcalá,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

b) Domicilio: calle José Abascal, núme-
ro 57.

c) Localidad y código postal: 28001
Madrid.

d) Teléfono: 913 997 442.
e) Fecha: 21 de julio de 2006.
f) Hora: A las doce.
10. Gastos de anuncios: a cargo del

adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos

oportunos.
Madrid, a 23 de junio de 2006.—Los apo-

derados, Alicia Hinojosa Fernández de
Angulo y Ángel García de la Chica Pastor.

(02/9.634/06)

Residenciales Especiales, S. L.
La entidad mercantil “Residenciales

Especiales, Sociedad Limitada”, como pro-
pietaria única de la UE12M de Mataelpino,
de Madrid, comunica la iniciativa del pro-
yecto de parcelación y urbanización de
dicha Unidad de Ejecución, lo que se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 20 de junio de 2006.—El
propietario único, “Residenciales Especia-
les, Sociedad Limitada”, con código de
identificación fiscal B-84429430.—El apo-
derado, Juan Manuel Valencia García.

(02/9.712/06)

Sociedad Cooperativa de
Viviendas “Sur Vallecas”

(EN LIQUIDACIÓN)

La Sociedad Cooperativa de Vivendas
“Sur Vallecas”, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 100 de la Ley General
de Cooperativas de la Comunidad de

Madrid 4/1999, de 30 de marzo, hace públi-
co que en la asamblea general extraordi-
naria de la cooperativa, celebrada el 31 de
mayo de 2006, fue aprobado por unanimi-
dad el balance final de liquidación cerrado
a esa fecha, el informe presentado sobre
las operaciones de liquidación y el proyecto
de adjudicación del haber social, informa-
dos por el interventor de la cooperativa.

Activo:
— Deudores, 12 euros.
— Total activo, 12 euros.
Pasivo:
— Capital social: 12 euros.
— Total pasivo, 12 euros.
Madrid, a 1 de junio de 2006.—Los liqui-

dadores, María del Carmen Mendaro Mar-
huenda, Juan A. García Román y Pablo
Rodríguez Piñero.

(02/8.679/06)

SUP-2 “Pozanco”

La comisión gestora del Sector SUP-2
“Pozanco”, con domicilio en Madrid, calle
Pardo Bazán, número 50, y código de iden-
tificación fiscal número B-84539303, en
representación de propietarios de terrenos
que representan, a su vez, más del 50
por 100 de la superficie total del ámbito
de actuación, publica su intención de for-
malizar ante el Ayuntamiento de Colmenar
Viejo la iniciativa para la ejecución directa
por los propietarios del sistema de com-
pensación del Sector SUP-2 “Pozanco” del
Plan General de Ordenación Urbana de
Colmenar Viejo. Mediante el presente
anuncio se da cumplimiento al artículo 106,
apartado 1.o, letra e), de la Ley del Suelo
de la Comunidad de Madrid, de 17 de julio
de 2001.

Colmenar Viejo, junio de 2006.

(02/8.932/06)


